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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

REGLAS de Operación del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI), para el ejercicio 
fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176,177, 178 y 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 5, fracción XVI, 10 y 16, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía; 29 y 30 del Decreto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2016. 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo 4.8.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es lograr un México próspero en donde 
la economía del país crezca, a través de reactivar una política de fomento económico enfocada en 
incrementar la productividad de los sectores dinámicos y tradicionales de la economía mexicana, de manera 
regional y sectorialmente equilibrada. 

Que la línea de acción 4.8.1.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 menciona como prioridad 
nacional la implementación de una política de fomento económico que contemple el diseño y desarrollo de 
agendas sectoriales y regionales, el desarrollo de capital humano para actividades de alta tecnología, el 
impulso de sectores estratégicos de alto valor y la promoción de cadenas de valor en sectores estratégicos y 
el apoyo al desarrollo tecnológico, y en la línea de acción 4.8.1.2 destaca la obligación de articular, bajo una 
óptica transversal, sectorial y/o regional, el diseño, ejecución y seguimiento de proyectos orientados a 
fortalecer la competitividad del país, por parte de los tres órdenes de gobierno, iniciativa privada y otros 
sectores de la sociedad. 

Que uno de los objetivos sectoriales en el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, es desarrollar 
una política de fomento industrial y de innovación que promueva un crecimiento económico equilibrado por 
sectores, regiones y empresas. 

Que las estrategias 1.1 y 1.2 del Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, son impulsar la 
productividad de los sectores maduros e incrementar la competitividad de los sectores dinámicos, que impulse 
la innovación, el fortalecimiento y el aumento de su competitividad, a través del desarrollo de agendas de 
trabajo, respectivamente. 

Que la estrategia 1.4 del Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, es incentivar el desarrollo de 
proveeduría, para integrar y consolidar cadenas de valor que coadyuven a la creación de Clústeres. 

Que el artículo 3º inciso I, de la Ley para impulsar el incremento sostenido de la productividad y la 
competitividad de la economía nacional, señala como objetivo específico implementar una política nacional de 
fomento económico dirigida a impulsar el incremento sostenido de la productividad y la competitividad; 
potenciar la inversión; promover los cambios en la estructura productiva del país, hacia sectores económicos 
de elevada productividad y competitividad; fortalecer cadenas productivas, así como a elevar el contenido 
tecnológico y de valor agregado en la economía nacional, el desarrollo económico y el empleo formal. 

Que el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, establece distintas directrices que debe 
seguir el Gobierno Federal, entre las que se encuentran las estrategias 1.1 “Asegurar que la gestión de la 
Administración Pública Federal se apegue a la reforma constitucional de derechos humanos” y 3.1 “asegurar 
el enfoque de derechos humanos en la gestión de la Administración Pública Federal”. 

Que el Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018 en sus estrategias 2.2 es fortalecer las 
actividades de capacitación laboral y formación para el trabajo que eleven la productividad de los 
trabajadores; 2.3 promover el emprendimiento y el escalamiento productivo y tecnológico de las empresas, 
con especial atención en las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES); 3.6 Aprovechar la 
integración de México a la economía mundial como medio para elevar la productividad de la economía y 4.2 
Promover un cambio estructural ordenado que permita el crecimiento de actividades de mayor productividad, y 
la transformación de sectores tradicionales. 

Que derivado de la instrucción del Presidente Enrique Peña Nieto, el Presupuesto Base Cero motivó la 
integración de los programas presupuestarios: U003 Programa para el Desarrollo de la Productividad de las 
Industrias Ligeras (PROIND), con el S220 Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de 
Alta Tecnología (PROIAT), para conformar el Programa Presupuestario S220 Programa para la Productividad 
y Competitividad Industrial. 

Que con el propósito de seguir contando con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados para incrementar las capacidades 
productivas de las empresas y realizar actividades de mayor valor, se expiden las siguientes: 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
INDUSTRIAL (PPCI), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Introducción 

Debido a que la industria mexicana enfrenta aún obstáculos para alcanzar mayores niveles de 
productividad frente a otros países competidores, el Gobierno Federal ha diseñado un nuevo programa que 
busca superar gradualmente esta situación, mediante la aplicación de acciones orientadas al incremento de la 
productividad en sectores estratégicos, enfocadas al desarrollo de las capacidades productivas de los 
sectores industriales y que les permitan participar de una manera más eficiente en encadenamientos 
productivos, interactuando en sus respectivos sectores y creando sinergias para elevar la productividad y la 
competitividad de la economía nacional. 

El Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI), buscará contribuir al desarrollo del 
capital humano; a elevar la calidad de los procesos y los productos que ofrecen, y a adoptar nuevas 
tecnologías que incidan en el mejoramiento de la productividad. De igual manera, buscará impulsar la 
participación de un mayor número de empresas en actividades de mayor valor agregado. 

Actualmente México cuenta con ventajas en distintos sectores, particularmente en la industria 
manufacturera, en donde ha logrado integrar procesos productivos que lo ubican como un referente a nivel 
internacional. Tal es el caso de la industria automotriz y de la electrónica, entre otros sectores, sin embargo, 
aún es modesto el grado de valor que generan estos sectores industriales, por lo que resulta imperativo 
impulsar una mayor integración y desarrollo de las cadenas productivas en los sectores, con el objeto de 
hacerlos más eficientes, productivos y de mayor valor agregado. 

Objetivos 

1. El programa para la Productividad y Competitividad Industrial, tiene como objetivo general 
contribuir a la integración de un mayor número de empresas en las cadenas de valor y mejorar 
su productividad, lo cual fomentará un crecimiento económico equilibrado por sectores, 
regiones y empresas. 

2. Son objetivos específicos del PPCI en el ámbito de los sectores industriales: 

I. Contribuir a la disponibilidad de capital humano especializado a través de la capacitación y/o 
certificación, así como mejorar la calidad de los procesos y productos que ofrecen las 
empresas, mediante las certificaciones especializadas; 

II. Disponer de información de la situación de los mercados y sus tendencias tecnológicas, 
productivas y de demanda, mediante la elaboración de estudios a nivel sectorial y/o regional; 

III. Impulsar la utilización de mejoras tecnológicas en los procesos productivos de las empresas, a 
través de la manufactura de prototipos, pruebas de validación, consultoría especializada  
y transferencia tecnológica; 

IV. Contribuir al equipamiento especializado destinado a la formación del capital humano, para la 
habilitación de Centros de Diseño y de Entrenamiento en los procesos productivos de los 
sectores industriales incluidos en la población potencial; y 

V. Fortalecer las capacidades productivas de las empresas, mediante la adquisición de maquinaria 
y equipo. 

Definiciones 

3. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. Apoyos: Los subsidios temporales que el Gobierno Federal otorga a quienes resulten 
Beneficiarios del PPCI, por conducto de la Secretaria de Economía, en los términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación Vigente; 

II. Asociación Civil: Personas Morales constituidas conforme a la Legislación Mexicana, que 
convienen reunirse de manera que no sea enteramente transitoria para realizar un fin común, 
no tengan carácter preponderantemente económico, y que asocien a empresas que realicen 
actividades conforme a las establecidas en la Población Objetivo de este programa. 

III. Beneficiarios: La población objetivo cuyos proyectos sean aprobados por el Consejo Directivo 
del PPCI y a la que se hayan entregado los apoyos correspondientes; 

IV. Constancia de situación fiscal: Documento expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en el que consta o constan la actividad o actividades que los solicitantes de 
apoyos del PPCI han declarado ante el SAT, y que incluye al menos la siguiente información: 
datos de identificación, datos de ubicación, fecha de inicio de operaciones y características 
fiscales vigentes; 
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V. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría de Economía, a 
través de la Subsecretaría de Industria y Comercio, la Unidad de Compras de Gobierno, en su 
caso la Representación Federal, y el Beneficiario, para formalizar la entrega de los apoyos del 
PPCI para la ejecución de las Solicitudes de Apoyo aprobadas por el Consejo Directivo, y en el 
que se establecerán los compromisos generales y acciones tendientes al cumplimiento de los 
proyectos aprobados, y al cumplimiento de los objetivos del PPCI; 

VI. Convocatoria: Documento que establece las características, términos, requisitos, el 
procedimiento y vigencia para la presentación de solicitudes de apoyo del PPCI; 

VII. Criterios de Selección: Requisitos de las empresas y de los criterios que los proyectos deben 
reunir de acuerdo a los objetivos del PPCI, y a los mecanismos establecidos para alcanzarlos, 
que por lo tanto los hacen susceptibles de recibir apoyo; 

VIII. DOF: Diario Oficial de la Federación; 

IX. Empresa: Unidad económica con decisión y control propio que utiliza diferentes insumos para 
producir bienes o servicios, pudiendo ser persona física o moral; 

X. Estudio de Mercado: Análisis del mercado potencial y de los clientes (posibles usuarios, sus 
necesidades, y sectores de aplicación), para mejorar las características de penetración de la 
innovación (diseño, precio, funcionalidad, envase y distribución). Mediante éste se logra  
la identificación de las características únicas de la innovación, así como las soluciones que 
aportarán a los posibles clientes, en relación con soluciones existentes y competidores. Se 
proyecta y se delimitan las ventas, cuantificando volumen, tipo, y se determinan y estudian las 
barreras de entrada al mercado potencial, y la estrategia de penetración de acuerdo a este 
análisis; 

XI. Estudio de Diagnóstico: Recolección sistemática de datos sobre una situación o un grupo de 
ellas, el cual da una vista general de la situación y representa el comienzo de un nuevo modelo 
de trabajo en su estructura y operación, el cual debe ser controlado de tal manera que 
mantenga y mejore la capacidad del sistema, para llevar a cabo las metas establecidas; 

XII. Estudio de Prospectiva: Análisis de las causas técnicas, científicas, económicas y sociales 
que aceleran la evolución de una variable, y la previsión de las situaciones que podrían 
derivarse de sus influencias conjugadas; 

XIII. Informe de avance: Información que entrega el Beneficiario a la Instancia ejecutora del PPCI, 
utilizando el formato establecido y de conformidad con los plazos establecidos en las Reglas de 
Operación, con base en la cual acredita el avance en el ejercicio del Apoyo, de conformidad con 
los términos establecidos en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo; 

XIV. Informe final: Información que entrega el Beneficiario a la Instancia ejecutora del PPCI, 
utilizando el formato establecido y de conformidad con los plazos establecidos en las reglas de 
operación, con base en la cual acredita el ejercicio total del Apoyo, así como el cumplimiento  
de las metas e indicadores establecidos en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo; 

XV. Manual de Evaluación de Alineamiento con los Objetivos del PPCI: Instrumento de 
evaluación de los proyectos que proporciona un indicador del grado de cumplimiento con los 
objetivos del PPCI; 

XVI. Maquinaria y equipo: Máquinas y equipos de trabajo (mecánico, eléctrico, biotecnológico, 
computarizado, analítico o de medición) vinculados con los procesos productivos de la empresa 
solicitante que especifique la Convocatoria; 

XVII. Medios electrónicos de comunicación: Correo electrónico del Solicitante o Beneficiario 
incluido en la Solicitud de Apoyo, a través del cual acepta recibir notificaciones o requerimientos 
de información, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 40 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

XVIII. Organismos Empresariales: Las Cámaras de Industria y sus Confederaciones constituidas 
conforme a la Legislación Mexicana, que integren empresas que realicen actividades conforme 
a las que se establecen en la Población Objetivo de este programa; 

XIX. Personas Físicas: Las personas que acrediten con los documentos fiscales tener el régimen 
de persona física, con actividad empresarial, y que por sus actividades forme parte de la 
Población Objetivo del Programa; 
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XX. Población Atendida: Es la población beneficiada por el Programa en un ejercicio fiscal; 

XXI. Productividad: Valor de la producción, entre la suma de las remuneraciones y el gasto por 
consumo de bienes y servicios en un periodo específico. 

XXII. Proyecto: Propuesta de acciones que llevará a cabo la Población Objetivo, para las cuales 
solicita Apoyos del PPCI; 

XXIII. Proyecto Estratégico: Un proyecto que tenga impacto de alcance regional o nacional en el 
incremento de la productividad de los sectores industriales, que sea presentado por 
Organismos Empresariales y Asociaciones Civiles de la Población Objetivo, y que así sea 
determinado por el Consejo Directivo; 

XXIV. Proyecto de desarrollo sectorial: Proyecto que presenta un Organismo Empresarial 
perteneciente a alguno de los sectores industriales, en particular a los que se refieren los 
decretos por los que se establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de 
prácticas de subvaluación del sector calzado, así como los sectores textil y confección, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto y el 26 de diciembre de 2014, 
respectivamente, con el objetivo de fomentar el desarrollo sectorial a nivel estatal, regional o 
nacional, a través del impulso a la innovación y/o el desarrollo de las habilidades en innovación 
y diseño; 

XXV. Proyecto de fortalecimiento sectorial: Proyecto que presenta un Organismo Empresarial 
perteneciente a alguno de los sectores industriales, en particular los señalados en los decretos 
referidos en el numeral anterior, con el objetivo de fomentar el desarrollo sectorial a nivel 
estatal, regional o nacional, a través de estrategias de diferenciación de productos y/o 
promoción sectorial; 

XXVI. Representación Federal: Delegación, Subdelegación u Oficina de Servicio de la Secretaría de 
Economía correspondiente; 

XXVII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 

XXVIII. SE: Secretaria de Economía; 

XXIX. Sectores Industriales: Son las industrias de maquinaria y equipo, automotriz, autopartes, 
eléctrica, electrónica, aeroespacial, naval, metalmecánica, siderúrgica, textil y del vestido, 
agroindustria (bebidas y alimentos procesados), curtido y calzado y farmacéutica, conforme a lo 
señalado en el Anexo “F” de las presentes Reglas; 

XXX. SCIAN: Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, el cual permite homologar la 
información económica que se produce en el país, y con ello contribuir a la de la región de 
América del Norte. Para el Programa para la Productividad y Competitividad Industrial se utilizó 
la versión del SCIAN 2007; 

XXXI. Solicitante: Persona física o moral con actividad empresarial, perteneciente a la población 
objetivo, que manifiesta la intención de acceder al Apoyo del PPCI; 

XXXII. Solicitud de Apoyo: La conforman el Anexo “A” y la documentación soporte presentada por el 
Solicitante de conformidad con lo que se establece en la regla 14; 

XXXIII. TESOFE: Tesorería de la Federación; 

XXXIV. Valor total del proyecto: Sumatoria de los valores mínimos de las cotizaciones, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, presentadas por el Solicitante para la categoría correspondiente; 

XXXV. Ventanillas: Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los Apoyos del PPCI, de 
conformidad con la vigencia que señalen las Convocatorias, las cuales serán: 

  Las oficinas de la Representación Federal de la SE conforme al horario laboral que cada 
una tenga para recepción; y 

  La ventanilla de recepción de la Unidad de Compras de Gobierno ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1940, Planta Baja, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01030, México, Distrito Federal. De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 
17:30 horas. 

Cobertura, población potencial y población objetivo 

4. Cobertura 

El PPCI tiene una cobertura nacional y atiende a los sectores industriales considerados en la Población 
Potencial y Objetivo. 
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4.1. Población potencial 

Las personas físicas con actividad empresarial y personas morales, constituidas conforme a la legislación 
mexicana, que requieran insertarse en cadenas de valor, así como incrementar su productividad, mismas que 
realizan actividades clasificadas en los subsectores definidos en estas Reglas de Operación: 

 Agroindustria (bebidas y alimentos procesados). 

 Textil y del vestido 

 Curtido y calzado 

 Farmacéutico 

 Metalmecánico 

 Eléctrico 

 Electrónica 

 Automotriz 

 Aeroespacial 

 Naval 

 Siderúrgico 

 Maquinaria y equipo 

4.2. Población objetivo 

Son las empresas de la Población Potencial que el Programa tiene capacidad de atender, mediante el 
otorgamiento de apoyos a proyectos con base en el presupuesto autorizado, que contribuyan a su inserción 
en cadenas de valor e incrementar su productividad. 

Estas empresas cumplen con los requisitos de elegibilidad y criterios de selección establecidos en las 
presentes Reglas de Operación del programa, y sus proyectos están alineados a los objetivos del mismo, de 
acuerdo a la siguiente clasificación: 

Grupo I. Las personas físicas con actividad empresarial y morales de los sectores industriales que 
integran la Población Potencial; 

Grupo II. Los Organismos Empresariales y las Asociaciones Civiles constituidas por las personas del 
Grupo I, señalando las empresas beneficiarias; 

Grupo III: Los Proveedores de las empresas del Grupo I de servicios especializados en 
mantenimiento de moldes y troqueles; partes para reparación y mantenimiento de aeronaves, de la 
industria aeroespacial y de la industria naval; y 

Grupo IV. Las instituciones académicas y/o centros de investigación y desarrollo de los sectores 
industriales, siempre y cuando el proyecto que presenten sea destinado a las empresas del Grupo I, 
señalando las empresas beneficiarias y que lo acrediten mediante convenio u otro instrumento 
jurídico vigente; y los Centros de diseño e ingeniería de la industria aeroespacial. Se excluyen a los 
centros CONACYT y de Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología. 

La Población Objetivo pertenece a los sectores industriales señalados en la Población Potencial, entre 
cuyas actividades declaradas ante el SAT se encuentra(n) las actividades económicas señaladas en el Anexo 
“F” de estas reglas, previstas en el SCIAN versión 2007 o su equivalente. 

Requisitos y criterios de selección 

5. Requisitos 

Serán elegibles para acceder a los Apoyos del PPCI, sin discriminación alguna, los solicitantes que reúnan 
los requisitos siguientes: 

I. Estar legalmente constituido conforme a la legislación mexicana para el caso de personas morales. 
En el caso de las personas físicas, acreditar con los documentos fiscales tener el régimen de 
persona física con actividad empresarial; 

II. Pertenecer a alguno de los Grupos establecidos en la Regla 4.2 (Población objetivo); 

III. Que demuestren con base en la Constancia de Situación Fiscal que actualmente desarrolla alguna(s) 
de las actividades especificadas en la Regla 4.1 y que acredite, al menos 12 meses de estar 
realizando la actividad que le da el carácter de población objetivo; 
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IV. Estén al corriente de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, presentando opinión conforme a las disposiciones aplicables de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente; 

V. No estén recibiendo Apoyos de otros programas federales que impliquen sustituir su aportación o 
duplicar apoyos; 

VI. Tratándose de Beneficiarios de ejercicios fiscales anteriores de PROIND y PROIAT, estén al 
corriente de las obligaciones derivadas de los apoyos autorizados por éstos; y 

VII. Anexar a su Solicitud de Apoyo la documentación solicitada en las presentes reglas y anexos. 

VIII. No se otorgarán apoyos a servidores públicos de la Subsecretaría de Industria y Comercio (SSIC), de 
las Delegaciones o en general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo Económico o su 
equivalente de las Entidades Federativas, ni a cónyuges o parientes consanguíneos o por afinidad 
hasta el cuarto grado, o civiles de los servidores públicos que participen formalmente en el proceso 
de evaluación y/o autorización de los apoyos, así como a personas morales que tengan en sus 
consejos directivos empresariales, socios o miembros que se encuentren en la misma situación y las 
demás personas que al efecto se refieran en las legislaciones federales y estatales aplicables en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos. Esta prohibición será aplicable hasta un año 
con posterioridad a que los servidores públicos hayan concluido su servicio, empleo, cargo o 
comisión. 

6. Criterios de Selección 

Los criterios de selección con los que el Consejo Directivo aprobará los proyectos presentados, serán los 
siguientes: 

I. Número de personas capacitadas y/o certificadas; 

II. Incremento en el número de empresas certificadas en procesos especializados; 

III. Generación de información y análisis especializados que permitan o favorezcan la inserción en 
cadenas de valor o elevar la productividad de los sectores industriales de la población objetivo; 

IV. Contribución en la adopción de mejoras tecnológicas y de fortalecimiento sectorial; y 

V. El criterio de prelación se hará con base en el resultado de la evaluación llevada a cabo por la 
Instancia Ejecutora. 

El PPCI no podrá otorgar Apoyos para un mismo Proyecto que considere fases anuales de desarrollo por 
más de tres años. Lo anterior no implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales 
posteriores, por lo que en todos los casos, la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal  
y con apego a las disposiciones presupuestales vigentes. 

Presupuesto 

7. Distribución del presupuesto previsto para el Programa 

Los Apoyos provenientes del PPCI serán considerados en todo momento, como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones federales aplicables, y no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
Beneficiario. Asimismo, estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

Los apoyos del PPCI se aplicarán bajo los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto socioeconómico del 
proyecto, procurando en todo momento que se canalicen a través de medios eficaces y eficientes. 

Del total de los recursos aprobados al PPCI, el (96.05%) se destinará al apoyo de proyectos de la 
Población Objetivo. Los gastos asociados a la operación, supervisión y evaluación del programa, no serán 
mayores al (3.95%). 

La Unidad de Compras de Gobierno (UCG) preverá la coordinación con otras instituciones, para evitar la 
duplicación en el otorgamiento de los Apoyos y en la reducción de gastos administrativos. 

Los recursos presupuestales del PPCI, estarán sujetos a las disponibilidades presupuestarias, y a los 
resultados y beneficios económicos obtenidos según la evaluación que lleve a cabo la Subsecretaría de 
Industria y Comercio, en delante SSIC. 
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Integraciones y facultades del Consejo Directivo 

8. Consejo Directivo 

8.1. Integración del Consejo Directivo 

El Consejo Directivo estará conformado por: 

a) El titular de la Unidad de Compras de Gobierno, quien lo presidirá; 

b) Un representante de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

c) Un representante de la Dirección General de Industrias Ligeras; 

d) Un representante de la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior; 

e) Un representante de la Subsecretaría de Competitividad y Normatividad; 

f) Un representante de la Coordinación General de Delegaciones Federales; 

g) Un representante del Instituto Nacional del Emprendedor; 

h) Un representante de ProMéxico; 

Los Consejeros tendrán voz y voto. El Presidente del Consejo Directivo contará con voto de calidad en 
casos de empate. 

Como invitados permanentes al Consejo Directivo, con voz pero sin voto: 

1) Un representante del Órgano Interno de Control de la SE; 

2) Un representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE; 

3) Coordinador de Asesores de la SSIC; 

4) Un representante de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

En el caso de ausencia del Presidente del Consejo Directivo, este podrá designar como suplente para 
presidir las sesiones de este Órgano, a algún funcionario adscrito a la UCG o de las áreas que auxilien en la 
operación de este Programa, el cual deberá tener un nivel mínimo de Director de Área. 

Cada uno de los integrantes del Consejo Directivo podrá designar un suplente, quien tendrá las mismas 
facultades que el Titular. Dicha designación será mediante oficio dirigido al Presidente del Consejo Directivo y 
será válida para las sesiones que efectúe el Consejo Directivo para todo el ejercicio fiscal, o en su defecto, por 
Sesión del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo podrá invitar a representantes de otras unidades administrativas de la Secretaría de 
Economía, organismos e instituciones públicas y/o privadas que se relacionen con proyectos o asuntos, que 
sean presentados en las sesiones con derecho a voz, sin voto. 

8.2 Funcionamiento del Consejo Directivo 

I. Sesionará de forma ordinaria una vez cada 3 meses, y de manera extraordinaria cuando así se 
requiera; 

II. Sólo podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de los miembros o sus suplentes; y 

III. Las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo se tomarán por mayoría. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará acta, que deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por los 
miembros con derecho a voto así, como los comentarios relevantes en cada caso. 

La convocatoria a las sesiones, deberá ser notificada a los miembros del Consejo Directivo, con al menos 
5 días de anticipación en el caso de las sesiones ordinarias, y con 3 días de anticipación para el caso de las 
sesiones extraordinarias, adjuntando el Orden del Día a desahogarse, así como la documentación de la 
información a analizar durante el desarrollo de las sesiones. 

8.3 Facultades del Consejo Directivo 

I. Aprobar, en su caso los proyectos a ser apoyados; 

II. Aprobar la(s) convocatoria(s) para la presentación de Solicitudes de Apoyo del PPCI; 

III. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones o prórrogas que soliciten los Beneficiarios a los 
proyectos, siempre y cuando éstas no impliquen un incremento del apoyo o afecten el impacto y a la 
población objetivo acordados. 
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IV. Delegar facultades a la UCG para autorizar las modificaciones necesarias y/o prórrogas cuando se 
requiera ampliar la vigencia de los Proyectos, siempre y cuando éstas no impliquen un incremento de 
apoyo federal, ni comprometa recursos de ejercicios posteriores o afecten el impacto y a la población 
objetivo acordado; 

V. Evaluar el reporte de avance y/o final y resolver lo conducente; 

VI. Aprobar el Manual de evaluación de acuerdo a los objetivos del PPCI; 

VII. Delegar facultades a la UCG para resolver sobre asuntos relacionados con la administración  
y operación del PPCI; 

VIII. Con el fin de lograr que los recursos públicos asignados al presente programa sean administrados 
con eficiencia, eficacia, economía y racionalidad para cumplir los objetivos a los que está destinado, 
el Consejo Directivo podrá autorizar la modificación de los montos globales de cada convocatoria, 
siempre que esto permita beneficiar a un mayor número de solicitantes y exista disponibilidad 
presupuestaria; 

IX. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
PPCI. 

8.4 Secretario Técnico y sus funciones 

El Presidente del Consejo Directivo designará a un Funcionario de la Unidad de Compras de Gobierno, o 
de alguna de las áreas que auxilien en la operación del Programa, como Secretario Técnico del Consejo 
Directivo, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por éste y preparar las actas de las sesiones; 

II. Emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo Directivo, tratándose de comunicaciones de 
resoluciones, respuestas y difusión de información; 

III. Certificar acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada; y 

IV. Convocar a las sesiones del Consejo Directivo y preparar el Orden del día. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico, el Presidente del Consejo Directivo o su suplente, podrá 
designar a otro miembro de la UCG o de las áreas que auxilien en la operación de este Programa para que 
funja como Secretario Técnico del Consejo para esa sesión. 

Instancia Ejecutora 

9. Facultades de la Instancia ejecutora 

La ejecución del PPCI estará a cargo de la UCG, la cual será auxiliada para la operación de este 
Programa por personal adscrito a la Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético, a la Dirección General de Industrias Ligeras y a la Dirección General de 
Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

Son facultades y obligaciones de la Instancia ejecutora: 

I. Analizar íntegramente las solicitudes de Apoyo y documentación anexa para corroborar que: 

a) Cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y sean congruentes con los 
objetivos del PPCI, y 

b) Satisfagan los criterios de selección enlistados en la Regla 6. 

II. Elaborar y enviar al Secretario Técnico la relación de Fichas de impacto que se presentarán al 
Consejo Directivo, anexando el expediente de la Solicitud de Apoyo; 

III. Presentar al Consejo Directivo la Ficha de impacto emitida y dar recomendación de aprobación o 
rechazo de la Solicitud; 

IV. Notificar las resoluciones del Consejo Directivo a las Solicitudes de Apoyo a los Beneficiarios  
y Solicitantes, a través de los Medios electrónicos de comunicación; 

V. En caso de estimarlo conveniente, y a fin de disponer de la información suficiente para la emisión de 
resoluciones a las Solicitudes de Apoyo del PPCI, la Unidad de Compras de Gobierno podrá 
allegarse de los medios de prueba que considere necesarios; 

VI. Dar seguimiento a las Solicitudes de Apoyo aprobadas realizando actividades de supervisión, 
evaluación y monitoreo de las acciones de los Beneficiarios, tendientes al cumplimiento de las 
obligaciones que se desprenden de estas Reglas; 

VII. Difundir el Padrón de Beneficiarios en la página electrónica de la SE (www.economia.gob.mx); 
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VIII. Recibir y analizar las solicitudes de modificación y/o prórroga por única vez que soliciten los 
Beneficiarios, y presentar recomendación de aprobación o rechazo al Consejo Directivo; 

IX. Analizar los Informes de Avance, Informe final y/o el Dictamen Auditado que presenten los 
Beneficiarios, a fin de supervisar la aplicación de los Apoyos y el cumplimiento de las metas 
conforme a la Solicitud de Apoyo. 

10. Instancia Normativa 

I. La instancia normativa del PPCI será la SE por conducto del Consejo Directivo del PPCI, el cual 
emitirá sus acuerdos conforme a las disposiciones previstas en las presentes Reglas; 

II. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto por el Consejo Directivo del 
PPCI, de conformidad con la legislación aplicable; 

III. La interpretación para efectos administrativos de las presentes Reglas, estará a cargo del Consejo 
Directivo del PPCI. 

11. Operación 

Una vez que el Consejo Directivo haya aprobado la(s) Convocatoria(s) para la presentación de solicitudes, 
la Instancia Ejecutora la(s) hará pública(s) a través de la página de Internet de la SE. En la(s) convocatoria(s) 
se establecerá(n) los requisitos específicos. Los interesados deberán apegarse al siguiente proceso: 

a. Los interesados deberán presentar las Solicitudes de Apoyo para Proyectos en el formato 
establecido en el Anexo A, en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la SE o en la UCG. 

b. La UCG establecerá el mecanismo operativo para dar trámite a las solicitudes presentadas 
físicamente y/o a través del sistema en Internet, que para tales efectos se desarrolle. 

c. Cuando exista el interés de por lo menos cinco potenciales beneficiarios y a petición expresa de la 
Delegación o de la Subdelegación correspondiente, personal de la UCG podrá asistir a proporcionar 
asesoría a los interesados. Lo anterior deberá solicitarse dentro de la primera mitad de la vigencia de 
la Convocatoria. 

d. Cuando los recursos autorizados al PPCI se hayan agotado y la Convocatoria se encuentre vigente, 
se hará del conocimiento de los interesados, a través de un Aviso en las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y del portal de Internet de la Secretaría de Economía, señalando que la 
recepción de las Solicitudes de Apoyo será suspendida. 

e. Para acceder a los Apoyos del PPCI, los solicitantes deberán presentar ante la UCG la solicitud de 
apoyo al PPCI, la cual deberá ser acompañada con la documentación que acredite el cumplimiento 
de los Requisitos de Elegibilidad establecidos en la Regla 5, y la señalada en el Anexo A de este 
instrumento. 

f. En caso de que la Solicitud de Apoyo del PPCI no esté debidamente requisitada, la UCG prevendrá 
al Solicitante para que en un plazo máximo de 10 días hábiles subsane las omisiones o complete la 
información faltante. De no hacerlo en el plazo establecido, se tendrá por desechada la Solicitud. 

g. El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda de las Solicitudes de Apoyo para 
Proyectos, a más tardar en 45 días hábiles posteriores a la presentación de la Solicitud. 

h. El Secretario Técnico del Consejo Directivo hará del conocimiento de los solicitantes, los proyectos 
que no fueron aprobados, indicando las causas de su rechazo. 

i. El Titular de la UCG suscribirá los convenios correspondientes a los Apoyos autorizados por el 
Consejo Directivo. 

j. El Beneficiario deberá firmar el Convenio de Colaboración dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
la notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en dicho 
término, se le tendrá por desistida su solicitud sin responsabilidad alguna para la SE, la SSIC, los 
miembros del Consejo Directivo u otras instancias que intervengan en el proceso, debiendo 
informarse de dicha situación al Consejo Directivo. 

k. La UCG junto con la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Industria y Comercio, 
tendrán un plazo de 30 días hábiles para la entrega de los recursos, una vez que el Convenio de 
Colaboración esté registrado ante la Unidad de Asuntos Jurídicos y el Beneficiario haya entregado 
toda la documentación para realizar el trámite de pago. 
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Apoyos y montos 

12. Características de los Apoyos 

El PPCI otorgará apoyos para el desarrollo y ejecución de Proyectos observando las siguientes 
disposiciones, así como las que se señalen en la(s) Convocatoria(s) correspondiente(s): 

a) El porcentaje máximo de apoyo por proyecto, será de hasta 50 por ciento del costo total del proyecto. 

b) Tratándose de proyectos estratégicos, el Consejo Directivo podrá autorizar apoyos hasta por el 75 
por ciento del costo total del proyecto, a petición expresa del Solicitante. 

c) Que la fecha límite para la ejecución total del proyecto no exceda el plazo establecido en la Solicitud 
de Apoyo, siempre y cuando éste no exceda un plazo de 12 meses, una vez suscrito el Convenio de 
Colaboración. 

d) La suma de apoyos otorgados a un Beneficiario no podrán exceder de $10,000,000.00 en el mismo 
ejercicio fiscal. No aplicará para los tipos y montos de apoyo 7 y 8. 

e) En ningún caso los Apoyos del PPCI, ni las aportaciones del Beneficiario integradas en el costo del 
proyecto declarado en la solicitud de apoyo del PPCI, podrán otorgarse y/o utilizarse para: 

 El pago de pasivos; 

 El pago de actividades administrativas (sueldos, salarios u honorarios asimilables a sueldos,  
o cualquier figura que implique una estructura administrativa); 

 La construcción o adquisición de bienes raíces; 

 El pago de servicios para la operación, tales como gastos por arrendamiento, energía eléctrica, 
telefonía, agua, impuestos, materiales y suministros; 

 Viáticos, boletos de avión, alimentos, renta de vehículos u otros gastos que no estén relacionados con 
los conceptos de apoyo aprobados; 

13. Tipos y montos de apoyo 

Tipos y Montos de Apoyo 1 

Capacitaciones especializadas 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo (pesos) 

Restricciones 

1. Para personal de nivel profesional $200,000 Por persona. 

2. Para personal de nivel técnico. $100,000 Por persona. 

3. Para formación de capacitadores $3,000,000 Por proyecto. 

 

Tipos y Montos de Apoyo 2 

Certificaciones especializadas 

Concepto Hasta un monto 
total de apoyo 

(pesos) 

Restricciones 

1. Del capital humano $100,000 Por certificación por persona y por 
proyecto. 

2. De los procesos $800,000 Por certificación. 

3. De los productos $500,000 Por certificación. 

 

Tipos y Montos de Apoyo 3 

Elaboración de estudios 

Concepto Hasta un monto 
total de apoyo 
(pesos) 

Restricciones 

1. De diagnóstico $1,500,000 Por estudio. 

2. De Mercado $1,500,000 Por estudio. 

3. De Prospectiva $1,500,000 Por estudio. 
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Tipos y Montos de Apoyo 4 

Consultoría e implementación de procesos de mejora tecnológica 

Concepto Hasta un monto total 
de apoyo (pesos) 

Restricciones 

1. Manufactura de prototipos diseñados en México 

$5,000,000 Por proyecto 

2. Pruebas de validación de prototipos diseñados en 
México 

3. Consultoría especializada para la Implementación 

4. Adquisición de Licencias 

5. Registro de patentes. 

 

Tipos y Montos de Apoyo 5 

Maquinaria y equipo 

Concepto 
Hasta un monto 
total de apoyo 

(pesos) 
Restricciones 

Productividad 2,500,000 Persona física o moral (excepto Organismos 
Empresariales), de la Población Objetivo 
señalada 

 

Tipos y Montos de Apoyo 6 

Proyectos de fortalecimiento sectorial 

Concepto 
Hasta un monto 
total de apoyo 

(pesos) 
Restricciones 

Diseño de metodologías para 
diferenciación de productos 

1,000,000 Organismos Empresariales pertenecientes a 
los sectores industriales a que se refieren los 
decretos señalados en la fracción XXIV 

Diseño de estrategias de promoción 
sectorial 

2,500,000  

 

Tipos y Montos de Apoyo 7 

Proyectos de Desarrollo Sectorial 

Equipamiento destinado para centros de diseño o la capacitación especializada, para centros de 
entrenamiento especializado en los procesos productivos de los sectores industriales. 

Concepto 

Hasta un 
monto total 
de apoyo 
(pesos) 

Restricciones 

Equipamiento para Centros de innovación 
y/o diseño 

10,000,000 Organismos Empresariales pertenecientes 
a los sectores industriales a que se refieren 
los decretos señalados en la fracción XXIV 
del apartado de Definiciones de estas ROP. 

Desarrollo de habilidades en innovación y/o 
diseño 

500,000 

 

Tipos y Montos de Apoyo 8 

Proyectos de equipamiento para Centros de Entrenamiento 

Equipamiento destinado a la capacitación especializada para la creación de Centros de Entrenamiento 
Especializado de los procesos productivos de los sectores industriales. Para este tipo de Apoyos, los 
Solicitantes deberán presentar un plan de negocio para asegurar la permanencia de la operación del Centro 
de Entrenamiento, así como el mecanismo para propiciar la participación en el Centro de Entrenamiento del 
mayor número de industrias y empresas indicadas en el Grupo I de la Población Objetivo, mismos que 
deberán anexarse a la Solicitud de Apoyo. 
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Concepto 
Hasta un 

monto total de 
apoyo (pesos) 

Restricciones 

Proyectos presentados por las personas 
morales de la Población Objetivo que se 
clasifican en el Grupo II de la Regla 4.2 

$20,000,000.00 Por proyecto, que deberá considerar la 
participación de la academia y de expertos 
de la industria. 

 

Mecanismo de evaluación, otorgamiento y seguimiento de los apoyos 

14. Evaluación y aprobación de los proyectos 

Los interesados deberán presentar las Solicitudes de Apoyo para Proyectos en el formato establecido en 
el Anexo A, en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la SE o en la UCG. 

La UCG establecerá el mecanismo operativo para dar trámite a las Solicitudes presentadas físicamente. 

Cuando exista el interés de por lo menos cinco potenciales Beneficiarios y a petición expresa de la 
Delegación o de la Subdelegación correspondiente, personal de la UCG podrá asistir a proporcionar asesoría 
a los interesados. Lo anterior deberá solicitarse dentro de la primera mitad de la vigencia de la Convocatoria. 

Cuando los recursos autorizados al PPCI se hayan agotado y la Convocatoria se encuentre vigente, se 
hará del conocimiento de los interesados, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales y del 
portal de Internet de la Secretaría de Economía, señalando que la recepción de las Solicitudes de Apoyo será 
suspendida. 

15. Validación de la documentación jurídica 

Para acceder a los Apoyos del PPCI, los Solicitantes deberán presentar ante la UCG la Solicitud de Apoyo 
al PPCI, la cual deberá ser acompañada con la documentación que acredite el cumplimiento de los Requisitos 
de Elegibilidad establecidos en la Regla 5 y la señalada en el Anexo A de este instrumento. 

En caso de que la Solicitud de Apoyo del PPCI no esté debidamente requisitada, la UCG prevendrá al 
Solicitante para que en un plazo máximo de 10 días hábiles subsane las omisiones o complete la información 
faltante. De no hacerlo en el plazo establecido, se tendrá por desechada la Solicitud. 

El Consejo Directivo emitirá la resolución que corresponda de las Solicitudes de Apoyo para Proyectos, a 
más tardar en 45 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

El Secretario Técnico del Consejo Directivo hará del conocimiento de los Solicitantes los Proyectos que no 
fueron aprobados, indicando las causas de su rechazo. 

16. Otorgamiento de los Apoyos 

El Titular de la UCG suscribirá los Convenios correspondientes a los Apoyos autorizados por el Consejo 
Directivo. 

El Beneficiario deberá firmar el Convenio de Colaboración dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
notificación de la aprobación de la Solicitud de Apoyo, apercibido de que si no comparece en dicho término, se 
le tendrá por desistida su solicitud sin responsabilidad alguna para la SE, la SSIC, los miembros del Consejo 
Directivo u otras instancias que intervengan en el proceso, debiendo informarse de dicha situación al Consejo 
Directivo. 

La UCG junto con la Coordinación Administrativa de la SSIC tendrá un plazo de 30 días hábiles para la 
entrega de los recursos, una vez que el Convenio de Colaboración esté registrado ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y el Beneficiario haya entregado toda la documentación para realizar el trámite de pago. 

17. Seguimiento y comprobación de los apoyos 

La UCG llevará a cabo la evaluación de los Reportes de Avance y/o Final entregados por los Beneficiarios, 
respecto del ejercicio de los recursos y la ejecución de los Proyectos, y someterá dicha evaluación al Consejo 
Directivo para los efectos a los que haya lugar. 

En el caso del Reporte Final, el Consejo Directivo resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 3 
meses. 

En caso de que los informes no cumplan con los requisitos, la UCG solicitará al Beneficiario que en un 
término de 10 días hábiles subsane sus omisiones. El seguimiento y vigilancia del PPCI estarán a cargo de la 
UCG y del Consejo Directivo, para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 
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Las instancias mencionadas en el párrafo anterior, podrán requerir información y ordenar evaluaciones y 
visitas para validar la información que se obtenga de los informes que rindan los Beneficiarios, especificando 
las acciones a realizar para llevar a cabo el cumplimiento del mandato. 

Las visitas de verificación se apegarán a lo establecido a lo que establece la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del PPCI, así como promover su 
mejora continua, la SE a través de la Instancia Ejecutora llevará a cabo el seguimiento, supervisión y 
evaluación del ejercicio de los Apoyos, acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas, 
mediante los procedimientos de mejora o evaluación que se establezcan para tales fines por parte de la 
Instancia Normativa o la Instancia Ejecutora. 

Asimismo, podrá realizar acciones de seguimiento y supervisión física, en las que se podrá apoyar en la 
Representación Federal correspondiente, así como de otros organismos evaluadores que determine para tal 
efecto. 

Considerando que los recursos federales de los Programas de Apoyo no pierden su carácter federal al ser 
entregados, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las 
siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el 
Órgano Interno de Control en la SE, la Secretaría de la Función Pública o quien en su caso ejerza sus 
atribuciones, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales, así como por la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los Beneficiarios, 
serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

El Beneficiario deberá dar todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo 
juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y solventará 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
los siguientes tres ejercicios presupuestales. 

18. Coordinación Institucional 

La UCG establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para que el PPCI no se contraponga, 
afecte o presente duplicaciones con otros programas o acciones del Gobierno Federal, así como potenciar sus 
efectos y/o cobertura. 

Con el propósito de articular las estrategias de intervención, alinear las políticas públicas y prevenir las 
duplicidades en la entrega de Apoyos, la Instancia Ejecutora deberá participar en el cuerpo colegiado que 
para tal efecto se establezca. 

Se podrán celebrar Convenios con entidades y dependencias de la Administración Pública Federal que 
operen programas o acciones que contribuyan a lograr los objetivos del PPCI. 

Manejo financiero de los apoyos 

19. Devengado 

Los Apoyos se considerarán devengados cuando se haya constituido la obligación de entregar el recurso 
al Beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad ante el Consejo Directivo del PPCI antes del 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, con independencia de la fecha en que dicho recurso se ponga 
a disposición para el cobro correspondiente. 

En los casos en que los Beneficiarios de los Apoyos sean entidades federativas o municipios, será 
condición adicional para considerar que los recursos se encuentren devengados, que se haya realizado la 
entrega de los recursos a dicho órdenes de gobierno. 

Los recursos previstos para otorgar Apoyos que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda no 
hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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20. Cuentas bancarias 

El Beneficiario deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva por proyecto, mismo que se destinará a la 
administración únicamente de los recursos federales aprobados por el Consejo Directivo, para la ejecución del 
proyecto. 

En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones, ya sean propias del Beneficiario o 
de otros aportantes. En el caso de que se compruebe se utiliza para otros fines, se cancelará el proyecto de 
manera automática y el Beneficiario deberá devolver los recursos que haya utilizado. 

El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como mezcla de recursos, 
siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por la institución bancaria para tal efecto. Las cuotas o 
comisiones que se generen de la cuenta que al efecto se apertura, serán a cargo del Beneficiario. 

No deberán transferirse los recursos a otras cuentas o instrumentos de inversión. 

21. Reintegro de los recursos 

El Consejo Directivo podrá solicitar al Beneficiario el reintegro total o parcial del Apoyo otorgado cuando: 

I. Se detecte cualquier documento apócrifo, inconsistencia o irregularidad en la documentación que, 
para fines de comprobación del ejercicio del recurso, presente el Beneficiario y éste no sea capaz de 
comprobar la veracidad de la misma; 

II. Que parte o la totalidad la documentación comprobatoria de los recursos, sea de fecha anterior a la 
notificación del Apoyo otorgado; 

III. Como resultado de las actividades de seguimiento y supervisión, se detecte que el Beneficiario utilizó 
total o parcialmente los recursos otorgados para fines distintos a aquellos para los que le fueron 
aprobados y el Beneficiario no demuestre lo contrario o bien existan remanentes en su aplicación; 

IV. Se compruebe que el valor total del proyecto sea menor que el especificado en la Solicitud de Apoyo 
y en consecuencia el Apoyo corresponda a un porcentaje mayor al máximo señalado en la 
Convocatoria correspondiente. En este caso se solicitará que el Beneficiario reintegre la diferencia 
entre ambos valores; 

V. El Beneficiario incumpla en más de una ocasión con la ejecución del proyecto de conformidad con lo 
establecido en la Solicitud de Apoyo, y 

VI. Los datos del estado de cuenta presentado en el Informe de Avance o Final no correspondan con los 
del Beneficiario. 

En los casos en que el Beneficiario no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste deberá informar a la Instancia ejecutora en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
posteriores al evento. En ningún caso este aviso podrá exceder la fecha límite para la entrega del Informe final 
señalado en la regla 17. 

El Beneficiario que por motivo de cancelación o reducción de alcance en el proyecto aprobado conserve 
recursos, deberá informar a la Instancia Ejecutora y realizar el reintegro de dichos recursos. 

El Beneficiario deberá realizar el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de los recursos, así 
como, en su caso, el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la notificación que para tal objeto realice la Instancia Ejecutora. 

Será obligación de cada Beneficiario reintegrar a la TESOFE, el remanente que exista de los recursos 
objeto del Apoyo otorgado, una vez que se haya concluido el proyecto o terminado su vigencia, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles contabilizados a partir de dicha fecha de conclusión de la vigencia del proyecto, 
salvo que se haya autorizado una prórroga. 

Adicionalmente el Beneficiario deberá enterar a la TESOFE, los rendimientos que en su caso se hubieren 
generado. 

Los rendimientos que en su caso se hubieren generado y que el beneficiario deba enterar a la TESOFE 
por habérsele requerido el reintegro parcial o total de los recursos objeto de los Apoyos otorgados, serán 
aquellos que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancaria, descontando los impuestos por 
concepto de Impuesto sobre la Renta (ISR). 

Los reintegros y enteros se llevarán a cabo por parte de los Beneficiarios conforme al procedimiento 
establecido por la TESOFE, para lo cual se deberá requerir a la Instancia Ejecutora la línea de captura que 
corresponda para proceder al pago de los mismos. 

En todos los casos, una vez realizado el reintegro correspondiente a la TESOFE, el Beneficiario deberá 
entregar a la Instancia Ejecutora la siguiente documentación: 
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I.  Original del comprobante de reintegro (ficha de depósito o transferencia bancaria), y 

II.  Original del comprobante de entero de rendimientos que en su caso se hubieren generado (ficha de 
depósito o transferencia bancaria). 

22. Reintegros y penas por atraso 

El Beneficiario que no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes Reglas, deberá 
pagar una pena por atraso la cual será calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el 
número de días de retraso, y la tasa diaria que resulte de dividir por 30 (treinta) la aplicable a los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal que corresponda: 

 

En donde: “importe” es el monto no reintegrado en el plazo establecido; “días” se refiere al número de días 
de retraso contados a partir del día siguiente en que el plazo establecido venció; “tasa” corresponde a la 
establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, para los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. 

La tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, se encuentra 
determinada en su artículo 8° fracción I y corresponde a 0.75 por ciento mensual. A los días de retraso que 
correspondan a otros Ejercicios Fiscales, se les deberá aplicar la tasa de la Ley de Ingresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

Estas penas por atraso deberán ser indicadas en los Convenios que en su caso se suscriban con los 
Beneficiarios. 

En caso de que la Instancia Ejecutora identifique que los recursos no aplicados fueron transferidos a 
instrumentos de inversión, el Beneficiario deberá pagar intereses conforme a la tasa señalada en esta Regla, 
la cual se calculará sobre el monto invertido y por el número de días naturales que los recursos no 
permanecieron en la cuenta bancaría específica. 

En estos casos el beneficiario no será elegible por el Programa para Apoyos futuros en los próximos 3 
años. 

En los casos en que el Beneficiario esté obligado a reintegrar los recursos objeto de los Apoyos otorgados, 
éste no podrá deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operación hayan cobrado la 
institución financiera. el Beneficiario deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus propios recursos. 

Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

23. Los Beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio en apego a los derechos humanos; 

II. Recibir los Apoyos para la realización de los Proyectos aprobados por el Consejo Directivo; 

III. Recibir asesoría por parte de la UCG y/o de las Delegaciones Federales de la SE para la correcta 
aplicación de los recursos comprometidos; 

IV. Solicitar autorización de modificación y/o prórroga por única vez mediante escrito libre dirigido al 
Titular de la UCG; 

V. Recibir notificaciones por escrito de la aprobación, modificación, prórroga o cancelación de su 
proyecto emitidos por el Consejo Directivo; y 

VI. Enviar propuestas y/o comentarios al Subsecretario de Industria y Comercio al buzón 
atención.industriaycomercio@economia.gob.mx para la mejora de este Programa. 

24. Son obligaciones del Beneficiario: 

I. Suscribir el Convenio de Colaboración con la SE por conducto de la Subsecretaría de Industria y 
Comercio, la UCG, previo al otorgamiento de los Apoyos del PPCI, conforme a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación y sus anexos. 

II. Disponer de una cuenta bancaria específica por proyecto para recibir los recursos que les hayan 
sido otorgados, y en su manejo se observará lo siguiente: 

1. Destinarse únicamente a la administración de los recursos federales recibidos por el Programa, por 
lo que no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones, ya sean propias del Beneficiario, 
organismo intermedio u otro aportante, y 

2. No deberán transferirse los recursos a instrumentos de inversión. 
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III. Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables, compromisos y todo lo establecido en el 
proyecto aprobado por el Consejo Directivo 

IV. Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo del proyecto, a los 
montos autorizados en las presentes Reglas de Operación y las demás disposiciones aplicables, 
así como conservar los documentos originales conforme a las disposiciones fiscales vigentes, que 
comprueben el ejercicio y gasto de dicho proyecto. 

V. Entregar a la UCG los Reportes de avance de forma trimestral y documentación soporte del 
ejercicio de los recursos, metas, indicadores, entregables y objetivos del proyecto, dentro de los 10 
días hábiles posteriores al término del periodo correspondiente, contados a partir de la fecha de 
entrega de los recursos, de conformidad con el formato establecido (ANEXO B) 

VI. Entregar a la UCG conforme al anexo “B” de las presentes Reglas de Operación, el reporte final 
junto con la documentación soporte que acredite la conclusión del proyecto que haya sido objeto 
del apoyo, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de cierre del proyecto. Los proyectos 
no deberán difundirse hasta que el Consejo Directivo haya aprobado su total cumplimiento. 

VII. Entregar a la UCG los estados de cuenta bancarios mensuales a partir del depósito de los recursos 
federales. 

VIII. Los Beneficiarios deberán atender los requerimientos administrativos y observar en todo momento 
la legalidad, oportunidad y veracidad de todos y cada uno de los documentos y comprobantes que 
proporcione. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de verificación, supervisión e inspección cuando así lo 
solicite la SE, la Secretaría de la Función Pública, a través del Órgano Interno de Control de la SE, 
la SSIC, o cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
Apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones del Beneficiario. 

X. Los Beneficiarios podrán ser sujetos de seguimiento durante tres años, para obtener la información 
sobre los impactos que se generen en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión de cada 
proyecto. 

XI. En caso de solicitar una modificación al proyecto, ésta deberá presentarse previo a su ejecución 
mediante escrito libre dirigido al titular de la UCG, debidamente justificado y anexando la 
documentación soporte. 

XII. En caso de que una Solicitud de prórroga sea autorizada, ésta será por única vez, la cual no 
excederá de la mitad del plazo originalmente aprobado para la ejecución del proyecto. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación el remanente de los recursos objeto del apoyo otorgado 
que exista, una vez que se haya concluido el proyecto o término de su vigencia, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión de la vigencia del proyecto, salvo que 
se haya autorizado una prórroga. 

XIV. Adicionalmente, el Beneficiario deberá entregar a la Tesorería de la Federación, los rendimientos 
que se hubieren generado. 

XV. Los rendimientos que el Beneficiario deba entregar a la Tesorería de la Federación por haberse 
requerido el reintegro parcial o total de los recursos objeto de los Apoyos otorgados, serán aquellos 
que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancaria. 

XVI. El Beneficiario que no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes Reglas de 
Operación, deberá pagar una pena por el atraso de acuerdo con la (Ley de ingresos de la 
Federación 2016). 

XVII. En los casos que el Beneficiario esté obligado a reintegrar los recursos objeto de los Apoyos 
otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y 
operaciones haya cobrado la institución financiera. El Beneficiario deberá cubrir dichas comisiones 
con cargo a sus propios recursos. 

XVIII. En caso de publicidad o difusión del proyecto, señalar la participación de la SE a través del PPCI, 
tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos aprobados por el  
PPCI, así como en la información de los resultados obtenidos de conformidad con la regla 30, 
sobre Transparencia. 

XIX. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, 
el Convenio de Colaboración, los ordenamientos cuya aplicación sean competencia de la SE  
y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
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Incumplimiento y sanciones 

25. Causas de incumplimiento 

I. Incumplan cualquier obligación o disposición prevista en las presentes Reglas de Operación, sus 
Anexos, el Convenio de Colaboración o los demás instrumentos jurídicos que suscriban para el 
otorgamiento de los Apoyos; 

II. No apliquen los Apoyos entregados para los fines aprobados. El Consejo Directivo podrá acordar la 
cancelación, aún cuando se haya identificado que solamente una parte de los recursos se destinaron 
para fines distintos a los autorizados; 

III. Impedir la realización de visitas de verificación, auditorías, inspecciones y solicitudes de información 
por parte de las unidades responsables, la Instancia Ejecutora, instancias fiscalizadoras o de 
cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, así como la supervisión por parte de las instancias de la SE y las que ésta determine; 

IV. No conservar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los Apoyos 
otorgados; 

V. No presentar en tiempo y forma el Informe de avance, el Informe final; y 

VI. Presenten información o documentación falsa sobre la aplicación de los recursos y los finiquitos de 
los tipos de Apoyo aprobados. 

26. Sanciones 

El Consejo Directivo determinará cuál(es) de la(s) sanción(es) enlistadas a continuación se aplicarán al 
Beneficiario que incurra en alguna de las Causas de incumplimiento de estas Reglas, 

a) Se cancelarán los apoyos otorgados a los Beneficiarios; 

b) Se solicitará el reintegro total del recurso otorgado, como se especifica en la regla 21; 

c) No podrá ser sujeto de apoyo de ninguno de los programas de subsidios del Sector Economía 
durante los próximos 3 (tres) años. Para el caso de personas morales la prohibición se hará 
extensiva a los socios de las mismas. 

Evaluaciones y rendición de cuentas 

27. Evaluación interna 

El PPCI contará con los indicadores de resultados y de gestión que se señalan en la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2016, registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(PASH). 

La Instancia Ejecutora remitirá a las áreas correspondientes de la Secretaría de Economía, la información 
sobre el presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como 
del cumplimiento de las metas y objetivos con base en los indicadores de desempeño previstos en estas 
Reglas de Operación, a efecto de que se integren en los informes trimestrales que se rindan a la Cámara de 
Diputados de la H. Congreso de la Unión. 

28. Evaluación externa 

La evaluación externa del PPCI se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación, así como a las evaluaciones complementarias, que en su caso, se consideren necesarias para el 
Programa. 

29. Indicadores 

El PPCI contará con los indicadores de resultados y de gestión que se señalan en la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2016, registrada en el PASH, los cuales se enuncian a continuación: 

FIN 

a) Índice de productividad total de los factores de las industrias manufactureras 

PROPÓSITO 

b) Número de empresas impulsadas para su integración en cadenas de valor. 

c) Porcentaje de empresas apoyadas que incrementaron su productividad. 

COMPONENTE 

d) Porcentaje de capital humano a capacitar de proyectos apoyados. 

e) Porcentaje de capital humano a certificar de proyectos apoyados. 
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f) Porcentaje de empresas a certificar de proyectos apoyados. 

g) Porcentaje de estudios por publicar en Internet de proyectos apoyados. 

h) Porcentaje de empresas beneficiadas para maquinaria y equipo de proyectos apoyados. 

ACTIVIDAD 

i) Porcentaje de solicitudes dictaminadas por el Consejo Directivo. 

j) Porcentaje de proyectos aprobados y formalizados. 

Transparencia 

30. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 
siguientes acciones: 

I. Las presentes Reglas de Operación además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
estarán disponibles en la página de Internet de la SE: www.economia.gob.mx; 

II. La Instancia Ejecutora llevará a cabo labores de difusión y promoción a través de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales de la SE, los gobiernos de las entidades federativas y Organismos 
Empresariales, entre otros; 

III. Asimismo, la SE publicará en su portal de Internet los anexos de las presentes Reglas de Operación, 
lo que permitirá contar con los archivos electrónicos para el llenado de la Solicitud de Apoyo y la 
documentación adicional; 

IV. En la ejecución de acciones inherentes a la difusión y promoción de los Programas de Apoyo de la 
SE, se incluirá la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, 

V. La información de montos y Beneficiarios se publicará en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Quejas y Denuncias 

31. Inconformidades 

Los Solicitantes o Beneficiarios del PPCI podrán presentar ante la UCG sus inconformidades respecto a la 
aplicación de las presentes Reglas de Operación, mediante escrito libre en el que señalen los fundamentos de 
hecho y de derecho que motiven su solicitud. 

El Consejo Directivo resolverá lo conducente en un plazo no superior a los 3 meses. 

32. Quejas y denuncias 

Los Beneficiarios y el público en general podrán presentar por escrito libre sus quejas, denuncias, 
comentarios y/o reconocimientos, con respecto a la ejecución del PPCI y la aplicación de las presentes Reglas 
de Operación, ante las instancias que a continuación se señalan, en el orden siguiente: 

a. El Órgano Interno de Control en la SE, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado con el 
número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, Col. San Jerónimo Aculco, Deleg. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., y/o al correo electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx 
y/o a los teléfonos 5629-9500 conmutador ext.: 21214 o 01(800) 08 32-666, y 

b. La Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur número 1735-10, Col. Guadalupe 
Inn, Deleg. Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., y/o al correo electrónico 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y/o al teléfono 2000-3000 ext.: 2164. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

SEGUNDO.- Los proyectos aprobados por el Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la 
Industria de Alta Tecnología (PROIAT) para el ejercicio fiscal 2015, así como por el Programa para el 
Desarrollo de la Productividad de las Industrias Ligeras (PROIND) para el ejercicio 2015, previo a la entrada 
en vigor de las presentes Reglas, seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron aprobados, con 
excepción de las correspondientes a cargas financieras que aplicarán sólo en los casos previstos en el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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Anexos de las Reglas de Operación 

 

Unidad de Compras de Gobierno

ANEXO A 

Solicitud de apoyo del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) 

Homoclave del trámite   Folio 

      

Fecha de publicación del formato en el 
DOF: 

  Fecha de solicitud del trámite 

      

    

Datos Generales del Solicitante 

    

Razón social: 

Representante legal o apoderado: 

RFC: 

N° de RUPA: 

Teléfono (lada y número): 

Extensión: 

Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 

    

Domicilio del solicitante 

    

Tipo de vialidad (Por ejemplo: Avenida, Boulevard, Carretera, Camino, 
Privada, Terracería, entre otros) 

 Número exterior: 

Nombre de la vialidad:  Número interior: 

   Código postal: 

En caso de ser carretera llenar la siguiente información: Federal (   ) Estatal 
(   ) Municipal (   ) 

 Nombre de la colonia o 
asentamiento: 

Derecho de tránsito: Libre (   ) Cuota (   )    

Código de la carretera:  Nombre del Municipio o 
Delegación: 

Tramo de la carretera:    

Cadenamiento:  Nombre del Estado o Distrito 
Federal: 

En caso de ser camino llenar lo siguiente: Brecha (   ) Camino (   ) 
Terracería(   ) Vereda (   ) 

   

Tramo del camino:    

Margen: Derecho (   ) Izquierdo (   )   

Cadenamiento:   

De conformidad con los artículos 4 y 69-M, fracción V de la Ley de Procedimientos, los formatos para solicitar trámites y 
servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
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Información del Trámite 

 

Descripción: 

  

 

  

 

Datos del responsable del Proyecto 

Nombre del responsable del proyecto:  

Cargo:  

 

Indique con una “X” el Grupo de la 
Población Objetivo al que pertenece:  

Grupo I. Las personas físicas con actividad empresarial y morales de 
los sectores industriales que integran la población potencial; 

 

 Grupo II. Los organismos empresariales y Asociaciones Civiles 
constituidos por las personas del Grupo I; 

 

 Grupo III. Los Proveedores de las empresas del Grupo I de servicios 
especializados; 

 

 Grupo IV. Las instituciones académicas y/o centros de investigación y 
desarrollo de los sectores industriales, siempre y cuando que el 
proyecto que presenten sea destinado a las personas físicas y 
morales del Grupo I y lo acrediten mediante convenios u otros 
instrumentos jurídicos vigentes. Se excluye a los centros CONACYT y 
de organismos estatales de ciencia y tecnología. 

 

 

 

Datos del proyecto 

Nombre del proyecto (Especifique un nombre que describa con precisión el proyecto): 

 

   

Domicilio en el que se desarrollará el proyecto: 

 

Número total y descripción de etapas del proyecto: 

Descripción detallada de las(s) etapa(s) para la que se solicita el apoyo: 

Entregables: 

Objetivo general: 

Metas: 

Duración del proyecto en meses (Una vez entregado los recursos): 

Descripción detallada del proyecto, precisando, en su caso, la(s) etapa(s) para las que se solicita el apoyo: 

 

Rubros y conceptos específicos de gasto 

   

  Tipo de Apoyo Concepto Monto sin IVA Entregable  

 1      

 2      
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 3      

 4      

 5      

 6      

 7      

 8      

 

De acuerdo al objetivo general de este Programa, el proyecto presentado pretende: (seleccionar al menos uno de los 
siguientes) 

(   ) incrementar la productividad de la empresa y/o 

(   ) Insertar a la empresa en cadenas de valor 

 

 

Aportaciones del proyecto 

 

 Costo Total Aportación del solicitante  Aportación que solicita a la SE  

 Monto en pesos % Monto en pesos % Monto en pesos %  

  100      

 

 

Otros apoyos de la Secretaría de Economía 

 En caso de haber sido beneficiario de éste u otros fondos o programas federales indique lo siguiente: 

 Fondo o programa   

 Nombre del proyecto   

 Monto del apoyo ($)  Año   

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes. Acepto que me sean realizados todo tipo de notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos y solicitud de informes o documentos, por medio del correo electrónico o 
cualquier otro medio de comunicación que proporciono mediante este formato, los cuales, me surtirán efectos como si 
hubieran sido realizadas por medio documental en términos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 

     

 

   

Lugar y fecha Nombre del 

Representante Legal 

Firma del 

Representante Legal 

 

Términos y condiciones 

1. Esta forma es de libre reproducción y debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible. 

2. En caso de que la solicitud ingrese físicamente, el interesado deberá presentarse además una copia 
en formato electrónico PDF. 

3. Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 

4. Si se requiere más espacio para información, podrá usar hojas adicionales y anexarlas al formato, 
señalando el campo de la información y haciendo referencia de esto en el campo correspondiente. 

5. La firma del Solicitante debe ser autógrafa. 

6. Protección de Datos Personales 

 Los datos recabados de las personas físicas y morales, organismos empresariales, instituciones 
académicas, de investigación, de desarrollo y organismos públicos, privados o mixtos sin fines de 
lucro serán protegidos en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables; y serán incorporados a una base de datos, 
cuya finalidad es llevar el control y operación de aquellos que ingresaron solicitudes de apoyos al 
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Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI). La Unidad de Compras de 
Gobierno es la responsable de los datos recabados del Solicitante, la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la 
Secretaría de Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, planta baja. Colonia Hipódromo 
Condesa, C.P. 06140, México, D.F., teléfono: 57299100 extensión 11327, correo electrónico 
contacto@economia.gob.mx 

7. Documentos que deben anexarse al presente formato: 

- Copia de identificación oficial del representante legal del solicitante (IFE, pasaporte, cédula 
profesional o FM3) que esté vigente. 

- Carta bajo protesta de decir verdad en la que haga constar que el representante y/o dueños de 
las empresas que solicitan apoyo no son servidor público de la SSIC, de las Delegaciones o en 
general de la SE, de las Secretarías de Desarrollo Económico o su equivalente de las Entidades 
Federativas, ni es cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, o civil 
de alguno de los servidores públicos que participen formalmente en el proceso de evaluación y/o 
autorización de los apoyos. En el caso de personas morales que no tengan en sus consejos 
directivos empresariales, socios o miembros que se encuentren en la misma situación y las 
demás personas que al efecto se refieran en las legislaciones federales y estatales aplicables en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos. Esta prohibición será aplicable hasta un 
año con posterioridad a que los servidores públicos hayan concluido su servicio, empleo, cargo  
o comisión. 

- Carta bajo protesta de decir verdad de que el Solicitante no se encuentra recibiendo apoyos de 
otros programas federales que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos, suscrita por el 
titular o representante legal. 

- Copia de cédula del RFC. Con una vigencia no mayor a tres meses. 

- Comprobante de domicilio a nombre del Solicitante, con una vigencia no mayor a 3 meses. 

- Respuesta del SAT de Solicitud de no Adeudos Fiscales de conformidad con Regla I.2.1.14. De 
la "Resolución Miscelánea Fiscal para 2010", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2010, o la que la sustituya (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación). Con 
una vigencia no mayor a tres meses. 

- La cotización del proveedor del proyecto con IVA desglosado, amplitud de especificaciones, 
términos y vigencia, que incluya información de identificación y contacto de dicho proveedor. 

- En caso de solicitar apoyo para estudios, deberá anexar escrito en donde se indiquen los 
Términos de Referencia. Para el caso de cursos, señalar si son para capacitar o certificar. 

- Instrumento Público legible, en el que conste la constitución de la empresa conforme a la 
legislación mexicana y en donde el objeto se refiera a las actividades económicas consideradas 
en el Programa, mismas que se debe acreditar tengan realizando 12 meses antes a la solicitud 
(Acta Constitutiva y sus modificaciones, en su caso). 

- Instrumento Público legible en el que conste el Poder General para Actos de Dominio o 
Administración del representante legal, que es la persona con la que se firmará el convenio en el 
caso de ser aprobado el proyecto. 

-  En su caso, Constancia de la Clave Única de Inscripción en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI), de conformidad con la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), publicada en 
el DOF el 9 de febrero de 2004 y sus reformas. 

- En el caso de las personas físicas, acreditar con los documentos fiscales tener el régimen de 
persona física con actividad empresarial. 

8. Tiempo de respuesta: máximo: 

 45 días hábiles. 

9. Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 
56-29-95-00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 
9:00 a 18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 
2000-3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. 
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Unidad de Compras de Gobierno

 

ANEXO B 

Reporte de avance y/o final para proyectos del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial 
(PPCI) 

Homoclave del trámite   Folio 

      

Fecha de publicación del formato en el 
DOF: 

  Fecha de solicitud del trámite 

      

    

Datos Generales del beneficiario 

    

Razón social: 

Representante legal o apoderado: 

RFC: 

N° de RUPA: 

Teléfono (lada y número): 

Extensión: 

Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 

    

Domicilio del beneficiario 

    

Tipo de vialidad (Por ejemplo: Avenida, Boulevard, Carretera, Camino, 
Privada, Terracería, entre otros) 

 Número exterior: 

Nombre de la vialidad:  Número interior: 

   Código postal: 

En caso de ser carretera llenar la siguiente información: Federal ( ) Estatal( ) 
Municipal ( ) 

 Nombre de la colonia o 
asentamiento: 

Derecho de tránsito: Libre ( ) Cuota ( )    

Código de la carretera:  Nombre del Municipio o 
Delegación: 

Tramo de la carretera:    

Cadenamiento:  Nombre del Estado o Distrito 
Federal: 

En caso de ser camino llenar lo siguiente: Brecha ( ) Camino ( ) Terracería( ) 
Vereda ( ) 

   

Tramo del camino:    

Margen: Derecho ( ) Izquierdo ( )   

Cadenamiento:   

De conformidad con los artículos 4 y 69-M, fracción V de la Ley de Procedimientos, los formatos para solicitar trámites y 
servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
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Información del trámite 

    

Descripción: 

 

 

    

Datos del reporte 

Nombre del Proyecto: 
________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Marque la opción que corresponda: Reporte de avance (   ) Reporte final (   ) 

Fecha de notificación de autorización de Apoyo:       

Fecha de cierre del Proyecto:       

Periodo que abarca el reporte:      

  dd/mm/ aaaa al dd/mm/aaaa 

    

Indicadores de desempeño 

Número de personas capacitadas y/o certificadas: 

Número de empresas o procesos certificados: 

Otro indicador (especifique): 

 Producción  Empleo 

Año      

2014      

2015      

2016 estimado con apoyo PPCI      

2016 estimado sin apoyo PPCI       

     

Ejercicio de los apoyos 

Señale las erogaciones con cargo a los apoyos otorgados por el PPCI, con sus respectivos entregables. En su caso, 
indique documentación soporte. 

Concepto: 

Tipo: 

Monto: 

Soporte documental: 

En su caso, indique si alguna de estas erogaciones se encuentra en los supuestos de excepción de monto de apoyo. 

    

Describa ampliamente cómo las erogaciones realizadas se relacionan con el desarrollo y ejecución del Proyecto: 
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Metas y Objetivos 

Describa el avance o en el cumplimiento de las metas del Proyecto de conformidad con su solicitud y lo aprobado por el 
Consejo Directivo, cómo y en qué medida: 

 

 

 

De ser necesario, explique las razones por las cuales no se ha cumplido las metas y objetivos del Proyecto: 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes. 

      

Lugar y fecha Nombre del 

Representante Legal 

Firma autógrafa del 

Representante Legal 

 

Términos y condiciones 

1. Esta forma es de libre reproducción y debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible. 

2. En caso de que el Reporte de avances y/o final ingrese físicamente deberá presentarse en original  
y copia para el acuse de recibo. 

3. Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 

4. Si se requiere más espacio para información, podrá usar hojas adicionales y anexarlas al formato, 
haciendo referencia de esto en el campo correspondiente. 

5. La firma del Beneficiario o representante legal, debe ser autógrafa. 

6. Protección de Datos Personales: 

- Los datos recabados de las personas físicas y morales, organismos empresariales, instituciones 
académicas, de investigación, de desarrollo y organismos públicos, privados o mixtos sin fines de 
lucro, serán protegidos en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables; y serán incorporados a una base de datos, 
cuya finalidad es llevar el control y operación de aquellos que ingresaron solicitudes de apoyos al 
Programa de Productividad y Competitividad Industrial (PPCI). La Unidad de Compras de Gobierno 
es la responsable de los datos recabados del Beneficiario, la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría 
de Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, planta baja. Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06140, México, D.F., teléfono: 57299100 extensión 11327, correo electrónico 
contacto@economia.gob.mx. 

7. Documentos que deben anexarse al presente formato: 

- Facturas con su archivo xml correspondiente, comprobantes de avance y demás evidencia 
documental que compruebe la aplicación de los recursos. 

- Estudios, reportes preliminares, resultados de investigaciones y otros documentos, que deriven 
de los rubros y conceptos específicos de gasto en los que se aplicaron los Apoyos. 

8. Tiempo de respuesta 

- Para el Reporte Final el plazo es de 3 (tres) meses. 

- El Reporte de Avances es un aviso, por lo cual no requiere respuesta. 

9. Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-
00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 
18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-
3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO C: Proceso de Selección de Proyectos SSIC, SE 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI) 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

# Encargado Descripción Entrada Salida 

1. SE - UCG Recibe las solicitudes de proyectos. 

En su caso, las Delegaciones o Subdelegaciones 

correspondientes reciben las solicitudes de 

apoyo y las remiten a la UCG. 

Trámite SE-00-000 PROGRAMA PARA LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

INDUSTRIAL (PPCI). 

 Propuestas de los 

Solicitantes 

2. UCG Revisa y valida el cumplimiento de los Requisitos 

de Elegibilidad. 

Si cumple, remite al Secretario Técnico del 

Consejo Directivo. 

En caso de que la solicitud esté incompleta o no 

cumpla los requisitos, se prevendrá al interesado 

para que en un plazo de 10 días hábiles subsane 

las omisiones. De no hacerlo, la solicitud se 

tendrá por no presentada. 

Propuestas de los 

Solicitantes 

Proyectos elegibles 

3. UCG Recibe y presenta las solicitudes al Consejo 

Directivo 

Proyectos elegibles Solicitudes candidatas a 

obtener el apoyo 

4. Consejo Directivo Acuerda con los criterios de selección 

establecidos en las Reglas de Operación, 

aprobar o negar los proyectos 

Solicitudes evaluadas 

candidatas a obtener 

el apoyo 

Acta de Acuerdos del 

Consejo Directivo 

5.  Si la Solicitud de Apoyo es aprobada, el Consejo 

Directivo determina el monto de apoyo aprobado 

(continúa paso 7) 

Si la solicitud es rechazada continuar en el paso 

6. 

  

6. Secretariado Técnico 

del Consejo Directivo. 

Hará del conocimiento al Solicitante del rechazo 

de la Solicitud de Apoyo presentada junto con la 

fundamentación y motivación a que haya lugar. 

Fin del Proceso. 

Resolución de 

solicitud 

 

7. Secretariado Técnico 

del Consejo Directivo. 

Hará del conocimiento a los beneficiarios de los 

proyectos que fueron aprobados 

 Comunicado 

8. Beneficiario y la SE En su caso, suscriben el instrumento jurídico 

aplicable por conducto de la UCG. 

 Instrumento jurídico 

9. Beneficiario Apertura de una cuenta bancaria conforme a la 

Regla 20 para recibir los recursos federales y 

envía la documentación que determine la UCG 

para tramitar su alta ante la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de la 

SE. 

 Cuenta Bancaria 

10. SE En su caso, realiza la ministración de recursos 

aprobados por el Consejo Directivo a la cuenta 

del beneficiario. 

Recibo Depósito de recursos 

11. UCG Informa la autorización para el uso de los 

recursos al beneficiario. 

Convenios de 

Colaboración 

suscritos 

Autorización para el uso 

de recursos 

12. Beneficiario En su caso, envía un recibo de buen uso de los 

recursos federales que se le otorgarán. 

En caso de que corresponda un reporte 

trimestral continúa paso 13, de caso contrario 

continuar al paso 15. 

 Recibo 
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13. Beneficiario Envía el reporte de avance trimestral sobre los 

avances físico-financieros del proyecto a la SE 

durante los primeros diez días hábiles 

posteriores al término del periodo 

correspondiente, contados a partir de la fecha de 

entrega de los recursos. 

Este deberá incluir la documentación de soporte 

que aplique, que ampare el buen uso de los 

recursos, recibidos acorde a la etapa en la que 

se encuentre el proyecto. Así mismo se deberán 

sustentar las aportaciones adicionales. 

Trámite ante COFEMER: 

SE-00-000 REPORTE DE AVANCES Y/O FINAL 

DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD 

Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI). 

Documentación 

soporte 

Reporte Trimestral de 

avances 

14. UCG Analiza y elabora una resolución sobre el 

Reporte Trimestral. 

La UCG podrá solicitar información adicional o 

complementaria para valorar el cumplimiento de 

los objetivos del proyecto apoyado, así como 

llevar a cabo las inspecciones físicas y revisión 

documental necesarias. 

Reporte Trimestral del 

Beneficiario validado 

Resolución sobre Reporte 

Trimestral 

  En caso de que el Reporte Trimestral sea 

aprobado continuar en el siguiente renglón, de lo 

contrario continuar en el paso 18. 

  

  Si aplica otro reporte trimestral continuar en el 

paso 13, de lo contrario continuar en el paso 15. 

  

15. Beneficiario Envía un reporte final sobre los resultados del 

proyecto a la SE. 

Este deberá incluir la documentación soporte y 

los entregables definidos que amparen el buen 

uso de los recursos, tanto los estatales como los 

federales, recibidos. 

Trámite ante COFEMER: 

SE-00-000 REPORTE DE AVANCES Y/O FINAL 

DEL PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD 

Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI). 

Documentación 

soporte 

Reporte Final 

16. UCG Analiza y elabora una resolución sobre el 

Reporte Final. 

La UCG podrá solicitar información adicional o 

complementaria para valorar el cumplimiento de 

los objetivos del proyecto o programa apoyado, 

así como llevar a cabo las inspecciones físicas y 

revisión documental necesarias. 

La UCG presentará estos resultados al Consejo 

Directivo. 

Reporte Final 

validado 

Resolución sobre Reporte 

Final 

  En caso de que el Reporte Final sea aprobado 

continuar en el paso 17, de lo contrario continuar 

en el paso 18. 

  

17. UCG Integra la información del reporte final a la 

consolidación de resultados de los recursos 

ejercidos del PPCI. 

Fin del Proceso. 

Reporte Final 

validado 

Reporte de Resultados del 

Fondo 

18. Consejo Directivo Determina el monto de reintegro que deberá 

realizarse a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) y la secretaría Técnica notifica al 

Beneficiario.  

 Notificación 

19. Beneficiario Reintegra los recursos y rendimientos financieros 

que determine el Consejo Directivo, de 

conformidad con el procedimiento que para ello 

establezca la Tesorería de la Federación y 

demás autoridades competentes. 

Fin del Proceso. 

Solicitud de Reintegro Reintegro de recursos 

 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

ANEXO D: Proyecto de Convenio de Colaboración 

PARA SUSCRIBIRSE CON LOS BENEFICIARIOS 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR A QUE LAS 
INDUSTRIAS INCREMENTEN SUS CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y DE CAPITAL HUMANO Y, CON ELLO, MEJOREN 
SU PRODUCTIVIDAD E IMPULSEN SU INTEGRACIÓN A CADENAS DE VALOR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARÍA, REPRESENTADA POR <<NOMBRE>>, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COMPRAS 
DE GOBIERNO; Y POR LA OTRA, <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO “RAZÓN SOCIAL”>>, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL BENEFICIARIO, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que es objetivo del Programa para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI) contribuir a 
que las industrias incrementen sus capacidades instaladas y, con ello, mejoren su productividad para 
impulsar su integración a cadenas de valor, por medio del otorgamiento de apoyos de carácter 
temporal; 

2. Que la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Programa 
para la Productividad y Competitividad Industrial (PPCI), en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, 
mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<DÍA>> de <<MES>> 
de <<AÑO>>. 

3. El Consejo Directivo del PPCI, aprobó la solicitud de apoyo, indicada en el ANEXO 1 del presente 
Convenio, bajo el número de folio <<NO. DE FOLIO>> que presentó EL BENEFICIARIO en fecha 
<<DÍA>>de<<MES>>de<<AÑO>>, en lo sucesivo EL PROYECTO, en los términos de las citadas 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARÍA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARÍA, entre otros asuntos, promover, orientar, fomentar y estimular la 
industria nacional; 

I.3. Con fundamento en la regla 11.inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN, <<la/el>><<NOMBRE>>, 
El Jefe de Unidad de Compras de Gobierno cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio. 

I.4. La Unidad de Compras de Gobierno de LA SECRETARÍA, en lo sucesivo la UCG, será la encargada 
de coordinar las acciones necesarias con EL BENEFICIARIO, para la ejecución del presente 
Convenio. 

I.5. Que el PPCI, cuenta con recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal <<AÑO>>, al ramo 10 de LA SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número <<NÚMERO DE ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL>>, expedida por la Dirección General de Programación, Organización  
y Presupuesto de LA SECRETARÍA cuenta con los recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código 
Postal 06140. 

II. DEL BENEFICIARIO QUE: 

II.1 Es una <<TIPO DE SOCIEDAD >>, debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y 
como consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA>> otorgada 
ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario Público número 
<<NÚMERO DE NOTARÍA>>, con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NÚMERO DE REGISTRO>> 
de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 <<SI EL BENEFICIARIO ES PERSONA FÍSICA>> Es una persona física de nacionalidad mexicana. 
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II.2 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.3 Que realiza actividades de industria manufacturera y, dentro de su objeto social se encuentra 
<<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.4 El <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA 
PÚBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario 
Público número <<NÚMERO DE NOTARÍA>>, con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número <<NÚMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las 
facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, 
no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.5 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO 
LEGAL>>. 

II.6 No está recibiendo apoyos de otros programas federales que impliquen sustituir su aportación  
o duplicar apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PPCI. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARÍA y EL BENEFICIARIO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han 

acordado aportar recursos para el desarrollo del proyecto aprobado por el Consejo Directivo del PPCI 
en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; que de conformidad con las anteriores 
declaraciones LAS PARTES, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer el monto y los mecanismos para la 

ministración de los recursos que la Secretaría aportará para el desarrollo de EL PROYECTO aprobado por el 
Consejo Directivo y detallado en el ANEXO 1, el monto de recursos que aportará EL BENEFICIARIO, así 
como los compromisos que éste adquiere para la correcta aplicación del apoyo. 

SEGUNDA.- LA SECRETARÍA aportará recursos por concepto de apoyos transitorios hasta por un monto 
total de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD EN LETRA 00/100 M.N.)>>, para desarrollar EL PROYECTO. 

EL BENEFICIARIO se obliga a aportar recursos por un monto de <<CANTIDAD EN PESOS (CANTIDAD 
EN LETRA 00/100 M.N.)>>para desarrollar EL PROYECTO aprobado por el Consejo Directivo y detallado en 
el ANEXO 1 de este Convenio, así como a llevar a cabo su ejecución. 

La aportación por parte de LA SECRETARÍA se realizará de conformidad con lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACIÓN y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

TERCERA.- LAS PARTES acuerdan que el desarrollo y ejecución de EL PROYECTO, señalado en el 
ANEXO 1 de este Convenio, se sujetarán a los términos establecidos en la Solicitud de Apoyo aprobada así 
como a los montos, conceptos específicos, condiciones y porcentaje de apoyo aprobados por el Consejo 
Directivo, misma que se agrega como parte integral del presente instrumento, así como a lo establecido en las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

CUARTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados  
a EL BENEFICIARIO y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

En este sentido, EL BENEFICIARIO, se obliga a que los recursos señalados en la Cláusula Segunda sean 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico. 

QUINTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARÍA citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, EL BENEFICIARIO se compromete a tener una cuenta bancaria específica 
y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo 
destino se sujete a lo establecido en este Convenio; en consecuencia, EL BENEFICIARIO, acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARÍA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte DEL BENEFICIARIO del recibo que en derecho proceda. 
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SEXTA.- LA SECRETARÍA procurará la asistencia y orientación a EL BENEFICIARIO. 

SÉPTIMA.- Por su parte, EL BENEFICIARIO, recabará y conservará en custodia la documentación original 
justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos otorgados para los PROYECTOS, en términos 
de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La SSIC a través de la UCG como área responsable del PPCI, podrá verificar en cualquier momento la 
documentación a que se refiere esta cláusula. 

OCTAVA.- EL BENEFICIARIO se obliga a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que, a la 
fecha de terminación del presente Convenio, no se hubiesen aplicado a los fines autorizados, no se 
encuentren comprobados con la documentación correspondiente, o bien, los que resulten de la revisión de 
gastos en el informe final al que está obligado EL BENEFICIARIO a entregar a la UCG, así como el saldo  
de la cuenta específica referida en la Cláusula Quinta, incluyendo los rendimientos financieros e intereses, de 
conformidad con lo establecido en las Reglas 21 y 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

NOVENA.- LA SECRETARÍA manifiesta y EL BENEFICIARIO acepta que la primera podrá suspender o 
cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en las Reglas 25 y 26 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser revisados por 
la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en LA SECRETARÍA y/o auditores 
independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior 
de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL BENEFICIARIO a partir de la firma de este Convenio, la UCG, por sí misma o a través de 
terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección. 

EL BENEFICIARIO se obliga a aceptar y facilitar las visitas de supervisión e inspección que, en el ejercicio 
de sus atribuciones realizan las autoridades señaladas en la presente cláusula. 

DÉCIMA PRIMERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que EL BENEFICIARIO incumpla sus obligaciones señaladas en el 
presente Convenio, las Reglas de Operación del PPCI, y demás disposiciones aplicables, SE podrá rescindir 
administrativamente el presente Convenio. 

Esta rescisión operará sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. EL BENEFICIARIO acepta que 
ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del 
PPCI, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte 
proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DÉCIMA QUINTA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio iniciará su vigencia a partir de su fecha de firma y terminará el 31 
de diciembre del 20___, o hasta en tanto EL BENEFICIARIO cumpla con todas las disposiciones a su cargo. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas LAS PARTES de su contenido y alcance legal, lo firman 
en <<NÚMERO DE TANTOS>> tantos en la Ciudad de <<NOMBRE DE LA CIUDAD>>, a los <<DÍA>> días 
del mes de <<MES>> de <<AÑO>>. 

POR LA SECRETARÍA  POR EL BENEFICIARIO 

 

 

  

<<NOMBRE>> 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COMPRAS DE 
GOBIERNO 

 C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>> 
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ANEXO E: Diagrama de flujo del proceso de selección de Proyectos UCG – SE 

PROGRAMA PARA LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PPCI) 
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Anexo F. Sectores Industriales y actividades susceptibles de ser apoyadas por el PPCI. 

Industria alimentaria 

311222 Elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles 

311330 Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 

311421 Deshidratación de frutas y verduras 

311422 Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación 

311423 Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación 

311511 Elaboración de leche líquida 

311512 Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada 

311513 Elaboración de derivados y fermentos lácteos 

311612 Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

311613 Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

311921 Beneficio del café 

311940 Elaboración de condimentos y aderezos 

311992 Elaboración de levadura 

Industria de las bebidas 

312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (exclusivamente vinos de mesa) 

312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas (exclusivamente sidra) 

312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave (exclusivamente mezcal) 

Textil, confección y vestido 

313111 Preparación e hilado de fibras duras naturales 

313112 Preparación e hilado de fibras blandas naturales 

313113 Fabricación de hilos para coser y bordar 

313210 Fabricación de telas anchas de trama 

313220 Fabricación de telas angostas de trama y pasamanería 

313230 Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 

313240 Fabricación de telas de punto 

313310 Acabado de productos textiles 

313320 Fabricación de telas recubiertas 

314110 Fabricación de alfombras y tapetes 

314120 Confección de cortinas, blancos y similares 

314912 Confección de productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos 

314991 Confección, bordado y deshilado de productos textiles 

314992 Fabricación de redes y otros productos de cordelería 

314993 Fabricación de productos textiles reciclados 

314999 Fabricación de banderas y otros productos textiles no clasificados en otra parte 

315110 Fabricación de calcetines y medias de punto 

315191 Fabricación de ropa interior de punto 

315192 Fabricación de ropa exterior de punto 

315210 Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos 

315221 Confección en serie de ropa interior y de dormir 

315222 Confección en serie de camisas 

315223 Confección en serie de uniformes 

315225 Confección de prendas de vestir sobre medida 

315229 Confección en serie de otra ropa exterior de materiales textiles 

315999 Confección de otros accesorios y prendas de vestir no clasificados en otra parte 

Curtido y calzado 

316110 Curtido y acabado de cuero y piel 

316211 Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 

316212 Fabricación de calzado con corte de tela 

316213 Fabricación de calzado de plástico 

316214 Fabricación de calzado de hule 

316219 Fabricación de huaraches y calzado de otro tipo de materiales 

Industria química 

325411 Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica 

325412 Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
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Industria Siderúrgica 

331111 Complejos siderúrgicos 

331112 Fabricación de desbastes primarios y ferroaleaciones 

331210 Fabricación de tubos de postes de hierro y acero 

331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero 

331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero 

331520 Moldeo por fundición de pieza metálicas no ferrosas 

Industria Metalmecánica 

332110 Fabricación de productos metálicos y troquelados 

332710 Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general 

332810 Recubrimientos y terminados metálicos 

332991 Fabricación de valeros y rodamientos 

Maquinaria y Equipo 

333111 Fabricación de maquinaria y equipo agrícola 

333112 Fabricación de maquinaria y equipo pecuario 

333120 Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la construcción 

333510 Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica 

Industria Electrónica 

334110 Fabricación de computadoras y equipo periférico 

334210 Fabricación de equipo telefónico 

334220 Fabricación de equipo de transmisión y recepción de señales de radio y televisión, y equipo de comunicación inalámbrico 

334290 Fabricación de otros equipos de comunicación 

334310 Fabricación de equipo de audio y de video 

334410 Fabricación de componentes electrónicos 

334519 Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico 

334610 Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos 

Industria Eléctrica 

335110 Fabricación de focos 

335210 Fabricación de enseres electrodomésticos menores 

335220 Fabricación de aparatos de línea blanca 

335311 Fabricación de motores y generadores eléctricos 

335312 Fabricación de equipo y aparatos de distribución de energía eléctrica 

335910 Fabricación de acumuladores y pilas 

335920 Fabricación de cables de conducción eléctrica 

335930 Fabricación de enchufes, contactos, fusibles y otros accesorios para instalaciones eléctricas 

335991 Fabricación de productos eléctricos de carbón y grafito 

Industria Aeronáutica  

336410 Fabricación de equipo aeroespacial. 

488190 Otros servicios relacionados con el transporte aéreo. 

Industria Naval 

336610 Fabricación de embarcaciones 

Industria Automotriz 

326192 Fabricación de autopartes de plástico con y sin reforzamiento 

336110 Fabricación de automóviles y camionetas 

336120 Fabricación de camiones y tractocamiones  

336210 Fabricación de carrocerías y remolques 

336310 Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices 

336320 Fabricación de equipo eléctrico y electrónico y sus partes para vehículos automotores 

336330 Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehículos automotrices  

336340 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices  

336350 Fabricación de partes de sistemas de transmisión para vehículos automotores  

336360 Fabricación de asientos y accesorios interiores para vehículos automotores  

336370 Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices  

336390 Fabricación de otras partes para vehículos automotrices 

 

_____________________________ 
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REGLAS de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación 
para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones I, III, VI. y XII, 7 y 8, 
fracciones I, incisos a) y c), III, inciso e) y V. de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 176, 177, 178, 179 y 181 del Reglamento de  
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI, y 25 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Economía; 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que se podrán 
otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean generales, de 
carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 en la Meta Nacional México Próspero establece en 
su objetivo 4.8 el desarrollo de los sectores estratégicos del país cuya línea de acción 4.8.1.1 menciona como 
prioridad nacional la implementación de una política de fomento económico que contemple el diseño y 
desarrollo de agendas sectoriales y regionales, el desarrollo de capital humano innovador, el impulso de 
sectores estratégicos de alto valor, el desarrollo y la promoción de cadenas de valor en sectores estratégicos 
y el apoyo a la innovación y el desarrollo tecnológico. 

Que asimismo, el PND establece como enfoque transversal, el establecimiento de una Estrategia Digital 
Nacional para fomentar la adopción de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), e impulsar un 
gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del Conocimiento. Para este propósito, el 30 de agosto 
de 2013 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013–2018. 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013–2018, señala en su objetivo 5 la estrategia 
5.4 para desarrollar la economía digital que impulse el mercado de TIC, el apoyo a actividades productivas y 
al capital humano. Para avanzar en dicha dirección, se establecen líneas de acción específicas para la 
Secretaría de Economía, vinculadas con el sector de tecnologías de la información y la innovación, siendo las 
más relevantes las siguientes: 

 5.4.1 Impulsar el desarrollo del mercado de bienes y servicios digitales (oferta y demanda). 

 5.4.2 Promover la innovación en TIC para aprovechar tecnologías emergentes para que la industria 
genere productos y servicios de alto valor agregado. 

 5.4.3 Promover el comercio electrónico mediante creación de confianza en un marco legal que 
impulse nuevos productos y su adopción. 

Que el Programa de Desarrollo Innovador (PRODEINN) 2013-2018 de la Secretaría de Economía, en 
adelante SE, establece como prioritario el fomento a la adopción de Tecnologías de la Información y el 
incremento de la capacidad para innovar en los sectores, tal como se establece en su primer Objetivo 
Sectorial: “Desarrollar una política de fomento industrial y de innovación que promueva un crecimiento 
económico equilibrado por sectores, regiones y empresas”, para lo cual este programa contribuye a las 
siguientes estrategias: 

1.1. Impulsar la productividad de los sectores maduros. 

1.2. Incrementar la competitividad de los sectores dinámicos. 

1.3. Atraer y fomentar sectores emergentes. 

1.4. Incentivar el desarrollo de proveeduría, para integrar y consolidar cadenas de valor que coadyuven a 
la creación de clústeres. 

1.5. Promover la innovación en los sectores, bajo el esquema de participación de la academia, sector 
privado y gobierno (triple hélice). 

Asimismo, en su segundo Objetivo Sectorial el PRODEINN establece: “Instrumentar una política que 
impulse la innovación en el sector comercio y servicios, con énfasis en empresas intensivas en conocimiento”, 
para lo cual este Programa contribuye a las siguientes estrategias: 
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2.1 Aprovechar los servicios intensivos en conocimiento como fuente de productividad y diversificación de 
exportaciones. 

2.4 Facilitar el desarrollo del ecosistema de economía digital. 

2.5 Incrementar las competencias y habilidades de talento en el sector comercio y servicios. 

2.6 Promover la innovación en el sector servicios bajo el esquema de participación academia, sector 
privado y gobierno (triple hélice). 

Que el 24 de julio de 2014 se presentó formalmente la Agenda Sectorial para el Desarrollo de las 
Tecnologías de la Información (TI) en México, PROSOFT 3.0 cuya misión es tener un sector de TI fuerte y 
global que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero, 
apoyándose de ocho estrategias prioritarias: mercado digital, innovación, globalización, talento de excelencia, 
regionalización inteligente, financiamiento, certeza jurídica y gobernanza. Los objetivos del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación están alineados a dichas estrategias. 

Que con la fusión de los programas presupuestarios R003 Fondos para Impulsar la Innovación (FINNOVA) 
y S151 Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), se creó el S151 Programa para 
el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, a fin de generar sinergias en la atención 
de los sectores e industrias con alto contenido de innovación y aplicaciones de tecnologías de información. 

Que el PROSOFT y la Innovación considera como estratégicos los siguientes sectores: 

 Maduros: el metal mecánico, el textil-vestido y cuero-calzado, el de madera y muebles, el siderúrgico, 
y el de alimentos y bebidas. 

 Dinámicos: el automotriz y de autopartes, el aeroespacial, el eléctrico, el electrónico y el químico. 

 Emergentes: la biotecnología, el farmacéutico, el de tecnologías de la información, el de las industrias 
creativas, y el de equipo y dispositivos médicos. 

 Lo anterior no limita el incluir otros sectores e industrias prioritarios para lograr el desarrollo 
económico. 

Que el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2014, establece distintas directrices que debe seguir el Gobierno Federal, entre 
las que se encuentran las estrategias 1.1 “Asegurar que la gestión de la Administración Pública Federal se 
apegue a la reforma constitucional de derechos humanos” y 3.1 “Asegurar el enfoque de derechos humanos 
en la gestión de la Administración Pública Federal”. 

Que con el propósito de contribuir a los objetivos nacionales y sectoriales de la Agenda PROSOFT 3.0 y 
vincular a los actores del ecosistema, se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL 
SOFTWARE (PROSOFT) Y LA INNOVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

1. Introducción 

Para promover el desarrollo de una industria de convergencia basada en las tecnologías de la información 
y en la innovación, que sea capaz de promover el crecimiento económico y potenciar la productividad, se 
requiere habilitar un entorno favorable que permita reducir los inhibidores de la productividad y el crecimiento. 

Las siguientes fallas de mercado (situaciones existentes en los mercados que no permiten la organización 
eficiente de la producción o la asignación de los bienes y servicios) limitan el desarrollo y la aplicación 
eficiente de las tecnologías de la información y la innovación en los sectores estratégicos del país, lo que 
acota las posibilidades de los sectores estratégicos de incrementar su productividad: 

1. Escaso capital humano especializado en tecnologías de la información y la innovación. 

2. Insuficiente investigación, desarrollo tecnológico e innovación en los procesos productivos. 

3. Escaso financiamiento del mercado en condiciones competitivas para desarrollar o adoptar 
tecnologías de la información o para realizar proyectos de innovación. 

4. Falta de infraestructura para desarrollar o adoptar tecnologías de la información o para realizar 
proyectos de innovación. 

5. Ineficacia de la información en materia de TI e innovación (falta de información o falta de su difusión). 

El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los sectores 
de la economía. En este contexto, es necesaria una gobernanza efectiva entre los actores del ecosistema de 
TI y la innovación, que permita la coordinación de acciones actualmente dispersas para corregir algunos  
de los factores identificados como causas de la debilidad de los sectores estratégicos referidos, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos. 
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En este contexto, el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, 
en adelante el Programa, se enfocará en impulsar la generación, adopción y apropiación de productos y 
servicios de tecnologías de información en las empresas de esas industrias, y en fomentar la generación, 
fortalecimiento o consolidación de ecosistemas de innovación y de soluciones de tecnologías de información 
en los sectores estratégicos. 

DISPOSICIONES GENERALES 

I. Objetivos 

2. Objetivo general 

Promover el desarrollo y la adopción de las tecnologías de la información y la innovación en los sectores 
estratégicos del país que contribuya a incrementar su productividad. 

Para lograr el objetivo general, el Programa contará con las siguientes estrategias de intervención, a las 
cuales corresponden los objetivos específicos: 

3. Objetivos específicos: 

Estrategia Objetivo específico: 

I) Formación de capital humano 
especializado en tecnologías de la 
información y en innovación en los 
sectores estratégicos. 

Promover el desarrollo de capital humano especializado en TI 
y en innovación, ligado a los sectores estratégicos.  

II) Generación de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e innovación en los 
sectores estratégicos. 

Impulsar la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y 
la innovación en los sectores estratégicos.  

III) Financiamiento para las empresas de 
los sectores estratégicos para el 
desarrollo y adopción de tecnologías de la 
información e innovación. 

Incrementar las opciones y posibilidades de acceso a recursos 
financieros en condiciones competitivas para las empresas 
vinculadas con los sectores estratégicos con instrumentos 
como: contragarantías, capital de riesgo y capital 
emprendedor. 

IV) Generación de infraestructura para el 
desarrollo y adopción de las tecnologías 
de la información y la innovación. 

Promover el desarrollo de la infraestructura a través de la 
habilitación y equipamiento tecnológico y de la innovación 
orientada a los sectores estratégicos. 

V) Generación y difusión de conocimiento 
en materia de TI e innovación a través de 
estudios y eventos. 

Apoyar la ejecución de estudios de factibilidad, costo-beneficio 
e impacto socio-económico, entre otros, para analizar la 
viabilidad de los proyectos estratégicos que se pondrán a 
consideración del Consejo Directivo; así como la realización de 
eventos para difundir el conocimiento relacionado con el 
desarrollo y adopción de TI y la innovación.  

 

II. Definiciones 

4. Definiciones 

Para efectos y aplicación del Programa y sus contenidos en las presentes Reglas de Operación, se 
entenderá por: 

I. Alianzas Estratégicas y Redes de Innovación para la Competitividad (AERI): Instrumento 
que tiene la finalidad de promover la articulación entre instituciones académicas y de 
investigación, gobierno y empresas, a través de proyectos estratégicos que contribuyan a elevar 
la productividad de los sectores estratégicos del país. Las AERI podrán contemplar la 
generación de Centros de Innovación y Diseño, las Asociaciones Público Privadas, la inversión 
en infraestructura y capacidades de investigación, la formación de recursos humanos acorde a 
las demandas productivas, entre otras figuras que fortalezcan los ecosistemas de innovación. 

II. Aportaciones concurrentes: Participación de múltiples Beneficiarios, Instituciones 
Académicas, entidades públicas y privadas en un proyecto de inversión. Los porcentajes de 
cada parte se determinan por el Consejo Directivo, conforme a la dimensión y complejidad de 
los proyectos. 

III. Bien público: Se caracteriza por ser un bien colectivo, es decir que no permite la exclusión ni 
rivalidad en su consumo. 
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IV. Bolsas Virtuales: Son aquellas que el Consejo Directivo determina con el objeto de mejorar la 
cobertura y distribución de los apoyos enfocados a atender proyectos estratégicos, la estrategia 
de distribución estatal y proyectos con prioridad para el PROSOFT 3.0. En caso de que no se 
reciban proyectos por el monto definido para cada bolsa el recurso se podrá utilizar ya sea para 
ampliar otra bolsa o para apoyar proyectos que no clasifican para éstas. 

V. CII: Comisión Intersectorial de Innovación. 

VI. Comisión Asesora de Tecnologías de la Información (CATI): Es el órgano de análisis de la 
política pública del sector de las tecnologías de la información, encargado de articular iniciativas 
y proyectos estratégicos que promuevan alcanzar los objetivos del Programa. 

VII. Convenio de Asignación de Recursos: Instrumento jurídico suscrito por la Secretaría, a 
través de la Instancia Ejecutora (IE) y/o la Delegación Federal de la Secretaría, el Organismo 
Promotor, en su caso, y los Beneficiarios, en el que se establece los montos de apoyo de 
inversión y las obligaciones de las partes en el cumplimiento de los compromisos adquiridos, 
conforme a los Anexos E o F. 

VIII. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría y el Organismo 
Empresarial, autorizado como Organismo Promotor, en el que se establecen los compromisos 
generales y las acciones tendientes a promover la ejecución de proyectos estratégicos, en el 
marco del Programa conforme al Anexo D. 

IX. Convenio de Coordinación: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría y el Ejecutivo 
Estatal, autorizado como Organismo Promotor, en el que se establecen los compromisos 
generales y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI, en el marco 
de proyectos estratégicos 

X. Co-productor: Persona moral constituida conforme a la legislación mexicana que solicite apoyo 
para participar en la producción de un proyecto que permita desarrollar en el país un producto 
de medios creativos y digitales. 

XI. DGISCI: Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 

XII. Economías de red: Son las sinergias que se logran por la interacción entre los agentes 
económicos con la academia y el gobierno, que al estar organizados en agrupaciones, generan 
mayor valor para la consecución de un objetivo económico común. 

XIII. Ecosistema de TI: Conjunto de actores interdependientes que comparten un nicho económico 
específico, que forman cadenas de valor y comunidades, que interactúan unos con otros y 
cuyos intereses se entrelazan. Para términos de estas Reglas de Operación el ecosistema de TI 
se integra de tres bloques: la oferta de TI, la demanda de TI y los habilitadores del ecosistema. 

XIV. Externalidad positiva: Es aquella situación en que los costos o beneficios de producción de 
algún bien o servicio no son reflejados en el precio de mercado de los mismos. Esto implica que 
la externalidad debe verse en la estructura de costos y, por ende, en la productividad de las 
empresas. 

XV. Evaluación económica y social: Estudios técnico – económicos que permiten establecer la 
viabilidad y rentabilidad económica y social de los proyectos estratégicos. El análisis incluye el 
valor presente neto, el valor presente de los costos, el costo anual equivalente, la tasa  
de rendimiento inmediata, el estudio de factibilidad, el estudio de prototipado, el estudio de 
fabricación, el estudio de escalamiento industrial, el estudio de impacto y encadenamiento 
económico, y el estudio de mercado, conforme determine el Consejo Directivo. 

XVI. Fondo de Garantía (PROSOFT - Financiamiento): Fondo instituido de conformidad con la 
normativa aplicable, con el fin de garantizar el cumplimiento de una obligación de pago, 
mediante depósito de recursos monetarios en el caso de incumplimiento, o bien el otorgamiento 
de fianza o de una garantía hipotecaria, buscando mejorar las condiciones del crédito para las 
empresas que resulten beneficiadas. 

XVII. Habilitadores del ecosistema de TI y de la innovación: Aquellas entidades e instituciones 
que coadyuvan en generar un ambiente propicio para el desarrollo empresarial del sector de TI 
y la innovación, focalizando los esfuerzos, proveyendo financiamiento, información, acceso a 
mercados y propiciando una mayor productividad y el fortalecimiento del mercado interno.  
Se identifican como habilitadores, para efectos de estas Reglas de Operación, a los organismos 
empresariales, las Instituciones Académicas con carreras afines al Sector de TI, los  
centros tecnológicos y de investigación, los Organismos Públicos Descentralizados,  
las Asociaciones Civiles, y al gobierno. 
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XVIII. Iniciativa nacional: Se refiere a aquellos proyectos estratégicos para promover al sector de 
tecnologías de la información o la innovación, con estrategias transversales a todos los nichos, 
de alcance nacional, para resolver problemáticas específicas y disfunciones de mercado. 

XIX. Innovación empresarial: Cambio gradual, sustantivo o disruptivo que incluye la introducción de 
nuevos diseños, productos, servicios, procesos productivos y formas de organización, la 
apertura de nuevos mercados y el desarrollo de nuevas fuentes de suministro de insumos; así 
como la adición de valor a los existentes. 

XX. Instancia Ejecutora (IE): La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior de 
la Secretaría de Economía. 

XXI. Intermediario financiero: Las instituciones de banca de desarrollo y banca múltiple, las 
organizaciones auxiliares de crédito, las sociedades financieras de objeto limitado,  
las instituciones nacionales de seguros y fianzas y las demás instituciones o entidades 
facultadas, en términos de la legislación mexicana vigente, para realizar la intermediación 
financiera. 

XXII. Medios creativos digitales: Subsector intensivo en tecnologías de la información que incluye 
actividades de: animación digital, videojuegos, efectos especiales, tercera dimensión, así como 
aquellos que permiten a los usuarios interactuar con otros usuarios o con otras aplicaciones a 
través de éste, con fines de entretenimiento, información o educación. 

XXIII. Metodología para el Cálculo de los Porcentajes de Apoyo: Esquema aprobado por el 
Consejo Directivo, y publicado en las Convocatorias, que permite establecer el porcentaje de 
apoyo para cada tipo de proyecto. 

XXIV. Modelo Paramétrico: Esquema aprobado por el Consejo Directivo que permite establecer 
prioridades en la selección de Solicitudes de Apoyo recibidas, estableciendo un ponderador de 
los elementos de impacto que resultan, para lograr el cumplimiento de los objetivos e 
indicadores del Programa. 

XXV. Operador Financiero: Institución de la banca de desarrollo, financiera rural o fideicomisos 
públicos de fomento del Gobierno Federal, que realizan funciones de administración de 
recursos del Programa, en el marco de proyectos orientados a fortalecer el acceso al 
financiamiento del sector, así como de operación de mecanismos alternativos de 
financiamiento. 

XXVI. Organismo Empresarial: Cámara especializada o asociación empresarial representativa de los 
sectores estratégicos. 

XXVII. Organismo Promotor (OP): Entidad federativa u organismo empresarial autorizado por el 
Consejo Directivo, mediante el cual el Beneficiario puede solicitar apoyos al Programa. El 
listado de organismos promotores autorizados para el ejercicio fiscal vigente estará disponible 
en la página http://www.prosoft.economia.gob.mx/. 

XXVIII. PROSOFT 3.0: Se refiere a la Agenda Sectorial para el desarrollo de las tecnologías de  
la información en México (2014-2024), que se considera el documento base para la 
instrumentación de políticas nacionales, teniendo al Programa como uno de sus instrumentos 
de financiamiento de proyectos. La agenda sectorial puede consultarse en 
www.prosoft.economia.gob.mx. 

XXIX. Proyecto de Inversión: El documento que contiene la descripción a detalle de los alcances del 
proyecto, sus objetivos, metas, mercados, etapas, necesidades, requerimientos, conceptos de 
inversión y de gasto a realizar, así como el impacto social y económico esperado. 

XXX. Proyecto Estratégico: Proyectos enfocados a eliminar fallas de mercado que, de forma 
específica o en conjunto, limitan el desarrollo de las tecnologías de información o la innovación 
así como su capacidad para impulsar el desarrollo de los sectores estratégicos del país. 

XXXI. Proyecto de TI: Proyecto vinculado al sector de las tecnologías de la información en México 
con el fin de impulsar la generación, adopción y apropiación de los componentes establecidos 
en la Agenda Sectorial PROSOFT 3.0. 

XXXII. Reporte de autoevaluación del Organismo Promotor: Reporte que el Organismo Promotor 
debe remitir a la IE en caso de haber sido Organismo Promotor del Fondo PROSOFT 
previamente, con el fin de autoevaluar el cumplimiento de sus obligaciones con el Programa.  
La información que se manifieste en dicho Reporte, se hará bajo protesta de decir verdad y la 
documentación que compruebe el cumplimiento deberá de ponerse a disposición de la IE 
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cuando así se requiera. El Reporte deberá considerar las obligaciones vigentes y deberá 
enviarse los días 30 de mayo de 2016 y el 30 de noviembre de 2016, en tanto se tengan 
compromisos vigentes ante el PROSOFT. En caso de que el día de entrega sea día inhábil, el 
Reporte deberá entregarse el siguiente día hábil inmediato posterior. Para su elaboración se 
usará el Anexo K de las presentes Reglas. 

XXXIII. Reporte de Avance: Reporte que el Beneficiario deberá enviar, a través del Organismo 
Promotor, de manera semestral (6 meses) a partir de la fecha de la firma del Convenio de 
Asignación de Recursos. Su presentación se realizará a través del sistema del Programa, o 
conforme los medios que establezca la IE. El reporte incluye la documentación que justifica el 
avance en el gasto, el impacto y los entregables del proyecto aprobado, conforme al Anexo L y 
al trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios SE-06-018 Reporte de 
Avances y/o Final del Apoyo del Programa. 

XXXIV. Reporte Final: Reporte que el Beneficiario deberá remitir, a través del Organismo Promotor, al 
concluir el proyecto conforme a la fecha de cierre o a la duración aprobada en la Solicitud de 
apoyo por el Consejo Directivo o las prórrogas aprobadas. Su presentación se realizará a través 
del sistema del Programa, o conforme los medios que establezca la IE. El reporte incluye la 
documentación que justifica el gasto, el impacto y los entregables del proyecto estratégico 
aprobado, conforme al Anexo L y al trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios SE-06-018 Reporte de Avances y/o Final del Apoyo del Programa. 

XXXV. Sectores estratégicos: Se consideran como sectores estratégicos los siguientes. Sectores 
maduros: metal-mecánica, textil-vestido, cuero-calzado, madera y muebles, siderúrgico, 
alimentos y bebidas; sectores dinámicos: automotriz y autopartes, aeroespacial, eléctrico, 
electrónico y químico; y sectores emergentes: biotecnología, farmacéutica, tecnologías de la 
información, industrias creativas digitales y equipo médico, sin que resulte limitante para 
incorporar o desincorporar alguno de ellos en función de las definiciones de política industrial. 

XXXVI. SCIAN: Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte. 

XXXVII. Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos estratégicos y proyectos de TI 
para solicitar el apoyo del Programa, conforme al Anexo B. 

III. Cobertura, población potencial y población objetivo 

5. Cobertura del Programa. 

El Programa opera a nivel nacional. 

6. Población del Programa: 

I. La población potencial son las empresas, instituciones académicas, centros de investigación, 
organismos especializados, agrupaciones empresariales que están insertos en proyectos de los 
sectores estratégicos que presentan bajos niveles de desarrollo y adopción de las tecnologías de la 
información o la innovación, y que contribuyan a incrementar la productividad de los sectores 
estratégicos del país. 

II. La población objetivo son las empresas, instituciones y demás organismos que forman parte de la 
población potencial, que cumplen con los criterios de elegibilidad y que se pretende apoyar en 
función del presupuesto anual disponible del Programa. 

III. La población atendida es el subconjunto de empresas, instituciones y demás organismos 
considerados en la población objetivo, que son apoyados con el presupuesto anual con el que cuenta 
el Programa. 

7. Beneficiarios: 

Las personas morales, públicas o privadas, que forman parte de la población objetivo del Programa, por 
haber cumplido con los criterios de elegibilidad y los requerimientos establecidos en las presentes Reglas, 
para lo cual se clasifican de la siguiente manera: 

I. Para el caso de los Proyectos de TI en la modalidad A, serán las personas morales, constituidas 
conforme a la legislación mexicana, del sector de TI que generan como actividad principal bienes o 
servicios relacionados con el sector de TI dispuestos para la venta al mercado nacional e 
internacional, conforme a lo dispuesto en la Regla 14 fracción II, así como los Habilitadores del 
Sector de TI. 

II. Para el caso de los Proyectos de TI en la modalidad B, serán las personas morales, constituidas 
conforme a la legislación mexicana, de los sectores estratégicos que requieran adquirir, implantar o 
subcontratar un producto, servicio de TI, servicio basado en TI o medio interactivo. 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

III. Para el caso de los Proyectos Estratégicos, serán las personas morales, constituidas conforme a la 
legislación mexicana, instituciones académicas, centros de investigación, organismos especializados 
y agrupaciones empresariales que promuevan su articulación a través de proyectos estratégicos que 
contribuyan a elevar la productividad de los sectores estratégicos del país, así como los habilitadores 
del Sector de TI y la Innovación. 

IV. Requisitos y criterios de elegibilidad 

8. Requisitos. 

I. Organismos Promotores 

Los interesados en fungir como Organismos Promotores del Programa deberán cumplir con los siguientes 
requisitos, entregando la documentación prevista en la Solicitud para fungir como Organismo Promotor (Anexo 
G) y cumpliendo con los tiempos y procedimientos previstos en estas Reglas de Operación y en las 
convocatorias que emita el Consejo Directivo 

Requisitos Elementos 

a) Ser entidad federativa u 
organismo empresarial del 
sector de TI.  

Entidades federativas: Todas las entidades federativas podrán participar 
como Organismo Promotor ante el programa, siempre y cuando se 
encuentren al corriente de sus obligaciones ante el programa. 

Organismos Empresariales: podrán participar aquellos organismos que 
acrediten una antigüedad mínima de cinco años a la fecha de ingreso 
de su documentación jurídica. Asimismo, el representante legal del 
Organismo Empresarial deberá estar al corriente de sus obligaciones 
ante la Secretaría. Finalmente, deberán cumplir con al menos uno de 
los supuestos siguientes: 

(1) Ser una cámara especializada en el sector de TI, en términos de 
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

(2) Ser una asociación representativa del sector de TI, con carácter 
nacional y con al menos 300 asociados y contar con la 
documentación soporte que acredite dicha afiliación. 

(3) Ser una asociación del sector de TI, con carácter nacional y con 
orientación temática. 

  

 

b) Contar con una estrategia 
y/o programa para 
incentivar la generación, 
adopción y apropiación de 
productos y servicios de TI 
y la generación, 
fortalecimiento o 
consolidación de 
ecosistemas de innovación 
para los sectores 
estratégicos. 

Estrategia y/o el programa alineado a los objetivos específicos del 
Programa, cuyo fin sea impulsar la generación, adopción y apropiación 
de productos y servicios de TI para proveer soluciones de productividad 
o la generación, fortalecimiento o consolidación de ecosistemas de 
innovación para los sectores estratégicos en una entidad federativa, una 
región, o en todo el país, conforme a su ámbito de operación. Lo 
anterior será validado por la IE y deberá ser publicado por el Organismo 
Promotor en su portal o página de Internet. 

c) Contar con un mecanismo 
interno de operación. 

Es el procedimiento mediante el cual operará para dar cumplimiento a lo 
previsto en las presentes Reglas, en caso de ser autorizado por el 
Consejo Directivo como Organismo Promotor, plasmado en el formato 
establecido y publicado por la IE. En el caso de Entidades Federativas, 
el órgano colegiado vinculado al Organismo Promotor deberá 
considerar como un invitado permanente, con derecho a voz y voto, al 
Delegado Federal de la Secretaría en la entidad, a fin de participar en 
el proceso de selección de las Solicitudes de Apoyo de proyectos que el 
Organismo Promotor presentará a consideración del Consejo Directivo.  

d) Intención para fungir como 
Organismo Promotor. 

Presentar la intención para fungir como Organismo Promotor ante la IE, 
como se prevé en el Anexo G. 

En el caso de las entidades federativas se deberá señalar el monto de 
recursos que en el presente ejercicio fiscal pretende invertir en los 
proyectos conjuntamente con el Programa. 
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e) Estar al corriente en sus 
obligaciones ante el 
PROSOFT. 

En caso de haber fungido como Organismo Promotor del PROSOFT en 
ejercicios fiscales previos, deberá estar al corriente en sus obligaciones. 
Para ello deberá usar el formato previsto en el Anexo K. La IE le 
comunicará cualquier inconsistencia o incumplimiento detectados que 
deba ser subsanado. 

El candidato a Organismo Promotor no deberá contar con alguna 
suspensión de apoyos del PROSOFT o recomendación de suspensión 
de apoyos de otro Programa de apoyo federal vigente del cual tenga 
conocimiento el Consejo Directivo.  

f) Tener capacidad para 
operar. 

Contar con la infraestructura humana y física suficiente para cumplir con 
las obligaciones inherentes a un Organismo Promotor ante el Programa, 
conforme a las presentes Reglas, y el Anexo G toda vez que el 
Programa no otorga recursos para ello ya sea directamente o a través 
de las Solicitudes de Apoyo aprobadas.  

g) Contar y resguardar su 
clave de acceso al sistema 
del Programa. 

Tramitar o renovar, ante la IE, la clave de acceso al sistema del 
Programa. 

En caso de haber sido Organismo Promotor en ejercicios fiscales 
anteriores, deberá actualizar su clave del sistema, verificar que la 
información registrada esté actualizada y validar la información. 

h) Presentar su 
documentación jurídica. 

Se deberá ingresar al sistema del Programa la documentación jurídica 
que acredite su legal existencia y los poderes para actos de 
administración y/o para suscribir los instrumentos jurídicos 
correspondientes. Se incluyen: 

Para entidades federativas: 

 Legislación en la que se encuentren las facultades de los 
funcionarios estatales para la suscripción de convenios. 

 Nombramiento de los funcionarios estatales facultados para la 
suscripción de convenios. 

 RFC estatal. 

Para organismos empresariales: 

 Acta constitutiva y sus modificaciones con inscripción ante el 
Registro Público. 

 Comprobante de domicilio vigente. 

 RFC del organismo empresarial. 

 En su caso presentar escritura notarial. 

 Identificación oficial del representante legal. 

 En caso de ser Asociación Civil, debe presentar la Clave Única 
de Inscripción al Registro de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI). 

Para ambos casos, todos los funcionarios públicos y representantes 
legales deberán contar con la FIEL (Firma Electrónica Avanzada). 

i) Designar al responsable 
operativo del Organismo 
Promotor.  

Asignar un responsable operativo del Organismo Promotor, facultado 
para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en estas Reglas. 

 

II. Beneficiarios 

Deberán cumplir con lo establecido en la Regla 6 y remitir la Solicitud de Apoyo para proyectos, conforme 
al Anexo B, y cumplir con los tiempos y procedimientos previstos en estas Reglas de Operación, en las 
Convocatorias y los Acuerdos que emita el Consejo Directivo. 
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Requisitos Elementos 

a) Ser parte de la Población 
Objetivo. 

Documentación jurídica que confirme que cumple con lo establecido en 
la Regla 6. 

b) Estar al corriente en sus 
obligaciones ante el 
PROSOFT. 

Toda vez que el Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación es un Programa nuevo, se 
tomarán en consideración las obligaciones pendientes del Programa 
que operó hasta el año 2015. En caso de haber sido un Beneficiario del 
PROSOFT y del FINNOVA en ejercicios fiscales previos, deberá estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. 

El candidato a Beneficiario no deberá contar con alguna suspensión de 
apoyos del PROSOFT, del FINNOVA o recomendación de suspensión 
de apoyos de otros Programas de apoyo federales vigentes, de los 
cuales tenga conocimiento el Consejo Directivo. 

c) Contar con clave de 
acceso al sistema del 
Programa. 

Tramitar o renovar la clave de acceso directamente en el sistema del 
Programa. 

En caso de haber sido Beneficiario del fondo PROSOFT en ejercicios 
fiscales previos, deberá actualizar su clave de acceso al sistema del 
Programa, y verificar que la información registrada en el sistema del 
Programa está actualizada.  

d) Presentar su 
documentación jurídica. 

Deberá ingresar al sistema del Programa la documentación jurídica 
necesaria para poder, en su momento, suscribir los instrumentos 
jurídicos necesarios. 

i. Personas morales: 

 Acta constitutiva y sus modificaciones con inscripción ante el 
Registro Público, de la persona moral. 

 Comprobante de domicilio vigente, menor a tres meses. 

 RFC. 

 Identificación oficial del representante legal. 

 En su caso, escritura notarial donde consten las facultades 
del representante legal. 

ii. Instituciones académicas: 

 La documentación señalada para personas morales que les 
aplique, en su caso el documento que establezca su 
creación, es decir, escritura constitutiva o decreto de 
creación. 

iii. Asociaciones civiles: 

 La documentación señalada para personas morales que les 
aplique y 

 Clave Única de Inscripción al Registro de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (CLUNI), emitida por el órgano 
competente. 

iv. Organismos públicos descentralizados: 

 La documentación señalada para personas morales que les 
aplique. 

Será imprescindible contar con la FIEL (Firma Electrónica Avanzada). 

No se podrán someter Solicitudes de Apoyo en caso de no contar con 
esta información completa y actualizada en el sistema del Programa. 

e) Ingresar la Solicitud de 
Apoyo.  

Deberá remitir la Solicitud de Apoyo mediante un Organismo Promotor 
autorizado o directamente a la IE. 

Esta solicitud se realizará a través del sistema del Programa, conforme 
a lo establecido en el Anexo B, deberá ser debidamente llenada, 
anexando los documentos correspondientes. Para considerarse 
completa no deberá tener observaciones por parte de la IE. 
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Requisitos Elementos 

f) Invertir en el proyecto 
propuesto. 

La aportación del Beneficiario quedará sujeta a la metodología para el 
cálculo de porcentajes de apoyo, salvo los casos previstos en la Regla 
16, fracción III. 

g) No duplicar apoyos 
federales y no incumplir 
disposiciones de la SE. 

El representante legal deberá suscribir carta compromiso y bajo 
protesta de decir verdad en el formato disponible en la página del 
Programa http://www. prosoft.economia.gob.mx, en donde conste que 
no se han recibido apoyos de éste u otros Programas federales para el 
mismo concepto, que implique sustituir su aportación o duplicar apoyos; 
así como que no se está en incumplimiento de alguna disposición cuya 
aplicación competa a la SE. 

h) Estar al corriente en el 
cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Conforme a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

La IE podrá establecer mecanismos de coordinación con el SAT para 
solicitar información al respecto. 

i) No formar parte de las 
estructuras que 
administran y canalizan los 
apoyos. 

El Beneficiario, o su representante legal deberá suscribir carta bajo 
protesta de decir verdad en el formato disponible en la página del 
Programa http: //www.prosoft.economia.gob.mx, en donde conste que 
como Beneficiario bajo ningún concepto podrán ser servidores públicos 
de la Subsecretaría, de las Delegaciones Federales o de cualquier otra 
área de la Secretaría, de las dependencias que funjan como 
Organismos Promotores en las entidades federativas. En el caso de 
personas físicas que sean cónyuges o parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, o civiles de los servidores públicos que 
participen formalmente en el proceso de evaluación y/o autorización de 
los apoyos; así como a personas morales que tengan en sus consejos 
directivos empresariales, socios o miembros que se encuentren en la 
misma situación y las demás personas que al efecto se refieran en las 
legislaciones federales y estatales aplicables en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. Esta prohibición será 
aplicable hasta un año con posterioridad a que los servidores públicos 
hayan concluido su servicio, empleo, cargo o comisión. 

En el caso de proveedores, deberán suscribir carta bajo protesta de 
decir verdad, manifestando no tener ningún vínculo con el beneficiario, 
esto es no ser cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad hasta 
el cuarto grado, así como no ser socio, accionista, apoderado, 
representante legal o miembro del Consejo Directivo de la empresa 
beneficiaria.  

j) Cumplir con los tiempos y 
los procedimientos 
previstos. 

Se deberán cumplir los tiempos y procedimientos previstos en las 
presentes Reglas y demás normativa aplicable, así como lo establecido 
en las Convocatorias y por el Consejo Directivo. 

 

9. Criterios de elegibilidad de los Beneficiarios 

I. Cumplir con los requisitos previstos en la Regla 7. 

II. Cumplir con las disposiciones y fechas previstas en las Convocatorias. 

III. El puntaje obtenido en el modelo paramétrico a partir de los resultados de la evaluación  
socio-económica, así como los criterios de desempate que establezca el Consejo Directivo. 

IV. La tipología de los proyectos recibidos, en función de las bolsas virtuales prioritarias, de conformidad 
con la Regla 13. 

V. Que al momento de someterse la Solicitud de Apoyo al Consejo Directivo se cuente con 
disponibilidad presupuestal en el Programa. 

V. Distribución del presupuesto previsto para el Programa. 

10. Gastos de operación. 

El presupuesto federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la forma siguiente: 
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I. Como mínimo 97.64 por ciento se destinará a los Apoyos a los Beneficiarios. 

II. Hasta 2.36 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente supervisión y evaluación 
del Programa. 

VI. Consejo Directivo. 

11. Instancia Normativa. 

La Instancia Normativa del Programa será el Consejo Directivo, el cual emitirá sus acuerdos conforme a 
las disposiciones previstas en las presentes Reglas. 

I. Integrantes del Consejo Directivo 

Los integrantes con voz y voto son: 

a) El Titular de la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior (DGISCI), quien lo 
presidirá. 

b) Un representante del Instituto Nacional del Emprendedor. 

c) Un representante de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio. 

d) El/La Director(a) General Adjunto(a) de la DGISCI. 

e) Un representante de la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico e Innovación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

f) Un representante de PROMEXICO. 

g) Un representante de la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría. 

Adicionalmente se invitará de manera permanente a un representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría, uno del Órgano Interno de Control, un representante de la Oficialía Mayor de la Secretaría, 
un asesor de la Subsecretaría y a dos expertos que determine la IE, quienes tendrán voz, sin voto, en las 
Sesiones del Consejo Directivo. 

Asimismo, el Secretariado Técnico podrá invitar a representantes de otras Unidades Administrativas de la 
Secretaría, organismos e instituciones públicas y/o privadas que se relacionen con los proyectos o con 
asuntos que sean presentados en las sesiones, con derecho a voz, sin voto. 

Los Directores de Economía Digital y de Innovación de la DGISCI fungirán indistintamente como 
Secretarios Técnicos y tendrán voz pero sin voto. 

Cada uno de los integrantes del Consejo Directivo podrá designar un suplente, quien tendrá las mismas 
facultades que el titular. Dicha designación se hará ante el Secretariado Técnico en cualquier momento y será 
válida para las sesiones que efectúe el Consejo Directivo para todo el ejercicio fiscal, o en su defecto, por 
Sesión de Consejo Directivo. Las designaciones de suplentes podrán ser objeto de revocación. 

El Consejo Directivo sólo podrá sesionar cuando estén presentes al menos cuatro de sus consejeros o en 
su defecto sus suplentes, debiendo estar su Presidente titular o suplente entre ellos. 

En caso de que exista empate en la toma de decisiones de los acuerdos respectivos, el Presidente del 
Consejo Directivo tendrá voto de calidad. 

II. Facultades y obligaciones del Consejo Directivo: 

a) Sesionar al menos trimestralmente en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando así se 
requiera. 

b) Dictaminar las Solicitudes de Apoyo conforme a las presentes Reglas y, en su caso, aprobar los 
montos y porcentajes de apoyo a otorgar. 

c) Aprobar y modificar los Criterios de Operación del Programa. 

d) Aprobar el Modelo Paramétrico a utilizarse en la convocatoria correspondiente. 

e) Aprobar las convocatorias y autorizar o instruir a la IE para emitirlas. 

f) Analizar y determinar cuándo una Solicitud de Apoyo puede clasificarse en determinada bolsa virtual 
prioritaria, así como autorizar el monto y porcentaje de apoyo del Programa. 

g) Reasignar los recursos que lleguen a generarse cuando no se hayan ministrado al Organismo 
Promotor y/o al Beneficiario, con motivo de la cancelación de proyectos, aprobados. 
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h) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones y prórrogas que soliciten los Beneficiarios, siempre 
y cuando éstas no afecten los impactos esperados del proyecto, no impliquen un incremento del 
apoyo federal, ni comprometan recursos de ejercicios posteriores. 

i) Analizar y, en su caso, aprobar las aportaciones en especie. 

j) Establecer las sanciones que correspondan, conforme a la Regla 28, fracción II. 

k) Analizar y en su caso cancelar los proyectos aprobados, cuando exista algún incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes Reglas y demás disposiciones aplicables. 

l) Solicitar, en cualquier momento, la presentación de Reportes de Avance, Final o de Autoevaluación 
de la operación del Organismo Promotor. 

m) Delegar a la IE facultades de autorización y las funciones que determine necesarias. 

n) Ordenar evaluaciones, estudios, dictámenes técnicos y contables, así como visitas para validar la 
información obtenida de los Reportes que rindan los Beneficiarios y Organismos Promotores. 

o) Pronunciarse sobre aquellos casos en que por negligencia u omisión del Organismo Promotor, se 
haya perjudicado al Beneficiario. 

p) En su caso aprobar el listado de proveedores cuyos incumplimientos de forma reiterada han 
generado la cancelación total o parcial de los proyectos de manera directa, instruyendo a la IE para 
que realice la difusión correspondiente del listado a través de los medios con que cuenta la 
Secretaría. 

q) Aprobar el Sistema de indicadores para medir y analizar el impacto y resultados del Programa. 

r) Aprobar la Metodología para el Cálculo de los Porcentajes de Apoyo. 

s) Determinar bolsas virtuales prioritarias y sus montos. 

t) En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
Programa. 

12. Funciones y facultades del Secretariado Técnico. 

I. Elaborar el Orden del Día de los asuntos que se someterán a la consideración del Consejo Directivo. 

II. Convocar a los miembros del Consejo Directivo, así como a los invitados que éste determine. 

III. Integrar la lista de asistencia de la sesión y efectuar la verificación del quórum. 

IV. Auxiliar en la conducción de las sesiones del Consejo Directivo. 

V. Elaborar las actas correspondientes a cada sesión. 

VI. Dar de alta, en el sistema del Programa, el dictamen emitido por el Consejo Directivo respecto a las 
Solicitudes de Apoyo. 

VII. Notificar a los Organismos Promotores las resoluciones del Consejo Directivo sobre los temas que 
hayan sometido a su consideración. 

VIII. Notificar a la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría el listado de los 
proyectos que fueron aprobados en todas las entidades federativas. 

IX. Integrar los expedientes para el debido resguardo de las listas de asistencia, actas y acuerdos de 
cada sesión. 

X. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. 

XI. Emitir correspondencia oficial a nombre del Consejo Directivo, tratándose de comunicación de 
acuerdos, respuestas y difusión de información. 

XII. Firmar las cartas de cierre de los proyectos, en el caso de que los Beneficiarios cumplan en tiempo y 
forma con lo establecido en las presentes Reglas, y 

XIII. Certificar acuerdos del Consejo Directivo y documentación relacionada. 

XIV. La documentación que emita el Secretariado Técnico podrá ser en archivos electrónicos y enviarse a 
través de correo electrónico. 

VII. Instancia Ejecutora 

13. Instancia Ejecutora. 

I. Responsable. 

La IE es la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior (DGISCI) de la Secretaría de 
Economía y es la facultada para interpretar las presentes Reglas y resolver sobre aspectos no contemplados 
en ellas. 
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II. Obligaciones. 

a). Capacitar a los Organismos Promotores y a los Beneficiarios en el marco de las presentes Reglas. 

b). Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes y solicitar su registro ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría. 

c). Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

d). Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

e). Analizar y en su caso aprobar, los Reportes de Avance / Final elaborados por los Beneficiarios, 
presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f). Analizar el Reporte de autoevaluación del OP, conforme al Anexo K. 

g). Supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los proyectos estratégicos aprobados por el Consejo 
Directivo provenientes de la CATI, del CII y de la IE. 

h). Analizar, y en su caso resolver, las prórrogas solicitadas por los Organismos Promotores y los 
Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo, y 

i). Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 
presentes Reglas. 

VIII. Características de los apoyos y convocatorias 

14. Especificaciones de los tipos de proyectos 

I. Proyectos estratégicos 

Son aquellos proyectos cuyo objetivo es eliminar las fallas de mercado que de forma específica o en 
conjunto, limitan la generación, el fortalecimiento o la consolidación de ecosistemas de innovación que 
contribuyan al incremento de la productividad de los sectores estratégicos. Podrán participan instituciones 
gubernamentales, y los sectores empresarial, académico y entidades federativas que impulsan las economías 
de red. 

El Consejo Directivo a través de las convocatorias, podrá incluir algunas consideraciones adicionales, tales 
como la modalidad de ministraciones por etapas, así como solicitar información y requisitos adicionales que 
justifiquen al proyecto, los mecanismos de asignación de los recursos aplicables a la temporalidad y fase de 
desarrollo del mismo. 

El Consejo Directivo tomará en consideración los indicadores de impacto, objetivos, estudio económico  
y de rentabilidad social para determinar su aprobación. A su vez, se podrán recibir propuestas y 
recomendaciones de la CATI, el CII y de la IE para recibir proyectos. 

La IE conformará una propuesta de cartera de proyectos estratégicos que podrán ser puestos a 
consideración de las entidades federativas, de los Organismos Promotores y del CONACYT, para su análisis, 
recomendaciones y eventual presentación al Consejo Directivo. 

II. Proyectos de TI 

Son aquellos vinculados al sector de las tecnologías de la información en México con el fin de impulsar la 
generación, adopción y apropiación de los componentes establecidos en la Agenda Sectorial PROSOFT 3.0. 
Los proyectos de TI contemplan dos modalidades, la modalidad A y la B: 

A. Podrán presentar proyectos de TI aquellas empresas vinculadas a la oferta de TI y los habilitadores 
que fortalezcan el ecosistema del sector, o que estén enfocados en proveer productos y servicios a 
las empresas de los sectores estratégicos. Estos proyectos deben enfocarse en: 

i. Sistemas embebidos; 

ii. Ensamble de hardware; 

iii. Desarrollo de software; 

iv. Desarrollo de medios creativos digitales; 

v. Apoyo tecnológico; 

vi. Mejora de sistemas; 

vii. Externalización de procesos de negocio (BPO y KPO); 

viii. Productos y servicios de TI y los que se derivan de procesos de Innovación para optimizar 
cadenas de suministro y logística para los sectores estratégicos; 

ix. Clases de actividades económicas previstas en el SCIAN: 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

511210 Edición de software y edición de software integrada con la reproducción. 

512190 Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video. 

512111 Producción de películas (animación). 

512113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales (efectos 
especiales). 

518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y otros servicios relacionados. 

541510 Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados. 

561422 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono. 

 

B. Podrán presentar proyectos de TI aquellas empresas vinculadas a la demanda de TI que estén 
enfocadas en la adopción y apropiación de TI de los sectores estratégicos. 

También se considerarán los proyectos de TI de empresas privadas en lo individual, siempre y cuando los 
proyectos tengan el potencial de generar externalidades positivas hacia otras empresas del sector o clúster. 

15. Características de los apoyos. 

I. Los apoyos del Programa están integrados por recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación vigente. 

II. Serán otorgados a los Beneficiarios a través de los Organismos Promotores o directamente, según lo 
determine el Consejo Directivo, conforme a las disposiciones previstas en las presentes Reglas y 
demás disposiciones legales aplicables. 

III. El Programa no podrá otorgar apoyos a un mismo proyecto por más de tres años, salvo en los casos 
que por su naturaleza, y a juicio del Consejo Directivo, requieran un plazo mayor. Lo anterior no 
implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que en todos 
los casos la Solicitud de Apoyo deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las 
disposiciones presupuestales aplicables; 

IV. Los apoyos provenientes del Programa serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones federales aplicables, y no perderán su carácter federal 
al ser canalizados al Organismo Promotor así como a los Beneficiarios y a los Intermediarios u 
Operadores Financieros. Asimismo estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio, de acuerdo a lo previsto en los artículos 175, 176, 177 y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. Los Beneficiarios deberán abstenerse de utilizar el apoyo del Programa para sufragar pagos 
diferentes a los autorizados en la Solicitud de Apoyo tales como el pago de actividades 
administrativas, el pago de servicios como son los gastos por arrendamiento, energía eléctrica, 
telefonía, entre otros, conforme al Anexo A. 

VI. Los recursos públicos federales deberán destinarse exclusivamente a los fines del Programa, de lo 
contrario deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en adelante TESOFE, en los términos 
de la normativa aplicable señalada en la Regla 23. 

VII. Los apoyos destinados a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales deberán 
apegarse a los lineamientos que en su caso emitan el Consejo Directivo y la Secretaría de 
Gobernación, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

VIII. Los Beneficiarios podrán solicitar prórrogas de manera excepcional y sólo en casos plenamente 
justificados, siempre y cuando ésta no implique un incremento del apoyo federal ni comprometa 
recursos de ejercicios posteriores y no genere modificaciones en el proyecto. Los criterios de 
aprobación para las mismas serán establecidos en los Criterios de Operación de las presentes reglas 
aprobados por el Consejo Directivo. Derivado de la autorización de las mismas, el periodo para el 
desarrollo de los proyectos puede sobrepasar el ejercicio fiscal en el que fue autorizado el proyecto. 
Asimismo, sólo se podrán autorizar tres prórrogas como máximo, de las cuales la primera no será 
mayor a 6 meses y será aprobada o negada por la IE y/o los Directores de Economía Digital y/o de 
Innovación; la segunda no será mayor a 3 meses y ésta será solicitada al Consejo Directivo, y por 
consiguiente aprobada o denegada por éste; y la tercera (plazo adicional) sólo podrá ser otorgada 
por el Consejo Directivo para la entrega de informes finales y no será mayor a un mes. 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

16. Consideraciones sobre rubros de apoyo 

I. Infraestructura para el desarrollo y adopción de las tecnologías de la información y la innovación 

1. Sub rubro de Adopción y apropiación de TI. 

a) Este rubro de apoyo está previsto para incentivar la adopción y apropiación de TI en los sectores 
estratégicos. 

b) Para la adopción y producción de productos o servicios de TI, el Beneficiario deberá contratar a una 
o varias empresas, agrupamientos empresariales y/o empresas integradoras del sector de TI en 
México que cuente con: 

i. Una certificación, evaluación formal o verificación en un modelo o norma de calidad o mejora de 
procesos que cumpla con alguno de los siguientes supuestos: 

 NMX-I_059/02-NYCE-2011 (MoProSoft). Con nivel 2 como mínimo, con excepción de las 
empresas que tienen más de 24 meses verificadas en dicho nivel, en cuyo caso se 
solicitará nivel 3. 

 Capability Maturity Model Integration (CMMI). Con nivel 2 como mínimo vigente. 

 Team Software Process (TSP) Performance and Capability Evaluation (PACE). Dado 
que la información puede no ser pública, se deberá enviar el comprobante correspondiente 
emitido por el Software Engineering Institute (SEI) a la IE. 

 Otras normas o modelos. De contar con otra norma o modelo relacionado con la industria 
de TI no previsto en los incisos anteriores, se deberá enviar documentación a la IE para que 
ésta evalúe y determine si se puede considerar. 

 Medios creativos. En tanto no exista un modelo-norma formal vinculado a dicha actividad 
no se solicitará cumplir con este requisito. 

ii. Al menos 80% de los recursos humanos involucrados directamente para ofrecer el producto o 
servicio laboren en territorio nacional. 

iii. En caso de que un proyecto aprobado requiera cambio de proveedor, éste deberá ser validado y 
aprobado por la IE conforme a lo dispuesto en este numeral. 

c) Para los proyectos de TI en la modalidad B, para la producción de medios creativos digitales, se 
deberá observar lo siguiente: 

i. El interesado en fungir como Co-productor podrá negociar, con la empresa de medios creativos 
digitales nacional, un mayor porcentaje de participación o derechos sobre el producto, mismo 
que no podrá ser mayor a 40 por ciento de lo que se obtuviera derivado del monto de apoyo del 
Programa. 

ii. A la Solicitud de Apoyo deberá anexarse un documento suscrito por los representantes legales 
que correspondan, en el cual se establezca, de mutuo acuerdo, el porcentaje adicional que el 
Co-Productor obtendrá en caso de aprobarse el apoyo del Programa. 

iii. El Consejo Directivo, evaluará si el acuerdo antes señalado, así como el producto a elaborar, 
tendrán un efecto positivo en el desarrollo del subsector de medios creativos digitales en el país. 

d) El 100% de la mezcla de recursos previstos en la Solicitud de Apoyo, incluidos los recursos recibidos 
del Programa, deberán utilizarse para el pago a la empresa del sector de TI proveedora. 

II. Financiamiento para las empresas de los sectores estratégicos, para el desarrollo y adopción 
de tecnologías de la información e innovación. 

a) Para crear instrumentos financieros destinados al otorgamiento de apoyos que operen como fondos 
de garantía, u otros medios alternativos de financiamiento y/o incrementar el subsidio asociado a 
éstos, el Intermediario u Operador Financiero podrá presentar directamente Solicitudes de Apoyo al 
Consejo Directivo del Programa para su autorización. 

b) El Intermediario u Operador Financiero será responsable de recibir y administrar los recursos del 
Programa y sus rendimientos destinados a tal propósito, así como de cubrir las pérdidas en que 
incurran los intermediarios financieros que coloquen los créditos al amparo de este tipo de 
instrumentos y conforme a lo que convenga la IE con el Intermediario u Operador Financiero. 

c) El Intermediario u Operador Financiero con proyectos aprobados será responsable de informar a la 
IE mediante el Reporte previsto en el instrumento jurídico suscrito con la Secretaría para el uso de 
los recursos, y 

d) Los Intermediarios u Operadores Financieros no tendrán carácter de Beneficiarios ni Organismo 
Promotor, por lo que sus derechos y obligaciones no corresponden a los señalados para éstos en las 
presentes Reglas. Los derechos y obligaciones de los Intermediarios u Operadores Financieros se 
estipularán en los instrumentos jurídicos por medio de los cuales se otorguen los recursos del 
Programa. 
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III. Aceleración de la política pública. 

a) Para generar, adoptar, crear y fortalecer ecosistemas de innovación, se impulsará la conformación de 
AERI, clústeres, centros de diseño e innovación, y otras asociaciones empresariales en las que 
participen empresas de los sectores estratégicos y la academia. La IE podrá canalizar directamente 
Solicitudes de Apoyo al Consejo Directivo para que éste determine la pertinencia de asignar apoyos, 
sin pasar a través de un Organismo Promotor; 

b) Dado el beneficio social de los proyectos, a los Beneficiarios vinculados a dicho rubro de apoyo no se 
les requerirán los incisos e) y f) de la Regla 8 fracción II; los formatos y mecanismos para cumplir con 
las obligaciones previstas en la Regla 26, fracción II incisos b), d), e) y f) serán ajustados por la IE, 
con el fin de reflejar correctamente el alcance de dichos proyectos; asimismo, no será obligatorio 
ingresar la información prevista en el Anexo B para el Organismo Promotor; 

c) Los proyectos aprobados con este rubro de apoyo serán clasificados por la IE, conforme a lo previsto 
en la Regla 17, fracción IV; 

d) Los derechos y obligaciones de los Beneficiarios de tales proyectos se estipularán en los 
instrumentos jurídicos por medio de los cuales se canalicen los recursos del Programa, las presentes 
Reglas y otras disposiciones aplicables. 

e) Proveer de bienes y servicios públicos accesibles a todas las empresas de un determinado sector 
estratégico cuando los proyectos tengan el potencial de generar externalidades positivas hacia otras 
empresas de los sectores estratégicos, AERI, clústeres centros de diseño e innovación, y otras 
asociaciones empresariales en los que participen empresas de los sectores estratégicos y la 
academia. 

f) La generación de ecosistemas de innovación que logren economías de red cuando los proyectos 
tengan el potencial de desarrollar la vinculación de los ecosistemas de tecnologías de la información 
o de la innovación en los sectores estratégicos. 

17. Monto de apoyo 

I. El monto por Solicitud de Apoyo aprobada estará en función de los rubros de apoyo, montos y 
consideraciones previstas en el Anexo A. El monto del apoyo estará sujeto a la metodología para el 
cálculo de porcentajes de apoyo. 

II. Los apoyos autorizados se canalizarán a los proyectos para su ejecución, como lo establezca el 
Consejo Directivo, y conforme al Anexo B. 

III. Los recursos podrán ser complementados con aportaciones concurrentes de los Organismos 
Promotores, de los Beneficiarios, Instituciones Académicas y Entidades públicas y privadas, de tal 
forma que se integre el total del proyecto. 

IV. Aquellos proyectos cuya magnitud o complejidad exija adecuaciones a los montos máximos 
establecidos para los rubros, podrán no sujetarse a los montos y porcentajes establecidos, previa 
autorización del Consejo Directivo y/o lo establecido en las Convocatorias, y 

V. En cualquier caso, la asignación de apoyos estará sujeta a la evaluación que realice la IE y al 
acuerdo correspondiente del Consejo Directivo, mismo que considerará el modelo paramétrico, el 
resultado del análisis económico y social, la Metodología para el Cálculo de los Porcentajes de 
Apoyo, la Estrategia de distribución Estatal y las bolsas virtuales prioritarias, aprobados por el mismo 
Consejo. 

18. Convocatorias 

Las convocatorias, plazos previstos y disposiciones adicionales estarán sujetas a la aprobación por parte 
del Consejo Directivo, conforme a lo previsto en la Regla 10, fracción II inciso e). Las convocatorias estarán 
dirigidas a las entidades federativas organismos empresariales que deseen fungir como Organismo Promotor, 
y a la Población Objetivo que cuente con un proyecto. 

Durante el ejercicio fiscal 2016 se someterá a consideración del Consejo Directivo la emisión de dos 
convocatorias para recibir Solicitudes de Apoyo del programa. Del total del presupuesto del programa, 
deduciendo el 2.36 por ciento correspondiente a gastos indirectos, el 97.64 por ciento restante se aplicará de 
la siguiente forma: para proyectos de las modalidades A y B, se destinará al menos el 60 por ciento, y para 
proyectos estratégicos, la diferencia. 

IX. Mecanismo de evaluación, otorgamiento y seguimiento de apoyos. 

19. Proceso de Operación. 

La operación del Programa considera nueve procedimientos presentados en el Anexo C: 
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Nombre de procedimiento Descripción breve 

a) Difusión. Mecanismo y actividades que deberán observar y realizar los 
Organismos Promotores y Delegaciones Federales de la Secretaría 
para dar a conocer a la opinión pública, y en particular a la comunidad 
empresarial de los sectores estratégicos del Programa, así como las 
Convocatorias que el Consejo Directivo apruebe. 

b) Organismos Promotores. Mecanismo y actividades que deberán observar y realizar los 
gobiernos de las entidades federativas y los Organismos 
Empresariales para obtener la autorización del Consejo Directivo y 
fungir como Organismo Promotor del Programa (Anexo G), así como 
autoevaluación del OP (Anexo K). 

c) Solicitudes de Apoyo Mecanismo y actividades que deberán observar los Beneficiarios y los 
Organismos Promotores para poder someter Solicitudes de Apoyo 
(Anexo B) a la consideración del Consejo Directivo. 

d) Selección de Beneficiarios. Mecanismo y actividades a través de los cuales el Consejo Directivo 
determinará los Beneficiarios del Programa, en función de los criterios 
de elegibilidad de los Beneficiarios, conforme a la Regla 9. 

e) Formalización de apoyos.  Mecanismo y actividades para la suscripción de los instrumentos 
jurídicos previstos en las presentes Reglas (Anexos D, E y F). 

f) Entrega de apoyos. Mecanismo y actividades para canalizar los apoyos aprobados a los 
Beneficiarios (Anexos H y J). 

g) Seguimiento a los 
Beneficiarios. 

Actividades que deberán observar y realizar los Beneficiarios y los 
Organismos Promotores para dar seguimiento a los proyectos a través 
de la presentación de los Reportes de Avance/Final, Trámite inscrito 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios SE-06-018 y, en su 
caso, solicitar modificaciones a los proyectos aprobados (Anexo I). 

h)  Análisis de Impacto. Mecanismo a través del cual se efectúa el análisis y evaluación del 
impacto del Programa. 

i) Reintegros. Mecanismo que deberán realizar los Beneficiarios y los Organismos 
Promotores para cumplir con el reintegro y entero de recursos a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), determinados por la IE o el 
Consejo Directivo. 

 

X. Manejo financiero de los apoyos 

20. Aportaciones concurrentes. 

I. Para determinar el porcentaje de las aportaciones concurrentes en un determinado proyecto, se 
deberá observar lo previsto en la metodología para el cálculo de los porcentajes de apoyo, aprobada 
por el Consejo Directivo. 

II. La IE coordinará con los gobiernos de las entidades federativas la aportación conjunta de recursos, 
procurando sea en partes iguales. La mezcla final de aportaciones se dará en función de los 
proyectos que sometan conforme a lo previsto en el inciso anterior, y 

III. En el supuesto de que algún Organismo Promotor (gobierno de una entidad federativa) no cuente 
con suficiencia presupuestal para el apoyo de proyectos, el Consejo Directivo podrá, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal del Programa, asignar recursos federales a los Beneficiarios para atender 
las Solicitudes de Apoyo presentadas por dicha entidad federativa, siempre y cuando dichas 
actividades tengan razonablemente el potencial de generar externalidades positivas hacia otras 
empresas del sector o clústeres enfocados en los sectores estratégicos. 

21. Comprobación del ejercicio de los recursos 

I. Se podrá presentar documentación comprobatoria y justificativa del proyecto, con fecha a partir del 
primero de enero en adelante, del ejercicio vigente en el que se apruebe la Solicitud de Apoyo. Lo 
anterior, no aplicará en los casos en que el Consejo Directivo apruebe un plazo distinto para la fecha 
de inicio de comprobación. 
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II. La comprobación de los recursos deberá estar a nombre de los Beneficiarios. En los casos que 
autorice el Consejo Directivo, se podrá considerar documentación comprobatoria a nombre de las 
empresas atendidas conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada. 

III. En el caso de los proyectos en que empresas relacionadas y/o asociadas actúen como compradores 
y/o aportantes, se deberá comprobar que las adquisiciones finales no se realizaron dentro del grupo 
de empresas relacionadas y/o asociadas, así como contar con la autorización previa del Consejo 
Directivo. Para ello la IE podrá requerir información complementaria, como actas constitutivas de los 
proveedores que participen en los proyectos, entre otras, y en el caso de que se compruebe que los 
accionistas y/o representantes legales de los proveedores son las mismas personas que fungen 
como Beneficiarios en los proyectos, se podrán aplicar las sanciones establecidas en la Regla 28, 
fracción II, incisos b, c y d. 

IV. Los Beneficiarios y/o empresas atendidas, deberán conservar los documentos originales que 
comprueben el ejercicio y gasto de los apoyos que les hayan sido otorgados hasta por los cinco años 
posteriores a la fecha de terminación del proyecto, o conforme a las disposiciones aplicables. 
Asimismo, se atenderá lo previsto en el Trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios SE-06-029 Conservación de información contable relacionada con apoyos derivados del 
Programa conforme al Anexo N. 

V. Como parte comprobatoria de los recursos del proyecto aprobado, para el Reporte Final, se incluirá 
un dictamen contable del proyecto, el cual es un documento que suscribe un contador público o 
despacho externo de contadores públicos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público conforme a las normas de su profesión y en el que expresa su opinión relativa a la revisión y 
verificación realizada sobre los gastos relacionados con el proyecto dictaminado. Los despachos de 
contadores públicos autorizados se pueden consultar en el siguiente vínculo: 
https://www.consulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprEntrada.asp. El Consejo Directivo podrá autorizar 
recursos al Beneficiario para la realización de dicho dictamen, en cuyo caso el dictamen se 
presentará posterior al Reporte Final para concluir con el cierre del proyecto. 

VI. Las obligaciones señaladas en la Regla 27, fracción II, que apliquen para la comprobación de los 
recursos será directamente hacia la IE. En caso que dicho proyecto hubiese sido remitido por la CATI 
o el CII se podrá requerir información adicional. 

22. Recursos devengados. 

I. Los apoyos se considerarán devengados cuando se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al Beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad ante el Consejo Directivo del Programa 
antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, con independencia de la fecha en que 
dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente. 

II. Los recursos previstos para otorgar apoyos que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
en adelante TESOFE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

23. Cuentas bancarias 

I. El Organismo Promotor y el beneficiario deberán contar con una cuenta bancaria exclusiva por 
proyecto, misma que se destinará a la administración únicamente de los recursos federales 
aprobados por el Consejo Directivo para la ejecución del proyecto. 

II. En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones ya sean propias del 
beneficiario o de otros aportantes. Asimismo no deberán transferirse los recursos a otras cuentas o 
instrumentos de inversión. 

III. En caso de que se compruebe que la cuenta se utiliza para otros fines se cancelará el proyecto de 
manera automática, y el Organismo Promotor o el beneficiario deberán devolver los recursos que 
hayan sido utilizados. 

IV. El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como mezcla de recursos, 
siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por la institución bancaria para tal efecto. Las 
cuotas o comisiones bancarias que se generen de la cuenta que al efecto se aperture serán con 
cargo al Organismo Promotor y al beneficiario. 

24. Reintegros y enteros. 

Los reintegros de los apoyos otorgados se llevarán a cabo por parte de los Organismos Promotores y 
Beneficiarios conforme al procedimiento establecido por la TESOFE para lo cual se deberá requerir a la IE la 
línea de captura que corresponda para proceder al pago de los mismos. 
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I. De los Organismos Promotores. 

a) La IE podrá solicitar el reintegro de los recursos que hubieran sido otorgados a los Organismos 
Promotores durante el ejercicio fiscal, como resultado de la cancelación de proyectos o de lo previsto 
en la Regla, 23 fracción I, mismo que tendrá que ser notificado al Organismo Promotor o al 
Beneficiario en un plazo no mayor a 7 días hábiles. 

b) La IE podrá solicitar el reintegro de los recursos no ministrados a los Beneficiarios, derivado de que 
los mismos no se presentaron a firmar su Convenio de Asignación de Recursos y/o solicitaron la 
cancelación del proyecto. Deberá realizar el reintegro en un plazo máximo de 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se efectúe la notificación formal por parte de la IE. 

c) El Organismo Promotor y los Beneficiarios que por motivo de cancelación o reducción de alcances en 
los proyectos aprobados conserven recursos, deberán informar a la IE y realizar el reintegro de 
dichos recursos a la TESOFE, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba, de la IE, la 
notificación formal con las instrucciones para efectuar el reintegro. 

d) En caso de que el Organismo Promotor y el Beneficiario no reintegren los recursos en el plazo 
establecido en las presentes Reglas, el Consejo Directivo determinará la sanción que deberá 
observarse, y 

e) Los rendimientos que el Organismo Promotor deba enterar a la TESOFE por habérsele requerido el 
reintegro parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan 
verificarse a través de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta 
(ISR). 

II. De los Beneficiarios. 

a) Cuando, en las actividades de seguimiento o supervisión, la IE identifique que los recursos fueron 
destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, se 
requerirá al Beneficiario realizar el reintegro de dichos recursos a la TESOFE en un plazo no mayor a 
15 días hábiles contados a partir de la notificación formal. 

b) En los casos en que el Beneficiario no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste deberá informar a la IE y realizar el reintegro de dichos recursos a la TESOFE, en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba de dicha IE la 
notificación formal con las instrucciones para efectuar el reintegro. 

c) En caso de que el Beneficiario no reintegre o entere los recursos en el plazo establecido en las 
presentes Reglas, el Consejo Directivo podrá sancionar al Beneficiario conforme a la Regla 27, 
fracción II. 

d) En los casos en que el Beneficiario esté obligado a reintegrar los recursos objeto de los apoyos 
otorgados, estos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y 
operaciones haya cobrado la institución financiera. El Beneficiario deberá cubrir dichas comisiones 
con cargo a sus propios recursos, y 

e) Los rendimientos que el Beneficiario deba enterar a la TESOFE por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse 
a través de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

25. Penas por atraso en reintegros. 

El Beneficiario o el Organismo Promotor que no reintegre los recursos en el plazo establecido en las 
presentes reglas, deberá pagar una pena por atraso, multiplicando el importe no reintegrado oportunamente 
por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

ܲ݁݊ܽ ൌ ݁ݐݎ݉݅ ൈ ݀íܽݏ ൈ
ܽݏܽݐ

30
 

 

En donde: “importe” es el monto no reintegrado en el plazo establecido; “días” se refiere al número de días 
naturales de atraso en reintegros, contados a partir del día siguiente en que el plazo establecido venció y 
hasta el día en que se realizó el reintegro; “tasa” corresponde a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, para los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. 
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La tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 se encuentra 

determinada en su artículo 8o. fracción I y corresponde a 0.75 por ciento mensual. A los días de retraso que 

correspondan a otros ejercicios fiscales se les deberá aplicar la tasa de la Ley de Ingresos de la Federación 

del ejercicio fiscal que corresponda. 

Estas penas por atraso están indicadas en los convenios que se suscriban con los Beneficiarios u 

Organismos Promotores y serán pagadas conforme al procedimiento que establezca la Secretaría. 

XI. Derechos y obligaciones de los Beneficiarios. 

26. Derechos. 

I. De los Organismos Promotores. 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio, en estricto apego a los derechos 

humanos. 

b) Acceder a la información y asesoría necesaria para la operación del Programa. 

c) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

d) Enviar al Consejo Directivo, a través de la IE, mediante el sistema del Programa, las Solicitudes de 

Apoyo que determinen sean susceptibles de recibir apoyo en apego a su mecanismo interno  

de operación. 

e) Recibir de la IE una respuesta sobre la resolución tomada sobre las Solicitudes de Apoyo completas 

que hayan sometido, a más tardar en 60 días naturales posteriores a su presentación. En caso de no 

recibir respuesta dentro de ese plazo, se entenderá que las mismas no fueron aceptadas. 

f) El plazo para que la IE requiera información complementaria o faltante, será de 20 días naturales, y 

g) Recibir con oportunidad los recursos de los proyectos que les sean aprobados por el Consejo 

Directivo. 

II. De los Beneficiarios. 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio, en estricto apego a los derechos 

humanos. 

b) Elegir el Organismo Promotor a través del cual puedan someter su Solicitud de Apoyo. 

c) Someter su solicitud de apoyo directamente a la IE para los proyectos, siempre y cuando cumplan 

con lo establecido en la Regla 14. 

d) Acceder a la información sobre el Programa y recibir la asesoría necesaria a través del Organismo 

Promotor o la IE. 

e) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hayan realizado. 

f) Recibir respuesta acerca de la resolución tomada relativa a su Solicitud de Apoyo, a más tardar en 

60 días naturales posteriores a su presentación completa ante la IE. En caso de no recibir respuesta 

en el plazo mencionado, deberá entenderse que la Solicitud de apoyo no fue aceptada. 

g) A quienes se les apruebe una Solicitud de Apoyo, tienen derecho a recibir con oportunidad el apoyo 

económico federal, a través del Organismo Promotor, lo cual dependerá de la suficiencia 

presupuestal del Programa. 

h) El plazo para que el Beneficiario requiera información complementaria o faltante, será de 20 días 

naturales. 

i) Solicitar la autorización del Consejo Directivo para cualquier modificación al proyecto aprobado, a 

través del Organismo Promotor, siempre y cuando esto no se contraponga con la Regla 11, fracción 

II, inciso h). 
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27. Obligaciones. 

I. De los Organismos Promotores autorizados. 

Obligación Descripción 

a) Suscribir el 
Convenio con la 
Secretaría.  

Suscribir el instrumento jurídico que corresponda, mismo que deberá enviar, 
debidamente firmado, a la IE, dentro de los veinte días hábiles posteriores a su 
recepción en el caso de entidades federativas, y dentro de cinco días hábiles 
posteriores a su recepción en el caso de Organismos Empresariales. En caso 
de no cumplir con el plazo establecido, el Consejo Directivo podrá autorizar la 
cancelación como Organismo Promotor, así como de los proyectos que se le 
hayan aprobado y reasignar los recursos sin responsabilidad alguna para la 
Secretaría o el Consejo Directivo. 

Con el fin de formalizar la aportación del Programa con una Entidad Federativa 
autorizada como Organismo Promotor y acelerar el proceso de entrega de 
recursos a los Beneficiarios, el Consejo Directivo podrá aprobar el monto marco 
de aportación del Programa para el ejercicio fiscal, mismo que se establecerá 
en el Convenio de Coordinación correspondiente. 

En caso de no suscribirse un Convenio de Coordinación con un monto de 
aportación autorizado por el Consejo Directivo, el monto del Programa será 
igual al monto de las Solicitudes de Apoyo aprobadas por el Consejo Directivo, 
pudiéndose en todo momento suscribir las adendas o convenios modificatorios 
correspondientes. 

b) Contar con cuenta 
bancaria exclusiva 
para recibir el 
apoyo. 

El Organismo Promotor deberá disponer de una cuenta bancaria exclusiva, 
para recibir los recursos que le hayan sido otorgados a los Beneficiarios, y en 
su manejo se observará lo siguiente: 

a. Destinarse únicamente a la administración de los recursos federales 
recibidos del Programa, por lo que no se deberán mezclar recursos de 
otras aportaciones ya sean propias del Beneficiario, Organismo Promotor 
u otros aportantes. 

b.  No deberán transferirse los recursos a instrumentos de inversión. 

c.  El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado 
como mezcla de recursos, siempre que ese monto no exceda el mínimo 
solicitado por la institución bancaria para tal efecto. Las cuotas o 
comisiones bancarias que se generen de la cuenta que al efecto se 
aperture serán con cargo al Organismo Promotor. 

En caso de que la IE lo requiera, el Organismo Promotor deberá autorizar a la 
institución financiera en la que haya aperturado la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos federales objeto de los proyectos aprobados, a fin de 
que proporcione a la Secretaría información sobre los saldos y movimientos 
que registre la citada cuenta. 

Todos los movimientos realizados en la cuenta deberán reflejarse en el estado 
de cuenta bancario. 

c) Proporcionar 
recibo/factura de 
pago. 

Entregar a la IE el recibo que proceda, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a su solicitud, para que se pueda tramitar el pago correspondiente 
por parte de la Secretaría con cargo al Programa. 

d) Acudir a las 
sesiones de 
capacitación que 
serán impartidas 
por la IE. 

Los Organismos Promotores deberán asistir a las sesiones de capacitación que 
la IE impartirá, relacionadas con el Programa; asimismo, se impartirá 
capacitación a los Beneficiarios. 

e) Cotejar 
documentación de 
Solicitantes y 
Beneficiarios.  

Cotejar la documentación entregada por los Solicitantes y los Beneficiarios 
contra los documentos originales. 
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Obligación Descripción 

f) Difundir el 
Programa. 

Se deberá difundir en medios impresos o electrónicos: 

1) Que se ha obtenido la autorización como Organismo Promotor del 
Programa por parte del Consejo Directivo en el presente ejercicio fiscal, 
incluyendo el medio para conocer el mecanismo interno de operación que 
le fue aprobado por la IE. 

2) Las Convocatorias aprobadas por el Consejo Directivo. En el caso de 
Entidades federativas, la publicación de las convocatorias en las que 
someterán proyectos ante el Consejo Directivo del Programa. 

3) El total de Solicitudes de Apoyo recibidas por el Organismo Promotor, no 
sólo las seleccionadas por éste para ser enviadas al Consejo Directivo. 

4) Los impactos esperados de los apoyos aprobados por parte del Consejo 
Directivo. 

g) Acusar de recibido 
las comunicaciones 
del Programa. 

Acusar de recibido, en un plazo no mayor de tres días hábiles, a partir del 
siguiente día hábil de haber recibido cualquier notificación realizada por la IE, o 
por el Consejo Directivo, a través de su Secretariado Técnico. 

h) Comunicar 
acuerdos o 
requerimientos a los 
Beneficiarios.  

Notificar a los solicitantes o a los Beneficiarios cualquier resolución de Consejo 
Directivo que les competa, dentro de los tres días hábiles posteriores a la 
notificación del Secretariado Técnico. 

Se deberá enviar, a la IE, en el mismo término de tres días hábiles, copia de 
dichas notificaciones con el acuse de recibido por parte de los Beneficiarios. 

i) Suscribir los 
Convenios de 
Asignación de 
Recursos. 

Suscribir los Convenios de Asignación de Recursos correspondientes a las 
Solicitudes de Apoyo aprobadas; así como recabar la firma de los Beneficiarios 
y enviar dicho Convenio a la IE dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
recepción. 

En caso de no presentarse a firmar dicho Convenio en el plazo previsto, el 
Consejo Directivo podrá cancelar el apoyo otorgado sin ninguna 
responsabilidad para la IE o la Secretaría. 

j) Otorgar los apoyos 
a los Beneficiarios.  

Entregar a los Beneficiarios la totalidad de los recursos que determine el 
Consejo Directivo, en los términos establecidos en la Solicitud de Apoyo 
aprobada por el Consejo Directivo, garantizando la liberación expedita de los 
recursos una vez que se cuente con el Oficio correspondiente de ministración 
de recursos, emitido por la IE. Realizada la ministración de recursos se deberá 
informar a la IE, conforme al Anexo H. 

k) Presentar evidencia 
de sus aportaciones 
a los proyectos. 

Si el Organismo Promotor efectúa aportaciones para apoyar a los proyectos, 
dicho Organismo deberá presentar las transferencias, depósitos bancarios y 
estados de cuenta mediante las cuales se comprueben dichas aportaciones; 
éstas deberán ser realizadas dentro del mismo ejercicio fiscal de autorización 
del proyecto. 

l) Solicitar 
modificaciones 
requeridas por los 
Beneficiarios.  

Solicitar a la IE, a través del sistema del Programa, y en su caso, al Consejo 
Directivo, la autorización para cualquier modificación a proyectos aprobados, 
solicitadas por los Beneficiarios o el Organismo Promotor conforme al Anexo I. 

m) Validar aplicación 
de recursos. 

Recabar, recibir y evaluar los Reportes de Avance/Final y validar la 
documentación original comprobatoria de la ejecución del proyecto y la correcta 
aplicación de los apoyos otorgados por el Programa que presenten los 
Beneficiarios para acreditar las obligaciones, así como, en su caso, realizar 
visitas para la inspección física de los proyectos aprobados. 

n) Supervisar y vigilar 
el avance de 
proyectos  

Supervisar, vigilar, dar seguimiento e informar a la IE de los avances en el 
ejercicio de los recursos, cumplimiento de metas, tiempos, inversión, 
indicadores y objetivos de los proyectos aprobados y las visitas de inspección 
física de los proyectos aprobados. 

o) Reintegrar los 
recursos aplicables. 

Reintegrar a la TESOFE los recursos que se determinen, conforme a lo 
previsto en la Regla 24, fracción I. 
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Obligación Descripción 

p) Facilitar 
verificaciones y 
auditorías. 

Facilitar los trabajos de verificación y la atención de solicitudes de información 
a los organismos fiscalizadores, en cualquier etapa del proceso de 
otorgamiento del apoyo económico federal. 

q) Entregar los 
Reportes de 
autoevaluación del 
OP. 

Enviar a la IE el Reporte de autoevaluación del OP conforme al Anexo K. 

r) Entregar 
oportunamente la 
información 
requerida.  

Proporcionar, en tiempo y forma, la información requerida por las presentes 
Reglas, la IE o el Consejo Directivo. 

En caso de requerirlo, podrán solicitar a la IE una prórroga para cumplir con la 
información requerida por ésta. 

s) Notificar a la IE del 
incumplimiento de 
los Beneficiarios.  

Notificar oportunamente, a la IE, cualquier incumplimiento detectado en las 
obligaciones de los Beneficiarios. 

t) Cumplir con el 
marco normativo. 

En general, cumplir en todos los términos con lo dispuesto en las presentes 
Reglas, así como los acuerdos tomados por el Consejo Directivo y lo 
establecido en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

II. De los Beneficiarios. 

Obligación Descripción 

a) Cuenta bancaria 
exclusiva para 
recibir el apoyo 
federal. 

El Beneficiario deberá disponer de una cuenta bancaria exclusiva por proyecto 
para recibir los recursos que le hayan sido otorgados, y en su manejo se 
observará lo siguiente: 

a. Que se destinen únicamente a la administración de los recursos federales 
recibidos del Programa, por lo que no se deberán mezclar recursos de 
otras aportaciones ya sean propias del Beneficiario, Organismo Promotor u 
otros aportantes. 

b.  Que no se transfieren los recursos a instrumentos de inversión. 

El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como 
mezcla de recursos, siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por 
la institución bancaria para tal efecto. Las cuotas o comisiones que se generen 
de la cuenta que al efecto se apertura serán a cargo del Beneficiario. 

En caso de que la IE lo requiera, el Beneficiario deberá autorizar a la institución 
financiera en la que haya aperturado la cuenta bancaria para el manejo de los 
recursos federales objeto de los apoyos otorgados, a fin de que proporcione a la 
Secretaría información sobre los saldos y movimientos que registre la citada 
cuenta. 

Todos los movimientos realizados en la cuenta deberán reflejarse en el estado 
de cuenta bancario. 

b) Suscribir el 
Convenio de 
Asignación de 
Recursos. 

Suscribir el Convenio de Asignación de Recursos con la Secretaría y el 
Organismo Promotor correspondiente, conforme a lo establecido en los Anexos 
E o F, en el plazo establecido para el Organismo Promotor, de lo contrario el 
Consejo Directivo podrá cancelar el apoyo, sin ninguna responsabilidad para la 
IE o la Secretaría. 

c) Proporcionar 
recibo de pago. 

Entregar al Organismo Promotor el recibo que éste le solicite, para que pueda 
realizar las gestiones necesarias para el pago correspondiente, conforme a lo 
establecido en el Anexo J. 

d) Entregar 
Reporte(s) de 
Avance  

Entregar al Organismo Promotor la documentación y los Reporte(s) de Avance 
que correspondan en tiempo y forma.  

e) Entregar Reporte 
Final. 

Entregar al Organismo Promotor, en tiempo y forma, el Reporte Final, 
atendiendo lo previsto en la Regla 21. Los Beneficiarios deberán adjuntar, al 
Reporte Final, una carta signada por el representante legal, en la que, bajo 
protesta de decir verdad, afirman que toda la documentación comprobatoria del 
gasto, de entregables e impacto es fidedigna. 
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Obligación Descripción 

f) Entregar 
información sobre 
los beneficios e 
impactos del 
proyecto. 

Los Beneficiarios están obligados, durante cinco ejercicios fiscales posteriores a 
la fecha de cierre del proyecto, a entregar la información relativa a los beneficios 
e impactos del proyecto apoyado, con el fin de monitorear el impacto del 
Programa. Lo anterior podrá hacerse a través de la ficha técnica establecida 
para ese fin por la IE, o conforme lo determine ésta, en los plazos establecidos 
por la misma. 

g) Solicitar 
modificaciones al 
proyecto 
aprobado. 

Solicitar, por medio del sistema del Programa, o a través del Organismo 
Promotor, la autorización del Consejo Directivo, para cualquier modificación al 
proyecto aprobado, conforme al Anexo I. 

h) Facilitar la 
realización de 
visitas de 
supervisión e 
inspección, así 
como las 
verificaciones y 
auditorías. 

Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, 
verificaciones y auditorías con el fin de comprobar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados, conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada. 

i) Cumplir con lo 
previsto en el 
proyecto 
aprobado. 

Cumplir con los tiempos, indicadores, entregables, compromisos y lineamientos 
generales y particulares de la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo 
Directivo, en estricto apego al objetivo del proyecto, las presentes Reglas y 
demás disposiciones aplicables. 

j) Utilizar 
correctamente los 
apoyos. 

Aplicar los apoyos recibidos de acuerdo a la Solicitud de Apoyo aprobada por el 
Consejo Directivo, en estricto apego al objetivo del proyecto, las presentes 
Reglas y a las demás disposiciones aplicables.  

k) Reintegrar 
recursos 
aplicables. 

Se deberá cumplir con lo previsto en la Regla 24, fracción II. 

Una vez concluido el proyecto, en caso de no haberse documentado en el 
Reporte Final el cumplimiento de metas, indicadores, entregables y objetivos de 
los proyectos, así como recursos no aplicados o remanentes en la cuenta 
específica en la cual se recibió el apoyo del Programa, la IE determinará el 
monto a reintegrar, mismo que será comunicado a través del Organismo 
Promotor. 

l) Difundir el apoyo 
del Programa. 

En caso de acciones de difusión y promoción de los proyectos aprobados por el 
Consejo Directivo, así como la información de resultados obtenidos, se tendrá la 
obligación de señalar expresamente el apoyo de la Secretaría y el Programa. 

m) Cumplir con el 
marco normativo. 

En general cumplir, en todos sus términos, con lo dispuesto en las presentes 
Reglas, así como con los acuerdos emitidos por el Consejo Directivo y las 
demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

XII. Incumplimiento y sanciones 

28. Incumplimiento y sanciones. 

I. Causales de sanción para Organismos Promotores y Beneficiarios: 

a) Presentar documentación falsa. 

b) Utilizar el apoyo recibido para fines distintos a los autorizados, o aplicarlo inadecuadamente de 
manera que se adviertan ineficiencia o deshonestidad. 

c) No entregar los Reportes en los plazos establecidos. 

d) No realizar las aportaciones que les corresponden, conforme a la Solicitud de Apoyo aprobada. 

e) Incumplir con la ejecución del proyecto, conforme a la solicitud de apoyo aprobada, especialmente 
los impactos esperados previstos en la misma. 

f) No permitir los trabajos de verificación o auditoría. 

g) No entregar información o documentación requerida en los plazos establecidos. 

h) No reintegrar el monto que determine la IE en tiempo y forma. 
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i) Incumplir con lo previsto en los instrumentos jurídicos suscritos. 

j) Utilizar el recurso federal para beneficiar a los accionistas y/o representantes legales de los 
Beneficiarios, haciendo uso de proveedores vinculados a ellos, y 

k) Incumplir cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas, sus anexos, o 
requerimientos realizados por el Consejo Directivo y la IE. 

II. Sanciones. 

El Consejo Directivo, en función de la gravedad de las causales de sanción, deberá: 

a) Requerir al Organismo Promotor y/o al Beneficiario para que, dentro del término que se le determine, 
subsane las omisiones o irregularidades advertidas. 

b) Hacer del conocimiento público el incumplimiento, mediante los mecanismos que determine el 
Consejo. 

c) Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos. 

d) Solicitar el reintegro parcial o total de los recursos. 

e) Determinar una suspensión de apoyos del Programa por un periodo específico o de forma 
permanente, y 

f) Recomendar la suspensión o reducción de los apoyos a otros Programas de subsidios federales, 
particularmente a los Fondos cuya administración es responsabilidad de otras áreas de la Secretaría. 

En el caso de incumplimiento de los supuestos a los que se refiere esta Regla, fracción I, incisos a) y b), el 
Organismo Promotor o el Beneficiario que haya incurrido en la falta, le corresponderá la sanción prevista en la 
fracción II, inciso e) durante un periodo de tres ejercicios fiscales. A su vez, se aplicará la sanción prevista en 
el inciso f), de la II fracción. 

Las sanciones previstas en esta sección se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las acciones legales 
que procedan, por lo que la Secretaría se reserva el derecho de ejercer la acción legal pertinente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para facilitar la identificación de los Beneficiarios u Organismos Promotores cuyos apoyos hayan sido 
suspendidos, se contará con un padrón de los mismos. 

XIII. Evaluaciones y rendición de cuentas. 

29. Cierre de proyectos. 

La IE entregará una Carta de Cierre de Ejercicio de proyectos, a través del Organismo Promotor o 
directamente a los Beneficiarios, de aquellos proyectos cuyo Reporte Final haya sido aprobado y que no 
presenta asuntos pendientes del proyecto. Sin menoscabo de lo anterior, los Beneficiarios de los proyectos 
podrán ser sujetos de requerimientos adicionales ya sea por el Consejo Directivo o la IE. 

30. Seguimiento. 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover su 
mejora continua, la Secretaría llevará a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del ejercicio de los 
apoyos, acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas a través del sistema del Programa o 
mediante los medios electrónicos que se establezcan para ello. 

Asimismo, podrá realizar acciones de seguimiento y supervisión físicas, en las cuales se podrá apoyar en 
las Delegaciones Federales de la Secretaría, en las entidades así como en otros organismos que determine 
para tal efecto. 

Se faculta al Director General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, al Director de Economía 
Digital, al Director de Innovación y a los Delegados Federales de la Secretaría para suscribir y efectuar el 
seguimiento de los Convenios de Asignación de Recursos. 

31. Avances físico-financieros. 

A la Cámara de Diputados: 

La IE remitirá a las áreas correspondientes de la Secretaría de Economía la información sobre el 
presupuesto ejercido que se haya entregado a los Beneficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto, así 
como del cumplimiento de las metas y objetivos con base en los indicadores de desempeño previstos en estas 
Reglas de Operación, a efecto de que se integren en los informes trimestrales que se rindan a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. Asimismo turnará copia de esos informes a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública o a aquel organismo que corresponda ejercer sus 
atribuciones. 

Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de 
cada trimestre. 

Esta información será difundida al público en general, a través de las páginas electrónicas de la Secretaría 
y del propio programa. 
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32. Evaluación. 

I. Indicadores. 

El programa contará con los indicadores estratégicos y de gestión señalados en el Anexo M, los cuales 
permitirán conocer los resultados del programa en el ejercicio fiscal, mismos que han sido incluidos en la 
matriz de indicadores para resultados (MIR) 2016. 

Asimismo, el programa contará con un sistema de indicadores para medir el logro de los objetivos del 
programa, sus resultados e impacto, el cual considerará, además de diferentes tipos de indicadores, los 
siguientes ámbitos de medición: insumos, procesos, resultados e impactos. 

 
Adicionalmente, el Consejo Directivo podrá requerir el establecimiento y seguimiento de indicadores 

complementarios. 

II. Internas. 

Con la información que los Beneficiarios y los Organismos Promotores entreguen sobre los avances y la 
conclusión de los proyectos apoyados, la IE evaluará el impacto y los beneficios del programa. 

Es relevante distinguir entre el impacto esperado y el concretado, ya que el primero se determina en 
función de las Solicitudes de Apoyo aprobadas y el concretado se calcula cuando los proyectos son 
ejecutados y se cuenta con los reportes finales correspondientes. 

III. Externas. 

Para evaluar, en apego a estas Reglas, el impacto del programa y los beneficios económicos y sociales de 
sus acciones, la satisfacción de los Beneficiarios del programa, así como su costo y efectividad, la IE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispondrá la realización de una evaluación externa del programa. 

Las evaluaciones externas se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación, así como a las evaluaciones complementarias, que en su caso se consideren necesarias para 
mejorar el programa. 

XV. Transparencia y fiscalización 

33. Coordinación Institucional. 

La IE establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el programa no se 
contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones de la Secretaría. La 
coordinación institucional y la vinculación de acciones buscan potenciar el impacto de los recursos, fortalecer 
la cobertura de las acciones, generar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Para lograr 
mayor impacto de los apoyos públicos, la IE, en un afán de complementariedad y coordinación, intercambiará 
información relativa a los Beneficiarios y a los proyectos aprobados con otras instancias, tales como el 
Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), 
ProMéxico, y los demás Programas de la Subsecretaría de Industria y Comercio que coincidan con los 
alcances del programa. 

Con el propósito de articular las estrategias de intervención, alinear las políticas públicas y prevenir las 
duplicidades en la entrega de apoyos, la IE deberá participar en el cuerpo colegiado que para tal efecto se 
establezca. 

34. Control y Auditoría 

Como los recursos federales de este programa no pierden su carácter federal al ser entregados, su 
ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes 
instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría, la Secretaría de la Función Pública o quien en su caso ejerza sus 
atribuciones, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales, así como por la Auditoría 
Superior de la Federación. 
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El Beneficiario deberá dar todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo 
juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y solventará 
las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en 
el siguiente ejercicio presupuestal. 

35. Transparencia. 

I. Difusión. 

Estas Reglas, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles en la 
página electrónica de la Secretaría (www.economia.gob.mx) y/o en www.prosoft.economia.gob.mx. 

La Secretaría promoverá y difundirá el programa, a través de los medios a su alcance, además de reportar 
las actividades realizadas por los Beneficiarios. Para ello, se apoyará en las Representaciones Federales de 
la Secretaría. 

Los Organismos Promotores realizarán acciones de difusión del Programa ante organismos, empresas, 
instituciones académicas, centros de investigación, entre otros. A su vez, deberán cumplir con lo previsto en la 
Regla 26, fracción I, inciso f). 

La publicidad para la difusión del Programa que contraten o utilicen las dependencias, entidades 
federativas, Beneficiarios y Organismos Promotores, deberá incluir, claramente visible y/o audible, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Las obligaciones en materia de difusión del Programa previstas en las presentes Reglas son sin perjuicio 
de las disposiciones en materia electoral que rijan para la SE y, en su caso, para los Organismos Promotores. 

II. Padrón de Beneficiarios. 

La Secretaría publicará el Padrón de Beneficiarios trimestralmente en la página de Internet de la 
Secretaría https://prosoft.economia.gob.mx/apoyosprosoft/. 

XVI. Quejas y denuncias. 

36. Quejas y denuncias. 

Los Beneficiarios, Organismos Promotores y el público en general podrán presentar por escrito libre sus 
quejas, denuncias, comentarios y/o reconocimientos, con respecto a la ejecución del Programa y la aplicación 
de las presentes Reglas, ante las instancias que a continuación se señalan, en el orden siguiente: 

I. El Órgano Interno de Control en la Secretaría, con domicilio en el séptimo piso del edificio marcado 
con el número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, Código Postal 10400, México, D.F.; y/o al correo electrónico 
quejas.denuncias@economia.gob.mx y/o a los Teléfonos Conmutador: (01) (55) 56-29-95-00 
Extensión: 21214 o 01(800) 08 32-666. 

II. La Secretaría de la Función Pública, o quien en su caso ejerza sus atribuciones, ubicada en 
Insurgentes Sur número 1735-10, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 
01020, México, D.F., y/o por correo electrónico contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y/o al 
Teléfono 2000-3000 Ext.: 2164 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

SEGUNDO.- Se abroga el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 23 de 
diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los compromisos adquiridos por los involucrados descritos en las Reglas de Operación del 
PROSOFT para el ejercicio 2015, así como en años anteriores, estarán vigentes y se considerarán concluidos 
y cerrados hasta cumplir con los criterios definidos en dichas reglas. La IE y el Consejo Directivo tendrán la 
facultad de aplicar las acciones correspondientes para el cumplimiento de dichos compromisos. 

CUARTO.- Los proyectos aprobados, previo a la entrada en vigor de las presentes Reglas, seguirán 
rigiéndose por las disposiciones con las que fueron aprobados, con excepción de las correspondientes a 
cargas financieras que aplicarán sólo en los casos previstos en el artículo 85 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTO.- Los beneficiarios de proyectos que a la fecha se encuentren en ejecución así como Organismos 
Promotores que tengan obligaciones vigentes de años anteriores, deberán apegarse a lo establecido en la 
Regla 23, fracción I y II en materia de reintegros y enteros. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ANEXOS 

Anexo A: Rubros de apoyo autorizados por el PROSOFT 

# 
CONCEPTOS APLICABLES POR 

RUBRO DE APOYO 

HASTA UN 
MONTO MÁXIMO 

DE APOYO 
CONSIDERACIÓN 

1 CAPITAL HUMANO ESPECIALIZADO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EN INNOVACIÓN 

 Cursos de capacidades técnicas $50,000 Por curso por persona, se tomará en cuenta el nivel de 
especialización. 

Reintegrable en caso de que no se acredite diploma de 
culminación satisfactoria. 

 Cursos de capacidades de negocio $50,000 

 
Cursos de capacidad de procesos, 
metodologías y modelos de calidad 

$40,000 

 Certificaciones $50,000 
Por examen de certificación por persona, se tomará en cuenta 
el nivel de especialización. 

Reintegrable en caso de no alcanzar la certificación. 

 
Cursos y certificaciones del uso del idioma 
inglés técnico como competencia laboral 

$20,000 
Por curso y/o certificación por persona; reintegrable en caso 
de que no se acredite diploma de culminación satisfactoria o 
en su caso la certificación. 

 
Transferencia de metodologías o 
conocimiento 

$50,000 
Por persona; se tomará en cuenta el nivel de especialización. 

Reintegrable en caso de que no se acredite diploma de 
culminación satisfactoria. 

 
Elaboración o compra de material de 
estudio 

$150,000 Por proyecto. 

 
Desarrollo de material y contenidos de 
capacitación 

$150,000 Por proyecto. 

2 INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN LOS SECTORES ESTRATÉGICOS 

 
Adquisición y/o pago de regalías y/o 
licencias por tecnología 

$1,000,000 

Proyectos que permitan desarrollar una ventaja competitiva en 
el mercado a través de la investigación científica aplicada y/o 
transferencia de conocimiento. No incluye desarrollo de 
aplicaciones y/o soluciones de TI, siempre y cuando forme 
parte de un proyecto orientado a los sectores estratégicos. 

 

Investigación científica aplicada, para la 
adquisición de nuevos conocimientos, 
dirigida hacia un objetivo o fin práctico, que 
responda a una necesidad específica 

$2,000,000 

 
Gastos asociados a la transferencia 
tecnológica 

$1,000,000 

 
Adaptación, regionalización y pruebas de 
las soluciones 

$1,000,000 

Por solución tecnológica; dirigido a proyectos que permitan 
preparar un producto que está actualmente en el mercado 
mexicano y que requiere adecuaciones para su venta, siempre 
y cuando forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 
Registro de patentes derivadas de las 
actividades de I+D+i del proyecto 
estratégico 

$200,000 

Patentes 
Nacionales Por patente; en México y/o en el extranjero siempre y cuando 

forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. $1,000,000 

Patentes en el 
Extranjero 

 
Derechos de autor derivados de las 
actividades de I+D+i del proyecto 
estratégico 

$50,000 
Por marca y/o trámite de derecho de autor; en México y/o en 
el extranjero, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 
Construcción o fabricación de prototipos en 
etapa de laboratorio, ambientes simulados 
o precomerciales. 

$2,000,000 
Siempre y cuando forme parte de un proyecto orientado a los 
sectores estratégicos. 

 
Escalamiento industrial para llevar los 
desarrollos tecnológicos de una etapa de 
prototipos a la producción en escala 

$2,000,000 
Siempre y cuando forme parte de un proyecto orientado a los 
sectores estratégicos. 

 

Proyectos Piloto que permitan validar un 
modelo de negocio o innovación para 
replicar en los diferentes sectores 
estratégicos. 

50,000,000 
Aquellos que apruebe el Comité Intersectorial para la 
Innovación. 

3 
FINANCIAMIENTO PARA LAS EMPRESAS DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO Y ADOPCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN E INNOVACIÓN. 

 
Creación y fortalecimiento de fondos de 
garantía, capital de riesgo y semilla  

Conforme a las 
políticas que al 

respecto establezca 
el Consejo Directivo 
del Programa y la 

normativa aplicable 

Conforme a lo previsto en la Regla 15, fracción II, de las 
Reglas de Operación. 
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# 
CONCEPTOS APLICABLES POR 

RUBRO DE APOYO 

HASTA UN 
MONTO MÁXIMO 

DE APOYO 
CONSIDERACIÓN 

4 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Y ADOPCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
INNOVACIÓN. 

4.1 Habilitación y Equipamiento Tecnológico. 

 Equipamiento tecnológico  $5,000,000 

Por cada Beneficiario apoyado; podrán considerarse contratos 
de arrendamiento de equipo siempre y cuando éste prevea 
una vigencia de 36 meses. Podrá incluirse pago de servicios 
de renta de infraestructura como servicio. 

 Software o licencia $250,000 

Para adquisición de herramientas y paquetería. Por cada 
licencia de herramientas de software que faciliten el desarrollo 
de productos o servicios de TI enfocados a los sectores 
estratégicos. 

 Telefonía y Conmutadores  $3,000,000 

Por cada Beneficiario apoyado; este equipo deberá estar 
vinculado con un proyecto cuyo objetivo sea prestar servicios 
de atención al cliente o procesos de negocios de los sectores 
estratégicos. 

 Laboratorios  $2,000,000 
Por cada Beneficiario apoyado; para la adquisición de 
insumos y equipamiento enfocados a los sectores 
estratégicos. 

 Habilitación de espacios $2,000,000 
Por cada Beneficiario apoyado; no aplica para la compra de 
terrenos ni edificios, renta de inmuebles o construcción de 
obra gris. 

 
Equipamiento tecnológico de aulas de 
capacitación  

$500,000 

Por Beneficiario/Institución; no aplica para la compra de 
terrenos ni edificios, ni renta de inmuebles, siempre y cuando 
forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 
Proyecto integral de infraestructura y 
equipamiento tecnológico de Parques 
tecnológicos 

$20,000,000 
Por proyecto; no aplica para la compra de terrenos ni edificios, 
ni renta de inmuebles, siempre y cuando forme parte de un 
proyecto orientado a los sectores estratégicos. 

 
Equipamiento productivo e Infraestructura 
para los proyectos estratégicos 

$30,000,000 

Aquel requerido para la adecuada instalación y ejecución de 
los proyectos de las AERI , clústeres, centros de diseño e 
innovación, y otras asociaciones empresariales en los que 
participen empresas de los sectores estratégicos y la 
academia 

4.2 Normas y Modelos 

 Compra de normas de calidad $6,000 Por norma.  

 
Pago de consultoría para implantar un 
modelo/metodología/norma de calidad o 
capacidad de procesos 

$800,000 

Por Beneficiario atendido; se tomará en cuenta el modelo, 
metodología o norma a implantar, así como el nivel de 
madurez que se busca alcanzar cuando aplique, siempre y 
cuando forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 Pago de evaluaciones (previas) $500,000 

Por empresa atendida; se tomará en cuenta el modelo o 
norma a evaluarse, así como el nivel de madurez, siempre y 
cuando forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 
Pago de evaluaciones (formales), 
verificaciones y certificaciones 

$800,000 

Por Beneficiario atendido; se tomará en cuenta el modelo o 
norma a evaluarse formalmente, verificarse y/o certificarse, así 
como el nivel de madurez. Los apoyos serán reintegrables en 
un 100% cuando no se logre o compruebe la certificación 
inherente al proyecto apoyado en un plazo máximo de 9 
meses a la fecha de terminación del proyecto, siempre y 
cuando forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 

Autorización ante organismos para fungir 
como instructor o coach autorizado de 
modelos o metodologías de calidad 
propietarios 

$200,000 

Por persona a autorizar; se tomará en cuenta el modelo, 
metodología o norma. Reintegrable en caso de no acreditar la 
autorización satisfactoria, siempre y cuando forme parte de un 
proyecto orientado a los sectores estratégicos. 

 

Gastos relacionados con la certificación en 
sistemas de calidad y evaluación de la 
conformidad para soluciones de alto valor 
agregado.  

$500,000 
Por solución tecnológica, siempre y cuando forme parte de un 
proyecto orientado a los sectores estratégicos. 
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# 
CONCEPTOS APLICABLES POR 

RUBRO DE APOYO 

HASTA UN 
MONTO MÁXIMO 

DE APOYO 
CONSIDERACIÓN 

4.3 Adopción y Apropiación de TI 

 Adopción de productos de software $4,000,000 Por proyecto; Se deberá cumplir con lo previsto en la Regla 
15, fracción I, de las Reglas de Operación, siempre y cuando 
forme parte de un proyecto orientado a los sectores 
estratégicos. 

 Adopción de servicios de TI $4,000,000 

 
Adopción de procesos de negocio y/o 
atención a clientes basados en TI 

$4,000,000 

 
Adopción y producción de medios 
creativos digitales 

$4,000,000 

En el caso de producción sólo se apoyará una sola vez. Se 
deberá cumplir con lo previsto en la Regla 15, fracción I de las 
Reglas de Operación, siempre y cuando forme parte de un 
proyecto orientado a los sectores estratégicos. 

5 CONOCIMIENTO EN MATERIA DE TI E INNOVACIÓN A TRAVÉS DE ESTUDIOS Y EVENTOS GENERADO Y DIFUNDIDO. 

5.1 Comercialización 

 
Servicios de alto valor agregado para la 
comercialización de productos y servicios 
de TI y medios creativos digitales 

$2,000,000 
Por proyecto, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

5.2 Estudios para desarrollar capacidades de negocio 

 
Estudios de factibilidad, costo-beneficio e 
impacto socio-económico 

$2,000,000 
Por estudio, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Marcas y derechos de autor  $50,000 
Por marca y/o trámite de derecho de autor; en México y/o en 
el extranjero, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Benchmarking $250,000 
Por estudio, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Estrategia de mercado $1,000,000 
Por estudio, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 
Servicios de información y obtención de 
documentos 

$500,000 
Por proyecto, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Estudios de análisis tecnológicos $1,000,000 
Por empresa, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Plan de negocios $1,000,000 
Por proyecto, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

5.3 Servicios profesionales diversos 

 Consultoría especializada $4,000,000 Por proyecto; se tomará en cuenta la complejidad de los 
servicios. No se permite personal adscrito a la empresa y/o 
institución del Beneficiario incluyendo sus empresas 
relacionadas, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Asesoría especializada $4,000,000 

 Servicios legales y administrativos $200,000 
Por proyecto, siempre y cuando forme parte de un proyecto 
orientado a los sectores estratégicos. 

 Servicios de auditoría contable $50,000 
Por proyecto, de acuerdo a lo previsto en la Regla 20, fracción 
V, siempre y cuando forme parte de un proyecto orientado a 
los sectores estratégicos. 

5.4 Eventos 

 

Participación en eventos que tengan como 
propósito el posicionamiento y/o venta de 
los productos y servicios del sector de TI 
orientados a incrementar su adopción por 
los sectores estratégicos. 

$2,000,000 

Por evento; se tomará en cuenta la audiencia objetivo y su 
impacto en el desarrollo de competencias y/o posicionamiento 
de la industria de TI del país como facilitadora de 
productividad para las industrias estratégicas, siempre y 
cuando forme parte de un proyecto orientado a incrementar la 
adopción por los sectores estratégicos. 

 

Realización de eventos que tengan como 
temática principal la adopción de 
herramientas del sector de TI por parte de 
los sectores estratégicos. 

$2,000,000 

 

Renta de espacios para la participación en 
eventos, construcción y montaje de 
módulos de exhibición para la promoción 
de soluciones de productividad para los 
sectores estratégicos. 

$500,000 

6 ACELERACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 Aceleración de la Política Pública $50,000,000 
Conforme a lo previsto en la Regla 15, fracción III de las 
Reglas de Operación. 

 

Creación y fortalecimiento de AERI, 
clústeres, centros de diseño e innovación, 
y otras asociaciones empresariales y 
público-privadas en los que participen 
empresas de los sectores estratégicos y la 
academia. 

$50,000,000 

Conforme a lo previsto en la Regla 15, fracción III, de las 
Reglas de Operación, siempre y cuando forme parte de un 
proyecto orientado a incrementar la adopción de TI y a 
generar innovación en los sectores estratégicos. 

 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

 

 

 

 

 

 

Anexo B. Solicitud de Apoyo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación 

 

 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

 

 

 

 

 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

 

 

 

 

 

 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

 
Consideraciones generales para su llenado: 

1) Debe llenarse directamente en el sistema del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación en la liga www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario. 

2) Debe enviarse a través de los Organismos Promotores autorizados por el Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, o directamente en el sistema, 
como lo determine el Consejo Directivo. 

3) Al enviar la solicitud de apoyo a través del sistema, se da por entendido que el solicitante acepta lo 
establecido en dicho formato, que conoce el contenido y el alcance legal de las Reglas de Operación 
2016 del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

4) Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 
5) Sólo se recibirán las solicitudes debidamente llenadas y que tengan completa la documentación 

soporte del proyecto. 
6) Protección de Datos Personales: 
 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de 

datos personales A. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación, con fundamento en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y cuya finalidad es contar con los datos de 
emprendedores y/o empresas que han decidido solicitar apoyo al Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, el cual fue registrado en el listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(www.inai.org.mx), y podrán llevarse al cabo las transmisiones previstas en la Ley. La Unidad 
Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Innovación, 
Servicios y Comercio Interior y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso 
y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en 
Alfonso Reyes No. 30, P.B., Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, 
México, D.F., teléfono: 5729-9100, extensión 11327, correo electrónico: contacto@economia.gob.mx. 
Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

7) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor 05/12/2015 
8) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 

XXXXXXX 
9) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 
10) La documentación soporte deberá de estar de acuerdo a los requerimientos y formatos establecidos 

en las Reglas de Operación y Criterios de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

11) Documentos que deben de anexar al presente formato, conforme al apartado VIII: 
a) Proyecto de inversión 
b) Tres cotizaciones mínimas por concepto aplicable conforme a los rubros de apoyo, en los casos 

de proveedor único sólo una cotización con una carta donde justifique la razón de ésta. 
c) Ficha técnica del solicitante 2016. 
d) Carta (s) compromiso del Beneficiario y constancia de no haber recibido apoyo similar. 
e) Opinión favorable respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
f) Otros; en el caso de que aplique al proyecto y donde el solicitante hubiera sido apoyado por 

otros Programas y/o fondos de la SE, éste deberá manifestarlo e integrar la documentación que 
sustente que se encuentra al corriente con sus obligaciones correspondientes. 

 Nota: Los formatos de la documentación soporte se ubican en 
www.prosoft.economia.gob.mx/formatosBen.htm. Asimismo se encuentran las guías para su llenado 
en www.prosoft.economia.gob.mx/guiasFormatos.htm. 

12) No existe un horario establecido para el llenado y entrega del trámite toda vez que éste se realiza en 
línea. No obstante, deberá apegarse a las fechas y horarios establecidos en las Convocatorias 
emitidas por el Consejo Directivo. 

13) El tiempo de respuesta es de 60 días naturales a partir del cierre de la convocatoria, en el caso de no 
recibir respuesta de dicho plazo, se considera como no aprobada la Solicitud de Apoyo. 

14) Teléfonos y correos para quejas: 
 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-

00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 
18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-
3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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Anexo C: Proceso de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación 

Los siguientes procedimientos están vinculados a la gestión de proyectos que solicitan apoyo al Programa. 
Los proyectos de aceleración de política pública se regirán conforme a la Regla 15, fracción III y los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

Para fines prácticos en la presente ilustración se utilizan los siguientes acrónimos: 

 CD – Consejo Directivo 

 OP - Organismo Promotor 

 Ben – Beneficiario 

 IE - Instancia Ejecutora 

 

1) Trámites dados de alta ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
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Anexo D: Convenio de Colaboración 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TI Y DE LA 
INNOVACIÓN EN LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR <<NOMBRE>>, SUBSECRETARÍA(O) DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL 
APOYO DE <<NOMBRE>>, DIRECTOR(A) GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR 
LA OTRA PARTE, <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL ORGANISMO 
PROMOTOR, REPRESENTADO POR <<NOMBRE >>, EN SU CARÁCTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL>>, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
tengan por objeto la provisión de bienes y servicios públicos accesibles en principio a todas las 
empresas de un determinado sector o clúster industrial, cuando éstas sean generales, de carácter 
temporal y no afecten las finanzas de la Nación. 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación, ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las TI, es necesario que nuestro país cuente con un sector de 
TI de clase mundial estrechamente integrado con los demás sectores económicos. En este sentido, 
si se logra conformar un sector de TI fuerte, que pueda atender de forma satisfactoria las 
necesidades de los sectores estratégicos y que propicie la innovación, el país dispondrá de una 
fuente propia de competitividad que facilitará el incremento de la productividad. 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la productividad del sector. 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto de la Agenda Sectorial PROSOFT 3.0 es 
necesaria la coordinación de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados 
como inhibidores y causas de la debilidad de los sectores estratégicos una gobernanza efectiva 
dentro del ecosistema de TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí 
mismos. 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación busca fungir 
como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al fortalecer alineación de objetivos y 
acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas y los sectores privado y académico. 
A través del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación se 
complementan apoyos y se reducen gastos administrativos, a través de la coordinación institucional  
y la vinculación de acciones, potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y 
servicios públicos accesibles a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial. 

7. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación tiene como 
objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los sectores estratégicos mediante la 
adopción de herramientas y soluciones de la industria de tecnologías de información y el fomento a la 
innovación. 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de los sectores estratégicos, la Secretaría de 
Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 75, 76, 77 y 
78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180  
y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación para el otorgamiento de Apoyos del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo REGLAS DE 
OPERACIÓN, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha <<DIA>> de 
<<MES>> de <<AÑO>> y derivado de ello, el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo  
de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, aprobó las Solicitudes de Apoyo que 
presentó el ORGANISMO PROMOTOR, en lo sucesivo los PROYECTOS. 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

DECLARACIONES: 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones I, 26 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos; formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales y 
promover, en su caso, organizar la investigación técnica industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
<<NOMBRE>>, Subsecretaria(o) de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración; y <<NOMBRE>>, en su 
carácter de Director(a) General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo DGISCI, 
será responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con el ORGANISMO 
PROMOTOR, para la ejecución del presente Convenio de Colaboración. 

I.5. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, cuenta con 
recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. La SECRETARÍA cuenta con los recursos presupuestarios necesarios para la ejecución del presente 
instrumento. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Colaboración, señala como domicilio el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 06140. 

II. Del ORGANISMO PROMOTOR que: 

II.1. Es una <<RAZÓN SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA 
PÚBLICA>>, otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario 
Público número <<NÚMERO DE NOTARÍA>> del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>, con 
fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>, bajo el folio número <<NÚMERO DE 
REGISTRO>>, de fecha <<DÍA>> de <<MES>>de <<AÑO>>. 

II.2. Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.3. Dentro de su objeto social se encuentran, entre otras, <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

II.4. Cumple con lo descrito en la Regla 8 fracción II de las REGLAS DE OPERACIÓN del Programa para 
el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para fungir como ORGANISMO 
PROMOTOR. 

II.5. El C. <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario 
Público número <<NÚMERO DE LA NOTARÍA>> del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>> con 
fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con que se 
ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido 
revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

II.6. Para los efectos del presente Convenio de Colaboración, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO LEGAL>>. 
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III. De las PARTES: 

III.1. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

III.2. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, las PARTES reconocen su personalidad 
jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Colaboración al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
desarrollo de los sectores estratégicos en México. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes del presente Convenio de 
Colaboración, la suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones de este instrumento, las REGLAS DE 
OPERACIÓN y los PROYECTOS, la SECRETARÍA aportará recursos por concepto de apoyos transitorios por 
un monto total de << CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO >> para desarrollar los 
PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

El ORGANISMO PROMOTOR por sí mismo o a través de terceros, asegurará que se aporten recursos, 
por un monto de << CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO >>, para desarrollar los 
PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo; además vigilará que se cumpla con el porcentaje de 
inversión de los Beneficiarios correspondientes, listados en el apartado V de las Solicitudes de Apoyo de los 
PROYECTOS. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA se realizará de conformidad con lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, listados en el 
ANEXO 1 de este Convenio de Colaboración, se sujetarán a los términos establecidos en las Solicitudes de 
Apoyo aprobadas por el Consejo Directivo. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Colaboración y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados a el ORGANISMO PROMOTOR y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, el ORGANISMO PROMOTOR, reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos o cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación a la emisión del sufragio a favor de 
algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente 
instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el ORGANISMO PROMOTOR acepta que ante la rescisión del 
presente Convenio de Colaboración, quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la 
Cláusula SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
la SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el ORGANISMO PROMOTOR. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento, el ORGANISMO PROMOTOR se compromete a tener una cuenta 
bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos 
federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de 
Colaboración; en consecuencia, el ORGANISMO PROMOTOR, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio de Colaboración, sin responsabilidad alguna. 
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Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del ORGANISMO PROMOTOR del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la IE o el Consejo Directivo en los términos establecidos. De no hacerlo en 
el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración el ORGANISMO 
PROMOTOR, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación habilitado para ello en www.economia.gob.mx o www.prosoft.economia.gob.mx 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el ORGANISMO PROMOTOR acepta que la información contenida producirán los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

Asimismo, el ORGANISMO PROMOTOR, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los Beneficiarios a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27; fracción 
I inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el ORGANISMO PROMOTOR, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos a los Beneficiarios 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación, podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta 
cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, la SECRETARÍA y el 
ORGANISMO PROMOTOR se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a 
cargo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) y la Innovación, incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con la legislación aplicable, por el 
ORGANISMO PROMOTOR, informando por escrito a la DGISCI de la SECRETARÍA. 
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El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al ORGANISMO 
PROMOTOR o, en su caso al Beneficiario, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el ORGANISMO PROMOTOR acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Colaboración podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del ORGANISMO PROMOTOR a partir de la firma de este Convenio de Colaboración, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Colaboración, permanecerá en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el ORGANISMO PROMOTOR incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Colaboración, las REGLAS DE OPERACIÓN del Programa para el Desarrollo de 
la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, y demás disposiciones aplicables, la SECRETARÍA 
podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Colaboración. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Colaboración, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Colaboración tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones y obligaciones a 
cargo del ORGANISMO PROMOTOR sin perjuicio de que los recursos provenientes del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación deberán devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 27 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE OPERACIÓN y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración y enteradas las PARTES de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México D.F., a los <<DÍA>> del mes de<<MES>> de 2016. 

POR LA SECRETARÍA POR EL ORGANISMO PROMOTOR 
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Anexo E: Convenio de Asignación de Recursos de entidades federativas 
CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) Y LA INNOVACIÓN QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR <<NOMBRE>>, EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA; POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE <<ENTIDAD 
FEDERATIVA>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C. 
<<NOMBRE>>, EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>> DEL ESTADO DE <<ENTIDAD FEDERATIVA>>; Y POR LA OTRA 
PARTE, LA EMPRESA <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO >>, REPRESENTADA POR EL C. <<NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE O APODERADO>>, EN SU CARÁCTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, EN LO 
SUCESIVO EL BENEFICIARIO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. Que con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO 

suscribieron el Convenio de Coordinación que tiene por objeto contribuir al desarrollo de los sectores 
estratégicos de la política de fomento industrial en México en lo sucesivo el CONVENIO DE 
COORDINACIÓN, registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el número <<número de registro>> de 
fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016. 

2. Que en la Cláusula <<Cláusula>> del CONVENIO DE COORDINACIÓN se establecen como parte de 
los compromisos asumidos por el GOBIERNO DEL ESTADO el suscribir el correspondiente Convenio de 
Asignación de Recursos con el BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y 
la Innovación, para el ejercicio fiscal 2016. 

DECLARACIONES 
I. De la SECRETARÍA que: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, 
para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo las REGLAS DE OPERACIÓN. 

I.3. El <<día>> de <<mes>> de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

I.4. En términos de las disposiciones establecidas en la Regla 11 fracción II y el ANEXO B de las 
REGLAS DE OPERACIÓN, el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación determinó la aprobación del apoyo al proyecto estratégico 
presentado por el GOBIERNO DEL ESTADO; consecuentemente, ha instruido la suscripción del 
presente Convenio entre la SECRETARÍA, el GOBIERNO DEL ESTADO y el BENEFICIARIO. 

I.5. Con fundamento en el artículo <<artículo>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
la Regla 30 de las REGLAS DE OPERACIÓN, <<NOMBRE>>, <<CARGO>>, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes número 
30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código Postal 
06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO: 
II.1. Que forma parte integrante de la Federación, es libre, soberano y autónomo en lo concerniente a su 

régimen interior, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los <<ARTÍCULOS>> de la Constitución Política del 
Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.2. Que <<DEPENDENCIA>> del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>, es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado, con base en las disposiciones contenidas en el (los) <<ARTÍCULO(S)>> 
y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
<<ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.3. Que el C. <<NOMBRE DEL SECRETARIO>>, en su carácter de <<Cargo>>, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio conforme a lo dispuesto en los <<ARTÍCULOS>> de 
<<Ordenamientos>> y la Cláusula <<NÚMERO DE LA CLÁUSULA>>, del CONVENIO DE 
COORDINACIÓN. 
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II.4. Que cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de <<ENTIDAD 
FEDERATIVA>>, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, en la partida correspondiente. 

II.5. Que conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN, presentó la Solicitud de Apoyo del 
proyecto estratégico denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, en lo sucesivo el PROYECTO, 
a la consideración del Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación para ser ejecutado en el Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>. 

II.6. Que en el ámbito de su competencia, y con base en las REGLAS DE OPERACIÓN y el CONVENIO 
DE COORDINACIÓN celebrado con la SECRETARÍA, suscribe el presente Convenio para el 
otorgamiento de los apoyos asignados al BENEFICIARIO. 

II.7. Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>>. 

III. Del BENEFICIARIO que: 

III.1. Es una <<RAZÓN SOCIAL>>, debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE 
DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario Público número <<NÚMERO DE NOTARÍA>>, del Estado de 
<<Entidad Federativa>>, de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, del Estado de <<Entidad Federativa>> bajo el folio número 
<<NÚMERO DE REGISTRO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<RFC>>. 

III.2. El C. <<NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL>>, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo establecido en la Escritura Pública número <<Número>>, otorgada ante la fe 
del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO>>, Notario Público número <<NÚMERO DE LA 
NOTARÍA>>, del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>, de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas 
en forma alguna. 

III.3. Dentro de su objeto social se encuentran, entre otras, <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 

III.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las 
REGLAS DE OPERACIÓN, así como las disposiciones jurídicas aplicables y sus lineamientos. 

III.5. Con base en el Acta de Acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, en 
la que se aprobó el PROYECTO denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>> en lo sucesivo el 
PROYECTO, comparece sin que existan vicios en su consentimiento, con el objeto de solicitar la 
ejecución de la asignación de los apoyos otorgados por el Consejo Directivo del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

III.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO>>. 

Las PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio consiste en establecer las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los apoyos asignados a el BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<NOMBRE DEL PROYECTO>>, aprobado por el Consejo Directivo del PROSOFT en la <<NÚMERO DE 
SESIÓN>> sesión <<ORDINARIA O EXTRAORDINARIA>> del <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, cuya 
responsabilidad de ejecución y correcta aplicación de los recursos, queda desde este momento, plenamente 
asumida por el BENEFICIARIO. 

SEGUNDA.- El BENEFICIARIO se obliga a observar y cumplir las disposiciones contenidas en las 
REGLAS DE OPERACIÓN y Criterios de Operación aprobados por el Consejo Directivo, particularmente los 
relativos a la ejecución y/o desarrollo del PROYECTO manifestando en este acto que los conoce y se adhiere 
a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el presente Convenio. 

TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación que forma parte integral de este Convenio 
como ANEXO 1, la SECRETARÍA, el GOBIERNO DEL ESTADO y el BENEFICIARIO se comprometen a 
destinar un total de <<CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO>>, conforme a la 
siguiente distribución: 
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Conforme lo que establece el CONVENIO DE COORDINACIÓN, la SECRETARÍA aportó recursos al 
PROYECTO, a través del GOBIERNO DEL ESTADO, por concepto de apoyos transitorios que prevén las 
REGLAS DE OPERACIÓN, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y 
NÚMERO>>. 

Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO otorgará al BENEFICIARIO recursos por un total de 
<<CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO>>, conforme al PROYECTO aprobado por 
el Consejo Directivo. 

Asimismo, el BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO>>, para la adecuada ejecución o desarrollo del 
PROYECTO, en los términos señalados en el mismo, aprobado por el Consejo Directivo del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio y en las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

Para el depósito de los recursos provenientes del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación, el BENEFICIARIO cuenta con una cuenta bancaria específica que genere 
rendimientos, y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, para que se identifiquen 
las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio. El BENEFICIARIO se compromete 
a llevar un manejo diferenciado de los recursos provenientes del Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) y la Innovación, de los del GOBIERNO DEL ESTADO y de los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio, el Consejo Directivo del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación y el GOBIERNO DEL 
ESTADO, por sí mismos o a través de la contratación de terceros, podrán realizar, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, o cualquier otra instancia o autoridad competente. 

QUINTA.- Por su parte, el BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la Cláusula inmediata anterior del presente instrumento 
jurídico, así como a rendir los Reportes de Avance/Final, según corresponda en el ejercicio de los recursos, 
con las metas y objetivos del proyecto aprobado, a comprobar entregables, impactos y el gasto y ejercicio 
tanto de los apoyos, como de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y 
desarrollo del proyecto, conforme a los formatos que para tal fin establezca el Consejo Directivo del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

SEXTA.- En caso de incumplimiento del BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio, así 
como a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, 
atendiendo la gravedad y origen del incumplimiento, podrá aplicar lo dispuesto en la Regla 28 de las REGLAS 
DE OPERACIÓN, sin perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales que conforme a derecho 
procedan y correspondan. 

El BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, al GOBIERNO DEL ESTADO, cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor, que implique modificación, en tiempo o forma al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y 
la Innovación y el GOBIERNO DEL ESTADO deberá notificar por escrito a la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI. 

El BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que le establezca el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) y la Innovación, al reintegro de la cantidad señalada en la Cláusula TERCERA del 
presente Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, incluyendo los rendimientos financieros que en 
su caso se hayan generado, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos 
que hubiere realizado. 

De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN, el BENEFICIARIO deberá reintegrar y 
enterar los recursos que soliciten la IE o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados a el BENEFICIARIO, y estarán sujetos, en todo momento, a 
las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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En este sentido, el BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la Cláusula TERCERA serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y cualquier otro 
distinto a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá 
rescindir administrativamente el presente Convenio. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión del presente 
Convenio, quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula TERCERA, más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la SECRETARÍA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

NOVENA.- Por su parte, el BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación original, 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados y autorizados al PROYECTO, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el 
registro de las operaciones financieras a que haya lugar. 

En caso de que los recursos no se destinen a los fines autorizados, o bien los apoyos sean cancelados 
parcial o totalmente, el BENEFICIARIO deberá reintegrar, en los términos que se indique y conforme a las 
disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta específica referida en la Cláusula TERCERA, 
incluyendo aquellos que resulten de rendimientos financieros e intereses que en su caso se hayan generado, 
deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a la SECRETARÍA a través de 
la DGISCI, dentro de los 15 días hábiles siguientes al cierre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que determinen la IE o el Consejo Directivo en los términos establecidos. De no hacerlo 
en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, contada 
a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO y del BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación deberán devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176 de su Reglamento; la Regla 27 fracción I, inciso o), de las REGLAS DE OPERACIÓN y 
demás disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de las PARTES, con la autorización del Consejo Directivo. Las modificaciones o adiciones obligarán a 
los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio que no queden expresamente previstos en sus 
cláusulas, ni en sus anexos, serán interpretados por la SECRETARÍA de común acuerdo con las PARTES, 
haciendo constar sus decisiones por escrito. 

DÉCIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, las PARTES están de acuerdo en someterse y sujetarse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las PARTES de su contenido y alcance legal, se firma en 
cuatro tantos en la Ciudad de <<NOMBRE>>, a los <<DÍA>> días del mes de <<MES>> de 2016. 

 

Por la SECRETARÍA Por el GOBIERNO DEL ESTADO Por el BENEFICIARIO 
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Anexo F: Convenio de Asignación de Recursos de organismos empresariales 
CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) Y LA INNOVACIÓN QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR <<NOMBRE>>, EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA; POR OTRA PARTE, <<NOMBRE DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
EL ORGANISMO PROMOTOR, REPRESENTADO POR EL C. <<NOMBRE>>, EN SU CARÁCTER DE 
<<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>> Y POR LA OTRA, LA EMPRESA <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO >>, 
REPRESENTADA POR EL C. <<NOMBRE>>, EN SU CARÁCTER DE <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL BENEFICIARIO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN 
DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. Que con fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, la SECRETARÍA y el ORGANISMO PROMOTOR 

suscribieron el Convenio de Colaboración mismo que tiene por objeto contribuir a La generación, adopción y 
apropiación de productos y servicios de tecnologías de la información en México, y a la adopción y 
apropiación de ecosistemas de innovación en los sectores estratégicos, en lo sucesivo el CONVENIO  
DE COLABORACIÓN, registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos con el número <<NÚMERO DE 
REGISTRO>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016. 

2. Que en la Cláusula DÉCIMA del CONVENIO DE COLABORACIÓN, se establecen como parte de los 
compromisos asumidos por el ORGANISMO PROMOTOR el suscribir el correspondiente Convenio de 
Asignación de Recursos con el BENEFICIARIO, conforme a lo previsto en Reglas de Operación del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal 2016. 

DECLARACIONES 
I. De la SECRETARÍA que: 
I.1.  Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.  En el ámbito de su competencia, y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, 
para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo las REGLAS DE OPERACIÓN. 

I.3.  Que el <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

I.4.  En términos de las disposiciones contenidas en la Regla 11 fracción II y el ANEXO B de las REGLAS 
DE OPERACIÓN, el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación determinó la aprobación del apoyo al proyecto presentado por el 
ORGANISMO PROMOTOR; consecuentemente, ha instruido la suscripción del presente Convenio 
entre la SECRETARÍA, el ORGANISMO PROMOTOR y el BENEFICIARIO. 

I.5.  Con fundamento en el <<artículo>> del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y a la 
Regla 30 de las REGLAS DE OPERACIÓN, la o el <<NOMBRE>>, <<CARGO>>, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.6.  Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes número 
30, en la Colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, Código Postal 
06140. 

II. Del ORGANISMO PROMOTOR que: 
II.1. Es una <<RAZÓN SOCIAL DEL ORGANISMO PROMOTOR>>, debidamente constituida conforme a 

las leyes mexicanas, tal y como consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA 
PUBLICA>> otorgada ante la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario 
Público número <<NÚMERO DE NOTARÍA>>, del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>>, de fecha 
<<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de <<Entidad Federativa>>, bajo el folio número <<NÚMERO DE REGISTRO>>, de fecha 
<<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>>. 

II.2. Dentro de su objeto social se encuentran, entre otras, <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 
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II.3. El/La C. <<NOMBRE>>, en su carácter de <<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo 
establecido en la Escritura Pública número <<NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA>> otorgada ante 
la fe del Licenciado <<NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO>>, Notario Público número <<NÚMERO 
DE NOTARÍA>>, del Estado de <<Entidad Federativa>>, de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 
<<AÑO>>, en la que le fueron otorgadas las facultades con que se ostenta, mismas que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas 
en forma alguna. 

II.4. Conforme a lo establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN, presentó en tiempo y forma según la 
Convocatoria del <<identificador>> la Solicitud de Apoyo del proyecto estratégico denominado: 
<<NOMBRE DEL PROYECTO>>, en lo sucesivo el PROYECTO, a la consideración del Consejo 
Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las 
REGLAS DE OPERACIÓN, así como las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos 
contenidos en sus Anexos. 

II.6. En el ámbito de su competencia, y con base en lo establecido en la Regla 27 fracción I, inciso i) de 
las REGLAS DE OPERACIÓN y en el CONVENIO DE COLABORACIÓN celebrado con la 
SECRETARÍA, suscribe el presente Convenio para el otorgamiento de los apoyos asignados al 
BENEFICIARIO. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en <<DOMICILIO >>. 
III. Del BENEFICIARIO que: 
III.1. Es una <<TIPO DE SOCIEDAD>>, debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y 

como consta en la Escritura Pública número <<NÚMERO>> otorgada ante la fe del Licenciado 
<<NOMBRE>>, Notario Público número <<NÚMERO DE LA NOTARÍA>>, del Estado de 
<<ENTIDAD FEDERATIVA> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>> e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de <<ENTIDAD FEDERATIVA>, bajo el folio 
número <<Número de registro>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

 Exhibe su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la que se desprende que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es 
<<RFC>>. 

III.2. El/La C.<<NOMBRE >>, en su carácter de<<REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL>>, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo 
establecido en la Escritura Pública número <<NÚMERO>> otorgada ante la fe del Licenciado 
<<NOMBRE DEL NOTARIO>>, Notario Público número <<NÚMERO DE LA NOTARÍA>>, del Estado 
de <<ENTIDAD FEDERATIVA>> de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>, en la que le fueron 
otorgadas las facultades con que se ostenta mismas que manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que a la fecha, no le han sido revocadas ni restringidas o modificadas en forma alguna. 

III.3. Dentro de su objeto social se encuentran, entre otras, <<ACTIVIDADES PREPONDERANTES>>. 
III.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido y alcances legales de las 

REGLAS DE OPERACIÓN, así como las disposiciones jurídicas aplicables y sus lineamientos. 
III.5. Con base en el Acta de Acuerdos del Consejo Directivo de fecha <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, en 

la que se aprobó el PROYECTO denominado: <<NOMBRE DEL PROYECTO>>, comparece sin que 
existan vicios en su consentimiento, con el objeto de solicitar la ejecución de la asignación de los 
apoyos otorgados por el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación. 

III.6. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en 
<<DOMICILIO>>. 

Las PARTES manifiestan su conformidad en suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio consiste en establecer las condiciones específicas para el 

otorgamiento de los apoyos asignados al BENEFICIARIO para la ejecución del PROYECTO denominado: 
<<NOMBRE DEL PROYECTO>>, aprobado por el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, en la <<NÚMERO DE SESIÓN>> sesión <<ORDINARIA 
O EXTRAORDINARIA>> del <<DÍA>> de <<MES>> de 2016, cuya responsabilidad de ejecución y correcta 
aplicación de los recursos, queda desde este momento, plenamente asumida por el BENEFICIARIO. 

SEGUNDA.- El BENEFICIARIO se obliga a observar y cumplir las disposiciones contenidas en las 
REGLAS DE OPERACIÓN y Criterios de Operación aprobados por el Consejo Directivo, particularmente las 
relativas a la ejecución y/o desarrollo del PROYECTO aprobado por el Consejo Directivo, manifestando en 
este acto que los conoce y se adhiere a las obligaciones a su cargo, como si a la letra se insertaran en el 
presente Convenio. 
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TERCERA.- Con base en la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación que forma parte integral de este Convenio, 
como ANEXO 1, la SECRETARÍA y el BENEFICIARIO se comprometen a destinar un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO>>, conforme a la siguiente distribución: 

Conforme lo que establece el CONVENIO DE COLABORACIÓN, la SECRETARÍA, aportó recursos al 
PROYECTO, a través del ORGANISMO PROMOTOR, por concepto de apoyos transitorios que prevén las 
REGLAS DE OPERACIÓN, por un total de <<CANTIDAD EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y 
NÚMERO>>. 

Asimismo, el BENEFICIARIO se compromete a complementar los recursos por un total de <<CANTIDAD 
EN PESOS MEXICANOS CON LETRA Y NÚMERO>>, para la adecuada ejecución o desarrollo del 
PROYECTO, en los términos señalados en el mismo, aprobados por el Consejo Directivo del Programa para 
el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

La entrega de los apoyos se realizará de conformidad con lo previsto en el presente Convenio y en las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

Para el depósito de los recursos provenientes del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación, el BENEFICIARIO cuenta con una cuenta bancaria que genere rendimientos, 
específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, para que se identifiquen las 
erogaciones cuyo destino se sujeten a lo establecido en este Convenio. El BENEFICIARIO se compromete a 
llevar un manejo diferenciado de los recursos provenientes del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación, del ORGANISMO PROMOTOR y de los de origen privado. 

CUARTA.- Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del BENEFICIARIO, a partir de la firma de este Convenio, el Consejo Directivo del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación y el ORGANISMO 
PROMOTOR, por sí mismos o a través de la contratación de terceros, podrán realizar auditorías, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, o cualquier otra instancia o autoridad 
competente. 

QUINTA.- Por su parte, el BENEFICIARIO se compromete a aceptar y facilitar la realización de auditorías 
y visitas de supervisión e inspección a que se refiere la Cláusula inmediata anterior del presente instrumento 
jurídico, así como a rendir los Reportes de Avance y Final, según corresponda en el ejercicio de los recursos, 
con las metas y objetivos del PROYECTO aprobado, a comprobar entregables, impactos y el gasto y ejercicio 
tanto de los apoyos, como de los demás recursos económicos que sean utilizados para la ejecución y 
desarrollo del PROYECTO, conforme a los formatos que para tal fin establezca el Consejo Directivo del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

SEXTA.- En caso de incumplimiento del BENEFICIARIO a lo establecido en el presente Convenio así 
como a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN, particularmente de las obligaciones a su cargo, el 
Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, 
atendiendo la gravedad y origen del incumplimiento, podrá aplicar lo dispuesto en la Regla 27 de las REGLAS 
DE OPERACIÓN, sin perjuicio de que se ejerciten las demás acciones legales que conforme a derecho 
procedan y correspondan. 

El BENEFICIARIO se compromete a notificar inmediatamente, a el ORGANISMO PROMOTOR cualquier 
actividad no prevista o de fuerza mayor que implique modificación, en tiempo o forma al PROYECTO 
aprobado por el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y 
la Innovación, y a su vez, el ORGANISMO PROMOTOR deberá notificar por escrito a la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI. 

El BENEFICIARIO acepta que, ante la cancelación total o parcial de la entrega de apoyos, éste quedará 
obligado, en el término que establezca el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación, al reintegro de la cantidad señalada en la Cláusula TERCERA del 
presente Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, incluyendo los rendimientos financieros y el 
interés que en su caso se haya generado, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o 
análogos que hubiere realizado. 

De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN, el BENEFICIARIO deberá reintegrar y 
enterar los recursos que soliciten la IE o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados a el BENEFICIARIO, y estarán sujetos, en todo momento, a 
las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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En este sentido, el BENEFICIARIO, reconoce que los recursos previstos en la Cláusula TERCERA serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y cualquier otro 
distinto a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación a la emisión del sufragio a favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá 
rescindir administrativamente el presente Convenio. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el BENEFICIARIO acepta que ante la rescisión de este 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula TERCERA más 
los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la SECRETARÍA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el BENEFICIARIO. 

OCTAVA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio permanecerá, en forma absoluta, bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratado, o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

NOVENA.- Por su parte, el BENEFICIARIO recabará y conservará en custodia la documentación original, 
justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados y autorizados al PROYECTO, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, o en su defecto por cinco años; asimismo, deberá llevar el 
registro de las operaciones financieras a que haya lugar. 

En caso de que los recursos no se destinen a los fines autorizados, o bien los apoyos sean cancelados 
parcial o totalmente, el BENEFICIARIO deberá reintegrar, en los términos que se indiquen y conforme a las 
disposiciones legales aplicables, el saldo de la cuenta específica referida en la Cláusula TERCERA, 
incluyendo aquellos que resulten de rendimientos que en su caso se hayan generado, deberán ser entregados 
a la Tesorería de la Federación y notificar por escrito a la SECRETARÍA a través de la DGISCI, dentro de los 
15 días hábiles siguientes al cierre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que determinen la IE o el Consejo Directivo en los términos establecidos. De no hacerlo 
en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2016, 
contada a partir de la fecha de su firma, o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de el 
ORGANISMO PROMOTOR y del BENEFICIARIO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación deberán devengarse a 
más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento; la Regla 27, fracción I, inciso o), de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de las PARTES, con la autorización del Consejo Directivo. Las modificaciones o adiciones obligarán a 
los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio que no queden expresamente previstos en sus 
cláusulas, ni en sus anexos, serán interpretados por la SECRETARÍA de común acuerdo con las PARTES 
haciendo constar sus decisiones por escrito. 

DÉCIMA TERCERA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las PARTES de su contenido y alcance legal, se firma en 
cuatro tantos en la <<CIUDAD>>, a los <<DÍA>> días del mes de <<MES>> de 2016. 

 

Por la SECRETARÍA 

 

Por el ORGANISMO 
PROMOTOR 

Por el BENEFICIARIO 
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Anexo G. Solicitud para fungir como Organismo Promotor del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación 
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Consideraciones generales para su llenado: 

1) Debe llenarse directamente en el sistema del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación en la liga www.prosoft.economia.gob.mx/fondo. 

2) Al enviar la solicitud a través del sistema del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT) y la Innovación este proceso hará las veces de firma electrónica ya que es mediante el 
usuario y contraseña asignado al solicitante para fungir como Organismo Promotor, además de que 
se aceptan los términos y condiciones establecidos en las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

3) Se debe respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 

4) Sólo se recibirán las solicitudes debidamente llenadas y que tengan completa la documentación 
solicitada. 

5) Protección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de 
datos personales A. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación, con fundamento en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y cuya finalidad es contar con los datos de 
emprendedores y/o empresas que han decidido solicitar apoyo al Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 
de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(www.ifai.org.mx) ahora INAE, y podrán llevarse al cabo las transmisiones previstas en la Ley. La 
Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de 
Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, P.B., Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F., teléfono: 5729-9100, extensión 11327, correo electrónico: 
contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de septiembre de 2005. 

6) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XXXXXXXX 

7) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 
XXXXXXX 

8) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

9) La documentación soporte deberá de estar de acuerdo a los requerimientos y formatos establecidos 
en las Reglas de Operación y Criterios de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

10) Documentos que deben de anexar al presente formato, conforme al apartado V. 

a) Estrategia para el desarrollo del sector de TI 

b) Mecanismo Interno de Operación 

c) Anexo K 

 Nota: Los formatos de la documentación soporte se ubican en 
http://www.prosoft.economia.gob.mx/formatos2012/. 

11) El horario del trámite es abierto, ya que es través del sistema del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

12) El tiempo de respuesta es de 60 días naturales a partir de la recepción completa de la solicitud por 
parte de la IE, en el caso de no recibir respuesta de dicho plazo, se considera como desistida la 
Solicitud de Apoyo 

13) Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-
00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 
18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-
3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

14) Deberán apegarse a los siguientes esquemas como lo indica en el apartado III. 
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Esquema 1: Mecanismo Interno de Operación 
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Anexo H: Formato para informar ministración a los Beneficiarios 

 

 

<<Ciudad>>, <<Estado>>, a <<día>> de <<mes>> de 2016 

 

<<Nombre>> 

DIRECTOR(A) GENERAL DE INNOVACIÓN, 

SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR 

Secretaría de Economía 

P r e s e n t e. 

En cumplimiento con la Regla 27 fracción I inciso j) de las Reglas de Operación del Programa para el 

Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal <<año>> y en 

seguimiento a su oficio <<número>> de fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>, por medio del presente 

hago de su conocimiento que se ha realizado la ministración de los recursos a los siguientes Beneficiarios: 

# Beneficiario  Nombre del 

Proyecto  

Monto otorgado por 

la Secretaría 

Forma de pago Fecha de pago 

      

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

 

 

 

Atentamente, 
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Anexo I. Solicitud de modificaciones a los proyectos aprobados por el Programa para el Desarrollo 
de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación 
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Consideraciones generales para su llenado: 

 

1) Este formato se debe llenar directamente en el sistema del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación en la liga 
www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario. 

2) Se debe enviar a través de los Organismos Promotores autorizados por el Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, o en su caso directamente en el 
sistema. 

3) Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE y del Organismo Promotor. 

4) En el Módulo II. Modificación solicitada, deberá de marcar todas las opciones que correspondan de 
acuerdo con el tipo de modificación que se desea solicitar. 

5) En el Módulo III. Responsable del Organismo Promotor, la información requerida únicamente podrá 
ser llenada por el Organismo Promotor del proyecto, en el caso que aplique. 

6) Protección de Datos Personales: 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de 
datos personales A. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 
Innovación, con fundamento en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y cuya finalidad es contar con los datos de 
emprendedores y/o empresas que han decidido solicitar apoyo al Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 
de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(www.ifai.org.mx) ahora INAE, y podrán llevarse al cabo las transmisiones previstas en la Ley. La 
Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de 
Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, P.B., Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F., teléfono: 5729-9100, extensión 11327, correo electrónico: 
contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de septiembre de 2005. 

7) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XXXXXXXXX 

8) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 
XXXXXXX 

9) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

10) No existe un horario establecido para el llenado y entrega del trámite toda vez que éste se realiza en 
línea. No obstante, deberá apegarse a los plazos y fechas establecidas en las Reglas de Operación 
del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para su 
presentación. 

11) El tiempo de respuesta es de 60 días naturales, en el caso de no recibir respuesta de dicho plazo, se 
considera como no aprobada la Solicitud de Apoyo. 

12) Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-
00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 
18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-
3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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Anexo J: Formato de Recibo de Otorgamiento o Entrega de Subsidio 

 

Recibo de otorgamiento o entrega de subsidio 

 

Nombre del Beneficiario: _________________________________________________________ 

RFC: _________________________________________________________ 

Localidad: _________________________________________________________ 

Estado: _________________________________________________________ 

 

Por este medio manifiesto que recibo por conducto de <<nombre del OP>> los recursos otorgados por la 

Secretaría de Economía en su calidad de IE del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 

(PROSOFT) y la Innovación y de conformidad con las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 

de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, la cantidad de apoyo de subsidio por un monto total 

de $XXXXX (Cantidad con letra 00/100 M.N.). 

Me comprometo a aplicar dicho monto exclusivamente para ejecutar el proyecto <<Nombre del Proyecto>> 

con folio <<Número de folio>> aprobado por el Consejo Directivo del Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación mismo que se detalla en el Convenio de Asignación de 

Recursos suscrito en fecha <<Día>> de <<Mes>> de <<Año>>. 

 

A <<Día>> de <<Mes>> del <<Año>>, México D.F. 

 

 

 

____________________________ 

Representante Legal 

(Nombre, Cargo y Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  

para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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Anexo K. Reporte de autoevaluación del Organismo Promotor 

USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SE): 

Homoclave del Trámite:   Fecha de recepción en la SE: 

SE-06-039      

*Fecha de publicación del formato en el DOF:    

XXXXXXXXX      

      

I. Información General del Organismo Promotor 

1. Organismo Promotor: 

2. Registro IE: 

3. Responsable Operativo:  

4. Teléfono:  

5. Correo electrónico: 

6. Sitio Web: 

 

 De conformidad con los artículos 4 y 69-M, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los formatos para solicitar 
trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Información del Trámite 

 
II. AUTODIAGNÓSTICO DE COMPROMISOS – La información que se manifieste en este apartado, se hace bajo protesta de decir 

verdad. La documentación que compruebe el cumplimiento de los siguientes elementos deberá de ponerse a disposición de la 
Instancia Fiscalizadora, cuando ésta lo requiera. 

 

Id Elemento ROP Sí No N/A 
Tipo de evidencia 

documental 
Comentario 

OP 

7. ¿Se suscribió el convenio de 
colaboración/coordinación con la Secretaría 

en tiempo? 

Regla 27 
fracción I 
inciso a) 

     

8. ¿La cuenta bancaria del OP para recibir los 
recursos cumple las características previstas 

en ROP? 

Regla 27 
fracción I 
inciso b) 

     

9. ¿Se proporcionó el recibo/factura de pago a 
tiempo y en los términos previstos en ROP? 

Regla 27 
fracción I 
inciso c) 

     

10. ¿El personal designado por el OP para 
operar ante el Programa acudió a las 

capacitaciones por parte de la IE? 

Regla 27 
fracción I 
inciso d) 

     

11. ¿Se capacita o se brinda asesoría a los 
Beneficiarios sobre el Programa? 

Regla 27 
fracción I 
inciso d) 

     

12. ¿Se coteja la documentación de solicitantes 
y Beneficiarios antes de enviarla a la IE? 

Regla 27 
fracción I 
inciso e) 

     

13. ¿Se difunde que se ha obtenido la 
autorización como OP del Programa? 

Regla 27 
fracción I 
inciso f) 1) 

     

14. ¿El mecanismo interno de operación cumple 
con lo previsto en ROP y se difunde? 

Regla 8 
fracción I 
inciso c) y 

Regla 27 
fracción I 
inciso f) 1) 

     

15. ¿Se difunden las Convocatorias del 
Programa en las que el OP someterá 

proyectos? 

Regla 27 
fracción I 
inciso f) 2) 

     

16. ¿Se publica Listado total de solicitudes de 
apoyo que el OP recibe (no sólo las que el 

OP selecciona para apoyar)? 

Regla 27 
fracción I 
inciso f) 3) 
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Id Elemento ROP Sí No N/A 
Tipo de evidencia 

documental 
Comentario 

OP 

17. ¿Se difunden los impactos esperados de los 

proyectos aprobados al OP por el CD? 

Regla 27 

fracción I 

inciso f) 4) 

     

18. ¿Se difunden los apoyos del Programa 

recibidos en eventos públicos? 

Regla 27 

fracción I 

inciso f) 3) 

     

19. ¿Se acusan de recibido en tiempo las 

comunicaciones del Programa que envía la 

IE? 

Regla 27 

fracción I 

inciso g) 

     

20. ¿Se comunican acuerdos o requerimientos a 

los Beneficiarios en tiempo? 

Regla 27 

fracción I 

inciso h) 

     

21. ¿Se suscriben los Convenios de Asignación 

de Recursos en tiempo? 

Regla 27 

fracción I 

inciso i) 

     

22. ¿Se otorgan en tiempo los apoyos a los 

Beneficiarios conforme al oficio de 

ministración? 

Regla 27 

fracción I 

inciso j) 

     

23. ¿Se cuenta con evidencia que acredita las 

aportaciones del OP a los proyectos que 

corresponda? 

Regla 27 

fracción I 

inciso k) 

     

24. ¿Se solicita a la IE las modificaciones 

requeridas por los Beneficiarios conforme al 

Anexo I y ROP? 

Regla 27 

fracción I 

inciso l) 

     

25. ¿Se valida la aplicación de recursos de los 

diferentes aportantes conforme a la solicitud 

de apoyo aprobada? 

Regla 27 

fracción I 

inciso m) 

     

26. ¿Se supervisa y vigila el avance de 

proyectos conforme al mecanismo interno de 

operación y ROP? 

Regla 27 

fracción I 

inciso n) 

     

27. ¿Se realizan visitas físicas a Beneficiarios 

para comprobar avances de los proyectos? 

Regla 27 

fracción I 

inciso m) 

     

28. ¿Se reintegran recursos no ejercidos por el 

OP o no utilizados correctamente en tiempo 

conforme al procedimiento definido en ROP?

Regla 27 

fracción I 

inciso o) 

     

29. ¿Se facilitan los trabajos de verificación y 

auditorías que realizan la IE, o entes 

fiscalizadores? 

Regla 27 

fracción I 

inciso p) 

     

30. ¿Se entrega el Reporte de Autoevaluación 

de la Operación del Organismo Promotor en 

tiempo? 

Regla 27 

fracción I 

inciso q) 

     

31. ¿Se entrega oportunamente la información 

requerida por la IE? 

Regla 27 

fracción I 

inciso r) 

     

32. ¿Se notifica a la IE de incumplimientos 

detectados en los Beneficiarios? 

Regla 27 

fracción I 

inciso s) 

     

33. ¿Se cumple con el marco normativo del 

Programa? 

Regla 27 

fracción I 

inciso t) 

     

 

   

Elaboró:  Firma: 
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Consideraciones generales para su llenado: 

 

1) Este formato es de libre reproducción. 

2) Debe llenarse en computadora en formato Word, pudiendo utilizar el formato de apoyo ubicado en: 

http://www.prosoft.economia.gob.mx/ 

3) Debe enviarse firmado y escaneado en formato PDF, vía correo electrónico a la cuenta 

seguimientoprosoft@economia.gob.mx  

4) Para el numeral 20 considerar el Reporte de autoevaluación de la operación del Organismo Promotor 

a través del Anexo K. 

5) Se debe respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 

6) Los documentos anexos son los que comprueban el cumplimiento de los elementos señalados en el 

módulo II 

7) Protección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de 

datos personales A. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 

Innovación, con fundamento en (el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y cuya finalidad es contar con los datos de 

emprendedores y/o empresas que han decidido solicitar apoyo al Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 

de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

(www.ifai.org.mx) ahora INAE, y podrán llevarse al cabo las transmisiones previstas en la Ley. La 

Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 

Innovación, Servicios y Comercio Interior y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de 

Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, P.B., Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F., teléfono: 5729-9100, extensión 11327, correo electrónico: 

contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los 

Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de septiembre de 2005. 

8) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XXXXXXXX 

9) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 

XXXXXXX 

10) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

11) El horario de recepción es abierto, sin embargo la revisión de la Solicitud se realizará de 9:00 a 14:30 

horas y de 15:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

12) El tiempo de respuesta es de 2 meses a partir del cierre de la convocatoria. 

13) Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-

00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 

18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-

3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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Anexo L. Reporte de avance y/o final del apoyo del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) y la Innovación. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

1) Este formato se deberá llenar en el sistema del Programa para el Desarrollo de la Industria del 

Software (PROSOFT) y la Innovación en la liga www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario. 

2) Se envía para revisión de los Organismos Promotores autorizados por el Programa para el Desarrollo 

de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, o en su caso directamente en el sistema 

para revisión de la IE. 

3) Se deben respetar las áreas destinadas para uso exclusivo de la SE. 

4) Protección de Datos Personales: 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de 

datos personales A. Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la 

Innovación, con fundamento en (el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y cuya finalidad es contar con los datos de 

emprendedores y/o empresas que han decidido solicitar apoyo al Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 

de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

(www.ifai.org.mx) ahora INAE, y podrán llevarse al cabo las transmisiones previstas en la Ley. La 

Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 

Innovación, Servicios y Comercio Interior y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de 

Economía, con domicilio en Alfonso Reyes No. 30, P.B., Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F., teléfono: 5729-9100, extensión 11327, correo electrónico: 

contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los 

Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de septiembre de 2005. 

5) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XXXXXXXX 

6) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 

XXXXXXX 

7) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 

Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

8) La documentación soporte deberá de estar de acuerdo a los requerimientos y formatos establecidos 

en las Reglas de Operación y Criterios de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 

del Software (PROSOFT) y la Innovación vigentes. 

9) La documentación comprobatoria de los reportes de avance y/o final deberá ser adjuntada en 

formato “PDF” y comprimidos en formato “ZIP”. 

10) No existe un horario establecido para el llenado y entrega del trámite toda vez que éste se realiza en 

línea. No obstante, deberá apegarse a las fechas y plazos establecidos en las Reglas de Operación 

del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación. 

11) El tiempo de respuesta es de 60 días naturales, en el caso de no recibir respuesta de dicho plazo, se 

considera como no aprobada. 

12) Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-

00 Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 

18:00 horas. Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

 Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-

3000. Ext. 2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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Anexo M: Matriz de Indicadores de Resultados 

NIVEL ID OBJETIVO INDICADORES 

F
in

 

1 

Contribuir a instrumentar una política que impulse la 

innovación en el sector comercio y servicios, con énfasis 

en empresas intensivas en conocimiento mediante la 

innovación y las tecnologías de la información en 

México. 

Calificación de México en la variable Capacidad para 

Innovar del Reporte Global de Competitividad del Foro 

Económico Mundial. 

P
ro

p
ó

si
to

 

1.1 

Empresas de los sectores estratégicos desarrollan y 

adoptan tecnologías de la información y la innovación, lo 

que contribuye a incrementar su productividad. 

Tasa de variación del valor de mercado del sector de 

Tecnologías de la Información (TI) en México. 

Tasa de variación de la productividad promedio de las 

empresas apoyadas en los sectores estratégicos 

generada por el Programa. 

C
o

m
p

o
n

en
te

 

C.1 
Capital humano especializado en TI y en innovación en 

los sectores estratégicos formado. 

Sumatoria de empleos mejorados a través de apoyos 

para capacitación y/o certificación. 

Nivel de satisfacción con la formación de capital humano. 

C.2 
Investigación, desarrollo tecnológico e innovación en los 

sectores estratégicos generado. 

Porcentaje de recursos ejercidos en proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico 

C.3 

Financiamiento para las empresas de los sectores 

estratégicos para el desarrollo y adopción de 

tecnologías de la información e innovación. 

Porcentaje de recursos aportados a Fondos de Capital 

Semilla. 

Porcentaje de recursos aportados a Fondos de Capital 

Emprendedor. 

Porcentaje de empresas financiadas a través de Fondos 

de Capital Semilla. 

Porcentaje de empresas financiadas a través de Fondos 

de Capital Emprendedor. 

C.4 

Infraestructura para el desarrollo y adopción de las 

tecnologías de la información y la innovación 

desarrollada. 

Porcentaje de recursos ejercidos en proyectos de 

infraestructura 

C.5 
Conocimiento en materia de TI e innovación a través de 

estudios y eventos generado y difundido. 

Nivel de satisfacción de los asistentes con los eventos 

realizados. 

A.1 

Coordinación con Organismos Promotores, academia, 

iniciativa privada y otros aportantes para potenciar los 

apoyos a los proyectos estratégicos del PROSOFT. 

Potenciación de la inversión del Programa. 

A.2 

Evaluación oportuna y dictaminación de las solicitudes 

de apoyo a proyectos estratégicos y de la industria de 

TI. 

Días promedio para la evaluación y dictaminación de 

proyectos estratégicos y de la industria de TI. 

A
ct

iv
id

ad
 

A.3 

Formalización oportuna de los apoyos aprobados para 

el desarrollo de proyectos estratégicos y de la industria 

de TI. 

Porcentaje de proyectos estratégicos y de la industria de 

TI formalizados en tiempo. 

A.4 

Ministración oportuna de los recursos a los Organismos 

Promotores y beneficiarios para el desarrollo de los 

proyectos estratégicos y de la industria de TI. 

Días promedio para la ministración de recursos a los 

organismos promotores y los beneficiarios. 

A.5 
Atención adecuada y eficiente a los solicitantes de 

apoyo al PROSOFT. 

Nivel de satisfacción de los solicitantes de apoyo al 

Programa. 

A.6 
Seguimiento al desarrollo de los proyectos estratégicos 

y de la industria de TI aprobados. 
Porcentaje de cumplimiento en el Reporte de Resultados. 

 

Asimismo, el Programa contará con un sistema de indicadores para medir el logro de sus objetivos, 
resultados e impacto, el cual considerará, además de diferentes tipos de indicadores, los siguientes ámbitos 
de medición: rentabilidad financiera, insumos, procesos, resultados e impactos. 
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Anexo N: Conservación de información contable relacionada con apoyos derivados del Programa 
para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación 

Homoclave del Trámite:   

SE-06-029   

*Fecha de publicación del formato en el DOF:   

XXXXXXXX   

   

I. Datos Generales 

   

1. Razón social: 

2. Nombre del 

representante legal o 

apoderado: 

Nombre(s): Primer apellido: Segundo apellido:  

3. Organismo Promotor:  

4. Fecha de cierre del proyecto:  

5. Folio del proyecto: 

6. RFC: 

7. No. de registro del sistema: 

8. Teléfono (lada y número): 

9. Extensión: 

10. Teléfono móvil: 

11. Correo electrónico: 

 

 De conformidad con los artículos 4 y 69-M, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los formatos para solicitar 

trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Información del Trámite 

 

Consideraciones generales del Anexo: 

Conforme a las Reglas: 15 fracción I y IV, 21 fracción IV y 34 de las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 

del Software (PROSOFT) y la Innovación 2016, queda estipulado que los recursos otorgados serán considerados en todo momento como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones federales aplicables y que el Beneficiario deberá de conservar y resguardar la 

documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos asignados como apoyos del Programa para el Desarrollo de la Industria del 

Software (PROSOFT) y la Innovación, respectivamente. Para ello, se emiten las siguientes recomendaciones como formato guía para el 

cumplimiento de la normatividad. 

 Se recomienda tener los originales resguardados en físico en una carpeta exclusiva para el proyecto y tener el respectivo 

respaldo electrónico de toda la información. 

 Se recomienda resguardar la carpeta en un lugar seguro para revisiones. 

 Se recomienda etiquetar de forma adecuada la carpeta incluyendo el nombre del Programa para el Desarrollo de la Industria del 

Software (PROSOFT) y la Innovación, el folio del proyecto y el nombre del proyecto. 

 Se recomienda seguir la guía del listado abajo descrito para anotar en él todas las salvedades que se requieran para la revisión 

de la información, incluyendo una viñeta para cada apartado, en caso de que lo hubiere. Posteriormente, este listado puede 

conformar la portada de la carpeta. 
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No. Elemento ¿Cumple? Observaciones 

1 
Documentación comprobatoria de la personalidad jurídica 

del solicitante.  

  

2 Comunicaciones con su Organismo Promotor.   

3 Convenio de asignación de recursos.   

4 

Cuenta bancaria: 

 Información de la apertura de la cuenta bancaria. 

 Estados de cuenta donde reflejen los movimientos del 

recurso Federal y Estatal, y de las aportaciones al 

proyecto. 

 Comprobantes de depósitos o transferencias. 

  

5 Reintegros y enteros   

6 

Reportes de avance entregados. 

 Comentarios recibidos por el Organismo Promotor. 

 Reporte de avance en versión definitiva. 

  

7 

Reporte final. 

 Comentarios recibidos por el Organismo Promotor. 

 Reporte final en su versión definitiva. 

  

8 Facturas emitidas para el proyecto.   

9 Dictamen contable.   

10 Otros documentos que ayuden a comprobar los recursos   

 

Consideraciones generales para su llenado: 

1) Este formato es de libre reproducción y de apoyo a las actividades del Beneficiario que tiene como 
finalidad resguardar la información contable del proyecto apoyado. 

2) En el caso de que algún ente fiscalizador, como se establecen en las Reglas de Operación o 
personal del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación a 
través de los canales conducentes, le solicite referente a su proyecto, el Beneficiario tendrá la 
obligación la información solicitada. 

3) Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XXXXXXX 

4) Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 
XXXXXXX 

5) Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

6) Los formatos de la documentación soporte se ubican en 
www.prosoft.economia.gob.mx/formatosBen.htm. 

7) Teléfonos y correos para quejas: 

 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía: 56-29-95-52 (Directo) o 56-29-95-00 Ext. 
21200, 21214, 21233 y 21247. Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Correo Electrónico quejas.denuncias@economia.gob.mx. 

Centro de Atención de Quejas y Denuncias de la Secretaría de la Función Pública: 2000-3000. Ext. 
2164, 2000-2000 y/o 018001128700. Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

________________________________ 
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REGLAS de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural para el 
ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 30 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 176, 177, 178 y 179 del Reglamento 
de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI y 12 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en la Meta Nacional “México Próspero” en su 
objetivo 4.8, el desarrollo de los sectores estratégicos del país; y específicamente en la estrategia 4.8.4, 
“Impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, pequeñas y medianas empresas”. 

Que el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018, establece distintas directrices que debe 
seguir el Gobierno Federal, entre las que se encuentran las estrategias 1.1 “Asegurar que la gestión de la 
Administración Pública Federal se apegue a la reforma constitucional de derechos humanos” y 3.1 “Asegurar 
el enfoque de derechos humanos en la gestión de la Administración Pública Federal”. Por lo que en ese 
sentido, la Secretaría de Economía respetará los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, 
permitiendo a los solicitantes el acceso a los apoyos y aportaciones previstos en los programas que 
instrumente, bajo criterios de igualdad, equidad y transparencia. 

Que el Programa para Democratizar la Productividad 2013-2018 establece en el objetivo 2, “Elevar la 
productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país” y en su estrategia 2.3, 
“Promover el emprendimiento y el escalamiento productivo y tecnológico de las empresas con especial 
atención en las micro, pequeñas y medianas empresas”. 

Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación Contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD) 2013-2018, establece en el objetivo transversal 3, “Promover el acceso de las mujeres al 
trabajo remunerado, empleo decente y recursos productivos en un marco de igualdad”. 

Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018 establece en el objetivo sectorial 3, “Impulsar a los 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las micro, pequeñas y medianas empresas y de 
organismos del sector social de la economía”. 

Que el Sector Economía tiene una política orientada a fortalecer el mercado interno, siendo una de las 
acciones el apoyar a los y las microempresarias, los cuales representan 10.3 millones de micronegocios de 
los cuales 52 de cada 100 son propiedad de mujeres, de acuerdo a la última Encuesta Nacional 
de Micronegocios realizada. 

Que la educación financiera y empresarial es parte fundamental de los servicios de microfinanzas y debe 
ser un componente necesario en el otorgamiento del microcrédito para la generación de unidades económicas 
sostenibles. 

Que con el fin de atender la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, las 
instituciones de microfinanciamiento deberán transparentar la información para contribuir a la adecuada toma 
de decisiones de los usuarios de servicios financieros. 

Que de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, empoderar a las mujeres y promover la igualdad de género es fundamental para acelerar el 
desarrollo sostenible. Poner fin a todas las formas de discriminación contra mujeres no es sólo un derecho 
humano básico, sino que además tiene un efecto multiplicador en todas las demás áreas del desarrollo. 

Que de acuerdo a los resultados de la XII Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y El Caribe, 
las mujeres rurales tienen limitaciones en el acceso a la tierra, a los recursos naturales, a recursos públicos 
para apoyar la producción (crédito, asistencia técnica y tecnología) y a la educación. Asimismo, trabajan en 
condiciones precarias y sin garantía de los derechos laborales básicos. 

Que de acuerdo al Instituto Nacional de las Mujeres, las microfinanzas tienen una importante dimensión de 
género, ya que las mujeres resultan ser mejores sujetos de crédito y hacen mejor uso de los recursos, en 
términos del bienestar de sus hogares. 
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Que de acuerdo a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la cartera de crédito de la banca comercial de México a las MIPYMES representó, en 
2012, apenas el 11% de su cartera total. Específicamente, el crédito productivo está dirigido al grupo de 
pequeñas, medianas y grandes empresas, dejando sin atención al segmento de las microempresas. 

Que de acuerdo con estudios empíricos realizados por investigadores expertos en microfinanzas, los 
microcréditos ligados a capacitaciones empresariales generan mayores niveles de ventas, activos e ingresos 
a las microempresas que los reciben, por lo que el desarrollo de capacidades financieras y empresariales son 
muy importantes para el crecimiento y buen funcionamiento de las microempresas. 

Que en el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, se establece a la Secretaría de Economía como integrante del Consejo y del Comité Técnico de dicha 
Coordinación para el cumplimiento, entre otros, de la atribución de promover la inserción y facilitar la 
vinculación de la población objetivo con la oferta institucional, programas y acciones de inclusión social, 
productiva, laboral y financiera para mejorar el ingreso de las familias beneficiarias. Lo anterior, a través de las 
acciones de vinculación interinstitucional que faciliten el acceso de esta población a la oferta del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación, deberá identificar e implementar acciones que 
coadyuven al logro de los objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre así como el Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Que derivado de la instrucción del Presidente Enrique Peña Nieto, el Presupuesto Base Cero motivó la 
integración de los programas presupuestarios: Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales y del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el cual establece una estrategia de atención 
focalizada y que impulsa el emprendimiento y consolidación de las unidades económicas de los y las 
microempresarias a nivel nacional mediante el acceso a los servicios de microfinanzas. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

PRESENTACIÓN 

La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, adscrita a la 
Secretaría de Economía, coordina las acciones del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
y a la Mujer Rural. Este programa opera a través de los fideicomisos públicos no considerados entidades 
paraestatales, los cuales canalizan los apoyos a través de instituciones de microfinanciamiento y/u 
organizaciones. 

El enfoque del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural se centra en 
su población objetivo y descansa sobre tres ejes principales: 

a) Otorgamiento de microcréditos a la población objetivo con el fin de satisfacer su demanda, a través 
de las instituciones de microfinanciamiento; 

b) Promoción de acciones de desarrollo de capacidades financieras y empresariales, así como 
incubaciones para el emprendimiento y consolidación de unidades económicas, y 

c) Fortalecimiento de las instituciones de microfinanciamiento y organizaciones para incrementar su 
competitividad, profesionalización y desempeño social con la finalidad de mejorar los servicios de 
microfinanzas que brindan a la población objetivo. 

I. OBJETIVOS 

 GENERAL 

 Contribuir a que los y las microempresarias generen y consoliden sus unidades económicas a través 
del acceso a servicios de microfinanzas, como parte de las acciones que realiza el Gobierno de la 
República por conducto de la Secretaría de Economía. 

 ESPECÍFICOS 

a) Atender la demanda de microcréditos, a través del otorgamiento de líneas de crédito a las 
instituciones de microfinanciamiento; 

b) Fomentar las habilidades financieras y empresariales de la población objetivo mediante el 
desarrollo de estas capacidades e incubación de actividades productivas para incrementar la 
permanencia de sus unidades económicas; 
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c) Promover la igualdad de género y contribuir al empoderamiento de las microempresarias 
mediante el acceso a los servicios de microfinanzas; 

d) Incrementar la cobertura geográfica de los servicios de microfinanzas, especialmente en las 
zonas prioritarias y de atención especial del programa, para facilitar el acceso de los y las 
microempresarias a los servicios de microfinanzas, y 

e) Fomentar entre las instituciones de microfinanciamiento las acciones de fortalecimiento 
institucional y desempeño social con el fin de mejorar y profesionalizar los servicios de 
microfinanzas que proporcionan a la población objetivo. 

II.  DEFINICIONES 

 ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Son las actividades económicas cuyo propósito fundamental es 
producir bienes y/o servicios comercializables en el mercado para la generación de ingresos; 

 AGENCIA ESPECIALIZADA: Empresa experta que evalúa el desempeño social de las Instituciones 
de Microfinanciamiento, siguiendo una metodología que considera estándares internacionales; 

 APOYO CREDITICIO: Línea de crédito que se otorga exclusivamente a las Instituciones de 
Microfinanciamiento elegibles conforme a las presentes REGLAS, para que éstas a su vez, dispersen 
los recursos hacia la POBLACIÓN OBJETIVO en forma de MICROCRÉDITOS; 

 APOYO NO CREDITICIO: Subsidio otorgado para mejorar las capacidades financieras y 
empresariales de la POBLACIÓN OBJETIVO, y para incrementar la profesionalización de las 
Instituciones de Microfinanciamiento ACREDITADAS y/o la ampliación de la oferta de los 
SERVICIOS DE MICROFINANZAS; 

 AUTORIDADES FINANCIERAS: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Banco de México, Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, para efectos de las presentes REGLAS; 

 COMITÉ TÉCNICO: Órgano de Gobierno del FIDEICOMISO que autoriza, instruye y vigila el 
cumplimiento de los fines del mismo; 

 CONVOCATORIAS: Son aquellas que emite el PROGRAMA en las cuales se establecen las 
características, términos y requisitos para participar en proyectos y la obtención de los apoyos 
crediticios estratégicos para la incubación, incubación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, esquema 
de garantías, y los que el PROGRAMA proponga, mismos que serán autorizados por el COMITÉ 
TÉCNICO; 

 COORDINACIÓN GENERAL (CGPRONAFIM): Coordinación General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, adscrita a la Oficina del Secretario de Economía, que tiene a su 
cargo, entre otras atribuciones, la de coordinar la operación y el seguimiento del PROGRAMA; 

 CLASIFICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO: Categorización que se 
da a las Instituciones de Microfinanciamiento con base en el tamaño de su cartera neta, de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Tamaño 

Cartera 

($) MDP 

Mayor o igual a Menor a 

Micro  16 

Pequeña 16 55 

Mediana 55 107 

Grande 107 320 

Macro 320  

 

 ESQUEMA DE GARANTÍAS: Apoyo dirigido a las Instituciones de Microfinanciamiento e 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO mediante el cual se establece una cobertura financiera donde el 
FIDEICOMISO comparte el riesgo de crédito de los MICROCRÉDITOS otorgados a la POBLACIÓN 
OBJETIVO con las INSTITUCIONES DE CRÉDITO; 
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 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO SOCIAL: Informe elaborado por una AGENCIA ESPECIALIZADA, 
destinado a evaluar el alcance y cumplimiento de los objetivos y misión social de las Instituciones de 
Microfinanciamiento, su grado de institucionalización y compromiso de la organización, disponibilidad 
de presupuestos y partidas contables para financiar actividades de enfoque social, calidad de sus 
sistemas para la medición y del monitoreo del desempeño social, considerando el diseño de 
productos y servicios adecuados a las necesidades y preferencias de los clientes, trato responsable a 
clientes y empleados, entre otros; 

 FIDEICOMISO: Fideicomiso o Fideicomisos mediante los cuales opera el Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural; 

 FIDUCIARIA: Nacional Financiera S.N.C., I.B.D. (NAFIN) como institución que administra los 
recursos del FIDEICOMISO; 

 INCORPORADA: Cualquier ORGANIZACIÓN que cumple con los criterios de selección establecidos 
en las presentes REGLAS y cuenta con APOYOS NO CREDITICIOS otorgados por el PROGRAMA; 

 INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: Instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo; 

 INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO (IMF): Personas morales o fideicomisos legalmente 
constituidos que pueden solicitar apoyos al PROGRAMA, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes REGLAS; 

 INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO ACREDITADA (IMF ACREDITADA): INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO que cumple con los criterios de selección y cuenta con una línea de 
crédito vigente con el PROGRAMA; 

 MICROACREDITADA(O): Persona física mayor de 18 años que cuenta con un MICROCRÉDITO 
otorgado con recursos del PROGRAMA para el emprendimiento y consolidación de su UNIDAD 
ECONÓMICA; 

 MICROCRÉDITO: Crédito para el emprendimiento y/o consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS 
de la POBLACIÓN OBJETIVO; 

 MICROEMPRESARIA(O): Persona física mayor de 18 años que pretenda emprender o consolidar su 
UNIDAD ECONÓMICA; 

 MUJER RURAL: Persona de la POBLACIÓN OBJETIVO de sexo femenino mayor de 18 años que 
habita en MUNICIPIOS RURALES; 

 MUNICIPIO RURAL: Municipio que forma parte de las zonas rurales definidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es decir, municipios en donde habitan un máximo de 50 mil 
personas de acuerdo con el último levantamiento censal disponible en el momento de la publicación 
de las presentes REGLAS, y que se encontrarán publicadas, en la página www.pronafim.gob.mx; 

 ORGANIZACIÓN: Persona moral (pública o privada), fondo, fideicomiso o institución de seguro 
legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, relacionadas con un proyecto o actividad 
dirigida al sector de microfinanzas, cuyos objetivos sean, de manera enunciativa y no limitativa, la 
promoción, fondeo, fomento, colocación de seguros, el desarrollo de capacidades financieras y 
empresariales, así como la transferencia de tecnología a la POBLACIÓN OBJETIVO; 

 PRONAFIM o PROGRAMA: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer 
Rural; 

 REGLAS: Reglas de Operación del PROGRAMA; 

 SECRETARIO TÉCNICO: Servidor público responsable de la realización de todos los actos jurídicos 
para el cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO; 

 SERVICIOS DE MICROFINANZAS: Productos y servicios que inciden positivamente en el 
emprendimiento y consolidación de las UNIDADES ECONÓMICAS y favorecen la adquisición de 
habilidades y conocimientos empresariales de la POBLACIÓN OBJETIVO; Entre estos productos y 
servicios se encuentran: el otorgamiento de MICROCRÉDITOS, el desarrollo de capacidades 
financieras y empresariales, así como la incubación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, entre otros; 

 SUJETOS DE APOYO: IMF, INSTITUCIONES DE CRÉDITO y/u ORGANIZACIONES; 

 TRÁMITE: Cualquier solicitud o entrega de información que las IMF u ORGANIZACIONES presentan 
ante el PROGRAMA para solicitar los apoyos citados en las presentes REGLAS, con el fin de que se 
emita una resolución sobre la solicitud requerida; 
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 UNIDADES ECONÓMICAS: Micronegocios dedicados a la industria, comercio o servicios cuyo 
tamaño no rebase los siguientes límites: en la industria de 1 a 15 trabajadores; en el comercio de 1 a 
5 trabajadores; en los servicios de 1 a 5 trabajadores. Para esta definición se considera la 
presentada en el glosario de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; 

 ZONA DE ATENCIÓN ESPECIAL: Municipios considerados por el Sistema Nacional para la Cruzada 
Contra el Hambre, el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
Programa Piloto de Territorios Productivos del Programa de Inclusión Social PROSPERA y 
cualesquiera otros definidos por la Presidencia de la República, la Secretaría de Gobernación o por 
el propio PROGRAMA en los que se enfatiza su participación; Estos municipios se encontrarán 
publicados en la página www.pronafim.gob.mx al momento de publicar las presentes REGLAS; 

 ZONA PRIORITARIA: Municipios en los que habita POBLACIÓN OBJETIVO y que no cuentan con la 
presencia de los siguientes puntos de acceso a servicios financieros: banca comercial, banca de 
desarrollo y cooperativas de ahorro y préstamo, de acuerdo con el reporte más reciente de inclusión 
financiera de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; Estos municipios se encontrarán 
publicados en la página www.pronafim.gob.mx al momento de publicar las presentes REGLAS; 

III.  COBERTURA, POBLACIÓN POTENCIAL Y POBLACIÓN OBJETIVO 

 COBERTURA 

 El PROGRAMA opera en un ámbito de cobertura nacional. 

 POBLACIÓN POTENCIAL 

 Los y las microempresarias que buscan emprender y/o consolidar sus unidades económicas a través 
de los servicios de microfinanzas. 

 POBLACIÓN OBJETIVO 

 Subconjunto de la población potencial que el Programa tiene planeado atender durante el ejercicio 
fiscal 2016 y que cumple con los criterios de selección. 

IV.  REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1.  REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA POBLACIÓN OBJETIVO 

 Para que la POBLACIÓN OBJETIVO pueda acceder al otorgamiento de los SERVICIOS DE 
MICROFINANZAS, ésta deberá demostrar lo siguiente: 

a) Emprender o contar con una UNIDAD ECONÓMICA, la cual podrá ser indicada en la 
solicitud de la IMF ACREDITADA; 

b) Ser mayor de 18 años; 

c) Contar con identificación oficial vigente; 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población, y 

e) No tener problemas de sobreendeudamiento. 

 La evaluación del otorgamiento del MICROCRÉDITO estará sujeta a la metodología y procesos 
de cada IMF ACREDITADA. 

2.  REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LOS SUJETOS DE APOYO 

 A. REQUISITOS PARA LOS SUJETOS DE APOYO 

 Los requisitos de documentación para cada tipo de apoyo se encuentran citados en el apartado 
de “Documentos Anexos Requeridos” de cada uno de los TRÁMITES correspondientes, los 
cuales pueden consultarse en el Anexo 1 de las presentes REGLAS y en las páginas de internet: 
www.pronafim.gob.mx y www.cofemer.gob.mx. 

 Con el propósito de contribuir a la agilidad, eficiencia, transparencia y sustentabilidad del 
PROGRAMA y con base en los lineamientos de la Estrategia Digital Nacional la presentación de 
los TRÁMITES deberán capturarse en línea en el formato correspondiente en la página del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural, 
www.pronafim.gob.mx y enviarse por el mismo medio al PROGRAMA. Posteriormente, deberán 
presentar el formato junto con los anexos en la oficina del PROGRAMA situada en Blvd. Adolfo 
López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
hrs., debidamente rubricados y firmados por la(s) persona(s) que funge(n) como 
representante(s) legal(es) de la IMF u ORGANIZACIÓN. 
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 B. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

i. INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 

 Las IMF podrán solicitar los apoyos enunciados en el numeral VIII cuando cumplan con los 
criterios de selección que a continuación se señalan: 

a) Personas morales que cumplan con la normativa aplicable conforme a la legislación 
mexicana. Quedan excluidas de los apoyos las asociaciones y sociedades civiles, y 
sus correlativos en los demás Códigos Civiles de la República Mexicana, así como 
aquellas constituidas conforme a las leyes de Instituciones de Asistencia Privada; 

b) Tener dentro de su objeto social y/o fines, el otorgar y recibir financiamiento; 

c) Contar con capital social, así como capacidad operativa, técnica, jurídica y viabilidad 
financiera para operar microfinanzas; 

d) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de aquellas 
previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de 
Economía; 

e) Cumplir con la documentación, registros, normativa y programas de capacitación 
determinadas por las AUTORIDADES FINANCIERAS; 

f) Contar con un sistema de cartera para el registro y seguimiento de las operaciones 
de microfinanzas de la IMF; 

g) No contar entre sus socios (as) o accionistas, en sus Órganos de Gobierno o titulares 
de sus Direcciones: 

(i) Con personas que desempeñan un cargo en la Administración Pública y tengan 
participación o intervención formal en cualquier etapa del procedimiento para la 
obtención de los apoyos por parte del PROGRAMA, desde la presentación del 
TRÁMITE hasta la formalización del instrumento jurídico mediante el cual se 
otorgue el apoyo; 

(ii) Con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el 
FIDEICOMISO, o 

(iii) Con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o 
civiles de las personas mencionadas en los numerales (i) y (ii) de este inciso. 

 Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido 
dichas personas su servicio, empleo, cargo o comisión. 

 El mecanismo de comprobación del cumplimiento de este criterio será mediante una 
manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, suscrita por la persona con 
facultades de representación legal de la sociedad mediante la cual declara, que la 
IMF cumple con lo anterior; 

h) Comprobar que están en funcionamiento activo en el otorgamiento de 
MICROCRÉDITOS durante un año anterior a la fecha de la solicitud del TRÁMITE en 
el PROGRAMA, y 

i) Estar al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales. 

 El TRÁMITE será evaluado conforme a lo establecido en el numeral IX de las presentes 
REGLAS. 

ii.  ORGANIZACIONES 

 Las ORGANIZACIONES podrán solicitar los apoyos enunciados en el numeral VIII 
apartado 2.A.i y 2.A.ii de las presentes REGLAS, mediante los TRÁMITES 
correspondientes, cuando cumplan con los criterios de selección señalados a continuación: 

a) Cumplir con la normativa aplicable conforme a la legislación mexicana; 

b) Contar con capacidad operativa, técnica y experiencia que contribuya al desarrollo 
del sector de microfinanzas; 

c) Estar al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales y de aquellas 
previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de 
Economía; 
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d) Comprobar que están en funcionamiento activo al menos un año antes de la fecha de 
la solicitud del TRÁMITE; 

e) No contar entre sus socios(as), accionistas o asociados(as), ni en sus Órganos de 
Gobierno o titulares de sus Direcciones: 

(i) Con personas que desempeñan un cargo en la Administración Pública y tengan 
participación o intervención formal en cualquier etapa del procedimiento para la 
obtención de los apoyos por parte del PROGRAMA, desde la presentación del 
TRÁMITE hasta la formalización del instrumento jurídico mediante el cual se 
otorgue el apoyo; 

(ii) Con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el 
FIDEICOMISO, o 

(iii) Con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o 
civiles de las personas mencionadas en los numerales (i) y (ii) de este inciso. 

 Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido 
dichas personas su servicio, empleo, cargo o comisión. 

 El mecanismo de comprobación del cumplimiento de este criterio será mediante una 
manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, suscrita por la persona con 
facultades de representación legal de la sociedad mediante la cual declara, que la 
ORGANIZACIÓN cumple con lo anterior, y 

f) Estar al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales con el 
FIDEICOMISO. 

 El TRÁMITE será evaluado conforme a lo establecido en el numeral IX de las presentes 
REGLAS 

V. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PREVISTO PARA EL PROGRAMA 

 El presupuesto federal que se asigna al PROGRAMA será distribuido de la forma siguiente: 

a) Como mínimo el 96.05 por ciento se destinará a la POBLACIÓN OBJETIVO a través de los 
APOYOS CREDITICIOS otorgados a las IMF ACREDITADAS, y 

b) Hasta el 3.95 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente promoción, 
operación, seguimiento y evaluación que se requieren para la ejecución del PROGRAMA por 
parte de la COORDINACIÓN GENERAL. 

VI.  COMITÉ TÉCNICO 

 FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO 

 El COMITÉ TÉCNICO funcionará conforme a lo siguiente: 

a) Sesionará por lo menos una vez cada dos meses y cuantas veces sea necesario a petición de 
su Presidente, del SECRETARIO TÉCNICO o de la FIDUCIARIA; 

b) Las sesiones se instalarán válidamente con la participación de la mayoría de sus miembros con 
derecho a voto, y 

c) Los acuerdos se tomarán por el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a 
voto que hubiesen asistido a la reunión de que se trate, teniendo el Presidente del COMITÉ 
TÉCNICO voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

 FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO 

 Las facultades del COMITÉ TÉCNICO, entre otras, son: 

a) Autorizar la celebración de los actos, convenios y contratos que sean necesarios para llevar a 
cabo los fines del FIDEICOMISO, y 

b) Determinar con base en el dictamen y la propuesta del SECRETARIO TÉCNICO, qué personas 
morales elegibles como IMF u ORGANIZACIONES serán autorizadas para participar con tal 
carácter en el FIDEICOMISO, de acuerdo con lo que se establezca en las presentes REGLAS. 

 SECRETARIO TÉCNICO Y FUNCIONES 

a) Ejercer la representación del FIDEICOMISO en los actos jurídicos que se requieran para la 
ejecución de los fines del mismo; 
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b) Someter a consideración del COMITÉ TÉCNICO la metodología, procedimientos e instrumentos 
necesarios para la operación del PROGRAMA; 

c) Recibir y evaluar, de acuerdo con los requerimientos establecidos por el PROGRAMA, los 
TRÁMITES presentados por los SUJETOS DE APOYO y someter los que sean procedentes a 
consideración del COMITÉ TÉCNICO para su autorización; 

d) Notificar a las IMF y/u ORGANIZACIONES la resolución del COMITÉ TÉCNICO, y 

e) Ejercer las demás atribuciones que le instruya el COMITÉ TÉCNICO. 

 La integración y facultades del COMITÉ TÉCNICO y del SECRETARIO TÉCNICO están 
determinadas en los respectivos contratos del FIDEICOMISO. 

VII.  INSTANCIA NORMATIVA 

 La instancia normativa es la COORDINACIÓN GENERAL y sus facultades están establecidas en el 
Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, que a la letra dice: 

 “ARTÍCULO 12.- La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la operación y seguimiento del Programa Nacional de Financiamiento 
al Microempresario, así como de programas similares que determine el Secretario; 

II. Proponer las estrategias para la participación del gobierno federal en el fortalecimiento de 
instituciones, organizaciones e instrumentos cuyo objetivo sea el financiamiento a 
microempresarios que no tienen acceso a los servicios de financiamiento, así como proponer y 
fomentar la diversificación de productos de microfinanciamiento, capacitación y asistencia 
técnica y todas aquellas estrategias que coadyuven al crecimiento, inclusión y a la potenciación 
de la microempresa en el sistema económico; 

III. Coordinar las acciones y consultas en materia de microfinanciamiento, con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y sectores relacionados con dicha materia, en el 
ámbito de su competencia; 

IV. Promover el desarrollo del sector microfinanciero en la población urbana y rural en condiciones 
de pobreza, y los apoyos relacionados con dicho sector; 

V. Implantar y administrar el registro de las operaciones del sector microfinanciero, normar la 
captación de información, su actualización y uso, así como llevar a cabo el análisis de la 
información relevante para el conocimiento del sector; 

VI. Planear, coordinar y mantener acciones de capacitación y fortalecimiento institucional para las 
microfinancieras y sus acreditados; 

VII. Planear, coordinar y mantener acciones de evaluación del desempeño financiero y del impacto 
social del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, y 

VIII. Representar a la Secretaría en todos los actos cuyo objetivo sea el desarrollo del sector 
microfinanciero.” 

VIII.  CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS Y CONVOCATORIAS 

1.  APOYOS CREDITICIOS 

A. CRÉDITOS SIMPLES Y REVOLVENTES. 

 El crédito simple es aquel APOYO CREDITICIO en el que se dispone de la totalidad de los 
recursos otorgados en una o varias exhibiciones. 

 El crédito revolvente es el APOYO CREDITICIO que permite su revolvencia durante la 
vigencia del contrato, con base en la disponibilidad del crédito que se deriva de los pagos 
realizados. 

 Con base en un análisis financiero y operativo, se determinará el tipo de crédito y sus 
condiciones, mismas que serán sometidas a consideración del COMITÉ TÉCNICO para su 
autorización. En la presentación ante el COMITÉ TÉCNICO de los APOYOS CREDITICIOS 
solicitados, se hará mención especial de aquellos que operen en ZONAS DE ATENCIÓN 
ESPECIAL y/o ZONAS PRIORITARIAS, de la composición de género de su cartera, así 
como de las que presenten características preferenciales en tasa de interés. 

 Las características del APOYO CREDITICIO son las siguientes: 
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Características del APOYO CREDITICIO 

Tipo de crédito Crédito simple Crédito revolvente 

Monto máximo de 
crédito 

Hasta $100 millones de pesos. 

Tasa de interés 
máxima ordinaria 

CETES más un margen establecido por el COMITÉ TÉCNICO. 

Tasa de interés 
moratoria 

2 veces la ordinaria. 

Plazo del crédito El que autorice el COMITÉ TÉCNICO sin que exceda de 36 meses. 

Amortización Mensual. 

Plazo máximo de 
disposición del total 
de la línea autorizada 

Hasta 6 meses. 

Plazo de gracia pago 
para capital 

En su caso, el que autorice el 
COMITÉ TÉCNICO. 

No aplica 

Destino del crédito 
Para el emprendimiento y consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS 
de la POBLACIÓN OBJETIVO 

Condiciones 

La IMF ACREDITADA deberá capacitar al menos en una ocasión el 
equivalente al 10%, conforme a lo establecido en el numeral VIII 
apartado 2.A.i.a, del total de la POBLACIÓN OBJETIVO que recibió 
MICROCRÉDITOS de la línea de crédito autorizada. 

Los y las MICROACREDITADAS a capacitar podrán ser POBLACIÓN 
OBJETIVO que recibió MICROCRÉDITOS de las líneas de crédito 
vigentes, siempre y cuando hayan recibido éstos en el presente ejercicio 
fiscal. 

Para las capacitaciones podrán solicitar los apoyos citados en el numeral 
VIII apartado 2.A.i.a de las presentes REGLAS y estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal. 

Garantía 
Garantía prendaria sobre la cartera otorgada por la IMF ACREDITADA a 
la POBLACIÓN OBJETIVO y/o las que determine el COMITÉ TÉCNICO. 

Documentación 
requerida 

Las IMF deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE “Apoyo 
Crediticio a Instituciones de Microfinanciamiento”, debidamente 
cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa.  

Formalización del 
crédito 

Los TRÁMITES que sean autorizados por el COMITÉ TÉCNICO, serán 
notificados a la IMF ACREDITADA por escrito o medios electrónicos, por 
el SECRETARIO TÉCNICO en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
posteriores a la sesión correspondiente. 

La formalización del crédito deberá realizarse en un plazo máximo de 25 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que 
fue enviada la notificación a que se refiere el párrafo anterior.  

 

B.  CRÉDITOS ESTRATÉGICOS 

 Los créditos estratégicos buscan contribuir al empoderamiento de la mujer y promover la 
igualdad de género en ZONAS PRIORITARIAS y ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL. 

 Se considera estratégico porque contribuye al cumplimiento del objetivo sectorial del 
Programa de Desarrollo Innovador de la Secretaría de Economía, que mide la participación 
de la mujer en las actividades productivas financiadas con recursos del programa. 
Asimismo, estos apoyos contribuyen directamente a cumplir con los objetivos específicos 
del PROGRAMA, garantizando el acceso de las mujeres a los SERVICIOS DE 
MICROFINANZAS. 

i. CRÉDITO ESTRÁTEGICO SIMPLE 

 El crédito estratégico simple está dirigido a las MICROEMPRESARIAS que habiten 
en ZONAS PRIORITARIAS o ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL y será otorgado a 
través de las IMF ACREDITADAS. 
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 Con base en un análisis financiero y operativo, se determinarán las condiciones de la 
línea de crédito, mismas que serán sometidas a consideración del COMITÉ 
TÉCNICO para su autorización. 

 Las características del crédito estratégico simple son las siguientes: 

Características del crédito estratégico simple 

Monto máximo de 
crédito 

Hasta $100 millones de pesos. 

Tasa de interés 
máxima ordinaria 

CETES sin puntos adicionales. 

Tasa de interés 
moratoria 

2 veces la ordinaria. 

Plazo del crédito 
El que autorice el COMITÉ TÉCNICO sin que exceda de 36 
meses. 

Amortización Mensual. 

Plazo máximo de 
disposición del total 
de la línea autorizada 

Hasta 6 meses. 

Plazo de gracia pago 
para capital 

En su caso el que autorice el COMITÉ TÉCNICO 

Destino del crédito 
Para el emprendimiento y/o consolidación de UNIDADES 
ECONÓMICAS de las MICROEMPRESARIAS 

Condiciones 

Las IMF ACREDITADAS deberán proporcionar los 
MICROCRÉDITOS a las MICROEMPRESARIAS que habiten en 
ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL o ZONAS PRIORITARIAS y 
deben de cumplir con al menos una de las siguientes condiciones: 

 Proporcionar 50% de la línea de crédito a las 
MICROEMPRESARIAS que habita en ZONAS 
PRIORITARIAS, o 

 Capacitar al menos en una ocasión al total de las 
MICROEMPRESARIAS financiadas con el crédito estratégico 
simple, conforme a lo establecido en el numeral VIII apartado 
2.A.i.a, u 

 Otorgar los MICROCRÉDITOS derivados de la línea de 
crédito estratégico simple a una tasa de interés menor o igual 
a la tasa regional establecida en la página de internet 
www.pronafim.gob.mx a la entrada en vigor de las presentes 
REGLAS. 

Para las capacitaciones podrán solicitar los apoyos citados en el 
numeral VIII apartado 2.A.i.a de las presentes REGLAS y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

Garantía 
Garantía prendaria sobre la cartera otorgada por la IMF 
ACREDITADA a MICROEMPRESARIAS y/o las que determine el 
COMITÉ TÉCNICO. 

Documentación 
requerida 

Las IMF deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE “Apoyo 
Crediticio a Instituciones de Microfinanciamiento” debidamente 
cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa. 

Formalización del 
crédito 

Los TRÁMITES que sean autorizados por el COMITÉ TÉCNICO, 
serán notificados a la IMF por escrito o medios electrónicos, por el 
SECRETARIO TÉCNICO en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles posteriores a la sesión correspondiente. 

La formalización del crédito deberá realizarse en un plazo máximo 
de 25 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha en que fue enviada la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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ii.  CRÉDITO ESTRÁTEGICO PARA LA INCUBACIÓN 

 El crédito estratégico para la incubación está dirigido a la POBLACIÓN OBJETIVO 
que haya sido incubada por alguna ORGANIZACIÓN INCORPORADA. 

 El PROGRAMA, previa autorización del COMITÉ TÉCNICO, determinará en forma 
específica los alcances, características y la operación del crédito estratégico para la 
incubación, los cuales se darán a conocer a través de la CONVOCATORIA publicada 
en el portal www.pronafim.gob.mx. 

2.  APOYOS NO CREDITICIOS 

 A. APOYOS NO CREDITICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 

 Los APOYOS NO CREDITICIOS a la POBLACIÓN OBJETIVO tienen el propósito de desarrollar 
capacidades financieras y empresariales con el fin de consolidar sus UNIDADES 
ECONÓMICAS. Lo anterior se realizará a través de las IMF ACREDITADAS u 
ORGANIZACIONES INCORPORADAS. 

 Adicionalmente, el PROGRAMA coordinará talleres informativos a la POBLACIÓN OBJETIVO 
para favorecer una mejor toma de decisiones. 

 Los tipos de apoyo son los siguientes: 

 i. DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 

a. Desarrollo de capacidades financieras y empresariales por parte de las IMF 
ACREDITADAS y ORGANIZACIONES 

Las IMF ACREDITADAS y las ORGANIZACIONES que cumplan con los criterios de selección 
establecidos en el numeral IV de las presentes REGLAS, que cuenten con la metodología 
aprobada por el PROGRAMA y los criterios establecidos por el mismo, podrán solicitar este 
apoyo. La metodología y los criterios serán publicados en la página www.pronafim.gob.mx, a 
la entrada en vigor de las presentes REGLAS. 

El desarrollo de capacidades financieras y empresariales deberá estar enfocado en uno o 
varios de los siguientes contenidos temáticos: ahorro, calidad del producto, contabilidad, 
deuda, empoderamiento de la mujer, estrategia de inversión y crecimiento, ideas de 
productos, incorporación a la formalidad, liderazgo, manejo de empleados, manejo de 
inventarios, mercadotecnia, planeación financiera, protección al cliente, seguros, separación 
de finanzas personales y de finanzas empresariales, servicio al cliente y uso de servicios 
bancarios. 

Los contenidos de las capacitaciones deberán apegarse a las siguientes características: 

 Adaptados a la POBLACIÓN OBJETIVO en cuestión de edad, nivel educativo y 
contexto socioeconómico, cultural y regional; 

 Basados en la aplicación práctica de los conocimientos impartidos; 

 Fomenten la generación de vínculos, redes y cadenas de valor; 

 Fomenten a los y las MICROEMPRESARIAS a una mejor toma de decisiones, e 

 Incorporen la experiencia de otras (os) MICROEMPRESARIAS. 

El desarrollo de capacidades financieras y empresariales puede ser presencial, a distancia y/o 
virtual. Los y las MICROACREDITADAS a capacitar podrán ser POBLACIÓN OBJETIVO que 
recibió MICROCRÉDITOS de las líneas de crédito vigentes, siempre y cuando hayan recibido 
éstos en el presente ejercicio fiscal. 

Las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES deberán presentar al PROGRAMA el 
TRÁMITE: Apoyo no Crediticio a la Población Objetivo para su capacitación mediante 
Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas u Organizaciones, debidamente 
cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa. 

La propuesta técnica y económica que la IMF ACREDITADA u ORGANIZACIÓN presente 
deberá apegarse a los criterios establecidos con relación a: contenido temático, tiempos, 
material didáctico y costos, entre otros. Estos criterios se encontrarán publicados en la página 
de internet www.pronafim.gob.mx al momento de la publicación de las presentes REGLAS. 
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El apoyo destinado para este rubro será de hasta el 90% del costo total del proyecto y un 
monto máximo de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por MICROEMPRESARIA(O) 
o de acuerdo a lo que autorice el COMITÉ TÉCNICO. 

b. Talleres informativos 

Acción dirigida a la POBLACIÓN OBJETIVO para proporcionar información de servicios y 
productos de microfinanzas, con la finalidad de dar a conocer sus características 
y condiciones, buscando fomentar una mejor toma de decisiones. 

El PROGRAMA emitirá en su página www.pronafim.gob.mx las particularidades de los talleres 
informativos. Este apoyo quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

ii. INCUBACIÓN DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

 Este tipo de apoyo se otorga para la incubación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS de la 
POBLACIÓN OBJETIVO, proporcionado a través de ORGANIZACIONES que cumplan con los 
criterios de selección establecidos en el numeral IV de las presentes REGLAS y que cumplan 
con los criterios y temáticas que se definirán en la CONVOCATORIA publicada en el portal 
www.pronafim.gob.mx. 

 Las ORGANIZACIONES deberán seleccionar los y las microempresarias que se encuentren 
dentro de la POBLACIÓN OBJETIVO y preferentemente que habita en ZONAS PRIORITARIAS 
o ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL para llevar a cabo dichas incubaciones. 

iii. PARTICIPACIÓN DE LOS Y LAS MICROACREDITADAS EN FOROS, MESAS DE TRABAJO 
Y EVENTOS ORGANIZADOS POR EL PROGRAMA Y ORGANIZACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

 El PROGRAMA podrá apoyar a los y las MICROACREDITADAS de las IMF ACREDITADAS 
para la participación en eventos organizados por el sector de las microfinanzas y/o por el mismo 
PROGRAMA; así como eventos en general que promuevan la comercialización de sus 
productos. Dependiendo de la disponibilidad presupuestal podrá extender el siguiente apoyo que 
consiste en: 

 Gastos de transporte, hospedaje y alimentos. 

 Transportación de sus mercancías. 

 Para la participación de los y las microacreditadas en foros, mesas de trabajo y eventos organizados 
por el Programa y Organizaciones Nacionales e Internacionales del Sector de las microfinanzas, las 
IMF ACREDITADAS deberán manifestar por escrito con firma autógrafa de la(s) persona(s) que 
funge(n) como representante(s) legal(es), el interés y compromiso de participar en dicho evento, con 
los datos y el perfil de las personas que asistirán al mismo. 

B. APOYOS NO CREDITICIOS A LAS IMF ACREDITADAS Y/U ORGANIZACIONES 
INCORPORADAS 

 Los APOYOS NO CREDITICIOS a las IMF ACREDITADAS se otorgarán con la finalidad de contar 
con un sector más competitivo para beneficio de la POBLACIÓN OBJETIVO. Estos apoyos se 
proporcionarán de acuerdo a la CLASIFICACIÓN DE LAS IMF previa autorización del COMITÉ 
TÉCNICO, a excepción del Programa Anual de Capacitación. 

 El resultado de la EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO SOCIAL de las IMF ACREDITADAS será 
considerado en el porcentaje del apoyo a otorgar. 

i. ASISTENCIA TÉCNICA A IMF ACREDITADAS: 

 La asistencia técnica a IMF ACREDITADAS consiste en la asesoría y consejería para identificar 
y resolver problemas en las diferentes áreas estratégicas de las IMF ACREDITADAS. Este tipo 
de apoyo se otorga con la finalidad de fortalecer las áreas estratégicas de las IMF 
ACREDITADAS, bajo las siguientes modalidades: 

 Específica; 

 Evaluación de Desempeño Social; 

 Evaluación de Desempeño Financiero y Calificación de Riesgo, y 

 Regulación Financiera. 

 El apoyo se otorgará hasta por un porcentaje del monto total solicitado de conformidad con la 
siguiente tabla de CLASIFICACIÓN DE LAS IMF: 
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Tamaño de la 
IMF 

Específica, Evaluación de Desempeño 
Financiero y Calificación de Riesgo y 

Regulación Financiera 

% de apoyo hasta 

Evaluación de 
Desempeño Social 

% de apoyo hasta 

Macro No aplica 20% 

Grande No aplica 20% 

Mediana 50% 50% 

Pequeña 60% 60% 

Micro 80% 80% 

 

 Las IMF ACREDITADAS que deseen acceder a este apoyo deberán presentar un plan 
estratégico anual que considere los trabajos que la Institución realizará en favor de su 
fortalecimiento y profesionalización, especificando los beneficios que tendrá en la POBLACIÓN 
OBJETIVO, en al menos unos de los siguientes rubros: 

a) Disminución de la tasa de interés de los MICROCRÉDITOS a colocar a partir de la 
autorización del apoyo; 

b) Acceso o acercamiento de SERVICIOS DE MICROFINANZAS en donde el 
PROGRAMA no tenga presencia, y 

c) Diseño de productos adecuados a las necesidades específicas de la POBLACIÓN 
OBJETIVO. 

 Las IMF ACREDITADAS deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE: Apoyo no Crediticio a 
Instituciones de Microfinanciamiento Acreditadas para Asistencia Técnica o Capacitación de su 
Personal, debidamente cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa. 

ii. DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA EL PERSONAL DE LAS IMF ACREDITADAS 

 El desarrollo de capacidades para el personal de las IMF ACREDITADAS se otorga con el fin de 
promover la profesionalización de su personal y el fortalecimiento institucional en beneficio de la 
POBLACIÓN OBJETIVO, a través de las siguientes modalidades: 

 Los programas de alta dirección, que están dirigidos a mandos de primer y segundo 
nivel de las IMF ACREDITADAS, con el objetivo de fortalecer y/o desarrollar las 
habilidades, conocimientos y aptitudes de los directivos para la toma de decisiones 
estratégicas encaminadas a mejorar las condiciones de los productos y servicios que 
ofrecen a la POBLACIÓN OBJETIVO; 

 Los programas de profesionalización, que promueven el desarrollo de capacidades del 
personal de las IMF ACREDITADAS en todos los niveles, con el objetivo de contribuir al 
desarrollo y/o fortalecimiento de conocimientos, habilidades y capacidades necesarias 
para la adecuada operación de la Institución a través de las mejores prácticas, en 
beneficio de la POBLACIÓN OBJETIVO, y 

 La formación de capacitadores, que proporcionen conocimientos y herramientas 
necesarias al personal de las IMF ACREDITADAS en temas de educación financiera 
y/o empresarial para que los transfieran de forma adecuada a la POBLACIÓN 
OBJETIVO. 

 El apoyo se otorgará hasta por un porcentaje del monto total solicitado de conformidad con la 
siguiente tabla de CLASIFICACIÓN DE LAS IMF: 

Tamaño de la IMF 
% de apoyo máximo para Desarrollo de 

capacidades del personal de las IMF 

Macro No aplica 

Grande No aplica 

Mediana 60 % 

Pequeña 70 % 

Micro 90 % 
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 Las IMF ACREDITADAS que deseen acceder a este apoyo deberán presentar un plan 
estratégico anual que considere los trabajos que la Institución realizará en favor de su 
fortalecimiento y profesionalización, especificando los beneficios que tendrá hacia la 
POBLACIÓN OBJETIVO, en al menos unos de los siguientes rubros: 

a) Disminución de la tasa de interés de los MICROCRÉDITOS a colocar a partir de la 
autorización del apoyo; 

b) Acceso o acercamiento de SERVICIOS DE MICROFINANZAS en donde actualmente 
el PROGRAMA no tenga presencia, o 

c) Diseño de productos adecuados a las necesidades específicas de la POBLACIÓN 
OBJETIVO. 

 Las IMF ACREDITADAS deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE: Apoyo no Crediticio a 
Instituciones de Microfinanciamiento Acreditadas para Asistencia Técnica o Capacitación de su 
Personal, debidamente cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa. 

iii. PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LAS IMF 
ACREDITADAS Y/U ORGANIZACIONES INCORPORADAS 

 El Programa Anual de Capacitación es desarrollado por el PROGRAMA con el objetivo de 
contribuir a la formación del personal de las IMF ACREDITADAS, a través del otorgamiento de 
talleres con temas que contribuyan a la profesionalización del sector de microfinanzas en 
beneficio de la POBLACIÓN OBJETIVO. 

 Para participar en los talleres o cursos, las IMF ACREDITADAS y ORGANIZACIONES 
INCORPORADAS deberán manifestar por escrito con firma autógrafa de la(s) persona(s) que 
funge(n) como representante(s) legal(es), el interés y compromiso de participar en dicho evento, 
con los datos y el perfil de las personas que asistirán al mismo. 

 El PROGRAMA emitirá en su página de internet www.pronafim.gob.mx, los detalles del 
Programa Anual de Capacitación y la participación quedará sujeta a la disponibilidad y selección 
que se realice con base en los perfiles presentados. 

iv. APOYO NO CREDITICIO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

 Los apoyos de puntos de acceso de microfinanzas se otorgan para ampliar la oferta de los 
SERVICIOS DE MICROFINANZAS a la POBLACIÓN OBJETIVO. Están dirigidos a las IMF 
ACREDITADAS para la creación de puntos de atención, operación y promoción, mismos que 
podrán ser de forma fija, móvil y/o virtual. 

 Este apoyo aplica para las IMF ACREDITADAS considerando la CLASIFICACIÓN DE LAS IMF y 
de acuerdo a algún(os) de los siguientes criterios: 

a) Otorgar los MICROCRÉDITOS a través del punto de acceso de microfinanzas en 
ZONAS PRIORITARIAS y/o ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL, de acuerdo al plan de 
colocación que presente, en el periodo de duración del apoyo; 

b) Capacitar por lo menos al 50% de la POBLACIÓN OBJETIVO que recibió 
MICROCRÉDITOS a través del punto de acceso de microfinanzas en el periodo de 
duración del apoyo, para lo cual podrán solicitar apoyos del numeral VIII apartado 
2.A.i.a, u 

c) Otorgar los MICROCRÉDITOS a través del punto de acceso de microfinanzas 
apoyado, en el mismo tiempo que permanezca vigente el apoyo, a una tasa de interés 
sobre saldos insolutos menor o igual a la tasa regional establecida en la página de 
internet www.pronafim.gob.mx a la entrada en vigor de las presentes REGLAS. 

 De acuerdo a la CLASIFICACIÓN DE LAS IMF que solicite el apoyo, deberá cumplir con el 
número de criterios, mencionados anteriormente, conforme la siguiente tabla: 

Tamaño de la IMF Obligación 

Macro Cumplir con los 3 criterios 

Grande Cumplir con los 3 criterios 

Mediana Cumplir con al menos 2 criterios 

Pequeña Cumplir con al menos un criterio 

Micro Cumplir con al menos un criterio 
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 El COMITÉ TÉCNICO autorizará el monto y condiciones del apoyo, ya sea por rubros de gastos 
de infraestructura y/o por gastos de operación, el plazo del apoyo no podrá ser superior a 6 
meses. 

 Por lo menos el 50% de los MICROCRÉDITOS colocados en el punto de acceso de 
microfinanzas apoyado, deberán ser otorgados con recursos del PROGRAMA. 

 Las IMF ACREDITADAS deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE: Apoyo a Instituciones 
de Microfinanciamiento Acreditadas para Puntos de Acceso de Microfinanzas y Pago a 
Promotores de Crédito, debidamente cumplimentado y con la documentación anexa requerida 
completa. 

 La IMF ACREDITADA deberá reportar mensualmente la información relativa a la POBLACIÓN 
OBJETIVO que recibió apoyos con recursos del PROGRAMA en el punto de acceso apoyado, 
de acuerdo al Anexo 3 de las presentes REGLAS. 

v. PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO 

 Apoyo dirigido al pago del personal de las IMF ACREDITADAS que promueven y colocan los 
MICROCRÉDITOS a la POBLACIÓN OBJETIVO. 

 Este apoyo aplica para las IMF ACREDITADAS considerando la CLASIFICACIÓN DE LAS IMF 
de acuerdo a algún(os) de los siguientes criterios: 

a) Los promotores de crédito deberán promover y colocar MICROCRÉDITOS únicamente 
en ZONAS PRIORITARIAS y/o ZONAS DE ATENCIÓN ESPECIAL en el periodo que 
dure el apoyo; 

b) Las IMF ACREDITADAS deberán capacitar por lo menos al 50% de la POBLACIÓN 
OBJETIVO que recibió MICROCRÉDITOS que gestionaron los promotores de crédito, 
en el periodo de duración del apoyo, para lo cual podrán solicitar apoyos del numeral 
VIII apartado 2.A.i.a, o 

c) Los MICROCRÉDITOS colocados por las IMF ACREDITADAS a través de los 
promotores de crédito deberán otorgarse a una tasa de interés sobre saldos insolutos 
menor o igual a la tasa regional establecida en la página de internet 
www.pronafim.gob.mx a la entrada en vigor de las presentes REGLAS. 

 De acuerdo a la CLASIFICACIÓN DE LA IMF que solicite el apoyo se obligará a lo siguiente: 

Tamaño de la IMF Obligación 

Macro Cumplir con los 3 criterios 

Grande Cumplir con los 3 criterios 

Mediana Cumplir con al menos 2 criterios 

Pequeña Cumplir con al menos un criterio 

Micro Cumplir con al menos un criterio 

 

 El COMITÉ TÉCNICO autorizará monto y condiciones del apoyo el cual no podrá ser superior a 
6 meses. 

 Por lo menos el 50% de los MICROCRÉDITOS colocados por los promotores de crédito 
apoyados, deberán ser otorgados con recursos del PROGRAMA. 

 Las IMF ACREDITADAS deberán presentar el PROGRAMA el TRÁMITE: Apoyo a Instituciones 
de Microfinanciamiento Acreditadas para Puntos de Acceso de Microfinanzas y Pago a 
Promotores de Crédito, debidamente cumplimentado y con la documentación anexa requerida 
completa. 

3. APOYO PARCIAL CREDITICIO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

 Las IMF ACREDITADAS que no apliquen para ninguno de los criterios citados en el apartado VIII 
numeral 2.B.iv, podrán acceder al apoyo mediante la modalidad de apoyo parcial crediticio para 
puntos de acceso de microfinanzas. 
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Características del apoyo parcial crediticio para puntos de acceso de microfinanzas 

Ámbito de aplicación Zonas urbanas y rurales 

Tipo de crédito Crédito simple 

Monto máximo de crédito 
Hasta el 50% del valor total de la inversión de gastos de 

infraestructura, con un máximo de hasta $500,000.00 M.N.

Tasa de interés máxima ordinaria 
CETES más un margen establecido por el COMITÉ 

TÉCNICO. 

Tasa de interés moratoria 2 veces la ordinaria 

Plazo del crédito Hasta 12 meses 

Forma de pago Mensual 

Garantía La que autorice el COMITÉ TÉCNICO 

 

 Las IMF ACREDITADAS deberán presentar al PROGRAMA el TRÁMITE: Apoyo a Instituciones de 
Microfinanciamiento Acreditadas para Puntos de Acceso de Microfinanzas y Pago a Promotores de 
Crédito, debidamente cumplimentado y con la documentación anexa requerida completa. 

4.  ESQUEMA DE GARANTÍAS 

 El esquema de garantías funciona como una cobertura financiera donde el PROGRAMA comparte el 
riesgo crediticio con las IMF e INSTITUCIONES DE CRÉDITO respecto de los MICROCRÉDITOS 
otorgados a la POBLACIÓN OBJETIVO. 

 Este apoyo está dirigido a las IMF ACREDITADAS e INSTITUCIONES DE CRÉDITO que otorgan 
microcréditos productivos a la POBLACIÓN OBJETIVO. Para acceder al esquema, las IMF 
ACREDITADAS e INSTITUCIONES DE CRÉDITO podrán consultar la CONVOCATORIA donde se 
detallan los requisitos y condiciones, así como el alcance y las características operativas del mismo, 
la cual se publicará en el portal www.pronafim.gob.mx, una vez aprobada por el COMITÉ TÉCNICO. 

5. CONVOCATORIAS 

 Los SUJETOS DE APOYO deberán dar cumplimiento a las especificaciones y criterios establecidos 
en las CONVOCATORIAS. 

 El contenido de las CONVOCATORIAS será definido de acuerdo a los objetivos del PROGRAMA y 
en términos generales podrá considerar, lo siguiente: 

a) El objetivo que se busca lograr con el otorgamiento del apoyo; 

b) El segmento de POBLACIÓN OBJETIVO a atender; 

c) La vigencia; 

d) Los requisitos que deberán cumplir los SUJETOS DE APOYO para participar en el proceso; 

e) La forma y medios que se utilizarán para la presentación de las propuestas; 

f) Una breve descripción del proceso de selección, asignación y plazos estimados para ello; 

g) Referencia clara y explícita de que el otorgamiento de los apoyos estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal, y 

h) Lo referente a situaciones no previstas. 

 Las CONVOCATORIAS serán publicadas en el portal www.pronafim.gob.mx. 

IX. MECANISMO DE EVALUACIÓN, OTORGAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS APOYOS 

1. EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS APOYOS 

 La evaluación de las solicitudes de apoyos, que citan las presentes REGLAS, inicia con la 
presentación del TRÁMITE en la Ventanilla Única del PROGRAMA, con la documentación 
completa que se detalla en el Anexo 1. Una vez presentada, se realiza un análisis y la validación 
de aspectos operativos, financieros y jurídicos. El análisis financiero aplica solamente a los 
apoyos que se mencionan en el numeral VIII apartados 1, 2.B.iv, 2.B.v y 3 de las presentes 
REGLAS. 
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 Los TRÁMITES que se consideren viables por el PROGRAMA, se presentarán ante el COMITÉ 
TÉCNICO, el cual autoriza, rechaza o condiciona el otorgamiento del apoyo. 

2. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

a) Únicamente serán atendidos todos aquellos TRÁMITES que estén en el formato 
correspondiente, debidamente cumplimentados con la documentación completa y que se hayan 
presentado por las IMF u ORGANIZACIONES que cumplan con los criterios de selección 
establecidos en el numeral IV de las presentes REGLAS; 

b) Los TRÁMITES de apoyos se presentarán de acuerdo a lo establecido en el numeral IV de las 
presentes REGLAS, o en su caso, mediante los canales y mecanismos determinados con base 
en los lineamientos de la Estrategia Digital Nacional que sean establecidos en su oportunidad; 

c) Los TRÁMITES de los apoyos contenidos en las presentes REGLAS que con base en el análisis 
se consideren viables, se presentarán al COMITÉ TÉCNICO para su autorización. El 
PROGRAMA tendrá 60 días hábiles a partir de haber recibido completa la solicitud del 
TRÁMITE, para comunicar la resolución correspondiente. 

 Si en el análisis de la información se requiriera aclarar detalles operativos, financieros, contables 
y/o legales, se le comunicará a la IMF u ORGANIZACIÓN en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de la fecha de recepción del TRÁMITE y éstas contarán con un plazo idéntico 
para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo requerido; 

d) Las IMF y las ORGANIZACIONES tienen un plazo de 25 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que fue enviada la notificación oficial, sea de manera física, o por 
medios electrónicos por parte del SECRETARIO TÉCNICO, para suscribir el instrumento jurídico 
correspondiente que documente los apoyos enunciados en el numeral VIII de las presentes 
REGLAS, y 

e) Los plazos establecidos en las presentes REGLAS se suspenderán de conformidad con el 
Acuerdo de días no laborables emitido por la Secretaria de Economía. Durante el periodo no 
laborable que se indique, no correrán los plazos ante el PROGRAMA. El calendario de atención 
se podrá consultar en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y 
a la Mujer Rural, www.pronafim.gob.mx. 

3. OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS 

a) Los apoyos previstos en las presentes REGLAS se ajustarán en términos de lo autorizado por el 
COMITÉ TÉCNICO. Dichos apoyos se formalizarán mediante el instrumento jurídico 
correspondiente, con excepción de los descritos en el numeral VIII apartados 2.A.i.b, 2.A.iii y 
2.B.iii; 

b) Para la formalización de los APOYOS CREDITICIOS y/o apoyo parcial crediticio para puntos de 
acceso de microfinanzas ninguna IMF ACREDITADA podrá tener riesgos acumulados vigentes 
en uno o varios contratos de crédito superior al 10% del patrimonio neto contable del 
FIDEICOMISO al último mes conocido, ni podrá tener adeudos vencidos; 

c) En el caso de APOYOS CREDITICIOS, las IMF ACREDITADAS garantizarán dichos apoyos al 
PROGRAMA mediante el endoso en garantía de los pagarés suscritos por los y las 
MICROACREDITADAS. Para minimizar el riesgo, el COMITÉ TÉCNICO podrá determinar, de 
acuerdo con los lineamientos autorizados por el mismo, otro tipo de garantías, pudiendo ser 
éstas de manera enunciativa mas no limitativa, garantías personales y/o reales; ya sean distintas 
a las antes señaladas o en adición a las mismas, que se consideren convenientes o necesarias 
de acuerdo con la naturaleza de la operación y de las IMF ACREDITADAS que reciban el 
APOYO CREDITICIO respectivo, deberán documentarse en el instrumento jurídico que al efecto 
suscriba. 

d) El monto a otorgar por parte del PROGRAMA en los APOYOS NO CREDITICIOS no considerará 
impuestos ni comisiones y se otorgará en modalidad de reembolso. 

e) El porcentaje a capacitar de la POBLACIÓN OBJETIVO enunciado en los APOYOS 
CREDITICIOS Y NO CREDITICIOS podrá ser acumulativo. 
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4. SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE LOS APOYOS 

a) La POBLACIÓN OBJETIVO, las IMF ACREDITADAS, las ORGANIZACIONES 
INCORPORADAS, y los apoyos otorgados conforme a las presentes REGLAS, podrán ser 
sujetos de seguimiento de mediano y largo plazo para obtener información mediante 
instrumentos específicos como encuestas, visitas, solicitud de reportes e informes, con objeto de 
identificar y evaluar los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión de cada acción. 

5. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 La instancia normativa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar 
que el PROGRAMA no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones de la Secretaría de Economía. La coordinación institucional y la vinculación de 
acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, 
generar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

 Con el propósito de articular las estrategias de intervención, alinear las políticas públicas y 
prevenir las duplicidades en la entrega de apoyos, la Instancia Ejecutora deberá participar en el 
cuerpo colegiado que para tal efecto se establezca 

X. MANEJO FINANCIERO DE LOS APOYOS 

 DEVENGADO 

 Los apoyos se considerarán devengados cuando se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso a las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES por haber formalizado el apoyo ante el 
FIDEICOMISO antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

 CUENTAS BANCARIAS 

 Las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES INCORPORADAS deberán disponer de una cuenta 
bancaria específica para recibir los recursos otorgados y su manejo deberá destinarse a la 
administración de los recursos federales recibidos del PROGRAMA, por lo que no se deberán 
mezclar recursos de otras aportaciones ya sean propias o de otros aportantes. 

 REINTEGROS 

 En los casos en que la IMF ACREDITADA o la ORGANIZACIÓN INCORPORADA estén obligadas a 
reintegrar los recursos objeto de los apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones 
bancarias que por manejo de cuenta y operaciones cobre la institución financiera. La IMF 
ACREDITADA o la ORGANIZACIÓN INCORPORADA deberán cubrir dichas comisiones con cargo a 
sus propios recursos. 

XI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE APOYO 

 DERECHOS DE LOS SUJETOS DE APOYO 

a) Recibir atención, orientación y, en su caso, asesoría por parte del PROGRAMA sobre cualquier 
aspecto, TRÁMITE o CONVOCATORIA contenido en las presentes REGLAS, sobre el 
mecanismo de operación, formalización y seguimiento de los apoyos, así como la correcta 
aplicación de los recursos otorgados; 

b) Solicitar los apoyos previstos en las presentes REGLAS siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en el numeral IV de las mismas y exista la correspondiente suficiencia presupuestal; 

c) Recibir por escrito, físico o por medio electrónico, la decisión del COMITÉ TÉCNICO y en caso 
de ser autorizada, se incluirá el tipo, monto y las condiciones particulares que se hayan 
determinado; 

d) Recibir los recursos correspondientes a los apoyos autorizados siempre y cuando hayan 
cumplido con los requisitos y requerimientos para tales efectos de conformidad con las 
presentes REGLAS y las condiciones establecidas por el COMITÉ TÉCNICO, y 

e) Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio, en estricto apego a los 
derechos humanos. 
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 OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE APOYO 

a) Todas las IMF u ORGANIZACIONES, así como los que en su caso actúen para garantizar las 
obligaciones de éstos, quedan obligados al cumplimiento de las presentes REGLAS y criterios 
normativos que autorice el COMITÉ TÉCNICO y a cada una de las cláusulas del instrumento a 
través del cual se formalice la relación jurídica con el FIDEICOMISO; 

b) Los subsidios que otorga el PROGRAMA mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos 
federales para efectos de su fiscalización y transparencia y, por lo tanto, su ejercicio está sujeto 
a las disposiciones federales aplicables, por lo que podrán ser auditados por la Auditoría 
Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Economía, o quien en su caso ejerza sus atribuciones y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

 Las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES INCORPORADAS tienen la obligación de 
permitir y atender las visitas de supervisión, seguimiento, evaluación y auditoría que realicen 
dichos órganos fiscalizadores o bien el PROGRAMA en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en las fechas y plazos en que les sean notificados; 

c) Una vez autorizada la primera línea de crédito solicitada por la IMF ACREDITADA, ésta deberá 
asistir al curso de inducción que ofrece el PROGRAMA en la modalidad que se le indique; 

d) Suscribir el instrumento legal correspondiente con el FIDEICOMISO en el que se formalicen los 
apoyos autorizados por el COMITÉ TÉCNICO presentando la información y documentación 
legalmente válida, auténtica y vigente dentro de los plazos previstos en la notificación. Para el 
caso de los APOYOS CREDITICIOS, se deben establecer y documentar las garantías y otras 
condiciones que en su caso haya establecido el COMITÉ TÉCNICO; 

e) Aplicar los recursos otorgados por el PROGRAMA a la POBLACIÓN OBJETIVO autorizados en 
términos de las presentes REGLAS y de los criterios emitidos por el COMITÉ TÉCNICO; 

f) Las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES INCORPORADAS deberán brindar al 
PROGRAMA todas las facilidades que permitan obtener información de la POBLACIÓN 
OBJETIVO a través de ellos, para la adecuada realización de las evaluaciones que se lleven a 
cabo; 

g) Las IMF ACREDITADAS deberán contar con una EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO SOCIAL con 
resultado excelente, bueno o razonable, conforme a lo establecido por el PROGRAMA, la cual 
será publicada en la página www.pronafim.gob.mx. 

 En caso de no contar con dicha evaluación, las IMF de reciente acreditación tendrán un plazo de 
seis meses a partir de la fecha de formalización del APOYO CREDITICIO para iniciar los 
trámites relativos a la evaluación en comento, misma que deberá renovar o mantener vigente 
durante el plazo del APOYO CREDITICIO que en su caso se otorgue. Para ello podrá solicitar el 
apoyo establecido en el numeral VIII apartado 2.B.i. 

 El reporte del resultado de la EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO SOCIAL tendrá una validez de 
dos años a partir de la fecha de realización del mismo; 

h) Estar al corriente de las obligaciones fiscales a su cargo, acreditándolo con la “Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el Sistema de Administración Tributaria; 

i) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en los instrumentos jurídicos que 
tenga suscritos con el FIDEICOMISO; 

j) Para los apoyos citados en el numeral VIII apartado 1, las IMF ACREDITADAS deberán informar 
al PROGRAMA la forma en que dan a conocer a la POBLACIÓN OBJETIVO la tasa de interés 
mensual sobre saldos globales y el monto de pago que incluya todos los costos y comisiones por 
cada 1,000 pesos de crédito otorgado; 

k) Para los apoyos citados en el numeral VIII apartados 1, 2.B.iv, 2.B.v y 3 las IMF ACREDITADAS 
deberán presentar ante el PROGRAMA la composición de la tasa de interés sobre saldos 
insolutos y el costo anual total (CAT) que se cobra a los y las MICROACREDITADAS de acuerdo 
a la metodología citada en la Circular 21-2009 del Banco de México publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de septiembre de 2009; 

l) Deberán establecer mecanismos de prevención al sobreendeudamiento de los y las 
MICROACREDITADAS, y 
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m) Los SUJETOS DE APOYO se obligan a proporcionar en todo momento a la POBLACIÓN 
OBJETIVO un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio, en estricto apego a los 
derechos humanos. 

XII. INCUMPLIMIENTOS 

 Los incumplimientos en que incurran las IMF ACREDITADAS y las ORGANIZACIONES 
INCORPORADAS se encuentran previstos en los instrumentos jurídicos contenidos en las presentes 
REGLAS. 

XIII. EVALUACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 EVALUACIÓN INTERNA 

 La evaluación del PROGRAMA consiste en la medición de los indicadores de la Matriz de 
Indicadores para Resultados correspondiente al ejercicio fiscal en curso, que se incluye en las 
presentes REGLAS. 

 EVALUACIÓN EXTERNA 

 Las evaluaciones externas que se requieran serán con cargo al presupuesto del PROGRAMA y se 
llevarán a cabo a través de las instancias facultadas para ello, con el propósito de evaluar el 
cumplimiento del PROGRAMA, los beneficios en el otorgamiento de los apoyos y su impacto en la 
POBLACIÓN OBJETIVO. 

 Las evaluaciones se llevarán a cabo en términos de lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación, así como en las evaluaciones complementarias que proponga el PROGRAMA. 

 INFORMES 

 Conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 181 de su Reglamento, se elaboran los Informes Trimestrales y se envían junto con el 
padrón de beneficiarios a la Cámara de Diputados marcando copia a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

 INDICADORES 

 Los indicadores del PROGRAMA son los siguientes: 

Tipo Nombre del indicador 

Fin 

Participación de la mujer en actividades productivas financiadas con 
recursos del FINAFIM 

Porcentaje de microempresarias y microempresarios que incrementaron el 
volumen de venta de sus unidades económicas 

Propósito 
Porcentaje de microempresarias y microempresarios atendidos por el 
programa que permanecen en operación al menos doce meses respecto al 
total de los atendidos por el programa 

Componentes 

Porcentaje de microempresarias y microempresarios atendidos por el 
programa respecto a la POBLACIÓN POTENCIAL 

Porcentaje de microcréditos otorgados a través de los puntos de acceso de 
microfinanzas apoyados por el programa respecto al total de microcréditos 
colocados por las IMF ACREDITADAS apoyadas con puntos de acceso de 
microfinanzas 

Porcentaje de microempresarias y microempresarios que recibieron 
CAPACITACIÓN A LA POBLACIÓN OBJETIVO respecto al total de 
microempresarias y microempresarios atendidos con microcréditos del 
programa 

Porcentaje de microempresarias y microempresarios incubados que 
recibieron microcréditos con recursos del programa respecto al total de 
microempresarias y microempresarios incubados 

Porcentaje del monto promedio del crédito estratégico respecto al monto 
promedio de los créditos otorgados por el programa 
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Actividades 

Promedio de días hábiles para la autorización de un apoyo 

Número de microempresarias y microempresarios acreditados por el 
programa 

Número de puntos de acceso nuevos de microfinanzas apoyados por el 
programa 

Número de microempresarias y microempresarios capacitadas por el 
programa 

Número de proyectos incubados por el programa 

Número de microempresarias acreditadas por el programa en Zonas de 
Atención Especial y Zonas Prioritarias 

 

XIV. TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN 

 TRANSPARENCIA 

a) El PROGRAMA remitirá a las áreas correspondientes de la Secretaría de Economía, la 
información sobre el presupuesto ejercido entregado a los SUJETOS DE APOYO a nivel de 
capítulo y concepto de gasto, así como del cumplimiento de las metas y objetivos con base en 
los indicadores de desempeño previstos en estas REGLAS, a efecto de que se integren en los 
informes trimestrales que se rindan a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión; 

b) El SECRETARIO TÉCNICO deberá informar al COMITÉ TÉCNICO sobre el ejercicio de los 
recursos del PROGRAMA durante el año fiscal transcurrido, dicho informe se debe presentar en 
la primera sesión inmediata posterior al cierre contable del ejercicio fiscal; 

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos no devengados al cierre del ejercicio y 
aquellos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación; 

d) Para consolidar la transparencia en el destino de los apoyos, el PROGRAMA deberá mantener 
actualizado el padrón de la POBLACIÓN OBJETIVO reportado por las IMF ACREDITADAS y/u 
ORGANIZACIONES INCORPORADAS: 

 Este padrón (Anexo 3) se integrará en los términos establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente y en relación a lo establecido en el artículo 177 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

e) Con el objetivo de contribuir a la transparencia en la rendición de cuentas, el PROGRAMA 
promoverá la difusión de las acciones y logros a través de la página de Internet 
www.pronafim.gob.mx; 

f) La información de la POBLACIÓN OBJETIVO y de las IMF ACREDITADAS y 
ORGANIZACIONES INCORPORADAS, se publicará en el portal de la Secretaría de Economía 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
demás disposiciones aplicables; 

g) Las recuperaciones de los apoyos y los recursos producto de los intereses cobrados a las IMF 
ACREDITADAS se reintegrarán al patrimonio del FIDEICOMISO; 

h) Las IMF ACREDITADAS y las ORGANIZACIONES INCORPORADAS estarán sujetas a 
mecanismos de supervisión y evaluación de todo tipo que implemente el PROGRAMA, con el 
propósito de disponer de elementos que permitan dimensionar el impacto de los SERVICIOS DE 
MICROFINANZAS entre la POBLACIÓN OBJETIVO; y 

i) Las IMF ACREDITADAS y las ORGANIZACIONES INCORPORADAS tienen la responsabilidad 
del adecuado cumplimiento de sus funciones y obligaciones, por lo cual estarán sujetas a rendir 
cuentas a petición del PROGRAMA. 
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 FISCALIZACIÓN 

 Las instancias de control y vigilancia del PROGRAMA son, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública a través del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y el Despacho de Auditores Externos que 
para tales efectos se contrate. 

 El PROGRAMA concederá a las instancias antes señaladas, o a quien éstas designen, todas las 
facilidades necesarias para realizar las auditorías o visitas de inspección que estimen pertinentes. 

 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 Los datos recabados de las personas físicas o morales serán protegidos en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como demás disposiciones aplicables, y serán 
incorporados a una base de datos cuya finalidad es llevar el control y operación de aquellos que 
recibieron apoyos. Asimismo, el PROGRAMA es el responsable de los datos recabados del 
solicitante en cumplimiento con dichas Leyes. 

XV. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 La POBLACIÓN OBJETIVO, los SUJETOS DE APOYO y el público en general podrán presentar por 
escrito libre sus quejas y denuncias por irregularidades administrativas atribuibles a los Servidores 
Públicos de la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 
así como peticiones ciudadanas relacionadas con la operación y ejecución del PROGRAMA y la 
aplicación de las presentes REGLAS, ante las instancias que a continuación se señalan, en el orden 
siguiente: 

a) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, con domicilio en el séptimo piso del 
edificio marcado con el número 3025, del Boulevard Adolfo López Mateos, Colonia San 
Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, Código Postal 10400, México, D.F.; y/o 
por correo electrónico a la dirección quejas.denuncias@economia.gob.mx y/o a los teléfonos 
(01)(55)56-29-95-00 Conmutador Extensión: 21214 o 01(800)08-32-666; 

b) La Secretaría de la Función Pública o quien en su caso ejerza sus atribuciones, ubicada en 
Insurgentes Sur número 1735-10, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código 
Postal 01020, México, D.F., y/o por correo electrónico a la dirección 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y/o al teléfono 2000-3000 Ext: 2164, y 

c) En caso de que se presenten las quejas y denuncias ante las Contralorías de los Gobiernos 
Estatales, éstas deberán notificar al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y/o 
a la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes REGLAS entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

SEGUNDO.- Se abrogan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario para el ejercicio fiscal 2015 publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de 
diciembre de 2014. 

TERCERO.- Las operaciones efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes REGLAS, 
seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron contratadas. 

CUARTO.- De conformidad con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 
2010, se incluyó al Anexo 5 de estas REGLAS el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el Oficio Circular con números 801.1.-276 y SSFP/400/123/2010 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública el 18 de 
noviembre de 2010. 

QUINTO.- El PROGRAMA podrá emitir convocatorias específicas para financiar los proyectos productivos 
y de generación de ingreso derivados de la estrategia de inclusión productiva y laboral de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, incluyendo el programa piloto Territorios Productivos, que se atenderán de 
conformidad con un modelo integral e interinstitucional que será definido de manera conjunta por el Programa 
y los integrantes del Subcomité Técnico de Empleo, Ingreso y Ahorro de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social. Para este criterio, el Programa determinará los recursos para 
financiar los proyectos demandados por dichas estrategias y, deberá, en su caso, asegurar el diseño, 
elaboración y acompañamiento de los proyectos para su consolidación. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. TRÁMITES DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
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ANEXO 2. MODELOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS APOYOS 

CONTEMPLADOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

1. APOYOS CREDITICIOS 

EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA VIII. 1. A. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 

LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONTRATO PARA EL CRÉDITO SIMPLE 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA <<Y OBLIGACIÓN SOLIDARIA>> 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL <<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>> <<FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 

MUJERES RURALES>> A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR 

SU SECRETARIO TÉCNICO, <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, POR OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU 

CARÁCTER DE <<CARGO>>, POR OTRA PARTE, <<NOMBRE DEPOSITARIO DE LA GARANTÍA PRENDARIA>>, POR 

SU PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO”, <<Y POR UNA 

ÚLTIMA PARTE <<NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL/LA OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)>>, <<POR SU PROPIO 

DERECHO>>, <<REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, A QUIEN SE LE 

DENOMINARÁ EL/LA “OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

<<I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
“Programa”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “Fideicomiso”), para la 
administración de los recursos financieros del Programa. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del Programa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, que en lo sucesivo se les denominará las “Reglas de Operación”. 

V. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
ser destinados al fomento y desarrollo de la microempresa, mediante la operación de un sistema de 
otorgamiento de créditos preferenciales, destinados a las instituciones de microfinanciamiento con base en las 
Reglas de Operación para que a través de ellos se otorguen microfinanciamientos accesibles y oportunos a 
las microempresas.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 
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II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

IV. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio, para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de junio de 
1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y en términos del Acuerdo <<número>>, adoptado por su 
Comité Técnico en la sesión de fecha <<día, mes y año>>, formaliza el presente contrato. 

c) El Secretario Técnico del Fideicomiso se encuentra facultado para la suscripción del presente Contrato, 
según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> 
Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>, 
facultades y poderes que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, modificados 
o limitados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada se encuentra constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>, y tiene la capacidad técnica y administrativa para destinar los recursos del 
crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de lo previsto en las “Reglas de 
Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Dentro del objeto social de su representada se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Las socias, socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación vigentes 
del Programa, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no 
se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) Cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias y socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta 
del presente instrumento. 

f) Las socias, socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les 
impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa 
de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del 
mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del Programa. 
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g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante, refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía; y que su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC de la Acreditada>>. 

III. Declara el Depositario, por su propio derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo>> dentro de la Institución, según se hace 
constar en la carta manifiesto de fecha <<día, mes y año>>. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del Programa, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del Depositario>>. 

(OPCIÓN No. 1, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA FÍSICA.) 

<<IV. Declara el (la) obligado(a) solidario(a) por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, <<estado civil y en su caso el régimen 
conyugal>>, en pleno goce y uso de sus derechos para asumir las obligaciones que a su cargo y patrimonio 
personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales aplicables, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Una vez suscrito este Instrumento, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su cargo y patrimonio 
personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación vigentes del Programa, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del (la) Obligado(a) Solidario(a)>> 

(OPCIÓN No. 2, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA MORAL:) 

<<IV. Declara la Obligada Solidaria, por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada es una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del (la) fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>; cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 
contrato y asumir las obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente 
instrumento. 
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b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no modificar 
dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) Que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios o accionistas, asociadas o asociados que pueda afectar la legalidad, validez 
o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme 
a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) Las socias, socios, asociadas, asociados, accionistas o representantes no son parte de contrato o 
convenio alguno que les impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que 
establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención 
del crédito objeto del mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación 
del Programa. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de avalista, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía y que su Registro Federal de Contribuyentes es << RFC de la Obligada Solidaria>>. 

V. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Actividades Productivas”, son las actividades económicas cuyo propósito fundamental es producir 
bienes y/o servicios comercializables en el mercado para la generación de ingresos; 

2. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

3. “Circular(es)” significa comunicación por escrito dirigida a la Acreditada para hacer del conocimiento 
lineamientos de la operación con el Acreditante. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del(los) pagaré(s) a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula Sexta. 
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8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
Cláusula Cuarta del presente contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la Programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 

10. “Fideicomiso” Fideicomiso mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural. 

<<11. “FINAFIM”, Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. >> 

<<11. "FOMMUR", Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. >> 

12. “MICROACREDITADA (O)”, Persona física mayor de 18 años que cuenta con un MICROCRÉDITO 
otorgado con recursos del Programa para la creación y consolidación de su UNIDAD ECONÓMICA. ; 

13. “MICROCRÉDITO” crédito para la creación y/o consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la 
POBLACIÓN OBJETIVO. 

14. MICROEMPRESARIA(O), Persona física mayor de 18 años que pretenda emprender o consolidar su 
UNIDAD ECONÓMICA. 

15. “Notificación”, significa para este contrato cualquier aviso, comunicado, escrito, anuncio, información, 
autorización y cualquier otro que el Acreditante dé a conocer a la Acreditada en forma escrita o a través de 
medios electrónicos mediante el correo electrónico que designe la Acreditada para tales efectos. 

16. “Pagaré" Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta del 
presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

17. “Periodo de Intereses”, significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en 
que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario 
del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes 
periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e 
intereses ordinarios de cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, 
de acuerdo con lo que se establezca en el Anexo “A”, o bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este 
instrumento, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

18. "POBLACIÓN OBJETIVO", los y las MICROEMPRESARIAS que requieren de MICROCRÉDITOS para 
la creación y/o consolidación de sus UNIDADES ECONÓMICAS y que cumplen con los criterios de selección. 

19. “Programa” Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

20. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

21. "Tasa de Interés Moratoria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

22. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

23. “UNIDADES ECONÓMICAS”, micronegocios dedicados a la industria, comercio o servicios cuyo 
tamaño no rebase los siguientes límites: en la industria de 1 a 15 trabajadores; en el comercio de 1 a 5 
trabajadores; en los servicios de 1 a 5 trabajadores. Para esta definición se considera la presentada en el 
glosario de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de <<indicar monto 
en número y letra >> en términos de las Reglas de Operación y lineamientos establecidos por el Acreditante. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para financiar la creación y 
consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la POBLACIÓN OBJETIVO con estricto apego a las Reglas 
de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 
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El importe del crédito por ningún motivo se podrá aplicar al gasto corriente de la Acreditada ni al pago de 
pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado. 

Los recursos materia del presente contrato serán considerados en todo momento como recursos federales 
en términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser 
canalizados a la POBLACIÓN OBJETIVO y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

La Acreditada podrá solicitar la disposición total o parcial del Crédito mediante <<indicar número de 
solicitudes>> solicitud(es) de disposición por un importe de <<monto en número y letra de las 
disposiciones>>, en el entendido de que la primera solicitud de disposición deberá presentarse al Acreditante 
en un plazo no mayor a <<indicar número de días>> días naturales contados a partir de la fecha en que se 
haya firmado el presente contrato de crédito. 

Lo anterior, en la inteligencia que la(s) disposición(es) subsecuente(s) deberá(n) solicitarse por la 
Acreditada en un plazo máximo de <<plazo en número y letra>> meses, contados a partir de la fecha de firma 
del presente Contrato, siempre y cuando tenga colocado, al menos, el <<indicar porcentaje>> del riesgo con 
el Acreditante, con base en el (los) último(s) Anexo(s) <<indicar anexo(s)>>recibido(s). 

En caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito 
que no se hubiere dispuesto en dicho plazo, excepcionalmente el Acreditante podrá prorrogar el plazo 
otorgado previamente a su vencimiento siempre y cuando reciba solicitud por escrito de la Acreditada. 

Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto 
en la Cláusula Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Sexta del 
presente instrumento. Para realizar las Solicitudes de Disposición del Crédito, la Acreditada deberá dar un 
aviso por escrito al Acreditante con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Disposición de que se 
trate, de conformidad con el formato de Solicitud de Disposición que se acompaña al presente instrumento 
como Anexo “H”. En la solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su 
declaración en el sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se 
encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, criterios 
normativos y circulares, y iv) la descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos de dicha 
Disposición. 

En el supuesto de que los recursos materia del presente contrato no sean colocados en el plazo 
establecido para tales efectos, el Acreditante podrá solicitar a la Acreditada el reembolso del importe que no 
fuere colocado en un plazo no mayor a <<indicar número de días>> días hábiles, previa valoración y análisis 
de las circunstancias que le impidieron a la Acreditada llevar a cabo la colocación de los recursos. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito, no le dará derecho a 
volver a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta 
corriente. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita o por medios electrónicos 
dirigida a la Acreditada, quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de 
éste para hacer uso del saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante cada 
Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo de <<plazo en número y letra>> 
meses, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición 
respectiva, <<plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<plazo en número y letra>> meses, 
durante el cual la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> sí estarán obligados(as) al pago de los 
intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo 
de gracia,>> la Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> pagarán la Disposición de que se trate 
mediante <<número de amortizaciones en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo 
posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de conformidad con cada “Programación de Pagos” que 
al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, 
Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición 
del Crédito, respectivamente, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de 
conformidad con lo establecido en el anexo A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que la Acreditada 
ejerza el Crédito en una sola Disposición, se anexará al presente Contrato una sola “Programación de Pagos” 
exclusivamente como Anexo “A”. 
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La Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante, en Días y 
Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en el entendido de que las 
obligaciones de pago de la Acreditada no se encuentran condicionadas de manera alguna al pago de los 
MICROCRÉDITOS que a su vez le hicieren sus MICROACREDITADAS(OS) finales. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al 
Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad 
con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, según se trate, (la “Programación de Pagos”) del presente 
instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde 
la Fecha de Disposición respectiva, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el 
factor 1 (uno) la tasa de CETES al plazo de 28 días o el que la sustituya más <<señalar puntos adicionales en 
número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago 
de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) 
Solidario(a)>> se obliga<<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a 
una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria 
se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses Ordinarios, 
según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de 
la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento que, 
como Anexo “I”, forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En cualquier fecha y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la Acreditada 
<<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> podrá<<n>> efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal 
de cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, 
mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en 
que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará 
el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deban pagar por concepto 
de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente 
Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación 
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, D.F., o mediante depósito en la cuenta bancaria que por 
escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada o mediante transferencia electrónica. 
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Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deba<<n>> pagar por 
concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y 
costos y cualquier otra cantidad debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en 
el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, 
contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier 
tiempo cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> al Acreditante serán aplicados 
en el orden siguiente: I) intereses moratorios; II) intereses ordinarios vencidos; III) intereses ordinarios; 
IV) principal vencido; V) saldo insoluto de principal vigente del crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del Crédito, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré, 
el cual <<además de ser suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista en términos de la 
Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento,>> deberá contener la promesa incondicional de pago de 
la Disposición del Crédito que se efectúe, además del pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa 
de Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la 
Cláusula Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente 
Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por la persona que cuente con facultades para tales efectos 
<<y por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista(s)>> 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no sean modificadas y en 
caso de que ello ocurra, lo hayan notificado por escrito al Acreditante, salvo lo dispuesto en el inciso i) de las 
Declaraciones de la Acreditada. 

d) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho de la Acreditada de disponer 
del Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa de la persona que funge 
como Representante Legal de la Acreditada y Contador(a) Público(a) mencionando el número de 
Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados acompañados de su respectivo dictamen y del 
informe sobre las pruebas realizadas en la auditoría, donde se refleje el concepto de cartera vigente, cartera 
vencida y total por fuente de fondeo, elaborados de conformidad con las normas de información financiera 
(NIF), debiendo llevar las firmas autógrafas de la(s) persona(s) responsable(s) del despacho auditor y la 
representación legal de la Acreditada. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes, en su caso, todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan 
presentado al Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la 
Administración Pública Federal y del Sistema Financiero Mexicano. 

E. La Acreditada deberá capacitar al menos en una ocasión el equivalente al 10% del total de la 
POBLACIÓN OBJETIVO que recibió MICROCRÉDITOS con recursos de la presente línea de crédito. 
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F. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión, inspección o especiales que realice el 
Acreditante y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de 
los recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el 
destino del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de la 
POBLACIÓN OBJETIVO o en su caso la operación de la Acreditada. La visita de que se trate deberá 
notificarla el Acreditante, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles previos a la fecha en que se realice la 
visita correspondiente. 

G. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en los Anexos <<indicar anexos>> del 
presente Contrato, los cuales, una vez firmados, formarán parte integrante del mismo. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de éste, así como el registro de las Reservas Preventivas correspondientes en términos y plazos que 
el Acreditante le indique. 

K. Previamente al otorgamiento de MICROCRÉDITOS a la POBLACIÓN OBJETIVO con recursos del 
presente Crédito, analizar la capacidad de pago de las/los mismas(os) y cumplir con los lineamientos 
establecidos para la conformación del expediente de crédito. 

L. Informar al Acreditante respecto de cualquier modificación al Régimen Social al que está sujeto la 
Acreditada, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la 
Asamblea mediante la cual se haya tomado el Acuerdo y entregar al Acreditante una copia certificada del 
instrumento protocolizado ante fedatario público. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades de la representación legal de la 
Acreditada que haya celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el 
Acreditante, así como dar aviso por escrito respecto de la nueva representación legal. Lo anterior, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración del otorgamiento y/o 
revocación de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá remitir al Acreditante copia 
certificada del testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de facultades. 

N. Proporcionar al Acreditante cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normativa del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y normativa 
del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

R. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando éste lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos federales, los cuales 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser identificados de los demás recursos y aplicarse 
para los fines autorizados. 

T. La Acreditada se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño financiero, de 
riesgo, de riesgo de contraparte o institucional de microfinanzas, con alguna empresa calificada para esos 
efectos, siempre que acumule líneas crediticias autorizadas vigentes con el Acreditante que lleguen o superen 
los $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el que deberá ser considerado 
además de las líneas crediticias autorizadas por el Acreditante, las líneas crediticias que tenga con Nacional 
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Financiera, S.N.C., I.B.D., como fiduciaria en el <<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales>> <<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>. El resultado de la 
evaluación deberá ser entregado al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en 
que se alcance el importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que 
se entregue al Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la 
calificación otorgada. 

U. La Acreditada se obliga a sacar en paz y a salvo al Acreditante de cualquier reclamación, demanda o 
acción legal de cualquier índole que pudiere presentarse en contra del Acreditante, derivada de la operación 
de la Acreditada. 

V. Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su caso cualquier práctica de 
exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos 
consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

W. La Acreditada se obliga a informar por escrito o cualquier otro medio a la POBLACIÓN OBJETIVO la 
tasa de interés mensual sobre saldos globales y el monto de pago que incluya todos los costos y comisiones 
por cada $1,000 pesos de crédito otorgado. Así mismo deberá presentar al Acreditante, la composición de la 
tasa de interés sobre saldos insolutos y el costo anual total (CAT) que cobra a los y las 
MICROACREDITADAS de acuerdo a la metodología establecida por el Banco de México. 

X. <<Cualquier otra que establezca el Comité Técnico >>. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., G., H., I., J., , L., M., ., O., 
S., y T., se requerirá por escrito o medio electrónico a la Acreditada el cumplimiento de la obligación de que se 
trate, otorgándole un plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo 
citado, se realizará una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De 
continuar en incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés 
pactada en 2 (dos) puntos porcentuales en el presente contrato. 

(OPCIÓN No. 2, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA FÍSICA.) 

<<Por su parte, el/la Obligado (a) Solidario(a) se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento por escrito suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a), 
cualquier cambio que tenga en su situación financiera o patrimonial, de manera independiente, esta 
información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

E. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>> 

(OPCIÓN No. 3, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA MORAL.) 

<<Por su parte, la Obligada Solidaria se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante mediante documento contable, cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera, de manera independiente mediante los estados financieros internos que incluyan balance general, 
estado de resultados y estado de cambios en la situación financiera, en cuanto éste los solicite por escrito o 
por medio electrónico. Ésta información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 
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D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión, especiales o de inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

G. Mantener dentro de su objeto social, la facultad para otorgar avales así como garantizar obligaciones a 
favor de terceros hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>>. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los MICROCRÉDITOS que otorgue, con los recursos 
provenientes del Crédito, mediante el endoso en garantía a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés 
que deberán documentar las obligaciones de pago de los MICROCRÉDITOS que otorgue con los recursos del 
Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes 
sean suscritos por la POBLACIÓN OBJETIVO. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, de conformidad con la 
Cláusula Décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula Séptima, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, persona que lo suscribió y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por la Acreditada, 
ésta será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los mismos sin derecho a 
retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal a <<nombre del 
Depositario>>, quien se ostenta como <<cargo del Depositario dentro de la Institución>>, quien protesta el leal 
y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo del Depositario dentro de la Institución>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte 
final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario 
dentro de la Institución>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el párrafo inmediato anterior será 
asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta de sustitución por cualquier 
circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo de Administración situación que deberá ser 
hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a 
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la fecha en que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario dentro de la 
Institución>> de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por la nueva persona responsable de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite 
fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, 
respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución de la nueva persona 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el 
presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá 
a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en 
esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea quien fuere que la tuviere a su cargo, podrá 
dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer 
en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. 
Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá 
a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, 
no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su 
responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado la nueva persona responsable de la guarda y 
custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso 
de dichas obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de 
Operación, a la(s) Circular(es) y Criterios Normativos vigentes y subsecuentes que emita el Acreditante y 
cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá 
los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares y Criterios Normativos, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. La Acreditada en este acto <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> aceptan que las disposiciones 
contenidas en las Circulares y Criterios Normativos que le dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de 
firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones previstas en 
dichas Circulares y Criterios Normativos y a cargo de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se 
entenderán tácitamente aceptadas por la misma <<los mismos>>, por el hecho de mantener con el 
Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total 
del Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en 
este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante 
relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la Acreditada. 

D. Si el Acreditante se enterare que los bienes propiedad de la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por cualquier autoridad judicial o 
administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados. 

E. Si a la Acreditada le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor/a a la Acreditada. 

G. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> llegaren a incumplir cualquier obligación a su 
cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, durante la vigencia del presente contrato, fusión, escisión o 
disolución de la Acreditada, si se modifica la estructura accionaria en virtud de la modificación de los 
principales accionistas de la Acreditada, sin autorización previa del Acreditante y que pudiera, a juicio del 
Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso 
o liquidación. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual reflejan una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no observan las disposiciones que en su 
momento sean emitidas por el Comité Técnico, en los términos y condiciones en que se les haga del 
conocimiento por escrito o medio electrónico. 

L. Si el Acreditante se enterare de que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si la Acreditada no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., F., I., P., y W. de la Cláusula 
Séptima del presente contrato. 

O. Si a la Acreditada le hubiera sido aplicada la pena del aumento de tasa de interés, establecida en la 
Cláusula Séptima y persiste el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos A., B., G., H., I., 
J., L., M., N., O., S. y T., de la referida Cláusula. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> contarán con un 
plazo de 5 (cinco) días hábiles, a partir de que sea notificada por escrito o medio electrónico por el Acreditante 
del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación 
que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación respectiva o la Acreditada no ha 
llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, el Acreditante podrá establecer 
como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada en el numeral 4.2 de la Cláusula 
Cuarta en 2 (dos) puntos porcentuales, lo cual deberá notificarse por escrito o medio electrónico a la 
Acreditada previo a su cobro o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual 
surtirá efectos al día siguiente a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual la Acreditada <<y/o 
el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deberán cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante conforme a lo 
estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, la Acreditada se 
obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo insoluto con la 
nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del incumplimiento 
hasta la solución definitiva del mismo, la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna del Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no podrá<<n>> ceder los derechos u obligaciones 
que deriven del presente Contrato y del o de los Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y 
obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo que en este acto la 
Acreditada autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, antes de su 
vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y demás disposiciones aplicables. 

Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> violara<<n>> en cualquier forma las prohibiciones a 
que se refiere el párrafo anterior, será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato. 

<<AGREGAR CLÁUSULA EN CASO DE QUE EXISTA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, AJUSTANDO EL 
CLAUSULADO>> 
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DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1987, 1988, 1989 y demás aplicables del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los Códigos Civiles vigentes en el Distrito Federal y los Estados de la República, 
el/la Obligado(a) Solidario(a) se obliga solidariamente al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas por la Acreditada en este Contrato, sin excepción alguna. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) manifiesta su conformidad en considerarse parte en este Contrato y como 
tal, se obliga a cumplir con todas las obligaciones a su cargo, aceptando expresa e irrevocablemente 
someterse a todos los términos y condiciones pactados en este Contrato, reconociendo de forma expresa que 
el Acreditante tendrá el derecho de exigirle el pago de todas y cada una de las obligaciones que a cargo de la 
Acreditada deriven de este Contrato y de los pagarés que, en su calidad de Avalista suscriba. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) únicamente podrá oponer las excepciones que deriven de la naturaleza de 
la obligación y renuncia en este acto a oponer excepciones personales o de cualquier otro tipo. 

Todas y cada una de las obligaciones relacionadas con este Contrato a cargo de la Acreditada, podrán ser 
exigidas en su totalidad indistintamente a ésta, al (la) Obligado(a) Solidario(a) o a ambos(as). 

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

El Acreditante: <<señalar domicilio >> 

<<El depositario>>: <<señalar domicilio >> 

<<El/La Obligado(a) Solidario(a)>>: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que la 
Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> deberá<<n>> remitir copia de la Cédula de Inscripción ante 
el Servicio de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en este acto acepta<<n>> 
que el Acreditante podrá realizar cualquier Notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Contrato por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos 
designa<<n>> en la presente cláusula. Asimismo, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> 
podrá<<n>> modificar las cuentas de correo electrónico establecidas en el presente contrato, previo aviso por 
escrito al Acreditante con 8 (ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el 
cambio; la falta de dicha notificación por escrito liberará al Acreditante de cualquier responsabilidad 
al respecto. 

DÉCIMA CUARTA. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

La Acreditada deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social realizada por una agencia 
especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del presente contrato. En el 
caso de no contar con ella, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha 
de firma del presente Instrumento para acreditar que inició los trámites de contratación de la Evaluación. 

En caso de no entregar en el plazo o no mantener vigente la Evaluación de Desempeño Social a que se 
refiere el párrafo anterior, la Acreditante podrá incrementar la tasa de interés que cobra a la Acreditada en 2 
(dos) puntos porcentuales, en cuyo caso, esta última se obliga a mantener los rangos de la tasa de interés 
que cobra a la POBLACIÓN OBJETIVO y que declaró al Programa al momento de solicitar el crédito que por 
este contrato se formaliza. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a suscribir los instrumentos jurídicos 
que correspondan para documentar el incremento de la tasa a que se refiere el párrafo que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 
otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta de la Acreditada. 

DÉCIMA SEXTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGÉSIMA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio(s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el(los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado, quedando un ejemplar en poder del Acreditante y otro en poder de la Acreditada, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los <<fecha de firma>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. como Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario>> <<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

_____________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La Acreditada 

<<Denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_____________________________ 

<<Nombre representante legal>> 

<<Cargo>> 

 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con 

la cláusula octava del presente contrato 

_______________________________ 

<<Nombre del Depositario>> 

 

El/La Obligado(a) Solidario(a) 

_______________________________ 

<<Nombre o denominación del (la) Obligado(a) solidario(a)>> 
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ANEXO A 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS 

ANEXO “<<número de disposición>>” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria 
<<y obligación solidaria>> de fecha <<fecha del contrato>>, (en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, I.B.D., en su carácter de fiduciaria en el <<Fideicomiso del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales>> (en lo sucesivo, el Acreditante), <<Denominación o razón social de la IMF>> (en lo 
sucesivo la Acreditada) <<y <<Nombre o denominación del (la) obligado(a) solidario(a) (en lo sucesivo el/la 
Obligado/a Solidario/a)>> hasta por la cantidad de $<< monto del contrato de crédito en número y letra>> (en 
lo sucesivo el Crédito). 

Programación de Pagos de la <<número de disposición con letra>> Disposición del Crédito 
efectuada el <<fecha en que se realiza la disposición>> por un importe total de $<<monto de la 
disposición en número y letra>>. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante la <<número de 
disposición>> Disposición del Crédito en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del 
último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del mes de <<mes en que se realiza 
la disposición>>, esto es, <<último día hábil bancario del mes en que se realiza la disposición>>, <<plazo que 
incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<plazo de gracia en número y letra>> meses, durante el cual la 
Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> estarán obligado<<s>> al pago de los intereses ordinarios, de 
acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. <<Concluido el 
plazo de gracia,>> la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>>, pagarán esta Disposición mediante 
<<número de amortizaciones en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en 
las fechas que se indican a continuación, más los pagos que correspondan por concepto de intereses 
ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 
número <<número de cuenta>> del <<Institución Bancaria>>, bajo los números de referencia señalados. 

No. de Pago Monto Pago de 
Principal 

Fecha de Pago de 
Principal / Fecha de 
Pago de Intereses – 

último día hábil 
bancario de cada 

mes 

Número de 
referencia 

bancario para 
pago de principal 

Número de 
referencia bancario 

para pago de 
intereses 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

....     

TOTAL     

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> deban realizar 
al Acreditante se calculará de conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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ANEXO B 

PAGARÉ 

Por el presente Pagaré, <<denominación o razón social de la Acreditada>>, representada en este acto por 
<<nombre de la persona que funge como representante legal>> (en adelante la “Acreditada”) y <<nombre o 
denominación del /la Obligado/a Solidario/a>> (en adelante el/la “Avalista”), promete<<n>> pagar 
incondicionalmente, a la orden de <<Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>> <<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en adelante el “Acreditante”) la suma principal de $<< monto en 
número y letra >> en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, <<plazo que incluye, en su inicio, un periodo de 
gracia de << plazo de gracia en número y letra>> meses, durante el cual la Acreditada y/o el/la Avalista sí 
estarán obligados al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido 
el plazo de gracia>>, la Acreditada <<y/o el Avalista>> pagará<<n>> la suma principal mediante << número 
de pagos en número y letra>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así como 
los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de Pago 
de Intereses – último día hábil bancario de 

cada mes 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

…   

TOTAL   

 

La Acreditada <<y/o el/la Avalista>> promete<<n>> pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses 
sobre la suma principal insoluta del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última 
Fecha de Pago de Principal, a la Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> pagará<<n>> 
al Acreditante intereses moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a 
la Tasa de Interés Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda hasta la fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán 
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios 
intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), 
y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el Avalista>> deba<<n>> pagar por concepto de principal, 
intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes en Blvd. Adolfo López Mateos 
No. 3025, Piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, en la Ciudad de México, D.F., o en cualquier otro 
lugar o cuenta bancaria que por escrito o medio electrónico le indique el Acreditante a la Acreditada con por lo 
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menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá 
darlo por vencido anticipadamente, en el evento de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por 
concepto de principal o intereses ordinarios y, en consecuencia, exigir a la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> 
todas las cantidades que adeuden. 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

“Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las Disposiciones de Carácter General que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar intereses sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que 
corresponden a las fechas señaladas en el calendario establecido en este título de crédito. 

“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar una amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de 
pagos que aparece en el mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo 
de intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

“Tasa de Interés Ordinaria” significa el resultado de multiplicar CETES por uno más << puntos 
porcentuales en número y letra>> puntos porcentuales. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada<<y el/la Avalista>> se somete<<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de <<número de páginas>> páginas, las cuales han sido rubricadas por la 
Acreditada<<y el/la Avalista>>. 

 

México D.F. a <<indicar fecha>> 

La Acreditada 

(Denominación o razón social de la IMF) 

______________________________ 

(Nombre Representante Legal) 

<<cargo>> 

 

El/La Avalista 

_________________ 

<<nombre o denominación del/la Avalista>> 
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ANEXO C 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y 
las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 
válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el 
reverso de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 
Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular 
y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 
una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o 
no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno 
o más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México. 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o 
NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o 
NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ 
o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo.  
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ANEXO D 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 
productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 
insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de acceso 
de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 
crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 
solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 
ingresos han mejorado después de recibir el primer MICROCRÉDITO? 
Si/No/No aplica 

 

ANEXO E 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 
Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 
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ANEXO F 

 Cartera 

o Saldo vigente grupal. 

o Saldo vigente individual. 

o Saldo vencido grupal. 

o Saldo vencido individual. 

 Créditos 

o Créditos activos grupales. 

o Créditos vencidos grupales. 

o Créditos activos individuales. 

o Créditos vencidos individuales. 

 Movimientos del mes 

o Total de grupos. 

o Créditos grupales. 

o Monto de créditos grupales. 

o Créditos individuales. 

o Mondo de créditos individuales. 

 Cartera en Riesgo 

o Vigente 0 días. 

o Vigente 1 a 7 días. 

o Vigente 8 a 30 días. 

o Vigente 31 a 60 días. 

o Vigente 61 a 90 días. 

o Vencidos 1 a 7 días. 

o Vencidos 8 a 30 días. 

o Vencidos 31 a 60 días. 

o Vencidos 61 a 90 días. 

o Vencidos 91 a 120 días. 

o Vencidos más de 120 días. 

 

ANEXO G 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 

cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 

capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 

PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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ANEXO H 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO) 

(Fecha). 

Solicitud de Disposición 

(__Nombre del Secretario Técnico__) 

<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario>>. 

<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>>. 

Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito simple con garantía 

prendaria <<y obligación solidaria>> que mí representada suscribió con fecha (fecha del contrato de crédito), 

hasta por la cantidad de (importe de la línea de crédito con número y letra), me permito solicitar la (número de 

disposición de que se trate, ej.: primera, segunda., etc.) disposición del crédito por un importe de (cantidad 

con número y letra). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 

causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 

aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 

Mujer Rural. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 

uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 

programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 

previamente por este último antes de ejercer el Crédito). 

Sin otro particular, 

 

Atentamente 

 

 

_________________________ 

(Nombre y firma de Representante legal) 

(Cargo) 
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ANEXO I 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

Importe en mora x Tasa de Interés x 2 x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera 

cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré 

respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en mora es 

la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de 

rendimiento en colocación primaria de los Certificados de Tesorería de 

la Federación (CETES) o el instrumento que lo sustituya al plazo de 28 

días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se 

trate. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pago el 

importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió 

su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año 

comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA VIII. 1.A. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONTRATO PARA EL CRÉDITO REVOLVENTE 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO REVOLVENTE CON GARANTÍA PRENDARIA <<Y OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA>> QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL <<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>> << FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 

MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR 
SU SECRETARIO TÉCNICO, <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, POR OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU 

CARÁCTER DE <<CARGO>>, POR OTRA PARTE, <<NOMBRE DEPOSITARIO DE LA GARANTÍA PRENDARIA>>, POR 

SU PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO”, <<Y POR UNA 

ÚLTIMA PARTE <<NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL (LA) OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)>>, <<POR SU PROPIO 
DERECHO>>, <<REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, A QUIEN SE LE 

DENOMINARÁ EL/LA “OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

<<I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
"Programa"), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el "Fideicomiso"), para la 
administración de los recursos financieros del Programa. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el número. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006, respectivamente. 

IV. Las Reglas de Operación del Programa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, y que en lo sucesivo se les denominarán las "Reglas de Operación". 

V. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
ser destinados al fomento y desarrollo de la microempresa, mediante la operación de un sistema de 
otorgamiento de créditos preferenciales, destinados a las instituciones de microfinanciamiento con base en las 
Reglas de operación para que a través de ellos se otorguen microfinanciamientos accesibles y oportunos a las 
microempresas.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 
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IV. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio, para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de junio de 
1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y en términos del Acuerdo <<número>>, adoptado por su 
Comité Técnico en la sesión de fecha <<día, mes y año>>, formaliza el presente contrato. 

c) El Secretario Técnico del Fideicomiso se encuentra facultado para la suscripción del presente Contrato, 
según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, 
otorgada ante la fe del(la)Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o 
Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y 
fecha>>, facultades y poderes que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, 
modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada se encuentra constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>, y tiene la capacidad técnica y administrativa para destinar los recursos del 
crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de lo previsto en las “Reglas de 
Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Dentro del objeto social de su representada, se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Las socias, socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación vigentes 
del Programa, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no 
se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) Cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de sus socias y socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones 
derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta del presente 
instrumento. 

f) Las socias, socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les 
impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa 
de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del 
mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del Programa. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 
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h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía; y que su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC de la Acreditada>>. 

III. Declara el Depositario por su propio derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo>> dentro de la Institución, según se hace 
constar en la carta manifiesto de fecha <<día, mes y año>>. 

c) Este Contrato una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del Programa, mismas que no se anexan al presente 
Contrato pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del Depositario>>. 

(OPCIÓN No. 1, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA FÍSICA.) 

<<IV. Declara el/la Obligado(a) Solidario(a) por su propio derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, <<estado civil y en su caso régimen 
conyugal>>, en pleno goce y uso de sus derechos para asumir las obligaciones que a su cargo y patrimonio 
personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales aplicables, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Una vez suscrito este Instrumento, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su cargo y patrimonio 
personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación vigentes del Programa, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del/la Obligado(a) Solidario(a)>> 

(OPCIÓN No. 2, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA COMO PERSONA MORAL:) 

<<IV. Declara la Obligada Solidaria, por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada es una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del (la) fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>; y cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 
contrato y asumir las obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente 
instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no modificar 
dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) Que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
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<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios, accionistas, asociadas o asociados que pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a 
la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) Las socias, socios, asociadas, asociados, accionistas o representantes no son parte de contrato o 
convenio alguno que les impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que 
establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención 
del crédito objeto del mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación 
del Programa. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de avalista, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía y que su Registro Federal de Contribuyentes es << RFC de la Obligada Solidaria>> 

V. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Actividades Productivas”, son las actividades económicas cuyo propósito fundamental es producir 
bienes y/o servicios comercializables en el mercado para la generación de ingresos; 

2. "CETES", significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

3. “Circular(es)” significa comunicación por escrito dirigida a la Acreditada para hacer del conocimiento 
lineamientos de la operación con el Acreditante. 

4. "Crédito", significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario", tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

6. "Disposición", significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción de los pagarés a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición", significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula Sexta. 

8. "Fecha de Pago de Intereses", significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal", significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la Programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 
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10. "Fideicomiso", Fideicomiso mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural. 

<<11. “FINAFIM”, Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. >> 

<<11. "FOMMUR", Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. >> 

12. “MICROACREDITADA(O)”, Persona física mayor de 18 años que cuenta con un MICROCRÉDITO 
otorgado con recursos del Programa para la creación y consolidación de su UNIDAD ECONÓMICA; 

13. “MICROCRÉDITO” crédito para la creación y/o consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la 
POBLACIÓN OBJETIVO. 

14. “MICROEMPRESARIA(O)” Persona física mayor de 18 años que pretenda emprender consolidar su 
UNIDAD ECONÓMICA 

15. “Notificación”, significa para este contrato cualquier aviso, escrito, comunicado, anuncio, información, 
autorización y cualquier otro que el Acreditante de a conocer a la Acreditada en forma escrita o a través de 
medios electrónicos mediante el correo electrónico que designe la Acreditada para tales efectos. 

16. "Pagaré", Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta del 
presente instrumento, documenta cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

17. "Periodo de Intereses", significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en 
que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario 
del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes 
periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e 
intereses ordinarios de cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, 
de acuerdo con lo que se establezca en el Anexo "A", o bien, en los Anexos "A1", "A2", "A3", etc., de este 
instrumento, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

18. "POBLACIÓN OBJETIVO", los y las MICROEMPRESARIAS que requieren de MICROCRÉDITOS para 
la creación y/o consolidación de sus UNIDADES ECONÓMICAS y que cumplen con los criterios de selección. 

19. "Programa", Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

20. "Revolvente", significa para este contrato, los recursos del crédito que pueden ser usados por la 
Acreditada una o varias veces, es decir, que tiene derecho a disponer de las cantidades que abone en cuenta 
de su adeudo, durante la vigencia del contrato. 

21. "Tasa de Interés Ordinaria", tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

22. "Tasa de Interés Moratoria", tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

23. "Tasa Substituta", tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

24. “UNIDADES ECONÓMICAS”, micronegocios dedicados a la industria, comercio o servicios cuyo 
tamaño no rebase los siguientes límites: en la industria de 1 a 15 trabajadores; en el comercio de 1 a 5 
trabajadores; en los servicios de 1 a 5 trabajadores. Para esta definición se considera la presentada en el 
glosario de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito revolvente (el Crédito) hasta por la cantidad de <<indicar 
monto en número y letra>> en términos de las Reglas de Operación y lineamientos establecidos por el 
Acreditante. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para financiar la creación y 
consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la POBLACIÓN OBJETIVO con estricto apego a las Reglas 
de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 

El importe del crédito por ningún motivo se podrá aplicar al gasto corriente de la Acreditada ni al pago de 
pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado. 
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Los recursos materia del presente contrato serán considerados en todo momento como recursos federales 
en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser 
canalizados a la POBLACIÓN OBJETIVO y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

La Acreditada podrá solicitar la disposición total o parcial del Crédito mediante una o varias solicitudes de 
disposición en el entendido de que la primera solicitud de disposición deberá presentarse al Acreditante en un 
plazo no mayor a <<indicar número de días>> días naturales, contados a partir de la firma del presente 
contrato. 

Los plazos de cada disposición podrán ser mínimo de <<indicar en número y letra>> meses y máximo de 
<<indicar en número y letra>> meses. 

Las disposiciones subsecuentes deberán solicitarse por la Acreditada, siempre y cuando se tenga 
colocado, al menos, el <<indicar porcentaje en número >> del riesgo con el Acreditante, con base en el(los) 
último(s) Anexos<<indicar anexo(s)>> recibido(s). 

La última disposición deberá realizarse al menos <<indicar en número y letra>> meses previos y sin que 
en ningún caso exceda a la fecha de vencimiento del contrato. 

El plazo máximo para disponer el total del crédito será de hasta <<indica plazo>> meses, contado a partir 
de la fecha de firma del presente contrato, de lo contrario se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito 
que no se hubiere dispuesto en primera vuelta, restringiendo el monto del crédito hasta por el saldo dispuesto. 

Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto 
en la Cláusula Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Clausula Sexta del 
mismo. Para realizar las Solicitudes de Disposición del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito 
al Acreditante con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de 
conformidad con el formato de Solicitud de Disposición que se acompaña al presente instrumento como 
Anexo "H". En la solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su 
declaración en el sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se 
encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, criterios 
normativos y circulares y iv) la descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos de dicha 
Disposición. 

En el supuesto de que los recursos materia del presente contrato no sean colocados en el plazo 
establecido para tales efectos, el Acreditante podrá solicitar a la Acreditada el reembolso del importe que no 
fuere colocado en un plazo no mayor a <<indicar número de días>> días hábiles, previa valoración y análisis 
de las circunstancias que le impidieron a la Acreditada llevar a cabo la colocación de los recursos. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito le dará el derecho a volver 
a disponer de dicha cantidad, siempre y cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita o por medios electrónicos 
dirigida a la Acreditada, quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de 
éste para hacer uso del saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante cada 
Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo que será determinado en cada 
disposición, de acuerdo al anexo que le corresponda, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo 
mes en que se haya realizado la Disposición respectiva. La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> 
pagará<<n>> la Disposición de que se trate mediante amortizaciones mensuales, sucesivas y en lo posible 
iguales en cada Fecha de Pago, de conformidad con cada "Programación de Pagos" que al efecto se suscriba 
por las partes y se anexe al presente Contrato, de manera continua, como Anexo "A1", Anexo "A2", Anexo 
"A3", y así sucesivamente, según se trate de la primera, segunda, tercera, etc. Disposición del Crédito, 
respectivamente, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad 
con lo establecido en el anexo “A” del numeral 4.2. siguiente. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante, en Días y 
Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en el entendido de que las 
obligaciones de pago de la Acreditada no se encuentran condicionadas de manera alguna al pago de los 
MICROCRÉDITOS que a su vez le hicieren sus MICROACREDITADAS(OS) finales. 
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4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obligan a pagar al 
Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad 
con el Anexo "A" o los Anexos "A1", "A2", "A3", según se trate (la "Programación de Pagos"), del presente 
instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde 
la Fecha de Disposición respectiva, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el 
factor 1 (uno) la tasa de CETES, al plazo de 28 días o el que la sustituya más <<señalar puntos adicionales en 
número y letra>> puntos porcentuales (la "Tasa de Interés Ordinaria"). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago 
de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> se obliga<<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a 
una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria 
se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses Ordinarios, 
según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de 
la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento que, 
como Anexo "I", forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique el Banco de México o 
cualquier otra entidad autorizada, y que se considere por el Banco de México como una tasa sustituta de 
CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta, la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) 
días o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día 
Hábil Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. En caso de que éste indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En cualquier fecha y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la Acreditada 
<<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> podrán efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de 
cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, 
mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en 
que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el 
mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deba<<n>> pagar por 
concepto de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al 
presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento 
correspondientes, en Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, Distrito Federal, o mediante depósito en la 
cuenta bancaria le de a conocer el Acreditante a la Acreditada o mediante transferencia electrónica.  

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deban pagar por concepto 
de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y 
cualquier otra cantidad debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, 
contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier 
tiempo y por cualquier autoridad. 
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4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> al Acreditante serán aplicados 
en el orden siguiente: I) intereses moratorios; II) intereses ordinarios vencidos; III) intereses ordinarios; IV) 
principal vencido; V) saldo insoluto de principal vigente del crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del Crédito, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré, 
el cual, <<además de ser suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista en términos de 
la Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento,>> deberá contener la promesa incondicional de pago 
de la Disposición del Crédito que se efectúe, además del pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa 
de Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la 
Cláusula Cuarta, así como, los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo "B" del presente 
Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por la persona que cuente con facultades para tales efectos, 
<<y por el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en su carácter de avalista(s). 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no sean modificadas y en 
caso de que ello ocurra, lo haya notificado por escrito al Acreditante, salvo lo dispuesto en el inciso i) de las 
Declaraciones de la Acreditada. 

d) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho de la Acreditada de disponer del 
Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa de la persona que funge como 
Representante Legal de la Acreditada y Contador(a) Público(a) mencionando el número de Cédula 
Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados acompañados de su respectivo dictamen y del 
informe sobre las pruebas realizadas en la auditoría, donde se refleje el concepto de cartera vigente, cartera 
vencida y total por fuente de fondeo, elaborados de conformidad con las, normas de información financiera 
(NIF), debiendo llevar las firmas autógrafas de la(s) persona(s) responsable(s) del despacho auditor y la 
representación legal de la Acreditada. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes, en su caso, todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan 
presentado al Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la 
Administración Pública Federal y del Sistema Financiero Mexicano. 

E. La Acreditada deberá capacitar al menos en una ocasión el equivalente al 10% del total de la 
POBLACIÓN OBJETIVO que recibió MICROCRÉDITOS con recursos de la presente línea de crédito. 

F. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión, inspección o especiales que realice el 
Acreditante y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de 
los recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el 
destino del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de la 
POBLACIÓN OBJETIVO correspondiente o en su caso la operación de la Acreditada. La visita de que se trate 
deberá notificarla el Acreditante, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles previos a la fecha en que se 
realice la visita correspondiente. 
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G. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en los Anexos <<indicar anexos>> del 
presente Contrato, los cuales, una vez firmados, formará parte integrante de los mismos. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este, así como el registro de las Reservas Preventivas correspondientes en términos y plazos que 
el Acreditante le indique. 

K. Previamente al otorgamiento de MICROCRÉDITOS a la POBLACIÓN OBJETIVO con recursos del 
presente Crédito, analizar la capacidad de pago de las/los mismas(os) y cumplir con los lineamientos 
establecidos para la conformación del expediente de crédito. 

L. Informar al Acreditante respecto de cualquier modificación al Régimen Social al que está sujeto la 
Acreditada, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la 
Asamblea mediante la cual se haya tomado el Acuerdo y entregar al Acreditante una copia certificada del 
instrumento protocolizado ante fedatario público. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades de la representación legal de la 
Acreditada que haya celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el 
Acreditante, así como dar aviso por escrito respecto de la nueva representación legal. Lo anterior, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración del otorgamiento y/o 
revocación de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá remitir al Acreditante copia 
certificada del testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de facultades. 

N. Proporcionar al Acreditante cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normativa del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y normativa 
del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

R. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos federales, los cuales 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser identificados de los demás recursos y aplicarse 
para los fines autorizados. 

T. La Acreditada se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño financiero, de 
riesgo, de riesgo de contraparte o institucional de microfinanzas, con alguna empresa calificada para esos 
efectos, siempre que acumule líneas crediticias autorizadas vigentes con el Acreditante que lleguen o superen 
los $30´000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el que deberá ser considerado 
además de las líneas crediticias autorizadas por el Acreditante, las líneas crediticias que tenga con Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., como fiduciaria en el <<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales>><<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>. El resultado de la 
evaluación deberá ser entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en 
que se alcance el importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se 
entregue al Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación 
otorgada. 

U. La Acreditada se obliga a sacar en paz y a salvo al Acreditante de cualquier reclamación, demanda o 
acción legal de cualquier índole que pudiere presentarse en contra del Acreditante, derivada de la operación 
de la Acreditada. 
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V. Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su caso cualquier práctica de 
exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos 
consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

W. La Acreditada se obliga a informar por escrito o cualquier otro medio a la POBLACIÓN OBJETIVO la 
tasa de interés mensual sobre saldos globales y el monto de pago que incluya todos los costos y comisiones 
por cada $1,000 pesos de crédito otorgado. Así mismo deberá presentar al Acreditante, la composición de la 
tasa de interés sobre saldos insolutos y el costo anual total (CAT) que cobra a los y las 
MICROACREDITADAS de acuerdo a la metodología establecida por el Banco de México. 

X.<<Cualquier otra que establezca el Comité Técnico>>. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., G., H., I., J., L.., M.,, O., , 
S. y T., se requerirá por escrito o medio electrónico a la Acreditada el cumplimiento de la obligación de que se 
trate, otorgándole un plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo 
citado, se realizará una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De 
continuar en incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés 
pactada en 2 (dos) puntos porcentuales en el presente contrato. 

(OPCIÓN NO. 2, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA FÍSICA.) 

<<Por su parte, el/La Obligado(a) Solidario(a) se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante mediante documento por escrito suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a), 
cualquier cambio que tenga en su situación financiera o patrimonial, de manera independiente, esta 
información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

E. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>> 

(OPCIÓN No. 3, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA MORAL.) 

<<Por su parte, la Obligada Solidaria se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera, de manera independiente, mediante los estados financieros internos que incluyen balance general, 
estado de resultados y estado de cambios en la situación financiera, en cuanto esté los solicite por escrito o 
por medio electrónico. Esta información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión, especiales o de inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 
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G. Mantener dentro de su objeto social, la facultad para otorgar avales así como garantizar obligaciones a 
favor de terceros hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>>. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los MICROCRÉDITOS que otorgue con los recursos 
provenientes del Crédito, mediante el endoso en garantía a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés 
que deberán documentar las obligaciones de pago de los MICROCRÉDITOS que otorgue con los recursos del 
presente Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés 
correspondientes sean suscritos por la POBLACIÓN OBJETIVO. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, de conformidad con la 
Cláusula Décima, en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula Séptima, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, persona que lo suscribió y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por la Acreditada, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución 
alguna. 

Al efecto, en este acto se designa como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal a <<nombre del 
Depositario>>, quien se ostenta como <<cargo del Depositario dentro de la Institución>>, quien protesta el leal 
y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo del Depositario dentro de la Institución>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte 
final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario 
dentro de la Institución>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el párrafo inmediato anterior será 
asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta de sustitución por cualquier 
circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo de Administración situación que deberá ser 
hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a 
la fecha en que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario dentro de la 
Institución>> de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por la nueva persona responsable de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite 
fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, 
respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución de la nueva persona 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el 
presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá 
a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en 
esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, 
podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
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Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante 
pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de 
la Acreditada. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona 
física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado 
en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo 
que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado la nueva persona responsable de la guarda 
y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de 
Operación, a la(s) Circular(es) y Criterios Normativos vigentes y subsecuentes que emita el Acreditante y 
cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá 
los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares y Criterios Normativos, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. La Acreditada en este acto <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> aceptan que las disposiciones 
contenidas en las Circulares y Criterios Normativos que le dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de 
firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones previstas en 
dichas Circulares y Criterios Normativos a cargo de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a) se 
entenderán tácitamente aceptadas por la misma <<los mismos>>, por el hecho de mantener con el 
Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en 
este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante 
relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la Acreditada. 

D. Si el Acreditante se enterare que los bienes propiedad de la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por cualquier autoridad judicial o 
administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados. 

E. Si a la Acreditada le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Financiero Mexicano. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor/a a la Acreditada. 

G. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> llegaren a incumplir cualquier obligación a su 
cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, durante la vigencia del presente contrato, fusión, escisión o 
disolución de la Acreditada, si se modifica la estructura accionaria en virtud de la modificación de los 
principales accionistas de la Acreditada, sin autorización previa del Acreditante y que pudiera, a juicio del 
Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 
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Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual reflejan una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no observan las disposiciones que en su 
momento sean emitidas por el Comité Técnico, en los términos y condiciones en que se les haga del 
conocimiento por escrito o medio electrónico.. 

L. Si el Acreditante se enterare de que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si la Acreditada no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., F., I., P. y W. de la Cláusula 
Séptima del presente contrato. 

O. Si a la Acreditada le hubiera sido aplicada la pena del aumento de tasa de interés, establecida en la 
Cláusula Séptima y persiste el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos A., B., G., H. I., 
J., L. M., N., O., S. . y T.., de la referida Cláusula. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> contarán con un 
plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de que sea notificada por escrito o medio electrónico por el Acreditante 
del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación 
que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación respectiva o la Acreditada no ha 
llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, el Acreditante podrá establecer 
como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada en el numeral 4.2 de la Cláusula 
Cuarta en 2 (dos) puntos porcentuales, lo cual deberá notificarse por escrito o medio electrónico a la 
Acreditada previo a su cobro o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual 
surtirá efectos al día siguiente a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual la Acreditada <<y/o 
el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deberán cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante conforme a lo 
estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, la Acreditada se 
obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo insoluto con la 
nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del incumplimiento 
hasta la solución definitiva del mismo, la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna del Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no podrá<<n>> ceder los derechos u obligaciones 
que deriven del presente Contrato y del o de los Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y 
obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo que en este acto la 
Acreditada autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, antes de su 
vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y demás disposiciones aplicables. 

Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> violara<<n>> en cualquier forma las prohibiciones a 
que se refiere el párrafo anterior, será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato. 

<<AGREGAR CLÁUSULA EN CASO DE QUE EXISTA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, AJUSTANDO EL 
CLAUSULADO>> 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1987, 1988, 1989 y demás aplicables del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los Códigos Civiles vigentes en el Distrito Federal y los Estados de la República, 
el/la Obligado(a) Solidario(a) se obliga solidariamente al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas por la Acreditada en este Contrato, sin excepción alguna. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) manifiesta su conformidad en considerarse parte en este Contrato y como 
tal, se obliga a cumplir con todas las obligaciones a su cargo, aceptando expresa e irrevocablemente 
someterse a todos los términos y condiciones pactados en este Contrato, reconociendo de forma expresa que 
el Acreditante tendrá el derecho de exigirle el pago de todas y cada una de las obligaciones que a cargo de la 
Acreditada deriven de este Contrato y de los pagarés que, en su calidad de Avalista suscriba. 
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El/La Obligado(a) Solidario(a) únicamente podrá oponer las excepciones que deriven de la naturaleza de 
la obligación y renuncia en este acto a oponer excepciones personales o de cualquier otro tipo. 

Todas y cada una de las obligaciones relacionadas con este Contrato a cargo de la Acreditada, podrán ser 
exigidas en su totalidad indistintamente a ésta, al (la) Obligado(a) Solidario(a) o a ambos(as). 

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

El Acreditante: <<señalar domicilio >> 

<<El depositario>>: <<señalar domicilio >> 

<<El/La Obligado(a) Solidario(a)>>: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que la 
Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deberá<<n>> remitir copia de la Cédula de Inscripción ante 
el Servicio de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en este acto acepta<<n>> que 
el Acreditante podrá realizar cualquier Notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Contrato por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos designan 
en la presente cláusula. Asimismo, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> podrá<<n>> modificar 
las cuentas de correo electrónico establecidas en el presente contrato, previo aviso por escrito al Acreditante 
con 8 (ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de 
dicha notificación por escrito liberará al Acreditante de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA CUARTA. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

La Acreditada deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social realizada por una agencia 
especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del presente contrato. De no 
contar con ella, la Acreditada contará con un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de firma del 
presente Instrumento para acreditar que inició los trámites de contratación de la Evaluación. 

En caso de no entregar en el plazo o no mantener vigente la Evaluación de Desempeño Social a que se 
refiere el párrafo anterior, la Acreditante podrá incrementar la tasa de interés que cobra a la Acreditada en dos 
puntos porcentuales, en cuyo caso, ésta última se obliga a mantener los rangos de la tasa de interés que 
cobra a la POBLACIÓN OBJETIVO y que declaró al Programa al momento de solicitar el crédito que por este 
contrato se formaliza. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a suscribir los instrumentos jurídicos 
que correspondan para documentar el incremento de la tasa a que se refiere el párrafo que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 

Este Contrato tendrá una vigencia de <<establecer plazo>> meses contados a partir de la fecha de 
suscripción de este instrumento, plazo en el cual, las disposiciones que se encuentren vigentes deberán ser 
cubiertas de pago en su totalidad de manera previa a la terminación de plazo de vigencia de este contrato. 

Las partes pactan que, en caso de que alguna de las disposiciones efectuadas no sea liquidada dentro del 
tiempo establecido en el párrafo anterior, el Acreditante tendrá expeditos todos sus derechos para ejercer las 
acciones legales necesarias a fin de requerir el pago. 

Este contrato se adecuará de conformidad con las modificaciones que en su caso se realicen a las Reglas 
de Operación del Programa. 

DÉCIMA SEXTA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 
otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta de la Acreditada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

DÉCIMA OCTAVA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado por las partes. 

VIGÉSIMA. TÍTULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio(s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el(los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado, quedando un ejemplar en poder del Acreditante y otro en poder de la Acreditada, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el <<fecha de firma>>. 

El Acreditante 

<<Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. como Fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

_____________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La Acreditada 

<<Denominación o Razón Social de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_____________________________ 

<<Nombre representante legal>> 

<<Cargo>> 

 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con 

la cláusula octava del presente contrato 

_______________________________ 

<<Nombre del Depositario>> 

 

El/ La Obligado(a) Solidario(a) 

______________________________ 

<<Nombre o denominación del (la) Obligado(a) solidario(a)>> 
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ANEXO A 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS 

ANEXO “<<número de disposición>>” del contrato de apertura de crédito revolvente con garantía 
prendaria <<y obligación solidaria>> de fecha <<fecha del contrato>>, (en lo sucesivo, el Contrato), suscrito 
entre <<Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, I.B.D., en su carácter de fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en lo sucesivo, el Acreditante), <<Denominación o razón social 
de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada) <<y <<Nombre o denominación del (la) obligado(a) solidario(a) (en 
lo sucesivo el/la Obligado/a Solidario/a)>> hasta por la cantidad de $<< monto del crédito contratado en 
número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Programación de Pagos de la <<número de disposición con letra>> Disposición del Crédito 
efectuada el <<fecha en que se realiza la disposición>> por un importe total de $<<monto de la 
disposición en número y letra>>. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante la <<número de 
disposición>> Disposición del Crédito en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del 
último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del mes de <<mes en que se realiza 
la disposición>>, esto es, <<último día hábil bancario del mes en que se realiza la disposición>>, La 
Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>>, pagarán esta Disposición mediante <<número de 
amortizaciones en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en las fechas que 
se indican a continuación, más los pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de 
conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 
número <<número de cuenta>> de <<Institución Bancaria> bajo los números de referencia señalados. 

No. de Pago Monto Pago de 

Principal 

Fecha de Pago de 

Principal / Fecha de 

Pago de Intereses – 

último día hábil 

bancario de cada mes 

Número de 

referencia bancario 

para pago de 

principal 

Número de referencia 

bancario para pago 

de intereses 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

....     

TOTAL     

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> deban realizar 
al Acreditante se calculará de conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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ANEXO B 

PAGARÉ 

Por el presente Pagaré, <<denominación o razón social de la Acreditada>>, representada en este acto por 
<<nombre de la persona que funge como representante legal>> (en adelante la “Acreditada”) y <<nombre o 
denominación del /la Obligado/a Solidario/a>> (en adelante el/la “Avalista”), promete<<n>> pagar 
incondicionalmente, a la orden de <<Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en adelante el “Acreditante”) la suma principal de $<< monto en 
número y letra >> en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, La Acreditada <<y/o el Avalista>> pagará<<n>> la 
suma principal mediante << número de pagos en número y letra>> pagos consecutivos y por las cantidades 
que enseguida se indican, así como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario 
de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de Pago 
de Intereses – último día hábil bancario de 

cada mes 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

…   

TOTAL   

 

La Acreditada <<y/o el/la Avalista>> promete<<n>> pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses 
sobre la suma principal insoluta del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última 
Fecha de Pago de Principal, a la Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> pagará<<n>> 
al Acreditante intereses moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a 
la Tasa de Interés Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda hasta la fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán 
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios 
intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), 
y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el Avalista>> deba<<n>> pagar por concepto de principal, 
intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes en Blvd. Adolfo López Mateos No. 
3025, Piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, en la Ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar 
o cuenta bancaria que por escrito o medio electrónico le indique el Acreditante a la Acreditada con por lo 
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá 
darlo por vencido anticipadamente, en el evento de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por 
concepto de principal o intereses ordinarios y, en consecuencia, exigir a la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> 
todas las cantidades que adeuden. 
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Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

“Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las Disposiciones de Carácter General que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar intereses sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que 
corresponden a las fechas señaladas en el calendario establecido en este título de crédito. 

“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar una amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de 
pagos que aparece en el mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo 
de intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

“Tasa de Interés Ordinaria” significa el resultado de multiplicar CETES por uno más << puntos 
porcentuales en número y letra>> puntos porcentuales. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada<<y el/la Avalista>> se somete<<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de <<número de páginas>> páginas, las cuales han sido rubricadas por la 
Acreditada<<y el/la Avalista>>. 

México D.F. a <<indicar fecha>> 

 

La Acreditada 

(Nombre de la IMF) 

______________________________ 

(Nombre Representante Legal) 

<<cargo>> 

 

El/La Avalista 

_________________ 

<<nombre o denominación del/la Avalista>> 
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ANEXO C 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y 
las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 
válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el 
reverso de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 
Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular 
y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 
una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o 
no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno 
o más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México. 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o 
NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o 
NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ 
o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo.  
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ANEXO D 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 
productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 
insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de acceso 
de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 
crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 
solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 
ingresos han mejorado después de recibir el primer MICROCRÉDITO? 
Si/No/No aplica 

 

ANEXO E 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 
Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 
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ANEXO F 

 Cartera 

o Saldo vigente grupal. 

o Saldo vigente individual. 

o Saldo vencido grupal. 

o Saldo vencido individual. 

 Créditos 

o Créditos activos grupales. 

o Créditos vencidos grupales. 

o Créditos activos individuales. 

o Créditos vencidos individuales. 

 Movimientos del mes 

o Total de grupos. 

o Créditos grupales. 

o Monto de créditos grupales. 

o Créditos individuales. 

o Mondo de créditos individuales. 

 Cartera en Riesgo 

o Vigente 0 días. 

o Vigente 1 a 7 días. 

o Vigente 8 a 30 días. 

o Vigente 31 a 60 días. 

o Vigente 61 a 90 días. 

o Vencidos 1 a 7 días. 

o Vencidos 8 a 30 días. 

o Vencidos 31 a 60 días. 

o Vencidos 61 a 90 días. 

o Vencidos 91 a 120 días. 

o Vencidos más de 120 días. 

 

ANEXO G 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 

cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 

capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 

PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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ANEXO H 

 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN 

 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO) 

(Fecha). 

 

Solicitud de Disposición 

 

 

(__Nombre del Secretario Técnico__) 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario.>> 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>>. 
Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito revolvente con 
garantía prendaria <<y obligación solidaria>> que mí representada suscribió con fecha (fecha del contrato de 
crédito), hasta por la cantidad de (importe de la línea de crédito con número y letra), me permito solicitar la 
(número de disposición de que se trate, ej.: primera, segunda., etc.) disposición del crédito por un importe de 
(cantidad con número y letra). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 
Mujer Rural. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 
uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 
programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 
previamente por este último antes de ejercer el Crédito). 

Sin otro particular, 

 

Atentamente 

 

 

 

_________________________ 

(Nombre y firma de Representante legal) 

(Cargo) 
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ANEXO I 

 

 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

 

Importe en mora x Tasa de Interés x 2 x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera 

cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré 

respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en mora es 

la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de 

rendimiento en colocación primaria de los Certificados de Tesorería de la 

Federación (CETES) o el instrumento que lo sustituya al plazo de 28 

días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se 

trate. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pago el 

importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió 

su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año 

comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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B. CRÉDITOS ESTRATÉGICOS 

EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 1.B.i DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONTRATO DE CRÉDITO ESTRATÉGICO SIMPLE 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ESTRATÉGICO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA <<Y OBLIGACIÓN 
SOLIDARIA>> QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, <<NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL <<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>><< FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR 
SU SECRETARIO TÉCNICO, <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, POR OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU 
CARÁCTER DE <<CARGO>>, POR OTRA PARTE, <<NOMBRE DEPOSITARIO DE LA GARANTÍA PRENDARIA>>, POR 
SU PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO”, <<Y POR UNA 
ÚLTIMA PARTE <<NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL/LA OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)>>, <<POR SU PROPIO 
DERECHO>>, <<REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, A QUIEN SE LE 
DENOMINARÁ EL/LA “OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

<<I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
“Programa”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “Fideicomiso”), para la 
administración de los recursos financieros del Programa. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, que en lo sucesivo se les denominará las “Reglas de Operación”. 

V. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
ser destinados al fomento y desarrollo de la microempresa, mediante la operación de un sistema de 
otorgamiento de créditos preferenciales, destinados a las instituciones de microfinanciamiento con base en las 
Reglas de Operación para que a través de ellos se otorguen microfinanciamientos accesibles y oportunos a 
las microempresas.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 
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IV. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio, para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo 
y generadores de autoempleo e ingreso.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de junio de 
1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y en términos del Acuerdo <<número>>, adoptado por su 
Comité Técnico en la sesión de fecha <<día, mes y año>>, formaliza el presente contrato. 

c) El Secretario Técnico del Fideicomiso se encuentra facultado para la suscripción del presente Contrato, 
según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, 
otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o 
Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y 
fecha>>, facultades y poderes que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, 
modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada se encuentra constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>, y tiene la capacidad técnica y administrativa para destinar los recursos del 
crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de lo previsto en las “Reglas de 
Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Dentro del objeto social de su representada se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Las socias, socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación vigentes 
del Programa, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no 
se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) Cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de sus socias y socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones 
derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta del presente 
instrumento. 

f) Las socias, socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les 
impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa 
de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del 
mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del Programa. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante, refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 
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h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía; y que su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC de la Acreditada>>. 

j) Que el destino de los recursos materia de este contrato será para financiar la creación y/o consolidación 
de UNIDADES ECONÓMICAS de << los y las MICROEMPRESARIAS que habiten en ZONAS DE ATENCIÓN 
ESPECIAL o ZONAS>>, conforme a las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

III. Declara el Depositario, por su propio derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos, 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo>> dentro de la Institución, según se hace 
constar en la carta manifiesto de fecha <<día, mes y año>>. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del Programa, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del Depositario>>. 

(OPCIÓN No. 1, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA FÍSICA.) 

<<IV. Declara el (la) Obligado(a) Solidario(a) por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, <<estado civil y en su caso el régimen 
conyugal>>, en pleno goce y uso de sus derechos para asumir las obligaciones que a su cargo y patrimonio 
personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales aplicables, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Una vez suscrito este Instrumento, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su cargo y patrimonio 
personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación vigentes del Programa, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del (la) Obligado(a) Solidario(a)>> 

(OPCIÓN No. 2, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA MORAL:) 

<<IV. Declara la Obligada Solidaria, por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada es una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del (la) fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>> y cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 
contrato y asumir las obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente 
instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no modificar 
dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 
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c) Que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios, accionistas, asociadas o asociados que pueda afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a 
la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) Las socias, socios, asociadas, asociados, accionistas o representantes no son parte de contrato o 
convenio alguno que les impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que 
establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención 
del crédito objeto del mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación 
del Programa. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de avalista, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía y que su Registro Federal de Contribuyentes es << RFC de la Obligada Solidaria>> 

V. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Actividades Productivas”, son las actividades económicas cuyo propósito fundamental es producir 
bienes y/o servicios comercializables en el mercado para la generación de ingresos; 

2. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

3. “Circular(es)” significa, comunicación por escrito dirigida a la Acreditada para hacer del conocimiento 
lineamientos de la operación con el Acreditante. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del(los) pagaré(s) a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula Sexta. 

8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
Cláusula Cuarta del presente contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 
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10. “Fideicomiso”” Fideicomiso mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural. 

<<11. “FINAFIM”, Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario.>> 

<<11. "FOMMUR", Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales.>> 

12. “MICROACREDITADA(O)”, Persona física <<del sexo femenino>> mayor de 18 años que cuenta con 
un MICROCRÉDITO otorgado con recursos del PROGRAMA para la creación y consolidación de su UNIDAD 
ECONÓMICA. 

13. “MICROCRÉDITO” crédito para la creación y/o consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la 
POBLACIÓN OBJETIVO. 

14. “MICROEMPRESARIA(O)” persona física <<del sexo femenino>> mayor de 18 años que pretenda 
emprender o consolidar su UNIDAD ECONÓMICA. 

15. “Notificación”, significa para este contrato cualquier aviso, comunicado, escrito, anuncio, información, 
autorización y cualquier otro que el Acreditante de a conocer a la Acreditada en forma escrita o a través de 
medios electrónicos mediante el correo electrónico que designe la Acreditada para tales efectos. 

16. “Pagaré", Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta del 
presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

17. “Periodo de Intereses”, significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en 
que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario 
del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes 
periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e 
intereses ordinarios de cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, 
de acuerdo con lo que se establezca en el Anexo “A”, o bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este 
instrumento, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

18. “Programa” Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

19. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

20. "Tasa de Interés Moratoria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

21. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

22. “UNIDADES ECONÓMICAS”, micronegocios dedicados a la industria, comercio o servicios cuyo 
tamaño no rebase los siguientes límites: en la industria de 1 a 15 trabajadores; en el comercio de 1 a 5 
trabajadores; en los servicios de 1 a 5 trabajadores. Para esta definición se considera la presentada en el 
glosario de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

23. “ZONA DE ATENCIÓN ESPECIAL” Municipios considerados por el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Programa 
de Inclusión Social PROSPERA en su componente de Territorios Productivos y cualesquiera otros definidos 
por la Presidencia de la República, la Secretaría de Gobernación o por el propio PROGRAMA en las que se 
enfatiza su participación. 

24. “ZONA PRIORITARIA”, Municipios en los que habita POBLACIÓN OBJETIVO y que no cuentan con la 
presencia de los siguientes puntos de acceso a servicios financieros: banca comercial, banca de desarrollo y 
cooperativas de ahorro y préstamo, de acuerdo con el reporte más reciente de inclusión financiera de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de <<indicar monto 
en número y letra >> en términos de las Reglas de Operación y lineamientos establecidos por el Acreditante. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 
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La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para financiar la creación y/o 
consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de <<los y las MICROEMPRESARIAS que habiten en ZONAS 
DE ATENCIÓN ESPECIAL o ZONAS PRIORITARIAS>>, con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo 
estipulado en el presente contrato. 

El importe del crédito por ningún motivo se podrá aplicar al gasto corriente de la Acreditada ni al pago de 
pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado. 

Los recursos materia del presente contrato, serán considerados en todo momento como recursos 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados a <<los y las MICROEMPRESARIAS>> y estarán sujetos en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

La Acreditada podrá solicitar la disposición total o parcial del Crédito mediante <<indicar número de 
solicitudes>> solicitud(es) de disposición por un importe de <<monto en número y letra de las 
disposiciones>>, en el entendido de que la primera solicitud de disposición deberá presentarse al Acreditante 
en un plazo no mayor a <<indicar número de días>> días naturales contados a partir de la fecha en que se 
haya firmado el presente contrato de crédito. 

Lo anterior, en la inteligencia que, la(s) disposición(es) subsecuente(s) deberá(n) solicitarse por la 
Acreditada en un plazo máximo de <<plazo en número y letra>> meses, contados a partir de la fecha de firma 
del presente Contrato, siempre y cuando tenga colocado, al menos, el <<indicar porcentaje>> del riesgo con 
el Acreditante, con base en el(los) último(s) Anexo(s)<<indicar anexo(s)>> recibido(s). 

En caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito 
que no se hubiere dispuesto en dicho plazo, excepcionalmente el Acreditante podrá prorrogar el plazo 
otorgado previamente a su vencimiento siempre y cuando reciba solicitud por escrito de la Acreditada. 

Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto 
en la Cláusula Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Sexta del 
presente instrumento. Para realizar la(s) Solicitud(es) de Disposición del Crédito, la Acreditada deberá dar un 
aviso por escrito al Acreditante con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Disposición de que se 
trate, de conformidad con el formato de Solicitud de Disposición que se acompaña al presente instrumento 
como Anexo “H”. En la solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su 
declaración en el sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se 
encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, criterios 
normativos y circulares, y iv) la descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos de dicha 
Disposición. 

En el supuesto de que los recursos materia del presente contrato no sean colocados en el plazo 
establecido para tales efectos, el Acreditante podrá solicitar a la Acreditada el reembolso del importe que no 
fuere en un plazo no mayor a <<indicar número de días>>días hábiles previa valoración y análisis de las 
circunstancias que le impidieron a la Acreditada llevar a cabo la colocación de los recursos. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito, no le dará derecho a 
volver a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta 
corriente. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita o por medios electrónicos 
dirigida a la Acreditada, quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de 
éste para hacer uso del saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante cada 
Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo de <<plazo en número y letra>> 
meses, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición 
respectiva, <<plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<plazo en número y letra>> meses, 
durante el cual la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> sí estarán obligados(as) al pago de los 
intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. Siguiente. Concluido el plazo 
de gracia, >> la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> pagarán la Disposición de que se trate 
mediante <<número de amortizaciones en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo 
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posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de conformidad con cada “Programación de Pagos” que 
al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, 
Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición 
del Crédito, respectivamente, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de 
conformidad con lo establecido en el anexo A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que la Acreditada 
ejerza el Crédito en una sola Disposición, se anexará al presente Contrato una sola “Programación de Pagos” 
exclusivamente como Anexo “A”. 

La Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante, en Días y 
Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en el entendido de que las 
obligaciones de pago de la Acreditada no se encuentran condicionadas de manera alguna al pago de los 
MICROCRÉDITOS que a su vez a ésta le hicieren <<los y las MICROACREDITADAS(OS)>> finales. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al 
Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad 
con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, según se trate (la “Programación de Pagos”), del presente 
instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde 
la Fecha de Disposición respectiva, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el 
factor 1 (uno) la tasa de CETES al plazo de 28 días o el que la sustituya más <<señalar puntos adicionales en 
número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago 
de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) 
Solidario(a)>> se obliga<<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a 
una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria 
se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses Ordinarios, 
según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de 
la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento que, 
como Anexo “I”, forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En cualquier fecha siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la Acreditada <<y/o 
el/la Obligado(a) Solidario(a)>> podrá<<n>> efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de 
cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, 
mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en 
que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el 
mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 
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4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deban pagar por concepto 
de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente 
Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, D.F., o mediante depósito en la cuenta bancaria que le dé a 
conocer el Acreditante a la Acreditada o mediante transferencia electrónica. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deba<<n>> pagar por 
concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y 
costos y cualquier otra cantidad debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en 
el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, 
contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier 
tiempo cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> al Acreditante serán aplicados 
en el orden siguiente: I) intereses moratorios; II) intereses ordinarios vencidos; III) intereses ordinarios; IV) 
principal vencido; V) saldo insoluto de principal vigente del crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del Crédito, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré, 
el cual <<además de ser suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista en términos de la 
Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento,>> deberá contener la promesa incondicional de pago de 
la Disposición del Crédito que se efectúe, además del pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de 
Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la 
Cláusula Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente 
Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por la persona que cuente con facultades para tales efectos 
<<y por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista(s)>> 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no sean modificadas y en 
caso de que ello ocurra, lo hayan notificado por escrito al Acreditante, salvo lo dispuesto en el inciso i) de las 
Declaraciones de la Acreditada. 

d) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho de la Acreditada de disponer del 
Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga<<n>> a cumplir con las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa de la persona que funge como 
Representante Legal de la Acreditada y Contador(a) Público(a) mencionando el número de Cédula 
Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados acompañados de su respectivo dictamen y del 
informe sobre las pruebas realizadas en la auditoría, donde se refleje el concepto de cartera vigente, cartera 
vencida y total por fuente de fondeo, elaborados de conformidad con las, normas de información financiera 
(NIF), debiendo llevar las firmas autógrafas de la(s) persona(s) responsable(s) del despacho auditor y la 
representación legal de la Acreditada. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 
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D. Mantener vigentes, en su caso, todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan 
presentado al Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la 
Administración Pública Federal y del Sistema Financiero Mexicano. 

E. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión, inspección o especiales que realice el 
Acreditante y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de 
los recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el 
destino del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de <<los y 
las MICROEMPRESARIAS(OS)>> en su caso la operación de la Acreditada. La visita de que se trate deberá 
notificarla el Acreditante, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles previos a la fecha en que se realice la 
visita correspondiente. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en los Anexos <<indicar los anexos>> del 
presente Contrato, los cuales, una vez firmados, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

H. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos 
o acuerdos suscritos con el Acreditante. 

I. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este, así como el registro de las Reservas Preventivas correspondientes en términos y plazos que 
el Acreditante le indique. 

J. Previamente al otorgamiento de MICROCRÉDITOS a <<los y las MICROEMPRESARIAS(OS)>> con 
recursos del presente Crédito, analizar la capacidad de pago de las mismas y cumplir con los lineamientos 
establecidos para la conformación del expediente de crédito. 

K. Informar al Acreditante respecto de cualquier modificación al Régimen Social al que está sujeto la 
Acreditada, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la 
Asamblea mediante la cual se haya tomado el Acuerdo. 

L. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades de la representación legal de la 
Acreditada que haya celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el 
Acreditante, así como dar aviso por escrito respecto de la nueva representación legal. Lo anterior, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración del otorgamiento y/o 
revocación de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá remitir al Acreditante copia 
certificada del testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de facultades. 

M. Proporcionar al Acreditante cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

N. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normativa del Acreditante. 

O. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines 
político-electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y 
normativa del Acreditante. 

P. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

Q. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

R. Contar con una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos federales, los cuales 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser identificados de los demás recursos y aplicarse 
para los fines autorizados. 

S. La Acreditada se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño financiero, de 
riesgo, de riesgo de contraparte o institucional de microfinanzas, con alguna empresa calificada para esos 
efectos, siempre que acumule líneas crediticias autorizadas vigentes con el Acreditante que lleguen o superen 
los $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el que deberá ser considerado 
además de las líneas crediticias autorizadas por el Acreditante, las líneas crediticias que tenga con 
<<Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como fiduciaria en el <<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 



84     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

a Mujeres Rurales>><<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>. El 
resultado de la evaluación deberá ser entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a 
partir de la fecha en que se alcance el importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como 
cumplida una vez que se entregue al Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual 
conste la calificación otorgada. 

T. La Acreditada se obliga a sacar en paz y a salvo al Acreditante de cualquier reclamación, demanda o 
acción legal de cualquier índole que pudiere presentarse en contra del Acreditante, derivada de la operación 
de la Acreditada. 

U. Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su caso cualquier práctica de 
exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos 
consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

V. <<Indicar la condición a cumplir elegida por la Institución de Microfinanciamiento>> 

W. La Acreditada se obliga a informar por escrito o cualquier otro medio a la POBLACIÓN OBJETIVO la 
tasa de interés mensual sobre saldos globales y el monto de pago que incluya todos los costos y comisiones 
por cada $1,000 pesos de crédito otorgado. Así mismo deberá presentar al Acreditante, la composición de la 
tasa de interés sobre saldos insolutos y el costo anual total (CAT) que cobra a los y las 
MICROACREDITADAS de acuerdo a la metodología establecida por el Banco de México. 

X. <<Cualquier otra que establezca el Comité Técnico>> 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F, G., H., I., J., K., L., M., 
N., P., R. y S., se requerirá por escrito o medio electrónico a la Acreditada el cumplimiento de la obligación de 
que se trate, otorgándole un plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el 
plazo citado, se realizará una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. 
De continuar en incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés 
pactada en 2 (dos) puntos porcentuales en el presente contrato. 

(OPCIÓN No. 2, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA FÍSICA.) 

<<Por su parte el/la Obligado(a) Solidario(a) se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento por escrito suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a), 
cualquier cambio que tenga en su situación financiera o patrimonial, de manera independiente, esta 
información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma.  

D. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

E. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos 
o acuerdos suscritos con el Acreditante>> 

(OPCIÓN No. 3, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA MORAL.) 

<<Por su parte la Obligada Solidaria se obliga a: 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable, cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera, de manera independiente mediante los estados financieros internos que incluyen balance general, 
estado de resultados y estado de cambios en la situación financiera, en cuanto esté los solicite por escrito o 
por medio electrónico. Ésta información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 
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D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión, especiales o de inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

G. Mantener dentro de su objeto social, la facultad para otorgar avales así como garantizar obligaciones a 
favor de terceros hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos 
o acuerdos suscritos con el Acreditante>>. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los MICROCRÉDITOS que otorgue, con los recursos 
provenientes del Crédito, mediante el endoso en garantía a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés 
que deberán documentar las obligaciones de pago de los MICROCRÉDITOS que otorgue con los recursos del 
Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes 
sean suscritos por las MICROEMPRESARIAS(OS). 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, de conformidad con la 
Cláusula Décima; en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula Séptima, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, persona que lo suscribió y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por la Acreditada, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución 
alguna. 

Al efecto, en este acto se designa como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal a <<nombre del 
Depositario>>, quien se ostenta como <<cargo del Depositario dentro de la Institución>>, quien protesta el leal 
y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo del Depositario dentro de la Institución>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte 
final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario 
dentro de la Institución>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el párrafo inmediato anterior será 
asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta de sustitución por cualquier 
circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo de Administración de la Acreditada, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil 
Bancario inmediato siguiente a la fecha en que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de 
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<<cargo del Depositario dentro de la Institución>> de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por 
la nueva persona responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la 
documentación con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de 
la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución de la nueva persona responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de conformidad 
con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier 
naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se 
trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de 
designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, 
de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga 
el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado la nueva 
persona responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de 
Operación, a la(s) Circular(es) y Criterios Normativos vigentes y subsecuentes que emita el Acreditante y 
cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá 
los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares y Criterios Normativos, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. La Acreditada en este acto <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> aceptan que las disposiciones 
contenidas en las Circulares y Criterios Normativos que le dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de 
firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones previstas en 
dichas Circulares y Criterios Normativos y a cargo de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se 
entenderán tácitamente aceptadas por la misma <<los mismos>>, por el hecho de mantener con el 
Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en 
este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante 
relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la Acreditada. 

D. Si el Acreditante se enterare que los bienes propiedad de la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por cualquier autoridad judicial o 
administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados. 

E. Si a la Acreditada le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor/a a la Acreditada. 

G. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> llegaren a incumplir cualquier obligación a su 
cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, durante la vigencia del presente contrato, fusión, escisión o 
disolución de la Acreditada, si se modifica la estructura accionaria en virtud de la modificación de los 
principales accionistas de la Acreditada, sin autorización previa del Acreditante y que pudiera, a juicio del 
Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso 
o liquidación. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual reflejan una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no observan las disposiciones que en su 
momento sean emitidas por el Comité Técnico, en los términos y condiciones en que se les haga del 
conocimiento por escrito o medio electrónico. 

L. Si el Acreditante se enterare de que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si la Acreditada no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., H., O y W. de la Cláusula 
Séptima del presente contrato. 

O. Si a la Acreditada le hubiera sido aplicada la pena del aumento de tasa de interés, establecida en la 
Cláusula Séptima y persiste el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos A., B., F. G., H., 
I., J. K., L., M., N., P., R. y S., de la referida Cláusula. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> contarán con un 
plazo de 5 (cinco) días hábiles, a partir de que sea notificada por escrito o medio electrónico por el Acreditante 
del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación 
que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación respectiva o la Acreditada no ha 
llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, el Acreditante podrá establecer 
como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada en el numeral 4.2 de la Cláusula 
Cuarta en 2 (dos) puntos porcentuales, lo cual deberá notificarse por escrito o medio electrónico a la 
Acreditada previo a su cobro o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual 
surtirá efectos al día siguiente a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual la Acreditada <<y/o 
el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deberán cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante conforme a lo 
estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, la Acreditada se 
obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo insoluto con la 
nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del incumplimiento 
hasta la solución definitiva del mismo, la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna del Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no podrá<<n>> ceder los derechos u obligaciones 
que deriven del presente Contrato y del o de los Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y 
obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo que en este acto la 
Acreditada autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, antes de su 
vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y demás disposiciones aplicables. 

Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> violara<<n>> en cualquier forma las prohibiciones a 
que se refiere el párrafo anterior, será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato. 

<<AGREGAR CLÁUSULA EN CASO DE QUE EXISTA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, AJUSTANDO EL 
CLAUSULADO>> 
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DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1987, 1988, 1989 y demás aplicables del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los Códigos Civiles vigentes en el Distrito Federal y los Estados de la República, 
el/la Obligado(a) Solidario(a) se obliga solidariamente al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas por la Acreditada en este Contrato, sin excepción alguna. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) manifiesta su conformidad en considerarse parte en este Contrato y como 
tal, se obliga a cumplir con todas las obligaciones a su cargo, aceptando expresa e irrevocablemente 
someterse a todos los términos y condiciones pactados en este Contrato, reconociendo de forma expresa que 
el Acreditante tendrá el derecho de exigirle el pago de todas y cada una de las obligaciones que a cargo de la 
Acreditada deriven de este Contrato y de los pagarés que, en su calidad de Avalista suscriba. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) únicamente podrá oponer las excepciones que deriven de la naturaleza de 
la obligación y renuncia en este acto a oponer excepciones personales o de cualquier otro tipo. 

Todas y cada una de las obligaciones relacionadas con este Contrato a cargo de la Acreditada, podrán ser 
exigidas en su totalidad indistintamente a ésta, al (la) Obligado(a) Solidario(a) o a ambos(as). 

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

El Acreditante: <<señalar domicilio >> 

<<El depositario>>: <<señalar domicilio >> 

<<El/La Obligado(a) Solidario(a)>>: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que la 
Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> deberá<<n>> remitir copia de la Cédula de Inscripción ante 
el Servicio de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en este acto acepta<<n>> que 
el Acreditante podrá realizar cualquier Notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Contrato por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos 
designa<<n>> en la presente cláusula. Asimismo, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> 
podrá<<n>> modificar las cuentas de correo electrónico establecidas en el presente contrato, previo aviso por 
escrito al Acreditante con 8 (ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el 
cambio; la falta de dicha notificación por escrito liberará al Acreditante de cualquier responsabilidad al 
respecto. 

DÉCIMA CUARTA. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

La Acreditada deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social realizada por una agencia 
especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del presente contrato. En el 
caso de no contar con ella, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha 
de firma del presente Instrumento para acreditar que inició los trámites de contratación de la Evaluación. 

En caso de no entregar en el plazo o no mantener vigente la Evaluación de Desempeño Social a que se 
refiere el párrafo anterior, la Acreditante podrá incrementar la tasa de interés que cobra a la Acreditada en 2 
(dos) puntos porcentuales, en cuyo caso, esta última se obliga a mantener los rangos de la tasa de interés 
que cobra a <<los y las MICROEMPRESARIAS(OS)>> y que declaró al Programa al momento de solicitar el 
crédito que por este contrato se formaliza. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a suscribir los instrumentos jurídicos 
que correspondan para documentar el incremento de la tasa a que se refiere el párrafo que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 
otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta de la Acreditada. 

DÉCIMA SEXTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGÉSIMA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio(s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el(los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado, quedando un ejemplar en poder del Acreditante y otro en poder de la Acreditada, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los <<fecha de firma>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. como Fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>> <<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

_____________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La Acreditada 

<<Denominación o Razón Social de la Institución de Microfinanciamiento 

_____________________________ 

<<Nombre representante legal>> 

<<Cargo>> 

 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con 

la cláusula octava del presente contrato 

_______________________________ 

<<Nombre del Depositario>> 

 

El/La Obligado(a) Solidario(a) 

_______________________________ 

<<Nombre o denominación del (la) Obligado(a) solidario(a)>> 
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ANEXO A 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS 

ANEXO “<<número de disposición>>” del contrato de apertura de crédito estratégico simple con 
garantía prendaria <<y obligación solidaria>> de fecha <<fecha del contrato>>, (en lo sucesivo, el Contrato), 
suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, I.B.D., en su carácter de fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en lo sucesivo, el Acreditante), <<Denominación o razón social de 
la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada) <<y <<Nombre o denominación del (la) obligado(a) solidario(a) (en lo 
sucesivo el/la Obligado/a Solidario/a) hasta por la cantidad de $<< monto del crédito contrato en número y 
letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Programación de Pagos de la <<número de disposición con letra>> Disposición del Crédito 
efectuada el <<fecha en que se realiza la disposición>> por un importe total de $<<monto de la 
disposición en número y letra>>. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante la <<número de 
disposición>> Disposición del Crédito en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del 
último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del mes de <<mes en que se realiza 
la disposición>>, esto es, <<último día hábil bancario del mes en que se realiza la disposición>>, <<plazo que 
incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<plazo de gracia en número y letra>> meses, durante el cual la 
Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> estarán obligado<<s>> al pago de los intereses ordinarios, de 
acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. <<Concluido el 
plazo de gracia,>> la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>>, pagarán esta Disposición mediante 
<<número de amortizaciones en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en 
las fechas que se indican a continuación, más los pagos que correspondan por concepto de intereses 
ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 
número <<número de cuenta>> de <<Institución Bancaria>> bajo los números de referencia señalados. 

No. de Pago Monto Pago de 

Principal 

Fecha de Pago de 

Principal / Fecha de 

Pago de Intereses – 

último día hábil bancario 

de cada mes 

Número de referencia 

bancario para pago 

de principal 

Número de 

referencia bancario 

para pago de 

intereses 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

....     

TOTAL     

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> deban realizar 
al Acreditante se calculará de conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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ANEXO B 

PAGARÉ 

Por el presente Pagaré, <<denominación o razón social de la Acreditada>>, representada en este acto por 
<<nombre de la persona que funge como representante legal>> (en adelante la “Acreditada”) y <<nombre o 
denominación del /la Obligado/a Solidario/a>> (en adelante el/la “Avalista”), promete<<n>> pagar 
incondicionalmente, a la orden de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en adelante el “Acreditante”) la suma principal de $<< monto en 
número y letra >> en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, <<plazo que incluye, en su inicio, un periodo de 
gracia de << plazo de gracia en número y letra>> meses, durante el cual la Acreditada y/o el/la Avalista sí 
estarán obligados al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido 
el plazo de gracia>>, la Acreditada <<y/o el Avalista>> pagará<<n>> la suma principal mediante << número 
de pagos en número y letra>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así como 
los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de Pago de 
Intereses – último día hábil bancario de cada 

mes 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

…   

TOTAL   

 

La Acreditada <<y/o el/la Avalista>> promete<<n>> pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses 
sobre la suma principal insoluta del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última 
Fecha de Pago de Principal, a la Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> pagará<<n>> 
al Acreditante intereses moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a 
la Tasa de Interés Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda hasta la fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán 
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios 
intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), 
y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el Avalista>> deba<<n>> pagar por concepto de principal, 
intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes en Blvd. Adolfo López Mateos No. 
3025, Piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, en la Ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar 
o cuenta bancaria que por escrito o medio electrónico le indique el Acreditante a la Acreditada con por lo 
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá 
darlo por vencido anticipadamente, en el evento de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por 
concepto de principal o intereses ordinarios y, en consecuencia, exigir a la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> 
todas las cantidades que adeuden. 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2015 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

“Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las Disposiciones de Carácter General que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar intereses sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que 
corresponden a las fechas señaladas en el calendario establecido en este título de crédito. 

“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar una amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de 
pagos que aparece en el mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo 
de intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

“Tasa de Interés Ordinaria” significa el resultado de multiplicar CETES por uno más << puntos 
porcentuales en número y letra>> puntos porcentuales. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada<<y el/la Avalista>> se somete<<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de <<número de páginas>> páginas, las cuales han sido rubricadas por la 
Acreditada<<y el/la Avalista>>. 

México, D.F. a <<indicar fecha>> 

 

 

La Acreditada 

(Denominación o razón social de la IMF) 

______________________________ 

(Nombre Representante Legal) 

<<cargo>> 

 

 

El/La Avalista 

_________________ 

<<nombre o denominación del/la Avalista>> 
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ANEXO C 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y 
las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 
válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el 
reverso de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 
Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular 
y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 
una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o 
no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno 
o más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México. 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o 
NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o 
NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ 
o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 
de actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo.  
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ANEXO D 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 
productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 
insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y las 
MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de acceso 
de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 
crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 
solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 
ingresos han mejorado después de recibir el primer MICROCRÉDITO? 
Si/No/No aplica 

 

ANEXO E 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 
Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF ACREDITADA, 
con el fin de identificar el número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 
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ANEXO F 

 Cartera 

o Saldo vigente grupal. 

o Saldo vigente individual. 

o Saldo vencido grupal. 

o Saldo vencido individual. 

 Créditos 

o Créditos activos grupales. 

o Créditos vencidos grupales. 

o Créditos activos individuales. 

o Créditos vencidos individuales. 

 Movimientos del mes 

o Total de grupos. 

o Créditos grupales. 

o Monto de créditos grupales. 

o Créditos individuales. 

o Mondo de créditos individuales. 

 Cartera en Riesgo 

o Vigente 0 días. 

o Vigente 1 a 7 días. 

o Vigente 8 a 30 días. 

o Vigente 31 a 60 días. 

o Vigente 61 a 90 días. 

o Vencidos 1 a 7 días. 

o Vencidos 8 a 30 días. 

o Vencidos 31 a 60 días. 

o Vencidos 61 a 90 días. 

o Vencidos 91 a 120 días. 

o Vencidos más de 120 días. 

 

ANEXO G 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 

cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 

capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 

PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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ANEXO H 

 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN 

 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO) 

 

 

(Fecha). 

Solicitud de Disposición 

 

 

(__Nombre del Secretario Técnico__) 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario.>> 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>>. 
Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito estratégico simple 
con garantía prendaria <<y obligación solidaria>> que mí representada suscribió con fecha (fecha del contrato 
de crédito), hasta por la cantidad de (importe de la línea de crédito con número y letra), me permito solicitar la 
(número de disposición de que se trate, ej.: primera, segunda., etc.) disposición del crédito por un importe de 
(cantidad con número y letra). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 
Mujer Rural. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 
uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 
programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 
previamente por este último antes de ejercer el Crédito). 

Sin otro particular, 

 

 

Atentamente 

 

 

 

_________________________ 

(Nombre y firma de Representante legal) 

(Cargo) 
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ANEXO I 

 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

 

Importe en mora x Tasa de Interés x 2 x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera 

cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré respectivo. 

En el caso de realizar un pago parcial, el importe en mora es la porción no 

pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de 

rendimiento en colocación primaria de los Certificados de Tesorería de la 

Federación (CETES) o el instrumento que lo sustituya al plazo de 28 días, 

publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se trate. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pago el 

importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió su 

adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año 

comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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2. APOYOS NO CREDITICIOS 

EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 2.A.i.a. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONVENIO PARA LA CAPACITACIÓN A LA POBLACIÓN OBJETIVO 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. COMO FIDUCIARIA EN EL 
<<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>><<FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES>>,, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“FIDEICOMISO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO TÉCNICO, Y POR LA OTRA, <<DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO U 
ORGANIZACIÓN>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “<<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACIÓN>>”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL>>, Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, QUIENES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SEÑALAN: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “FIDEICOMISO”), para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FIDEICOMISO que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que 
se rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo 
que ha desempeñado la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de 
junio de 1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del FIDEICOMISO y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la <<número de sesión>> sesión de fecha <<anotar fecha de la 
sesión>>, se formaliza el presente Convenio. 
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c) El Secretario Técnico del FIDEICOMISO, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha >>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del (la) 
Fedatario(a) Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la 
patente>>, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> que: 
a) Su representada es una Sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos <<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación 
relevante para los efectos>>, y dentro de su objeto social se hace constar que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<Nombre del Notario Público>>, 
Notario Público número <<número de la Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la 
patente>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

c) Requiere un apoyo no crediticio para impartir Capacitación a la Población Objetivo, de conformidad 
con lo previsto en el presente instrumento y su ANEXO respectivo. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias(os) o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de 
sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Única. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, así mismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. 
El Fideicomiso otorgará a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> un 

apoyo no crediticio de hasta $<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, y que en lo sucesivo se 
denominará el Apoyo. 

El importe del apoyo no contempla el Impuesto al Valor Agregado, ni contribución y por ninguna 
circunstancia dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos. 

Dicho Apoyo se reembolsará previa verificación y validación por parte del FIDEICOMISO de todos y cada 
uno de los documentos, requisitos e información que así se solicite en términos de este Convenio, así como 
en lo previsto en los Anexos <<señalar anexos>>, los cuales debidamente firmados por las partes forman 
parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 

ORGANIZACIÓN>> la contratación de las personas que se requieran para llevar a cabo la Capacitación a la 
Población Objetivo, tanto de cualquier profesional o prestador de servicios que sea necesario, sin que 
implique con ello la existencia de cualquier relación u obligación con el FIDEICOMISO, así como del personal 
que ocupe y de aquel que necesite contratar para llevar a cabo el cumplimiento del presente Convenio. 

Por lo que la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> acepta cualquier 
obligación en materia de trabajo, seguridad social, fiscal y de aquellas que se deriven de los servicios 
prestados por dichas personas, quienes podrán realizar cualquier obra o servicio, bajo la completa supervisión 
de la misma <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>, y que se relacione con el 
presente Convenio, y sus Anexos, para que pueda otorgarse el Apoyo, contra entrega de los documentos, 
requisitos e información que así se solicite; considerando que el FIDEICOMISO no tendrá relación alguna con 
dichas personas por sus servicios prestados a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACIÓN>>. 

En tal virtud, no habrá relación jurídica, comercial, laboral, profesional o de cualquier tipo entre las 
personas antes mencionadas y el FIDEICOMISO, quedando exclusivamente obligada la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> a responder de todas las reclamaciones que las mismas 
personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FIDEICOMISO, en relación con las 
contrataciones que se realicen en los términos anteriores, liberando la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> al FIDEICOMISO de toda responsabilidad y en su caso 
absorberá los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole, en que se vea 
involucrado el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en este párrafo. 
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TERCERA. 

La <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>se obliga frente al 
FIDEICOMISO a: 

a) Llevar a cabo los fines y conceptos establecidos en el presente Convenio, y sus respectivos 
ANEXOS, para poder recibir el apoyo autorizado. 

b) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 
Capacitación a la Población Objetivo que correspondan al amparo del presente Convenio y su 
respectivo Anexo I. 

c) Presentar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al vencimiento de cada mes, durante 
la vigencia del presente convenio, la información señalada en los Anexos <<indicar anexos>> del 
presente convenio. 

d) Entregar al FIDEICOMISO en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista 
en los ANEXOS del presente instrumento. Sin embargo, el FIDEICOMISO se reserva el derecho de 
solicitar por escrito a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> la 
documentación que estime necesaria para acreditar las acciones realizadas y proceder con el 
reembolso de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FIDEICOMISO dentro de los 
25 (veinticinco) días hábiles posteriores a aquel en que la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> haya entregado la documentación señalada en el 
Anexo del presente Convenio, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra información o 
documentación adicional a la ya establecida, para que la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> la proporcione dentro de los-siete días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea solicitada. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo 
estipulado en la Cláusula Cuarta siguiente. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento y sus 
Anexos. 

f) Las acciones que directa o indirectamente realice la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 
u ORGANIZACIÓN>>, en cumplimiento del presente Convenio y de sus Anexos, así como los 
recursos que se reembolse con motivo del presente Apoyo, no podrán destinarse para llevar 
acciones que tengan fines político-electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

g) En caso de que se solicite, la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACIÓN>>se obliga a proporcionar información al FIDEICOMISO en un mediano y largo 
plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores 
a la conclusión del presente Apoyo. 

h) Contar con una cuenta bancaria específica para recibir los recursos federales materia del presente 
Apoyo. 

i) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y 
a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

j) <<Cualquier otra que el FIDEICOMISO determine>> 

k) Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su 
caso cualquier práctica de exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

El incumplimiento a cualquier de los incisos que anteceden podrá ser motivo de suspensión o restricción 
de los apoyos materia del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FIDEICOMISO, por conducto de <<nombre del (la) Consultor(a) del FIDEICOMISO encargado>>, o en 
su defecto por cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la Capacitación a la Población 
Objetivo, objeto de este instrumento, podrá supervisar el desarrollo de la misma, obligándose la 
<<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>a otorgar a tales personas todas las 
facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la <<INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>se obliga entregar por escrito al FIDEICOMISO todos los 
informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia de las disposiciones de las 
Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este instrumento, dentro de los 7 (siete) 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito o medio electrónico la solicitud respectiva. 
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QUINTA. 

La <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>, sus socias, socios, accionistas, 
asociadas, asociados y representantes, expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de Operación, así 
como a las circulares emitidas por el FIDEICOMISO, y cumplir con todas las disposiciones aplicables al 
presente Convenio; así mismo, reconoce que el FIDEICOMISO tendrá los derechos que se establecen en las 
Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de 
las leyes aplicables. 

(EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA ORGANIZACIÓN NO APLICA LA PRESENTE CLAUSULA, POR 
LO QUE SE AJUSTARÁ LA NUMERACIÓN) 

SEXTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social 
realizada por una agencia especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del 
presente convenio. De no contar con ella, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO quedará sujeta a su 
cumplimiento, de conformidad con el plazo establecido en el contrato de crédito que tenga suscrito con el 
FIDEICOMISO. 

En caso de ser omisa en el cumplimiento de cualquiera de los párrafos que anteceden según el 
FIDEICOMISO podrá negar el reembolso del Apoyo. 

SÉPTIMA. 

Cuando la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>incumpla con cualquiera 
de las obligaciones a su cargo en términos de este Convenio y su Anexo, o en su caso presente información o 
documentación falsa o que no reúna los requisitos legales correspondientes, le será restringido el apoyo o en 
su caso le será negado el reembolso de los recursos, previa notificación del FIDEICOMISO, la cual incluso 
podrá ser realizada por cualquier medio electrónico, y en donde se expondrán los motivos de dichas 
circunstancias. En el caso en que se notifique a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACIÓN>> la restricción o la negación para el reembolso de los recursos, ésta contará con un plazo 
de hasta 7 (siete) días hábiles para solventar dicho incumplimiento o cualquier otro del cual tenga 
conocimiento el FIDEICOMISO, dicho plazo contará a partir de la fecha en que se lleve a cabo la notificación 
correspondiente. 

Una vez que se hayan reembolsado los recursos a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACIÓN>>y se observe que existió algún incumplimiento al presente Convenio o a su Anexo, ésta 
deberá restituir el importe total del Apoyo otorgado y además deberá cubrir al FIDEICOMISO intereses a 
razón de una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre el 
importe total del Apoyo otorgado. 

Tanto el reintegro del Apoyo, así como el pago de los intereses que correspondan, deberán ser cubiertos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO notifique por escrito o 
medio electrónico a la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>el 
incumplimiento de que se trate. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> deba reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo 
previsto en el primer párrafo de esta cláusula. La tasa de “Cetes” podrá revisarse mensualmente. En el evento 
de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su defecto, la que se 
considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y se multiplicará el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos desde el momento en que se notificó a 
la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> el incumplimiento correspondiente y 
hasta que se lleve a cabo el reintegro de los recursos del Apoyo otorgado. 

OCTAVA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del presente instrumento y hasta la 
conclusión de los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio, su Anexo y a las fechas 
establecidas en los mismos. 

Las partes convienen en establecer dicha vigencia, sin que por ello contravenga lo establecido en la 
Cláusula anterior. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> todo lo 
relativo a las violaciones que se llegaren a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, 
originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales 
personas durante el desarrollo de las acciones correspondientes al presente Convenio y sus Anexos. 
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En tal virtud, la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> deberá responder 
de todas las reclamaciones que al respecto se realicen en su contra o en contra del FIDEICOMISO, liberando 
a este último de toda responsabilidad y absorbiendo la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACIÓN>> los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole en que 
se vea inmiscuido el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 

DÉCIMA. 

La <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> no podrá ceder los derechos u 
obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FIDEICOMISO, tiene derecho a restringir o disminuir el importe del Apoyo 
en cualquier tiempo, mediante notificación que por escrito o por correo electrónico se le haga a la 
<<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> la referida restricción o disminución del 
importe del Apoyo surtirá sus efectos después de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que sea realizada 
dicha notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>>: <<señalar domicilio y correo 
electrónico >> 

El FIDEICOMISO: <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Para ello, la <<INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> deberá remitir copia de la Cédula de inscripción ante el 
Servicio de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> en este 
acto acepta que el FIDEICOMISO podrá realizar cualquier NOTIFICACIÓN que derive de la operación y 
seguimiento del presente Convenio por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que 
para tales efectos designan en la presente cláusula. Asimismo, la <<INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> podrá modificar la cuenta de correo electrónico establecida 
en el presente Convenio, previo aviso por escrito al FIDEICOMISO con 8 (ocho) días hábiles de anticipación a 
la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha notificación por escrito liberará al 
FIDEICOMISO de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA TERCERA. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA CUARTA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, lo firman las partes por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando 1 (uno) ejemplar en poder de cada una de las Partes. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>><<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La <<INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN>> 

<<Denominación o razón social de la IMF>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

<<cargo>> 
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ANEXO A al Convenio << señalar número de convenio>> celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 
(en lo sucesivo, el FIDEICOMISO) y <<denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento u 
Organización >> (en lo sucesivo la <<Institución de Microfinanciamiento u Organización>>). 

I. DATOS GENERALES DE LA CAPACITACIÓN REQUERIDA 

-  

Nombre del Taller  

  

Número mínimo de personas a capacitar  

Número máximo de personas a capacitar  

 

II. DETALLE TÉCNICO DE LA CAPACITACIÓN 

Objetivo general   

Objetivos específicos    

-  

-  

-  

Fecha de inicio de la acción   

Fecha de término de la acción   

Lugar de la capacitación (Estado y Municipio)  

-  

 

III. CONTENIDO TEMÁTICO DE LA CAPACITACIÓN 

Sesión Temas a abordar 

No. de horas 

destinadas por 

tema 

Dinámicas y/o actividades a 

utilizar 

…    

…    

…    

 

IV. COSTO TOTAL CONSULTORÍA ELEGIDA 

Concepto 
Aportación Fideicomiso 

(Hasta el xx%) 

Aportación <<IMF u 

Organización>> 

(xx%) 

Costo total de la acción 

…    

…    

…    

Total    

 

Los montos de los apoyos que se citan en este anexo no contemplan impuestos ni contribución alguna ya 
que son importes netos. 
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V. ENTREGABLES Y REEMBOLSO(S) 

Fecha(s) de entrega de los productos, monto(s) a comprobar y reembolsar. 

xxxx 
ministración 

Productos a entregar 
(Según tabla) 

Fecha máxima para recibir los 
productos (físicamente) 

Monto a 
comprobar 

Recursos a reembolsar de 
la aportación Fideicomiso 

… … … de 2016 $... $... 

    …% 

… … … de 2016 $... $... 

    …% 

 

Detalle de los productos a entregar. 

Numeral Productos Descripción 

1 Carta de entrega 
Documento que servirá como acuse de recepción de los entregables, en el cual 
deberá venir enlistados lo productos a entregar. 

3 
Listas de asistencia 

(copias) 

Deberán contener: sede y fecha de la capacitación, nombre del módulo o 
sesión, nombre del (la) capacitador(a), nombre de la Organización; así como, 
nombre completo y firma de los asistentes (llenado por estos últimos). 

4 
Cuestionario de 

conocimiento 

Se aplicará el mismo cuestionario de conocimientos al inicio y al final de la 
capacitación basado en el contenido temático, el cual deberá ser de opción 
múltiple y, contener entre 5 y 10 reactivos. Este instrumento será llenado por 
el(la) capacitado (a). 

Los cuestionarios de conocimientos de entrada y salida aplicados, se deberán 
anexar solamente en medio digital. 

5 
Informe de-la 
Consultoría 

Se entregará un sólo informe de todo el proceso de capacitación. 

Informe escrito que contenga: 

 Actividades realizadas (cualitativa y cuantitativa), observaciones generales 
de las actividades, objetivos alcanzados, conclusiones basadas en los 
trabajos y dinámicas realizadas durante la capacitación, y sugerencias para 
escenarios futuros. 

 Entregar un informe que contenga: el análisis y comentarios de los 
resultados de los cuestionarios de conocimiento aplicados a la población 
objetivo 

(Firmado por la persona que funge como representante legal de la Consultoría). 

6 
Encuesta de 
satisfacción 

Al término de cada curso se deberá aplicar a los participantes una encuesta de 
satisfacción sobre las características generales de la capacitación recibida. 

La encuesta de satisfacción deberá ser aplicada por la IMF u Organización, y se 
deberán anexar solamente en medio digital. 

7 
Informe de la IMF u 

Organización 

El informe de todo el proceso deberá contener: 

 Objetivos logrados, beneficios sociales alcanzados por la población objetivo 
(económicos, culturales, ambientales, entre otros) y, seguimiento y/o 
vinculación (si es que aplica). 

 Análisis y comentarios de los resultados de la encuesta de satisfacción 
aplicada a la población objetivo al término de la capacitación. 

 Mencionar las áreas de oportunidad durante el proceso de capacitación y 
de qué manera se podría mejorar. 

 Observaciones generales sobre el servicio de capacitación contratado. 

(Firmado por la persona que funge como el representante legal). 

Memoria fotográfica por sede, se deberá anexar solamente en medio digital.. 
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8 

Convenio o contrato 

entre la IMF u 

Organización y la 

Consultoría(copia) 

Instrumento legal con el que se formaliza el servicio de capacitación, entre la 

IMF u Organización y la Consultoría elegida, que mencione: vigencia, 

actividades a realizar y el costo del servicio por concepto (con desglose de 

impuestos). 

9 
Facturas y/o recibos 

fiscales (copias) 

Comprobación del gasto de los conceptos determinados en el numeral V del 

presente documentos. 

 Cada una deberán incluir la validación del SAT. 

 Anexar relación de comprobantes, en formato de Excel, que contenga: Tipo 

de comprobante, folio, fecha de emisión, emisor, concepto y monto sin 

impuestos. 

Comprobante fiscal autorizado emitido por la IMF u Organización al 

FIDEICOMISO por el importe a reembolsar sin desglose de impuestos y su 

verificación de comprobante fiscal emitida por el SAT. 

Los importes que reembolsará el FIDEICOMISO no considerarán impuestos, ni 

comisiones. 

10 

Copia simple de la 

carátula del estado de 

cuenta bancario 

La cual deberá tener una antigüedad no mayor a tres meses y donde aparezca 

la CLABE interbancaria a la que se hará el reembolso correspondiente y que se 

encuentre debidamente registrada en el FIDEICOMISO para el reembolso del 

APOYO NO CREDITICIO. 

Todo lo anterior deberá ser entregado por la IMF u organización en una carpeta con separadores por entregable y en 

medio digital. 

 

(La Consultoría de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional podrá solicitar documentación adicional de 
acuerdo a las características del apoyo que se otorgue y según lo requiera el FIDEICOMISO). 

VI.  PAGO DE LOS RECURSOS A LA IMF U ORGANIZACIÓN 

El FIDEICOMISO designa como responsable(s) de la recepción de los documentos entregados por la IMF 
u Organización a la Consultoría de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional, quien en su caso tendrá 25 
(veinticinco) días hábiles a partir de la fecha recepción de los mismos, para revisar y, en su caso, aceptar y 
tramitar la solicitud de reembolso de los recursos. 

Los recursos motivo del Convenio, se cubrirán a la IMF u Organización, después de 10 días hábiles a 
partir de que la Consultoría de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional revisó y aceptó todos y cada uno de 
los documentos enunciados en el presente Anexo, así mismo, tramitó la solicitud de reembolso de los 
recursos a la Dirección General de Administración y Finanzas. Las ministraciones y reembolsos se realizarán 
contra comprobación de los gastos erogados y conforme a los lineamientos establecidos para el caso. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACIÓN 

<<Denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento u Organización>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO B al Convenio << señalar número de convenio>> celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

(en lo sucesivo, el FIDEICOMISO) y <<denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento u 

Organización >> (en lo sucesivo la <<Institución de Microfinanciamiento u Organización>>). 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los 

y las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de 

Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No 

son válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el 

reverso de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 

Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito 

vehicular y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 

una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración 

(oficial o no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican 

uno o más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 

obtenido de la información oficial de Correos de México. 
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Campo Descripción 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 

MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o 

NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o 

NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar 

SÍ o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la 

incubación de actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la 

incubación de actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la 

incubación de actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo. 

 

 

ANEXO C al Convenio << señalar número de convenio>> celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

(en lo sucesivo, el FIDEICOMISO) y <<denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento u 

Organización >> (en lo sucesivo la <<Institución de Microfinanciamiento u Organización>>). 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u 

ORGANIZACIÓN a cada uno de los y las 

MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde 

se llevó a cabo la capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos 

que otorga el PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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B. APOYOS NO CREDITICIOS A LAS IMF ACREDITADAS Y/U ORGANIZACIONES INCORPORADAS 

EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 2.B.i. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONVENIO PARA ASISTENCIA TÉCNICA 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>>/<< FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“FIDEICOMISO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO TÉCNICO, Y POR LA OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN  
DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, Y EN SU CONJUNTO  
SE LES DENOMINARAN “LAS PARTES”, QUIENES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SEÑALAN: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “Fideicomiso”), para la administración de los recursos financieros del Programa. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el FIDEICOMISO que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que 
se rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo 
que ha desempeñado la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de 
junio de 1999>>. 
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b) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la <<número de sesión>> sesión de fecha <<anotar fecha de la 
sesión>>, se formaliza el presente Convenio. 

c) El Secretario Técnico del Fideicomiso, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha >>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del (la) 
Fedatario(a) Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la 
patente>>, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Su representada es una Sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos <<señalar mediante que escritura o póliza se constituyó y cualquier 
modificación relevante para los efectos>>. 

b) Su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha>>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del(la) Fedatario(a) 
Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. 
Facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

c) Requiere un apoyo no crediticio para recibir “Asistencia Técnica” de conformidad con lo previsto en el 
presente instrumento y su ANEXO respectivo. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad 
de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Única. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, así mismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. 

El FIDEICOMISO otorgará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO un apoyo no crediticio de 
hasta $<<monto con número y letra>>, y que en lo sucesivo se denominará el Apoyo destinado para la 
Asistencia Técnica a las Instituciones de Microfinanciamiento Acreditadas. 

El importe del apoyo no contempla el Impuesto al Valor Agregado, contribución, ni comisión alguna y por 
ninguna circunstancia dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos. 

Dicho Apoyo se reembolsará previa verificación y validación por parte del FIDEICOMISO de todos y cada 
uno de los documentos, requisitos e información que así se solicite en términos de este Convenio, así como 
en lo previsto en el Anexo <<señalar número de anexo>>, el cual debidamente firmado por las partes forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
de las personas que se requieran para llevar a cabo la “Asistencia Técnica”, tanto de cualquier profesional o 
prestador de servicios que sea necesario, sin que implique con ello la existencia de cualquier relación u 
obligación con el FIDEICOMISO, así como del personal que ocupe y de aquel que necesite contratar para 
llevar a cabo el cumplimiento del presente Convenio. 

Por lo que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO acepta cualquier obligación en materia de 
trabajo, seguridad social, fiscal y de aquellas que se deriven de los servicios prestados por dichas personas, 
quienes podrán realizar cualquier obra o servicio, bajo la completa supervisión de la misma INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO, y que se relacione con el presente Convenio, y su respectivo Anexo, para que 
pueda otorgarse el Apoyo, contra entrega de los documentos, requisitos e información que así se solicite; 
considerando que el FIDEICOMISO no tendrá relación alguna con dichas personas por sus servicios 
prestados a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 
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En tal virtud, no habrá relación jurídica, comercial, laboral, profesional o de cualquier tipo entre las 
personas antes mencionadas y el FIDEICOMISO, quedando exclusivamente obligada la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las mismas personas mencionadas 
presenten en su contra o en contra del FIDEICOMISO, en relación con las contrataciones que se realicen en 
los términos anteriores, liberando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO al FIDEICOMISO de toda 
responsabilidad y en su caso absorberá los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea involucrado el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en este párrafo. 

TERCERA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FIDEICOMISO a: 

a) Llevar a cabo los fines y conceptos establecidos en el presente Convenio, y su respectivo ANEXO, 
para poder recibir el apoyo autorizado. 

b) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 
“Asistencia Técnica” que correspondan al amparo del presente Convenio y su respectivo Anexo. 

c) Entregar al FIDEICOMISO en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista 
en el ANEXO del presente instrumento. Sin embargo, el FIDEICOMISO se reserva el derecho de 
solicitar por escrito o medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la 
documentación y/o información que estime necesaria para acreditar las acciones realizadas y 
proceder con el reembolso de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el 
FIDEICOMISO dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles posteriores a aquel en que la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación señalada en el 
Anexo del presente Convenio, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra información o 
documentación adicional a la ya establecida, para que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la proporcione dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea solicitada. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 
Cuarta siguiente. 

d) Permitir a la o las personas que designe el FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento y su Anexo. 

e) Las acciones que directa o indirectamente realice la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, 
en cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo, así como los recursos que se reembolsen 
con motivo del presente Apoyo, no podrán destinarse para llevar acciones que tengan fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

f) En caso de que se solicite, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar 
información al FIDEICOMISO en un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los 
impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

g) Contar con una cuenta bancaria específica para recibir los recursos federales materia del presente 
Apoyo. 

h) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y 
a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

i) <<Cualquier otra que determine el FIDEICOMISO>> 

j) Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su 
caso cualquier práctica de exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

El incumplimiento a cualquier de los incisos que anteceden podrá ser motivo de suspensión o restricción 
de los apoyos materia del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FIDEICOMISO, por conducto de <<nombre del (la) Consultor(a) del FIDEICOMISO encargado>>, o en 
su defecto por cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la “Asistencia Técnica”, objeto 
de este instrumento, quien podrá supervisar el desarrollo de la misma, obligándose la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga 
entregar por escrito al FIDEICOMISO todos los informes que éste le requiera con relación al presente 
convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten 
aplicables a este instrumento, dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por 
escrito o medio electrónico la solicitud respectiva. 
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QUINTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socias, socios, accionistas y representantes, 
expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de Operación, así como a las circulares emitidas por el 
FIDEICOMISO, y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio y Anexo; así mismo, 
reconoce que el FIDEICOMISO tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social 
realizada por una agencia especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del 
presente convenio. De no contar con ella, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO quedará sujeta a su 
cumplimiento, de conformidad con el plazo establecido en el contrato de crédito que tenga suscrito con el 
FIDEICOMISO. 

En caso de ser omisa en el cumplimiento de cualquiera de los párrafos que anteceden según el 
FIDEICOMISO podrá negar el reembolso del Apoyo. 

SÉPTIMA. 

Cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su 
cargo en términos de este Convenio y su Anexo, o en su caso presente información o documentación falsa o 
que no reúna los requisitos legales correspondientes, le será restringido el apoyo o en su caso le será negado 
el reembolso de los recursos, previa notificación del FIDEICOMISO, la cual incluso podrá ser realizada por 
cualquier medio electrónico, y en donde se expondrán los motivos de dichas circunstancias. En el caso en que 
se notifique a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la restricción o la negación para el reembolso 
de los recursos, ésta contará con un plazo de hasta 7 (siete) días hábiles para solventar dicho incumplimiento 
o cualquier otro del cual tenga conocimiento el FIDEICOMISO, dicho plazo contará a partir de la fecha en que 
se lleve a cabo la notificación correspondiente. 

Una vez que se hayan reembolsados los recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO y se 
observe que existió algún incumplimiento al presente Convenio o a su Anexo, ésta deberá restituir el importe 
total del Apoyo otorgado y además deberá cubrir al FIDEICOMISO intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre el importe total del Apoyo otorgado. 

Tanto el reintegro del Apoyo, así como el pago de los intereses que correspondan, deberán ser cubiertos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO notifique por escrito o 
medio electrónico a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula. La tasa de “Cetes” podrá revisarse mensualmente. En el evento de que se dejare de publicar 
la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su defecto, la que se considere más representativa 
de las inversiones en “Cetes”. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y se multiplicará el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos desde el momento en que se notificó a 
la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento correspondiente y hasta que se lleve a 
cabo el reintegro de los recursos del Apoyo otorgado. 

OCTAVA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del presente instrumento y hasta la 
conclusión de los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio, su Anexo y a las fechas 
establecidas en los mismos. 

Las partes convienen en establecer dicha vigencia, sin que por ello contravenga lo establecido en la 
Cláusula anterior. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones 
que se llegaren a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de 
las técnicas, herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas durante el desarrollo de 
las acciones correspondientes al presente Convenio y su respectivo Anexo. 

En tal virtud, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las 
reclamaciones que al respecto se realicen en su contra o en contra del FIDEICOMISO, liberando a este último 
de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se 
llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FIDEICOMISO 
con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 
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DÉCIMA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder los derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FIDEICOMISO, tiene derecho a restringir o disminuir el importe del Apoyo 
en cualquier tiempo, mediante notificación que por escrito o por correo electrónico se le haga a la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, la referida restricción o disminución del importe del Apoyo 
surtirá sus efectos después de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que sea realizada dicha notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO:  <<domicilio>>. 

 <<Correo electrónico >> 

El FIDEICOMISO:  <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con 5 (cinco) 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Para ello, la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO deberá remitir copia de la Cédula de inscripción ante el Servicio de 
Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en los 
domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO en este acto acepta que el 
FIDEICOMISO podrá realizar cualquier notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Convenio por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos designan 
en la presente cláusula. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO podrá modificar la cuenta 
de correo electrónico establecida en el presente Convenio, previo aviso por escrito al FIDEICOMISO con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha 
notificación por escrito liberará al FIDEICOMISO de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA TERCERA. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA CUARTA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, lo firman las partes por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando 1 (un) ejemplar en poder de cada una de las Partes. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario>> 

<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

______________________________________ 

<<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>> 

Secretario Técnico 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Denominación o razón social de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>> 

_______________________________ 

<<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>> 

<<cargo>> 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

(Viene de la Cuarta Sección) 

ANEXO A  AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 

Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su 
carácter de Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en lo sucesivo, el 
FIDEICOMISO) y <<denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento >> (en lo sucesivo la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO). 

1. Título de la acción: 

2. Objetivo de la acción: 

3. Descripción de la acción: 

4. Periodo de desarrollo de la acción: 

 <<Indicar fecha>> 

 <<Comentarios>> 

Las fechas son susceptibles de cambio de acuerdo a la disposición de ambas partes, en cuyo caso será 
responsabilidad de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO notificar por escrito al FIDEICOMISO, 
previo a la fecha de inicio o término estipulado en el presente documento. 

5. Resultados Esperados: 

6. Beneficios y/o impacto que tendrá la acción en la POBLACIÓN OBJETIVO 

7. Relación de entregables que se compromete a presentar al final de esta acción: 

8. Datos del(la) Consultor(a)/ Consultoría 

a. Razón social: 

b. RFC o su equivalente en el extranjero: 

c. Objeto social: 

9. Nombre del enlace en la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 

10. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 

11. Importe del apoyo a transferir a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 

Importe del apoyo hasta por: <<señalar importe con número y letra>> 

Acciones de 
Asistencia 
Técnica 

Costo Total % Cubierto por 
la IMF 

% Cubierto por el 
Fideicomiso 

(hasta) 

Importe que apoya el Fideicomiso 

(hasta) 

% % SUB-TOTAL 

1. $ Monto   $ Monto 

2. $ Monto   $ Monto 

3. $ Monto   $ Monto 

Total  $ Monto $ Monto 

 
* En los costos de la Asistencia Técnica no se contemplan impuestos, ni comisiones. 
12. Criterios para la presentación de entregables y documentación al FIDEICOMISO: 
En un plazo no mayor a veinte días hábiles después de la fecha de término de la Asistencia Técnica, el 

enlace de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá enviar los siguientes documentos, de 
acuerdo con los formatos y lineamientos entregados a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 

a. Los Producto(s) Final(es) de la(s) asistencia(s) técnica(s), impreso y en versión electrónica. Estos 
deberán presentarse en carpeta de tres argollas, con separadores y debidamente identificados con los 
nombres establecidos en la Propuesta Técnica y Económica y/o solicitud del apoyo. 

b. Informe de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO que contendrá, además de un listado y 
valoración de los resultados obtenidos, los beneficios y/o impacto que éstos tendrán en la POBLACIÓN 
OBJETIVO y una reseña de los conceptos con cargo a los recursos objeto del Apoyo. Dicho informe deberá 
presentarse en hoja membretada y firmado por la persona que funge como representante legal de la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, en original. 
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c. Carta de “Aprobación y Conclusión”, en la cual se declare haber concluido y tener todos los productos 
manifestados en el Anexo del Convenio, y estar de acuerdo con la calidad de los productos entregados por la 
consultoría contratada. Dicho formato deberá presentarse en hoja membretada y firmado por la persona que 
funge como representante legal de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, en original. 

d. Evidencia documental que muestre el cumplimiento del o los beneficios a la POBLACIÓN OBJETIVO 
que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO presentó en su plan estratégico anual, para efectos del 
presente Anexo se deberá considerar lo siguiente: <<enlistar el o los incisos a los que hace referencia las 
Reglas de Operación>> 

e. Recibos o facturas emitidas por la consultoría, por el costo total del proyecto, que reúnan todos los 
requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple, acompañadas de la 
verificación de comprobante fiscal emitida por el SAT, cuando aplique. En su caso, una vez cotejada la copia 
simple contra el original, el FIDEICOMISO devolverá este último a la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO. 

f. Comprobante fiscal emitido por la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO al FIDEICOMISO por el 
importe a reembolsar sin desglose de IVA y su correspondiente verificación emitida por el SAT 

g. Copia simple de la carátula del estado de cuenta bancario, la cual deberá tener una antigüedad no 
mayor a dos meses y donde aparezca la CLABE interbancaria a la que se hará el reembolso correspondiente 
y que se encuentre debidamente registrada en el FIDEICOMISO para el reembolso del APOYO NO 
CREDITICIO. 

h. <<Cualquier otro establecido por el FIDEICOMISO>>. 

La entrega al FIDEICOMISO de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo 
relacionado con el Convenio y el presente anexo, será por conducto de <<señalar el nombre de la persona 
designada por el FIDEICOMISO >>, Consultor(a) de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional, sin perjuicio de 
que el FIDEICOMISO pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, por escrito o por medio electrónico. 

Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de Fortalecimiento y 
Desarrollo Institucional, a más tardar veinticinco días hábiles después de su recepción. 

13. Criterios para la transferencia de Recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 

Los recursos motivo del Convenio, se transferirán a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 
después de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en el Convenio y en el Presente Anexo, a la cuenta que sea registrada en el FIDEICOMISO. 

No obstante lo anterior, en caso de cambiar por cualquier motivo la cuenta bancaria registrada, la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá notificar dicho cambio por escrito al FIDEICOMISO. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso 

del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

<<cargo>> 
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EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 2.B.ii. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONVENIO PARA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LAS IMF ACREDITADAS 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. COMO FIDUCIARIA EN EL 
<<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>>/<< FIDEICOMISO 
DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL “FIDEICOMISO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO, Y POR LA OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, Y EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, QUIENES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SEÑALAN: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “FIDEICOMISO”), para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el FIDEICOMISO que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que 
se rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo 
que ha desempeñado la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de 
junio de 1999>>.. 

b) En cumplimiento a los fines del FIDEICOMISO y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la <<número de sesión>> sesión de fecha <<anotar fecha de la 
sesión>>, se formaliza el presente Convenio. 
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c) El Secretario Técnico del “FIDEICOMISO”, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha >>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del(la) Fedatario(a) 
Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, 
facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Su representada es una Sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos <<señalar mediante qué escritura o póliza se constituyó y cualquier 
modificación relevante para los efectos>>. 

b) Su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha>>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del(la) Fedatario(a) 
Publico(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. 
Facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

c) Requiere un apoyo no crediticio para “Capacitación para el personal de las Instituciones e 
Microfinanciamiento Acreditadas” de conformidad con lo previsto en el presente instrumento y su 
ANEXO respectivo. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad 
de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Única. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, así mismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. 

El FIDEICOMISO otorgará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO un apoyo no crediticio de 
hasta $<<monto con número y letra>>, y que en lo sucesivo se denominará el “Apoyo” destinado a la 
Capacitación para el personal de las Instituciones de Microfinanciamiento Acreditadas. 

El importe del apoyo no contempla el Impuesto al Valor Agregado, contribución, ni comisión alguna y por 
ninguna circunstancia dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos. 

Dicho Apoyo se reembolsará previa verificación y validación por parte del FIDEICOMISO de todos y cada 
uno de los documentos, requisitos e información que así se solicite en términos de este Convenio, así como 
en lo previsto en el Anexo <<señalar número de anexo>>, el cual debidamente firmado por las partes forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
de las personas que se requieran para llevar a cabo la “Capacitación para el personal de las Instituciones e 
Microfinanciamiento Acreditadas”, tanto de cualquier profesional o prestador de servicios que sea necesario, 
sin que implique con ello la existencia de cualquier relación u obligación con el FIDEICOMISO, así como del 
personal que ocupe y de aquel que necesite contratar para llevar a cabo el cumplimiento del presente 
Convenio. 

Por lo que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO acepta cualquier obligación en materia de 
trabajo, seguridad social, fiscal y de aquellas que se deriven de los servicios prestados por dichas personas, 
quienes podrán realizar cualquier obra o servicio, bajo la completa supervisión de la misma INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO, y que se relacione con el presente Convenio, y su respectivo Anexo, para que 
pueda otorgarse el Apoyo, contra entrega de los documentos, requisitos e información que así se solicite; 
considerando que el FIDEICOMISO no tendrá relación alguna con dichas personas por sus servicios 
prestados a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 

En tal virtud, no habrá relación jurídica, comercial, laboral, profesional o de cualquier tipo entre las 
personas antes mencionadas y el FIDEICOMISO, quedando exclusivamente obligada la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las mismas personas mencionadas 
presenten en su contra o en contra del FIDEICOMISO, en relación con las contrataciones que se realicen en 
los términos anteriores, liberando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO al FIDEICOMISO de toda 
responsabilidad y en su caso absorberá los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea involucrado el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en este párrafo. 
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TERCERA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FIDEICOMISO a: 

a) Llevar a cabo los fines y conceptos establecidos en el presente Convenio, y su respectivo ANEXO, 
para poder recibir el apoyo autorizado. 

b) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 
“Capacitación para el personal de la Institución de Microfinanciamiento Acreditadas” que 
correspondan al amparo del presente Convenio y su respectivo Anexo. 

c) Facilitar los medios y recursos para que el personal de la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO asista a los cursos, diplomados, talleres o programas de capacitación, a 
través de sus diferentes modalidades. 

d) Entregar al FIDEICOMISO en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista 
en el ANEXO del presente instrumento. Sin embargo, el FIDEICOMISO se reserva el derecho de 
solicitar por escrito o medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la 
documentación y/o información que estime necesaria para acreditar las acciones realizadas y 
proceder con el reembolso de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el 
FIDEICOMISO dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles posteriores a aquel en que la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación señalada en el 
Anexo del presente Convenio, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra información o 
documentación adicional a la ya establecida, para que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la proporcione dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea solicitada. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado la Cláusula 
Cuarta siguiente. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento y su Anexo. 

f) Las acciones que directa o indirectamente realice la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, 
en cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo, así como los recursos que se reembolsen 
con motivo del presente Apoyo, no podrán destinarse para llevar acciones que tengan fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

g) En caso de que se solicite, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar 
información al FIDEICOMISO en un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los 
impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

h) Contar con una cuenta bancaria específica para recibir los recursos federales materia del presente 
Apoyo. 

i) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y 
a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

j) <<Cualquier otra que determine el FIDEICOMISO>> 

k) Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su 
caso cualquier práctica de exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

El incumplimiento a cualquier de los incisos que anteceden podrá ser motivo de suspensión o restricción 
de los apoyos materia del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FIDEICOMISO, por conducto de <<nombre del(la) Consultor(a) Responsable de Fortalecimiento y 
Desarrollo Institucional>>, o en su defecto por cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando 
el Apoyo para la “Capacitación para el personal de las Instituciones e Microfinanciamiento Acreditadas”, podrá 
supervisar el desarrollo de la misma, obligándose la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a 
tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. 
Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por escrito al FIDEICOMISO 
todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia de las 
disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este instrumento, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito o medios electrónicos la 
solicitud respectiva. 
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QUINTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socias, socios, accionistas y representantes, 
expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de Operación, así como a las circulares emitidas por el 
FIDEICOMISO, y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio y Anexo; así mismo, 
reconoce que el FIDEICOMISO tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social 
realizada por una agencia especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del 
presente convenio. De no contar con ella, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO quedará sujeta a su 
cumplimiento, de conformidad con el plazo establecido en el contrato de crédito que tenga suscrito con el 
FIDEICOMISO. 

En caso de ser omisa en el cumplimiento de cualquiera de los párrafos que anteceden el FIDEICOMISO 
podrá negar el reembolso del Apoyo. 

SÉPTIMA. 

Cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su 
cargo en términos de este Convenio y su Anexo, o en su caso presente información o documentación falsa o 
que no reúna los requisitos legales correspondientes, le será restringido el apoyo o en su caso le será negado 
el reembolso de los recursos, previa notificación del FIDEICOMISO, la cual incluso podrá ser realizada por 
cualquier medio electrónico, y en donde se expondrán los motivos de dichas circunstancias. En el caso en que 
se notifique a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la restricción o la negación para el reembolso 
de los recursos, ésta contará con un plazo de hasta 7 (siete) días hábiles para solventar dicho incumplimiento 
o cualquier otro del cual tenga conocimiento el FIDEICOMISO, dicho plazo contará a partir de la fecha en que 
se lleve a cabo la notificación correspondiente. 

Una vez que se hayan reembolsados los recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO y se 
observe que existió algún incumplimiento al presente Convenio o a su Anexo, ésta deberá restituir el importe 
total del Apoyo otorgado y además deberá cubrir al FIDEICOMISO intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre el importe total del Apoyo otorgado. 

Tanto el reintegro del Apoyo, así como el pago de los intereses que correspondan, deberán ser cubiertos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO notifique por escrito o 
medio electrónico a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula. La tasa de “Cetes” podrá revisarse mensualmente. En el evento de que se dejare de publicar 
la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su defecto, la que se considere más representativa 
de las inversiones en “Cetes”. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y se multiplicará el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos desde el momento en que se notificó a 
la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento correspondiente y hasta que se lleve a 
cabo el reintegro de los recursos del Apoyo otorgado. 

OCTAVA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del presente instrumento y hasta la 
conclusión de los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio, su Anexo y a las fechas 
establecidas en los mismos. 

Las partes convienen en establecer dicha vigencia, sin que por ello contravenga lo establecido en la 
Cláusula anterior. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones 
que se llegaren a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de 
las técnicas, herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas durante el desarrollo de 
las acciones correspondientes al presente Convenio y su respectivo Anexo. En tal virtud, la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto se realicen en su 
contra o en contra del FIDEICOMISO, liberando a este último de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole en que se vea inmiscuido el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 
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DÉCIMA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder los derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FIDEICOMISO, tiene derecho a restringir o disminuir el importe del Apoyo 
en cualquier tiempo, mediante notificación que por escrito o por correo electrónico se le haga a la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, la referida restricción o disminución del importe del Apoyo 
surtirá sus efectos después de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que sea realizada dicha notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO:  <<domicilio>>. 

 <<Correo electrónico >> 

El FIDEICOMISO:  <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con 5 (cinco) 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Para ello, la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO deberá remitir copia de la Cédula de inscripción ante el Servicio de 
Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en los 
domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO en este acto acepta que el 
FIDEICOMISO podrá realizar cualquier notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Convenio por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos designan 
en la presente cláusula. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO podrá modificar la cuenta 
de correo electrónico establecida en el presente Convenio, previo aviso por escrito al FIDEICOMISO con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha 
notificación por escrito liberará al FIDEICOMISO de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA TERCERA. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA CUARTA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, lo firman las partes por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<fecha de firma>>, quedando 1 (un) ejemplar en poder de cada una de las Partes. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>> <<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

 

______________________________________ 

<<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>> 

Secretario Técnico 

 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA IMF >> 

 

_______________________________ 

<<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>> 

<<cargo>> 
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ANEXO A AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 
Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su 

carácter de Fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en lo sucesivo, el 
FIDEICOMISO) y <<denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento >> (en lo sucesivo la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO). 

1. Datos de la capacitación 
1.1. Título de la capacitación: <<nombre del programa, curso o evento>> 
1.2. Fecha en que se llevará a cabo la capacitación: 
 <<Indicar fecha con día, mes y año>> 
 <<Comentarios>> 
En caso que exista un cambio en las fechas de la capacitación, la INSTITUCIÓN DE 

MICROFINANCIAMIENTO deberá informarlo por escrito al FIDEICOMISO. Esta notificación se deberá realizar 
dentro del período de vigencia del presente instrumento jurídico y previo a la fecha de inicio y/o término de las 
acciones declaradas en este numeral, señalando el motivo e informando las nuevas fechas. 

1.3. Objetivo general: 
 <<Objetivo del programa, curso o evento>> 
1.4. Diseño del Programa: 
 <<Descripción detallada del programa, curso o evento a participar>> 
1.5. Contenido temático: 
 <<Detalle de los puntos a tratar durante la capacitación>> 
1.6. Materiales que se proporcionarán a los participantes 
 <<Enlistar los materiales que recibirá el personal capacitado>> 
1.7. Productos finales 
 <<Descripción de los mismos>> 
1.8. Resultados Esperados 
1.9. Beneficios y/o impacto que tendrá la acción en la POBLACIÓN OBJETIVO. 
2. Institución(es) que proporcionará(n) la capacitación: 
 <<Nombre de la o las Instituciones que proporcionarán la capacitación>> 
2.1. Sitio de la Capacitación: 
 <<Insertar sede de la capacitación>> 
3. Planeación, organización y coordinación de la capacitación 
3.1. Nombre(s) y cargo(s) de la(s) persona(s) a quien(es) se le(s) autoriza la capacitación: 
<<nombre de la persona a quien se le autorizó la capacitación>>, <<puesto que desempeña el personal a 

quien se le autorizó la capacitación>> de <<denominación o razón social de la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO>>. 

3.2. El responsable del enlace con el FIDEICOMISO para la capacitación es el (la) << nombre de la 
persona designada como enlace por parte de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, <<puesto de 
la persona designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento, de <<Nombre del enlace 
de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, asignado(a) por la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO como primer contacto para el desarrollo de la capacitación, es responsable de: 

 Coordinar los trámites relacionados con la capacitación. 
 Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 
 Elaborar y recopilar los documentos que el FIDEICOMISO requiera para tramitar el reembolso 

correspondiente al monto aprobado. 
4. Entrega al FIDEICOMISO 
El personal responsable del enlace con el FIDEICOMISO para la capacitación, deberá enviar a la o las 

personas señaladas por el FIDEICOMISO como Responsables del enlace con la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO los siguientes documentos solicitados, de acuerdo con los formatos y lineamientos 
establecidos: 
 COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN. Recibos o facturas emitidas por la Institución que proporcionará 

la capacitación, por el costo total de la inscripción, que reúnan todos los requisitos fiscales en 
términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple, acompañadas de la verificación 
de comprobante fiscal emitida por el SAT, cuando aplique. En su caso, una vez cotejada la copia 
simple contra el original, el FIDEICOMISO devolverá este último a la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO. 

 COMPROBANTE CON REQUISITOS FISCALES A NOMBRE DEL FIDEICOMISO (factura, recibo, 
etc.), que reúna todos los requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, acompañada 
de la verificación de comprobante fiscal emitida por el SAT 
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 COPIA SIMPLE DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA BANCARIO, la cual deberá tener una 
antigüedad no mayor a dos meses y donde aparezca la CLABE interbancaria a la que se hará el 
reembolso correspondiente y que se encuentre debidamente registrada en el FIDEICOMISO para el 
reembolso de APOYOS NO CREDITICIOS. 

 INFORME DE ACTIVIDADES. Elaborado por el o los participantes, con la firma original de la(s) 
personas que funge(n) como representante(s) legal(es) de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, en el que se detalle los resultados obtenidos de la capacitación, la 
aplicación potencial de esta experiencia y las mejoras que se podrán implementar a corto, mediano y 
largo plazo, así como los beneficios y/o impacto que éstos tendrán en la POBLACIÓN OBJETIVO. 
Dicho informe deberá presentarse en hoja membretada y firmado por la persona que funge como 
representante legal de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, en original. 

 CONSTANCIA Y/O DIPLOMA. Original y copia, el FIDEICOMISO sólo utilizará los documentos 
originales para su cotejo, los mismos serán devueltos a la institución a la brevedad. 

 COPIA DEL MATERIAL DE TRABAJO. En archivo electrónico, grabado en CD o USB. 
 EVIDENCIA DOCUMENTAL que demuestre el cumplimiento del o los beneficios a la POBLACIÓN 

OBJETIVO que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO presentó en su plan estratégico 
anual, para efectos del presente Anexo se deberá considerar lo siguiente: <<enlistar el o los incisos 
aplicables a los que hace referencia las Reglas de Operación>> 

 <<CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LAS PARTES ACUERDEN CONJUNTAMENTE>>. 
La entrega al FIDEICOMISO de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado 

con el Convenio <<No. de Convenio>> y el presente anexo, se hará por conducto del <<Nombre y cargo de la 
persona que designe el FIDEICOMISO>>, sin perjuicio de se pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo 
caso lo hará por escrito o medio electrónico del conocimiento de la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO. 

5. Reembolso de recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 
La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá enviar a las oficinas del FIDEICOMISO, a más 

tardar 10 días hábiles posteriores a la fecha de término de la capacitación, la documentación completa, 
prevista en este apartado. 

Los documentos entregados al FIDEICOMISO por el(la) Responsable del enlace para la capacitación 
serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de Fortalecimiento y Desarrollo Institucional a 
más tardar 20 días hábiles después de su recepción, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra 
información o documentación adicional a la ya establecida, para que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la proporcione dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que le sea 
solicitada. 

6. Criterios para la transferencia de Recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO: 
El Importe del apoyo a transferir a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO exclusivamente para 

llevar a cabo la capacitación en <<indicar el nombre de la acción>> será por: 
Hasta por el <<indicar el porcentaje autorizado>> del costo total de la acción, equivalente al monto 

de hasta <<indicar el monto en número y letra>>, montos sin considerar IVA. 
Los recursos motivo del Convenio, se transferirán a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

después de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en el Convenio y en el presente Anexo, a la cuenta que sea en el FIDEICOMISO. 

No obstante lo anterior, en caso de cambiar por cualquier motivo la cuenta bancaria registrada en el 
FIDEICOMISO, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá notificar dicho cambio por escrito al 
FIDEICOMISO. 

El FIDEICOMISO 
Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el Fideicomiso del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales>> 

______________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico 
 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Denominación o razón social de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>> 

_________________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

<<cargo>> 
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EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 2.B.iv. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DEL CONVENIO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. COMO FIDUCIARIA EN EL 
<<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>>/<<FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “FIDEICOMISO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO TÉCNICO, Y POR LA OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, Y EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARAN “LAS PARTES”, QUIENES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SEÑALAN: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “FIDEICOMISO”), para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “FIDEICOMISO”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el FIDEICOMISO que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que 
se rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo 
que ha desempeñado la encomienda en el Fideicomiso desde el 17 de mayo de 2001. 

b) En cumplimiento a los fines del FIDEICOMISO y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la <<número de sesión>> sesión de fecha <<anotar fecha de la 
sesión>>, se formaliza el presente Convenio. 
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c) El Secretario Técnico del “FIDEICOMISO”, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha >>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del(la Fedatario(a) 
Publico(a)) >>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, 
facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Su representada es una Sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos <<señalar mediante que escritura o póliza se constituyó y cualquier 
modificación relevante para los efectos>>. 

b) Su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha>>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del Fedatario(a) 
Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. 
Facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

c) Requiere un apoyo no crediticio para recibir el apoyo para el establecimiento del (los) “Punto(s) de 
Acceso de Microfinanzas”, de conformidad con lo previsto en el presente instrumento y sus ANEXOS 
respectivo, para ubicarse en <<indicar la localidad, municipio y estado donde se localizará el o los 
puntos de acceso de microfinanzas>>, con el propósito de ampliar la cobertura de los apoyos que 
otorga el FIDEICOMISO de conformidad con las Reglas de Operación. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad 
de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Única. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, así mismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. 

El FIDEICOMISO otorgará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO un apoyo no crediticio de 
hasta $<<monto con número y letra>>, y que en lo sucesivo se denominará el Apoyo, el cual servirá para 
llevar a cabo el inicio de los trabajos en la apertura o establecimiento de <<indicar el número de puntos de 
acceso de microfinanzas>>. 

El importe del apoyo no contempla el Impuesto al Valor Agregado, contribución ni comisión alguna y por 
ninguna circunstancia dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos. 

El apoyo antes mencionado, se reembolsará mensualmente previa aceptación, verificación y validación 
por parte del FIDEICOMISO de todos y cada uno de los documentos, requisitos e información que así se 
solicite en términos de este Convenio, así como en lo previsto en los Anexos <<señalar anexos>>, el cual 
debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente instrumento. 

Dicha documentación e información, deberá ser entregada por la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a partir del vencimiento de 
cada mes, y hasta por la cantidad que haya sido previamente comprobada, para que resulte procedente el 
reembolso mensual correspondiente. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
de las personas que se requieran para llevar a cabo el establecimiento del (los) “PUNTO(S) DE ACCESO DE 
MICROFINANZAS”, tanto de cualquier profesional o prestador de servicios que sea necesario, sin que 
implique con ello la existencia de cualquier relación u obligación con el FIDEICOMISO, así como del personal 
que ocupe y de aquel que necesite contratar para llevar a cabo el cumplimiento del presente Convenio. 

Por lo que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO acepta cualquier obligación en materia de 
trabajo, seguridad social, fiscal y de aquellas que se deriven de los servicios prestados por dichas personas, 
quienes podrán realizar cualquier obra o servicio, bajo la completa supervisión de la misma INSTITUCIÓN DE 
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MICROFINANCIAMIENTO, y que se relacione con el presente Convenio, y sus respectivos Anexos, para que 
pueda otorgarse el Apoyo, contra entrega de los documentos, requisitos e información que así se solicite; 
considerando que el FIDEICOMISO no tendrá relación alguna con dichas personas por sus servicios 
prestados a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 

En tal virtud, no habrá relación jurídica, comercial, laboral, profesional o de cualquier tipo entre las 
personas antes mencionadas y el FIDEICOMISO, quedando exclusivamente obligada la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las mismas personas mencionadas 
presenten en su contra o en contra del FIDEICOMISO, en relación con las contrataciones que se realicen en 
los términos anteriores, liberando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO al FIDEICOMISO de toda 
responsabilidad y en su caso absorberá los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea involucrado el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, será responsable de la adquisición del equipo 
y mobiliario, así como de llevar a cabo las contrataciones necesarias y por los conceptos indicados en el 
Anexo A como son entre otros, por el suministro de energía eléctrica, por la prestación del servicio telefónico, 
el arrendamiento del inmueble y de aquellos que sean necesarios para el debido funcionamiento del 
establecimiento apoyado, incluidos los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones que correspondan 
ser emitidas por cualquier autoridad, ya sean federales, estatales o municipales. 

TERCERA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FIDEICOMISO a: 

a) Llevar a cabo los fines y conceptos establecidos en el presente Convenio, y sus respectivos 
ANEXOS, para poder recibir el apoyo autorizado. 

b) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo para el 
establecimiento del(los) “PUNTO(S) DE ACCESO DE MICROFINANZAS” que correspondan al 
amparo del presente Convenio y el Anexo A. 

c) Cumplir con los criterios necesarios para obtener el apoyo no crediticio, previstos en las Reglas de 
Operación. 

d) Por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de los MICROCRÉDITOS colocados en el (los) 
“PUNTO(S) DE ACCESO DE MICROFINANZAS”. 

e) Presentar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al vencimiento de cada mes, durante 
la vigencia del presente convenio, la información señalada en <<citar anexos>> del presente 
convenio. 

f) Entregar al FIDEICOMISO en forma y dentro de los 60(sesenta) días naturales posteriores al 
vencimiento de cada mes durante el cual dure el presente apoyo, la documentación prevista en los 
ANEXOS del presente instrumento. Sin embargo, el FIDEICOMISO se reserva el derecho de solicitar 
por escrito o medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la 
documentación y/o información que estime necesaria para acreditar las acciones realizadas y 
proceder con el reembolso de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el 
FIDEICOMISO dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles posteriores a aquel en que la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación señalada en el 
Anexo del presente Convenio, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra información o 
documentación adicional a la ya establecida, para que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la proporcione dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea solicitada. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 
Cuarta siguiente. 

g) Permitir a la o las personas que designe el FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento y su Anexo. 

h) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar cada uno del (los) “PUNTO(S) DE 
ACCESO DE MICROFINANZAS” que correspondan al amparo del presente Convenio y el Anexo A, 
en el entendido que el FIDEICOMISO, con cargo a los recursos del presente Apoyo, reembolsará 
exclusivamente a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que correspondan 
por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO I del presente instrumento, en los 
términos y plazos que en el mismo se indican. 
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i) Que una vez que se concluya el apoyo para el (los) Punto(s) de Acceso(s) que corresponda, ya sea 
porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque haya alcanzado el punto de equilibrio 
conforme a lo dispuesto en el ANEXO A del presente instrumento, cada uno de dicho(s) “PUNTO(S) 
DE ACCESO DE MICROFINANZAS” que corresponda, deberá permanecer en operación de 
microcréditos por un plazo mínimo de <<número de meses que será(n) apoyado(s)>> meses, 
contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus efectos cualquiera de las hipótesis 
mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FIDEICOMISO reportes trimestrales, respecto a 
la colocación de microcréditos efectuada en cada “PUNTO(S) DE ACCESO DE MICROFINANZAS”. 

 En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la 
Cláusula Séptima del presente instrumento. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de 
Microfinanciamiento comunique al FIDEICOMISO por escrito, que por caso fortuito o de fuerza 
mayor, no es posible continuar con la operación y continuidad del establecimiento que corresponda, 
para ello el FIDEICOMISO deberá remitir por escrito su conformidad o negativa en un término de 5 
(cinco) días hábiles. 

j) Las acciones que directa o indirectamente realice la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, 
en cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo I, así como los recursos que se otorguen con 
motivo del presente Apoyo, no podrán destinarse para llevar acciones que tengan fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

k) En caso de que se solicite, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar 
información al FIDEICOMISO en un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los 
impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

l) Contar con una cuenta bancaria específica para recibir los recursos federales materia del presente 
Apoyo. 

m) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y 
a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

n) <<Criterio(s) a cumplir para el otorgamiento del presente Apoyo, en términos de las Reglas>> 

o) <<Cualquier otra que establezca el FIDEICOMISO>> 

p) Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su 
caso cualquier práctica de exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

El incumplimiento a cualquiera de los incisos que anteceden, podrá ser motivo de suspensión o restricción 
de los apoyos materia del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FIDEICOMISO, por conducto de <<nombre del(la) Consultor(a) Responsable de Fortalecimiento y 
Desarrollo Institucional>>, o en su defecto por cualquier otra persona, durante la vigencia del presente 
Convenio, podrá supervisar el desarrollo y supervisión del mismo, obligándose la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tal(es) persona(s) todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga 
entregar por escrito al FIDEICOMISO todos los informes que éste le requiera con relación al presente 
convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten 
aplicables a este instrumento, dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por 
escrito o medio electrónico la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socias, socios, accionistas y representantes, 
expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de Operación, así como a las circulares emitidas por el 
FIDEICOMISO, y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; así mismo, reconoce 
que el FIDEICOMISO tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a 
los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 
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SEXTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social 
realizada por una agencia especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del 
presente convenio. De no contar con ella, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO contará con un 
plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de firma del presente Instrumento para acreditar que 
inició los trámites de contratación de la Evaluación. 

En caso de contar con dicha Evaluación de Desempeño Social, deberá mantenerla actualizada durante la 
vigencia y reembolso del presente Apoyo. 

SÉPTIMA. 

Cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su 
cargo en términos de este Convenio y su Anexo, o en su caso presente información o documentación falsa o 
que no reúna los requisitos legales correspondientes, le será restringido el apoyo o en su caso le será negado 
el reembolso de los recursos, previa notificación del FIDEICOMISO, la cual incluso podrá ser realizada por 
cualquier medio electrónico, y en donde se expondrán los motivos de dichas circunstancias. En el caso en que 
se notifique a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la restricción o la negación para el reembolso 
de los recursos, ésta contará con un plazo de 7 (siete) días hábiles para solventar dicho incumplimiento o 
cualquier otro del cual tenga conocimiento el FIDEICOMISO, dicho plazo contará a partir de la fecha en que 
se lleve a cabo la notificación correspondiente. 

Una vez que se hayan reembolsados los recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO y se 
observe que existió algún incumplimiento al presente Convenio o a su Anexo, ésta deberá restituir el importe 
total del Apoyo otorgado y además deberá cubrir al FIDEICOMISO intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre el importe total del Apoyo otorgado. 

Tanto el reintegro del Apoyo, así como el pago de los intereses que correspondan, deberán ser cubiertos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO notifique por escrito o 
medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula. La tasa de “Cetes” podrá revisarse mensualmente. En el evento de que se dejare de publicar 
la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su defecto, la que se considere más representativa 
de las inversiones en “Cetes”. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y se multiplicará el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos desde el momento en que se notificó a 
la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento correspondiente y hasta que se lleve a 
cabo el reintegro de los recursos del Apoyo otorgado. 

OCTAVA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del presente instrumento y hasta la 
conclusión de los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio, sus Anexos y así como a las 
fechas establecidas en los mismos. 

Las partes convienen en establecer dicha vigencia, sin que por ello contravenga lo establecido en la 
Cláusula anterior. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones 
que se llegaren a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de 
las técnicas, herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas durante el desarrollo de 
las acciones correspondientes al presente Convenio y sus respectivos Anexos. En tal virtud, la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto se realicen en su 
contra o en contra del FIDEICOMISO, liberando a este último de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole en que se vea inmiscuido el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 

DÉCIMA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder los derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FIDEICOMISO, tiene derecho a restringir o disminuir el importe del Apoyo 
en cualquier tiempo, mediante notificación que por escrito o por correo electrónico se haga a la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO, la referida restricción o disminución del importe del Apoyo surtirá sus efectos 
después de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que sea realizada dicha notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO:  <<indicar domicilio>>. 

 <<correo electrónico >> 

El FIDEICOMISO:  <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Para ello, la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO deberá remitir copia de la Cédula de inscripción ante el Servicio de 
Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en los 
domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO en este acto acepta que el 
FIDEICOMISO podrá realizar cualquier notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Convenio por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos designan 
en la presente cláusula. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO podrá modificar la cuenta 
de correo electrónico establecida en el presente Convenio, previo aviso por escrito al FIDEICOMISO con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha 
notificación por escrito liberará al FIDEICOMISO de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA TERCERA 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA CUARTA 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, lo firman las partes por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<fecha de firma>>, quedando 2 (dos) ejemplares en poder del FIDEICOMISO y uno en poder 
de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<< Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>> 

 

_________________________________ 

<<NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL>> 

<<cargo>> 
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ANEXO A AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

<<DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>> 

 

I. Título 

Apertura de (X).  Punto(s) de Acceso de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO   denominada: <<Denominación o razón social 

de la IMF>> por un monto total de hasta $<<importe con número y letra>>, distribuido como se indica  a continuación: 

Nombre Del Punto de Acceso Ubicación Monto total autorizado 

(hasta) 

   

   

Total  $ 

 
 

II. Resultados esperados y criterios de cumplimiento 

A. Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el FIDEICOMISO por concepto de los 

apoyos otorgados para el correcto funcionamiento del Punto de Acceso. 

B. Colocar créditos por PUNTO DE ACCESO con base al cuadro correspondiente  que se indica a continuación. 

Ubicación del PUNTO DE ACCESO: 

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. De 

grupos 

 
Total de 

Acreed. 

En 

grupos 

Monto 

prom. 

del 

crédito 

por 

persona 

en grupo

Monto 

total 

del 

crédito 

grupal 

No. de 

créditos  

Individuales 

Monto 

prom. del 

crédito  

individual 

Monto total 

Del crédito  

Individual 

Total de 

créditos 
Monto 

total 

        

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Total 
      

 

 

C. Entrega del reporte de colocación de crédito por punto de acceso apoyado, con detalle mensual y de acuerdo al formato establecido 

por el FIDEICOMISO. 

D. Cumplir con los criterios que fueron establecidos en el TRÁMITE, de acuerdo a la clasificación de la IMF (enlistar), dando cumplimiento 

en formato, periodicidad y términos que defina el FIDEICOMISO. 

 

III. Entrega de recursos 

El FIDEICOMISO reembolsará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO   todos los gastos que se hayan efectuado en términos 

del convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los 

requisitos fiscales, y todos aquellos que requiera en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado el 

convenio y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FIDEICOMISO como se especifica en el siguiente 

cuadro: 
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Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Gasto de Infraestructura 

 

 

 

 

 

Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes de inicio de 

operaciones mencionado en el punto III.2 del presente anexo. El reembolso 

de este gasto es único. Los comprobantes deberán considerarse a partir de 

la fecha de notificación efectuada por el fideicomiso, de lo contrario podrá 

quedar cancelado. 

 

Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se 

efectuaron los pagos por la  INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 
Gastos de operación 

La comprobación se realizará en forma individual por cada Punto de Acceso, conforme  

a los conceptos siguientes y hasta por los montos señalados. 

III.1 Gastos de infraestructura 

Nombre del  Punto de Acceso 
Montos por PUNTO DE 

ACCESO hasta por 

  

  

Total recursos del apoyo para gastos de infraestructura hasta por:  $ 

Monto total en letra:  <<indicar importe>> 

 

La inversión en infraestructura que sea necesaria, para la operación del Punto de Acceso de la INSTITUCIÓN DE 

MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando no rebasen el 

monto total autorizado, de acuerdo a los siguientes conceptos: 

 

Gastos de infraestructura (entre otros) 

Muebles de oficina y estantería 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información, y accesorios 

Equipo de administración 

Equipos y aparatos audiovisuales 

Vehículos y equipo de transporte 

Caja Fuerte 

Entre otros… 

 
 

 

III.2 Gastos de operación 

Nombre del Punto de Acceso 

Cobertura 
Erogaciones 

mensuales 

Montos por  Punto de 

Acceso hasta por No. de 

meses 
Periodo 

     

     

Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por:  

Monto total en letra:  
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Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista 

presentada a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Gastos de operación (entre otros) 

Renta  

Luz 

Agua 

Teléfono, fijo o móvil 

Servicios de internet  

Servicios Profesionales, de nómina o por honorarios de los promotores y/o 

personal administrativo que administra la cartera. (No incluye gerentes). 

Transporte (pasajes y peajes) y gasolina  

Entre otros… 

 
 

 

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo de 6 meses de operación 

por Punto de Acceso, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el  FIDEICOMISO 

Fecha de comprobación 

A mes vencido, hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se efectuó el 

pago por la IMF para gastos de operación. 

En materia de gastos de infraestructura los comprobantes deberán considerarse a partir de la 

fecha de notificación efectuada por el FIDEICOMISO hasta 2 meses contados a partir del 

último día del mes en el que se efectúo el pago por la INSTITUCIÓN DE 

MICROFINANCIAMIENTO. 

Requisitos para el primer 

reembolso 

1. Carta original de solicitud de reembolso 

2. Factura, con verificación ante el SAT a favor del   FIDEICOMISO con los siguientes datos 

fiscales:  

<<indicar los datos fiscales del fideicomiso>> 

3. Copia de las facturas y/o recibos que den cumplimiento a los marcos legales, laborales y 

fiscales, tanto municipales, estatales como federales, con su respectiva verificación ante

el SAT. 

4. Copia  de la carátula del Estado de Cuenta Bancario. 

5. Copia del RFC de la IMF. 

Requisitos de Comprobación 

para los reembolsos 

subsecuentes: 

1. Carta original de solicitud de reembolso  

2. Factura, con verificación ante el SAT a favor del   FIDEICOMISO con los siguientes datos 

fiscales:  

<<indicar los datos fiscales del Fideicomiso>> 

3. Copia de las facturas y/o recibos que den cumplimiento a los marcos legales, laborales y 

fiscales, tanto municipales, estatales como federales, con su respectiva verificación ante

el SAT. 

4. Copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancario 
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IV. Seguimiento 

La visita de seguimiento podrá realizarse por parte del FIDEICOMISO posterior al otorgamiento de los apoyos, o en su defecto, la 

INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, fotografías del interior y exterior del 

centro de atención cuando el FIDEICOMISO así lo requiera. 

El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y comisiones se enviarán mensualmente, 

en el formato establecido por el FIDEICOMISO. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, se podrán hacer visitas 

anticipadas. 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 6 meses o por haber alcanzado el punto de equilibrio, 

la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO tendrá la obligación de mantener abierta el PUNTO DE ACCESO al menos 6 meses 

adicionales. 

De no cumplir con la condición anterior, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar la totalidad de los recursos 

otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 

15 días naturales a partir de que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO reciba del FIDEICOMISO el comunicado por escrito 

donde le notifique el incumplimiento al que haya incurrido. 

A fin de poder contar con evidencia de que el PUNTO DE ACCESO apoyado sigue operando, la Institución de Microfinanciamiento 

deberá enviar reportes trimestrales sobre colocación de créditos por PUNTO DE ACCESO por los 6 meses adicionales, es decir 2 

informes trimestrales). 

VI. Improcedencia y/o retiro del apoyo 

No procederá a realizarse el reembolso de que se trate, cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con la entrega 

de los reportes y documentos solicitados en el presente convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. 

En el caso de los reembolsos de gastos de operación, éstos no procederán en el mes que no haya dado cumplimiento a lo establecido en 

el presente convenio y anexo, 

Los recursos del Apoyo serán cancelados de acuerdo a los criterios que se indican en los siguientes supuestos: 

a. Cuando, a juicio del FIDEICOMISO, el Punto de Acceso llegue a su punto de equilibrio y pueda mantenerse por sí mismo, 

b. Cuando no cumpla con al menos el 70 % de la proyección mensual del numero de microcréditos a colocar, o 

c. Cuando incumpla con los criterios establecidos en el numeral II. C. o D. del presente Anexo. 

Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO por escrito o 

medio electrónico; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho comunicado, en los términos señalados

en el convenio. 

Forma de entrega de los recursos 

Los recursos motivo del presente Convenio, se transferirán a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO a la cuenta que sea 

registrada en el FIDEICOMISO. No obstante lo anterior, en caso de cambiar por cualquier motivo la cuenta bancaria registrada, la 

INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá notificarlo por escrito al FIDEICOMISO. 

 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. en su carácter de fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

 

 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Denominación o razón social de la IMF>>. 

 

_________________________________________ 

<<Nombre Representante Legal>> 

<<cargo>> 
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ANEXO B AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO  
PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

Campo  Descripción  

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por sistema de la IMF al punto de acceso de 
microfinanzas. 

NOMBRE_PUNTO_ACCESO Nombre del punto de acceso de microfinanzas. 

APOYO_PROGRAMA Identificar si el punto de acceso es apoyado con los recursos del 
PROGRAMA, SÍ/NO 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito 
vehicular y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 
una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración 
(oficial o no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican 
uno o más inmuebles pertenecientes a un número exterior 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México  

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

 

<<ANEXO C AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO  
PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS>> 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y las 
MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 
válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el reverso 
de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 
Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular y/o 
peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 
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Campo  Descripción  

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en una 
vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o no), se 
indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o 
más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México. 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ o 
NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo. 

 

<<ANEXO D AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO  
PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS>> 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 
ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 
la línea de crédito autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 
productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 
insolutos. 
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Campo Descripción 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al gasto 
administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de 
acceso de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 
crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 
solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 
ingresos han mejorado después de recibir el primer 
MICROCRÉDITO? Si/No/No aplica 

 

<<ANEXO E AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO  
PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS>> 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 
Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 
ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 
la línea de crédito autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 

 

<<ANEXO F AL CONVENIO NO. PA-000-201X DE APOYO NO CREDITICIO  
PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS>> 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 
cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 
capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 
PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA VIII. 2.B.v. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONVENIO PARA PAGO DE PROMOTORES 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., I.B.D. COMO FIDUCIARIA EN EL 
<<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>><< FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“FIDEICOMISO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO TÉCNICO, Y POR LA OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  
DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, Y EN SU CONJUNTO  
SE LES DENOMINARAN “LAS PARTES”, QUIENES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SEÑALAN: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo, el “FIDEICOMISO”), para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 
carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el FIDEICOMISO que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que 
se rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo 
que ha desempeñado la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>> <<10 de 
junio de 1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del FIDEICOMISO y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la <<número de sesión>> sesión de fecha <<anotar fecha de la 
sesión>>, se formaliza el presente Convenio. 
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c) El Secretario Técnico del “FIDEICOMISO”, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha de escritura o póliza>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre 
del(la) Fedatario(a) Público(a)>>, número <<indicar número>> del <<indicar la sede donde fue 
expedida la patente>>, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Su representada es una Sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos <<señalar mediante qué escritura o póliza se constituyó y cualquier 
modificación relevante para los efectos>> 

b) Su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio, según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<indicar número de escritura o 
póliza>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del(la) Lic. <<nombre del(la) 
Fedatario(a) Público(a)>>, Notario(a) Público(a) número <<indicar número de Fedatario(a) 
Público(a)>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo protesta de 
decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

c) Requiere un apoyo no crediticio para el “Pago de Promotores de Crédito de las Instituciones de 
Microfinanciamiento Acreditadas”, de conformidad con lo previsto en el presente instrumento y sus 
ANEXOS respectivos. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad 
de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Única. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, así mismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. 

El FIDEICOMISO otorgará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO un apoyo no crediticio de 
hasta $<<monto con número y letra>>, y que en lo sucesivo se denominará el Apoyo destinado al Pago de 
Promotores de Crédito de las Instituciones de Microfinanciamiento Acreditadas. 

El importe del apoyo no contempla el Impuesto al Valor Agregado, contribución ni comisión alguna y por 
ninguna circunstancia dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos. 

El apoyo antes mencionado, se reembolsará mensualmente previa aceptación, verificación y validación 
por parte del FIDEICOMISO de todos y cada uno de los documentos, requisitos e información que así se 
solicite en términos de este Convenio, así como en lo previsto en los Anexos <<señalar número de anexos>>, 
el cual debidamente firmados por las partes forman parte integrante del presente instrumento. 

Dicha documentación e información, deberá ser entregada por la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a partir del vencimiento de 
cada mes, y hasta por la cantidad que haya sido previamente comprobada, para que resulte procedente el 
reembolso mensual correspondiente. 

SEGUNDA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO será la responsable de llevar a cabo la contratación del 
personal requerido para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, sin que ello implique la existencia 
de cualquier relación u obligación con el FIDEICOMISO, así como del personal que ocupe y de aquel que 
necesite contratar para llevar a cabo el cumplimiento del presente Convenio. 

Por lo que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO acepta cualquier obligación en materia de 
trabajo, seguridad social, fiscal y de aquellas que se deriven de los servicios prestados por dichas personas, 
quienes podrán realizar cualquier obra o servicio, bajo la completa supervisión de la misma INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO y que se relacione con el presente Convenio y sus respectivos Anexos, para que 
pueda otorgarse el Apoyo contra entrega de los documentos, requisitos e información que así se solicite; 
considerando que el FIDEICOMISO no tendrá relación alguna con dichas personas por sus servicios 
prestados a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 

En tal virtud, no habrá relación jurídica, comercial, laboral, profesional o de cualquier tipo entre las 
personas antes mencionadas y el FIDEICOMISO, quedando exclusivamente obligada la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las mismas personas mencionadas 
presenten en su contra o en contra del FIDEICOMISO, en relación con las contrataciones que se realicen en 
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los términos anteriores, liberando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO al FIDEICOMISO de toda 
responsabilidad y en su caso absorberá los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea involucrado el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en este párrafo. 

TERCERA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FIDEICOMISO a: 

a) Llevar a cabo los fines y conceptos establecidos en el presente Convenio, y sus respectivos 
ANEXOS, para poder recibir el apoyo autorizado. 

b) Cumplir con los criterios necesarios para obtener el apoyo no crediticio, previstos en las Reglas de 
Operación. 

c) Por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de los MICROCRÉDITOS colocados por los Promotores 
de Crédito contratados con los recursos materia del presente convenio, deberán ser otorgados con 
recursos del Programa. 

d) Presentar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al vencimiento de cada mes, durante 
la vigencia del presente convenio, la información señalada en <<indicar anexos>> del presente 
convenio. 

e) Entregar al FIDEICOMISO en forma y dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores al 
vencimiento de cada mes durante el cual dure el presente apoyo, la documentación e información 
prevista en los ANEXOS del presente instrumento. Sin embargo, el FIDEICOMISO se reserva el 
derecho de solicitar por escrito o medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la documentación y/o información que estime necesaria para acreditar las 
acciones realizadas y proceder con el reembolso de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá 
ejercitarlo el FIDEICOMISO dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles posteriores a aquel en que la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación señalada en el 
Anexo del presente Convenio, y en cuyo caso se podrá requerir cualquier otra información o 
documentación adicional a la ya establecida, para que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO la proporcione dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea solicitada. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 
Cuarta siguiente. 

f) Permitir a la o las personas que designe el FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento y su Anexo. 

g) Las acciones que directa o indirectamente realice la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, 
en cumplimiento del presente Convenio y de sus Anexos, así como los recursos que se otorguen con 
motivo del presente Apoyo, no podrán destinarse para llevar acciones que tengan fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

h) En caso de que se solicite, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar 
información al FIDEICOMISO en un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los 
impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria específica para recibir los recursos federales materia del presente 
Convenio. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y sus Anexos así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos 
entre las partes y a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

k) <<Cualquier otra que establezca el FIDEICOMISO>> 

l) Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su 
caso cualquier práctica de exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos consagrados en el orden jurídico correspondiente. 

El incumplimiento a cualquier de los incisos que anteceden podrá ser motivo de suspensión o restricción 
de los apoyos materia del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FIDEICOMISO por conducto de <<nombre del(la) Consultor(a) Responsable de Fortalecimiento y 
Desarrollo Institucional>>, o en su defecto por cualquier otra persona, durante la vigencia del presente 
Convenio, podrá supervisar el desarrollo y cumplimiento del mismo, obligándose la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tal(es) persona(s) todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga 
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entregar por escrito al FIDEICOMISO todos los informes que éste le requiera con relación al presente 
convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten 
aplicables a este instrumento, dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por 
escrito o medios electrónicos la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socias, socios, accionistas y representantes, 
expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de Operación, así como a las circulares emitidas por el 
FIDEICOMISO, y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio y sus Anexos; así 
mismo, reconoce que el FIDEICOMISO tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las Leyes aplicables. 

SEXTA. 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social 
realizada por una agencia especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del 
presente convenio. De no contar con ella, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO quedará sujeta a su 
cumplimiento, de conformidad con el plazo establecido en el contrato de crédito que tenga suscrito con el 
FIDEICOMISO. 

En caso de contar con dicha Evaluación de Desempeño Social, deberá mantenerla actualizada durante la 
vigencia y reembolso del presente Apoyo. 

SÉPTIMA. 

Cuando la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su 
cargo en términos de este Convenio y sus Anexos, o en su caso presente información o documentación falsa 
o que no reúna los requisitos legales correspondientes, le será restringido el apoyo o en su caso le será 
negado el reembolso de los recursos, previa notificación del FIDEICOMISO, la cual incluso podrá ser 
realizada por cualquier medio electrónico, y en donde se expondrán los motivos de dichas circunstancias. En 
el caso en que se notifique a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO la restricción o la negación para 
el reembolso de los recursos, ésta contará con un plazo de 7 (siete) días hábiles para solventar dicho 
incumplimiento o cualquier otro del cual tenga conocimiento el FIDEICOMISO, dicho plazo contará a partir de 
la fecha en que se lleve a cabo la notificación correspondiente. 

Una vez que se hayan reembolsado los recursos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO y se 
observe que existió algún incumplimiento al presente Convenio o a sus Anexos, ésta deberá restituir el 
importe total del Apoyo otorgado y además deberá cubrir al FIDEICOMISO intereses a razón de una tasa 
anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre el importe total del 
Apoyo otorgado. 

Tanto el reintegro del Apoyo, así como el pago de los intereses que correspondan, deberán ser cubiertos 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMISO notifique por escrito o 
medios electrónicos a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCIÓN DE 
MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula. La tasa de “Cetes” se podrá revisar mensualmente. En el evento de que se dejare de 
publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su defecto, la que se considere más 
representativa de las inversiones en “Cetes”. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y se multiplicará el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos desde el momento en que se notificó a 
la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento correspondiente y hasta que se lleve a 
cabo el reintegro de los recursos del Apoyo otorgado. 

OCTAVA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del presente instrumento y hasta la 
conclusión de los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio, sus Anexos y así como a las 
fechas establecidas en los mismos. 

Las partes convienen en establecer dicha vigencia, sin que por ello contravenga lo establecido en la 
Cláusula anterior. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones 
que se llegaren a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de 
las técnicas, herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas durante el desarrollo de 
las acciones correspondientes al presente Convenio y sus respectivos Anexos. En tal virtud, la INSTITUCIÓN 
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DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto se realicen en su 
contra o en contra del FIDEICOMISO, liberando a este último de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole en que se vea inmiscuido el FIDEICOMISO con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 

DÉCIMA. 
La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder los derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. 
Las partes convienen en que el FIDEICOMISO, tiene derecho a restringir o disminuir el importe del Apoyo 

en cualquier tiempo, mediante notificación que por escrito o por medio electrónico se le haga a la 
INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, la referida restricción o disminución del importe del Apoyo 
surtirá sus efectos después de los 5 (cinco) días hábiles siguientes en que sea realizada dicha notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO:  <<domicilio>>. 

 <<Correo electrónico >> 

El FIDEICOMISO:  <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con 5 (cinco) 

días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Para ello, la INSTITUCIÓN 
DE MICROFINANCIAMIENTO deberá remitir copia de la Cédula de inscripción ante el Servicio de 
Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en los 
domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO en este acto acepta que el 
FIDEICOMISO podrá realizar cualquier notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
convenio por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos designan 
en la presente cláusula. Asimismo, la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO podrá modificar la cuenta 
de correo electrónico establecidas en el presente Convenio, previo aviso por escrito al FIDEICOMISO con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el cambio; la falta de dicha 
notificación por escrito liberará al FIDEICOMISO de cualquier responsabilidad al respecto. 

DÉCIMA TERCERA 
Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio y cualquier renuncia a los derechos 

establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA CUARTA 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, lo firman las partes por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<fecha de firma>>, quedando 2 (dos) ejemplares en poder del FIDEICOMISO y uno en poder 
de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FIDEICOMISO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. actuando como Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

 

La INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Denominación o razón social de la Institución de Microfinanciamiento>> 

 

_________________________________ 

<<Nombre Representante Legal>> 

<<cargo>> 
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ANEXO A AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO 

<< Denominación o razón social de la IMF >> 

I. Título 

Apoyo de <<número de promotores>> de la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO denominada <<denominación o razón social de 

la IMF>>  por un monto total de hasta $ <<indicar importe en número y letra>> distribuido como se indica a continuación: 

Número de promotores(as) 
Número de  meses a 

apoyar 

Monto mensual por  

promotor  (hasta) 

Monto total del  

apoyo (hasta) 
Periodo a reembolsar 

Promotor(a) 1     

Promotor(a) 2     

Promotor(a) 3     

Promotor(a) 4     

Promotor(a) 5     

Total   $ $  

  
 

II. Resultados esperados y criterios de cumplimiento 

La IMF, se compromete a: 

A. Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita  el FIDEICOMISO  por 

concepto de los apoyos otorgados. 

B. Cumplir con al menos el 70 % de la proyección de colocación presentada en el TRAMITE:  

 Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

Mes 
No. De 

grupos 
 

Total de 

acreditados(as) 

en grupos 

Monto 

prom. 

del 

crédito 

por 

persona 

en grupo 

Monto 

total 

del 

crédito 

grupal 

No. de 

créditos I 

individuales 

Monto 

prom. del 

crédito  

individual 

Monto 

total Del 

crédito i 

individual 

Total de 

créditos 

Monto 

total 

1           

2           

3           

4           

5           

Total           

Municipio(s) a  atender por promotor(a) de crédito: 

Promotor(a) 
Municipios 

(Nombre completo) 
Entidad Federativa 

1    

2   

3   

4   

5   

   
 

C. Entrega del reporte de colocación de crédito por promotor(a), con detalle mensual y de acuerdo al formato establecido por el 

FIDEICOMISO.  

D. Cumplir con los criterios que fueron establecidos en el TRÁMITE, de acuerdo a la clasificación de la IMF <<enlistar>>, dando 

cumplimiento en formato, periodicidad y términos que defina el FIDEICOMISO. 
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III. Entrega de recursos 

El FIDEICOMISO reembolsará a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO todos los gastos que se hayan efectuado en términos 

del presente convenio y anexo, siempre y cuando entregue los comprobantes a satisfacción FIDEICOMISO Estos comprobantes deben 

ser entregados como se especifica en el siguiente cuadro: 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el  FIDEICOMISO  

Fecha de comprobación 
A mes vencido, hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el que se efectuó el 

pago por la IMF. 

Requisitos para el primer 

reembolso 

1. Copia del contrato de servicios de cada uno de los (las) promotores(as). 

2. Copia  de los recibos de pago de cada promotor(a). 

3. Copia de identificación oficial de cada promotor(a) (credencial de elector o pasaporte 

vigente) 

4. Factura emitida por la IMF con requisitos fiscales  a favor del FIDEICOMISO por el total 

mensual sin incluir impuestos, con verificación del SAT Con los siguientes datos fiscales: 

<<indicar datos fiscales del Fideicomiso>> 

5. Copia de cédula Fiscal de la IMF. 

6. Copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancario. 

Requisitos de Comprobación 

para los reembolsos 

subsecuentes: 

1. Copia  de los recibos de pago de cada promotor(a). 

2. Factura emitida por la IMF con requisitos fiscales  a nombre del  FIDEICOMISO, con 

verificación del SAT. Con los siguientes datos fiscales: 

<<indicar datos fiscales del Fideicomiso>> 

3. Copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancario. 

 

  
 

IV. Retiro del apoyo, cancelación o suspensión. 

Una vez firmado el convenio la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO deberá comprobar el gasto realizado a más tardar 2 

meses contados a partir  del último  día del mes en el que se efectuó el gasto de la IMF, de lo contrario quedará cancelado el 

reembolso del gasto correspondiente. 

De la proyección de colocación de microcréditos, al menos el 50% de los recursos colocados, deberán ser del FIDEICOMISO. A este 

respecto se tomará como referencia un cumplimiento mensual de al menos el 70% del total de numero de microcréditos de la 

proyección presentada 

De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente al reembolso, sin perder todo el apoyo. 

En el caso de que la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con los criterios señalados en numeral II. C. o D.  del 

presente Anexo, los recursos serán cancelados, esta situación deberá ser comunicada a la INSTITUCIÓN DE 

MICROFINANCIAMIENTO por escrito o medio electrónico; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho 

comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 

 

Forma de entrega de los recursos 

Los recursos motivo del presente Convenio, se transferirán a la INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO, a la cuenta que sea 

registrada en el FIDEICOMISO. 

No obstante lo anterior, en caso de cambiar por cualquier motivo la cuenta bancaria registrada, la INSTITUCIÓN DE 

MICROFINANCIAMIENTO o Intermediaria deberá notificarlo por escrito al  FIDEICOMISO. 

 
 

 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de fiduciaria en el 

<<Fideicomiso del Fideicomiso Nacional de Financiamiento al Microempresario>>/<<Fideicomiso del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

______________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO 

<< Denominación o razón social de la IMF >> 

__________________ 

<<Nombre del Representante>> 

<<cargo>> 
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ANEXO B AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO 

Campo  Descripción  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por sistema de la IMF al promotor de crédito. 

APOYO_PROGRAMA Identificar si el promotor de crédito es apoyado con los recursos del 

PROGRAMA, SÍ/NO. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de 

acceso de microfinanzas. 

 

<<ANEXO C AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO>> 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y 

las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 

válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el 

reverso de la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 

Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular 

y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en 

una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o 

no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno 

o más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 

obtenido de la información oficial de Correos de México. 
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Campo  Descripción  

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 

MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o 

NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o 

NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ 

o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 

de actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 

de actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación 

de actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo. 

 

<<ANEXO D AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO>> 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 

MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 

ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 

la línea de crédito autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 

productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 

insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 

las MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 

las MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 
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Campo Descripción 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 

las MICROACREDITADAS que corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 

las MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de 

acceso de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 

crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 

solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 

ingresos han mejorado después de recibir el primer 

MICROCRÉDITO? Si/No/No aplica 

 

<<ANEXO E AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO>> 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 

MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 

Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 

ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 

la línea de crédito autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 

 

<<ANEXO F AL CONVENIO PAGO A PROMOTORES DE CRÉDITO>> 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 

cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 

capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 

PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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3. APOYO PARCIAL CREDITICIO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA VIII. 3. DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO Y A LA MUJER RURAL, EL CUAL JUNTO CON SUS ANEXOS, PODRÁN SER ADECUADOS A 

LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

MODELO DE CONTRATO PARA PUNTOS DE ACCESO DE MICROFINANZAS 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA <<Y OBLIGACIÓN SOLIDARIA>> 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL <<FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO>><< FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 

MUJERES RURALES>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR 

SU SECRETARIO TÉCNICO, <<NOMBRE DEL SECRETARIO TÉCNICO>>, POR OTRA PARTE, <<DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL>>, EN SU 

CARÁCTER DE <<CARGO>>, POR OTRA PARTE, <<NOMBRE DEPOSITARIO DE LA GARANTÍA PRENDARIA>>, POR 

SU PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO”, <<Y POR UNA 

ÚLTIMA PARTE <<NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL/LA OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)>>, <<POR SU PROPIO 

DERECHO>>, <<REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR <<NOMBRE APODERADO(A) O REPRESENTANTE LEGAL>>, 

A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EL/LA “OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

(OPCIÓN 1: FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO) 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
“Programa”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “Fideicomiso”), para la 
administración de los recursos financieros del Programa. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 30 de mayo de 
2003 y 20 de enero de 2006. 

IV. Las Reglas de Operación del “Programa”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, que en lo sucesivo se les denominará las “Reglas de Operación”. 

V. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
ser destinados al fomento y desarrollo de la microempresa, mediante la operación de un sistema de 
otorgamiento de créditos preferenciales, destinados a las instituciones de microfinanciamiento con base en las 
Reglas de Operación para que a través de ellos se otorguen microfinanciamientos accesibles y oportunos a 
las microempresas. 

(OPCIÓN 2: FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES) 

<<I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del Fideicomiso. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2001 y 29 de septiembre del 2003. 
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III. Las Reglas de Operación del Programa fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
<<fecha de publicación>> en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

IV. El Fideicomiso tiene como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio, para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso.>> 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el <<17 de mayo de 2001>>/<<10 de junio de 
1999>>. 

b) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y en términos del Acuerdo <<número>>, adoptado por su 
Comité Técnico en la sesión de fecha <<día, mes y año>>, formaliza el presente contrato. 

c) El Secretario Técnico del Fideicomiso se encuentra facultado para la suscripción del presente Contrato, 
según consta en la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, 
otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o 
Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y 
fecha>>, facultades y poderes que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, 
modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada se encuentra constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del/la fedatario(a) público(a)>>, Titular 
de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>, y tiene la capacidad técnica y administrativa para destinar los recursos del 
crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de lo previsto en las “Reglas de 
Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Dentro del objeto social de su representada se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Las socias, socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación vigentes 
del Programa, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no 
se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) Cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias y socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta 
del presente instrumento. 

f) Las socias, socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les 
impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa 
de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del 
mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del Programa. 
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g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante, refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía; y que su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC de la Acreditada>>. 

j) Es su interés recibir los recursos materia del presente contrato para ampliar la oferta de los SERVICIOS 
DE MICROFINANZAS a la POBLACIÓN OBJETIVO a través de la creación de puntos de atención, operación 
y promoción, pudiendo ser éstos fijos o móviles, debiendo cubrir el resto del capital monetario que sea 
necesario para su establecimiento y operación, y en su caso los recursos necesarios para el funcionamiento 
de estos, para ampliar la oferta de SERVICIOS DE MICROFINANZAS a la POBLACIÓN OBJETIVO. 

III. Declara el Depositario, por su propio derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo>> dentro de la Institución, según se hace 
constar en la carta manifiesto de fecha <<día, mes y año>>. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del Programa, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del Depositario>>. 

(OPCIÓN No. 1, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA FÍSICA.) 

<<IV. Declara el (la) obligado(a) solidario(a) por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, <<estado civil y en su caso régimen 
conyugal>>, en pleno goce y uso de sus derechos para asumir las obligaciones que a su cargo y patrimonio 
personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales aplicables, identificándose con 
<<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

b) Una vez suscrito este Instrumento, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su cargo y patrimonio 
personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación vigentes del Programa, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es <<RFC del (la) Obligado(a) Solidario(a)>> 

(OPCIÓN No. 2, EN CASO DE QUE HAYA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, COMO PERSONA MORAL: ) 

<<IV. Declara la Obligada Solidaria, por conducto de su <<cargo representante>> que: 

a) Su representada es una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según se hace constar mediante la <<escritura o póliza>> pública número <<número>> de 
fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) Lic. <<nombre del (la) fedatario(a) público(a)>>, Titular 
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de la <<Notaría o Correduría>> Pública número <<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número 
<<datos de inscripción y fecha>>; cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente 
contrato y asumir las obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente 
instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no modificar 
dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) Que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
<<escritura o póliza>> pública número <<número>> de fecha <<día, mes y año>>, otorgada ante la fe del (la) 
Lic. <<nombre del (a) fedatario(a) público(a)>>, Titular de la <<Notaría o Correduría>> Pública número 
<<número y entidad federativa>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio <<localidad>> bajo el folio mercantil número <<datos de inscripción y fecha>>. Facultades que bajo 
protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose 
con <<relacionar identificación oficial y número con la cual se identifica>>. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socias, socios o accionistas, asociadas o asociados que pueda afectar la legalidad, validez 
o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme 
a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) Las socias, socios, asociadas, asociados, accionistas o representantes no son parte de contrato o 
convenio alguno que les impida celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que 
establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención 
del crédito objeto del mismo en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación 
del Programa. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de aval, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía y que su Registro Federal de Contribuyentes es << RFC de la Obligada Solidaria>> 

V. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

2. “Circular(es)” significa comunicación por escrito dirigida a la Acreditada para hacer del conocimiento 
lineamientos de la operación con el Acreditante. 

3. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

4. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 
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5. “Disposición” significa el desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la suscripción del 
pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

6. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula Sexta. 

7. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
Cláusula Cuarta del presente contrato. 

8. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la Programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 

9. “Fideicomiso” Fideicomiso mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario y a la Mujer Rural. 

<<10. “FINAFIM”, Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario.>> 

<<10. "FOMMUR", Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales.>> 

11. “MICROCRÉDITO” crédito para la creación y/o consolidación de UNIDADES ECONÓMICAS de la 
POBLACIÓN OBJETIVO. 

12. “Notificación”, significa para este contrato cualquier aviso, comunicado, escrito, anuncio, información, 
autorización y cualquier otro que el Acreditante de a conocer a la Acreditada en forma escrita o a través de 
medios electrónicos mediante el correo electrónico que designe la Acreditada para tales efectos. 

13. “Pagaré" Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta del 
presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

14. “Periodo de Intereses”, significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en 
que se efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario 
del mes inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes 
periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e 
intereses ordinarios de cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, 
de acuerdo con lo que se establezca en el Anexo “A”, o bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este 
instrumento, según sea el caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

15. "POBLACIÓN OBJETIVO", los y las MICROEMPRESARIAS que requieren de MICROCRÉDITOS para 
la creación y/o consolidación de sus UNIDADES ECONÓMICAS y que cumplen con los criterios de selección. 

16. “Programa” Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural. 

17. “SERVICIOS DE MICROFINANZAS”, Productos y servicios que inciden positivamente en la creación y 
consolidación de las UNIDADES ECONÓMICAS y favorecen la adquisición de habilidades y conocimientos 
empresariales de la POBLACIÓN OBJETIVO; Entre estos productos y servicios se encuentran: el 
otorgamiento de MICROCRÉDITOS, el desarrollo de capacidades financieras y empresariales, así como la 
incubación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, entre otros; 

18. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

19. "Tasa de Interés Moratoria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

20. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de <<indicar monto 
en número y letra >> en términos de las Reglas de Operación y lineamientos establecidos por el Acreditante. 
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En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para la creación o 
establecimiento de puntos de atención, operación y promoción, pudiendo ser fijos o móviles, con la finalidad 
de ampliar la oferta de los SERVICIOS DE MICROFINANZAS a la POBLACIÓN OBJETIVO con estricto 
apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 

El importe del crédito por ningún motivo se podrá aplicar al gasto corriente de la Acreditada ni al pago de 
pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado. 

Los recursos materia del presente contrato serán considerados en todo momento como recursos federales 
en términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal en virtud de su 
destino y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

La Acreditada dispondrá totalmente del Crédito mediante una solicitud de disposición por el importe total 
del Crédito, en el entendido de que la solicitud de disposición deberá presentarse al Acreditante en un plazo 
no mayor a <<indicar número de días>> días naturales contados a partir de la fecha en que se haya firmado el 
presente contrato de crédito. 

En caso de no solicitar la disposición del recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer el 
Crédito, excepcionalmente el Acreditante podrá prorrogar el plazo otorgado previamente a su vencimiento 
siempre y cuando reciba solicitud por escrito de la Acreditada. 

Asimismo, la Disposición del Crédito será documentada de conformidad con lo previsto en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Sexta del presente 
instrumento. Para realizar la Solicitud de Disposición del Crédito, la Acreditada deberá dar aviso por escrito al 
Acreditante dentro del plazo establecido para tales efectos, de conformidad con el formato de Solicitud de 
Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo “I”. En la solicitud de Disposición la 
Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de que no existe una Causa 
de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables de las Reglas de Operación, criterios normativos y circulares, y iv) la descripción del uso específico 
que pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. 

El Pago que haga la Acreditada de la Disposición del Crédito, no le dará derecho a volver a disponer de 
dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del Crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita o por medios electrónicos 
dirigida a la Acreditada, quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de 
éste para hacer uso de Crédito no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar el Crédito, sin necesidad de 
previo requerimiento, en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva La Acreditada <<y/o el/la 
Obligado(a) Solidario(a)>> pagará<<n>> la Disposición de que se trate mediante <<número de amortizaciones 
en número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago de 
Principal, de conformidad con la “Programación de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe 
al presente Contrato, como anexo “A” más las cantidades que correspondan por concepto de intereses 
ordinarios, de conformidad con lo establecido en el anexo A. del numeral 4.2. siguiente. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante, en Días y 
Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a pagar al 
Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad 
con el Anexo “A” (la “Programación de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo 
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insoluto de la Disposición del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva, a una tasa de interés anual 
igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de CETES al plazo de 28 días o el que la 
sustituya más <<señalar puntos adicionales en número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés 
Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de la Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de 
Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) 
Solidario(a)>> se obligan a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a una 
tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria se 
causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago de Intereses Ordinarios, 
según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de 
la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el documento que, 
como Anexo “J”, forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En cualquier fecha siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la Acreditada <<y/o 
ella Obligado(a) Solidario(a)>> podrá<<n>> efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la Disposición del Crédito, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las mismas, 
reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deban pagar por concepto 
de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente 
Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, en México, D.F., o mediante depósito en la cuenta bancaria que le dé a 
conocer el Acreditante a la Acreditada o mediante pago electrónico. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deba<<n>> pagar por 
concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y 
costos y cualquier otra cantidad debida por la Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en 
el presente Contrato y el Pagaré, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, 
contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier 
tiempo cualquier autoridad. 
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4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> al Acreditante serán aplicados 
en el orden siguiente: I) intereses moratorios; II) intereses ordinarios vencidos; III) intereses ordinarios; IV) 
principal vencido; V) saldo insoluto de principal vigente del crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo al desembolso del Crédito, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré, el 
cual <<además de ser suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista en términos de la 
Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento,>> deberá contener la promesa incondicional de pago de 
la Disposición del Crédito , además del pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por la persona que funge como representante, <<y por el/la 
Obligado(a) Solidario(a) en su carácter de avalista(s)>> 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada <<y el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> no sean modificadas y en 
caso de que ello ocurra, lo hayan notificado por escrito al Acreditante, salvo lo dispuesto en el inciso i) de las 
Declaraciones de la Acreditada. 

d) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho de la Acreditada de disponer del 
Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa de la persona que funge como 
Representante Legal de la Acreditada y Contador(a) Público(a) mencionando el número de Cédula 
Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados acompañados de su respectivo dictamen y del 
informe sobre las pruebas realizadas en la auditoría, donde se refleje el concepto de cartera vigente, cartera 
vencida y total por fuente de fondeo, elaborados de conformidad con las, normas de información financiera 
(NIF), debiendo llevar las firmas autógrafas de la(s) persona(s) responsable(s) del despacho auditor y la 
representación legal de la Acreditada. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes, en su caso, todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan 
presentado al Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la 
Administración Pública Federal y del Sistema Financiero Mexicano. 

E. La Acreditada será responsable de la adquisición del equipo y mobiliario, así como de llevar a cabo las 
contrataciones de servicios necesarias para para el debido funcionamiento del(los) punto(s) de acceso, 
incluidos los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones que correspondan ser emitidas por cualquier 
autoridad, ya sean federales, estatales o municipales. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en <<indicar anexos>> del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, formarán parte integrante del mismo. 
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G. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión, inspección o especiales que realice el 
Acreditante y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en el(los) punto(s) de acceso establecidos con 
los recursos materia del presente contrato, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el 
destino del importe del presente Crédito. La visita de que se trate deberá notificarla el Acreditante, en un plazo 
no mayor a 3 (tres) días hábiles previos a la fecha en que se realice la visita correspondiente. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificados contablemente los recursos del Crédito . 

K. Informar al Acreditante respecto de cualquier modificación al Régimen Social al que está sujeto la 
Acreditada, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la 
Asamblea mediante la cual se haya tomado el Acuerdo. 

L. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades de la representación legal de la 
Acreditada que haya celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el 
Acreditante, así como dar aviso por escrito respecto de la nueva representación legal. Lo anterior, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración del otorgamiento y/o 
revocación de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá remitir al Acreditante copia 
certificada del testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de facultades. 

M. Proporcionar al Acreditante cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

N. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y normativa 
del Acreditante. 

O. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

P. Contar con una cuenta bancaria específica para la recepción de los recursos federales, los cuales, 
deberán ser identificados de los demás recursos y aplicarse para los fines autorizados. 

Q. La Acreditada se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño financiero, de 
riesgo, de riesgo de contraparte o institucional de microfinanzas, con alguna empresa calificada para esos 
efectos, siempre que acumule líneas crediticias autorizadas vigentes con el Acreditante que lleguen o superen 
los $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el que deberá ser considerado 
además de las líneas crediticias autorizadas por el Acreditante, las líneas crediticias que tenga con Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., como fiduciaria en el <<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales>> <<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>>. El resultado de la 
evaluación deberá ser entregado al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en 
que se alcance el importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se 
entregue al Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación 
otorgada. 

R. La Acreditada se obliga a sacar en paz y a salvo al Acreditante de cualquier reclamación, demanda o 
acción legal de cualquier índole que pudiere presentarse en contra del Acreditante, derivada de la operación 
de la Acreditada. 

S. Dar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio o diferenciado motivado por razones del origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, o en su caso cualquier práctica de 
exclusión que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos 
consagrados en el orden jurídico correspondiente. 
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T. La Acreditada con recursos propios deberá aportar el resto de los recursos económicos que sean 
necesarios para el establecimiento, creación y operación de los puntos de acceso de microfinanzas para los 
cuales fue contratado el presente Crédito. 

U. La Acreditada se obliga a informar por escrito o cualquier otro medio a la POBLACIÓN OBJETIVO la 
tasa de interés mensual sobre saldos globales y el monto de pago que incluya todos los costos y comisiones 
por cada $1,000 pesos de crédito otorgado. Así mismo deberá presentar al Acreditante, la composición de la 
tasa de interés sobre saldos insolutos y el costo anual total (CAT) que cobra a los y las 
MICROACREDITADAS de acuerdo a la metodología establecida por el Banco de México. 

V.<<Cualquier otra que establezca el Comité Técnico>>. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F., H., I., J., K., L. y M., se 
requerirá por escrito o medio electrónico a la Acreditada el cumplimiento de la obligación de que se trate, 
otorgándole un plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo 
citado, se realizará una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De 
continuar en incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés 
pactada en 2 (dos) puntos porcentuales en el presente contrato. 

(OPCIÓN No. 2, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA FÍSICA.) 

<<El/La Obligado(a) Solidario(a): 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento por escrito suscrito por el/la Obligado(a) Solidario(a), 
cualquier cambio que tenga en su situación financiera o patrimonial, de manera independiente, esta 
información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

E. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>> 

(OPCIÓN No. 3, CONTRATO CON OBLIGACIÓN SOLIDARIA, SIENDO PERSONA MORAL.) 

<<La Obligada Solidaria: 

A. Proporcionar al Acreditante mediante documento contable, cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera, de manera independiente mediante los estados financieros internos que incluyan balance general, 
estado de resultados y estado de cambios en la situación financiera, en cuanto esté los solicite por escrito o 
por medio electrónico. Ésta información podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante. 

B. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera o patrimonial, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél 
en que hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión, especiales o de inspección en los puntos de acceso. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 
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G. Mantener dentro de su objeto social, la facultad para otorgar avales así como garantizar obligaciones a 
favor de terceros hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación del Programa, Circulares emitidas por el Acreditante y demás 
disposiciones legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante>>. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y del Pagaré (en lo sucesivo las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a la POBLACIÓN OBJETIVO 
con recursos propios y que representen el 100% del Crédito, mediante el endoso en garantía a favor del 
Acreditante, de los pagarés que, documenten y garanticen la obligación de pago. Lo anterior, dentro de un 
plazo de cinco Días Hábiles posteriores a la fecha de suscripción del presente contrato 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula Séptima, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, persona que lo suscribió y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por la Acreditada, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución 
alguna. 

Al efecto, en este acto se designa como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal a <<nombre del 
Depositario>>, quien se ostenta como <<cargo del Depositario dentro de la Institución>>, quien protesta el leal 
y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo del Depositario dentro de la Institución>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte 
final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario 
dentro de la Institución>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el párrafo inmediato anterior será 
asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta de sustitución por cualquier 
circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo de Administración, situación que deberá 
ser hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente 
a la fecha en que <<nombre del Depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo del Depositario dentro de 
la Institución>> de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por la nueva persona responsable de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite 
fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, 
respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución de la nueva persona 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el 
presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá 
a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en 
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esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea quien fuere que la tuviere a su cargo, podrá 
dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer 
en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. 
Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá 
a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, 
no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su 
responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado la nueva persona responsable de la guarda y 
custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> expresamente convienen en sujetarse a las Reglas de 
Operación, a la(s) Circular(es) y Criterios Normativos vigentes y subsecuentes que emita el Acreditante y 
cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá 
los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares y Criterios Normativos, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. La Acreditada en este acto <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> aceptan que las disposiciones 
contenidas en las Circulares y Criterios Normativos que le dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de 
firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones previstas en 
dichas Circulares y Criterios Normativos y a cargo de la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se 
entenderán tácitamente aceptadas por la misma <<los mismos>>, por el hecho de mantener con el 
Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato y el Pagaré no es pagada en la fecha de pago 
correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en 
este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante 
relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la Acreditada. 

D. Si el Acreditante se enterare que los bienes propiedad de la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por cualquier autoridad judicial o 
administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) 
Solidario(a)>> de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados. 

E. Si a la Acreditada le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Financiero Mexicano. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor/a a la Acreditada. 

G. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> llegaren a incumplir cualquier obligación a su 
cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 
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H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, durante la vigencia del presente contrato, fusión, escisión o 
disolución de la Acreditada, si se modifica la estructura accionaria en virtud de la modificación de los 
principales accionistas de la Acreditada, sin autorización previa del Acreditante y que pudiera, a juicio del 
Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual reflejan una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no observan las disposiciones que en su 
momento sean emitidas por el Comité Técnico del FIDEICOMISO, en los términos y condiciones en que el 
FIDEICOMISO las haga del conocimiento por escrito o medio electrónico de la Acreditada. 

L. Si el Acreditante se enterare de que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si la Acreditada no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., G., I., N. y U. de la Cláusula Séptima 
del presente contrato. 

O. Si a la Acreditada le hubiera sido aplicada la pena del aumento de tasa de interés, establecida en la 
Clausula Séptima y persiste el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos A., B., F., H., I., 
J., K., L. y M., de la referida Cláusula. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> contarán con un 
plazo de 5 (cinco) días hábiles, a partir de que sea notificada por escrito o medio electrónico por el Acreditante 
del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación 
que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación respectiva o la Acreditada no ha 
llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, el Acreditante podrá establecer 
como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada en el numeral 4.2 de la Cláusula 
Cuarta en 2 (dos) puntos porcentuales, lo cual deberá notificarse por escrito o medio electrónico a la 
Acreditada previo a su cobro o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual 
surtirá efectos al día siguiente a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual la Acreditada <<y/o 
el/la Obligado(a) Solidario(a)>> deberán cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante conforme a lo 
estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, la Acreditada se 
obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo insoluto con la 
nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del incumplimiento 
hasta la solución definitiva del mismo, la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna del Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> no podrá<<n>> ceder los derechos u obligaciones 
que deriven del presente Contrato y del Pagaré. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones 
derivados del presente Contrato y del pagaré respectivo, por lo que en este acto la Acreditada autoriza al 
Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, antes de su vencimiento, cualquier 
Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás 
disposiciones aplicables. 

Si la Acreditada <<y/o el/la Obligado(a) Solidario(a)>> violara<<n>> en cualquier forma las prohibiciones a 
que se refiere el párrafo anterior, será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato. 

<<AGREGAR CLÁUSULA EN CASO DE QUE EXISTA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, AJUSTANDO EL 
CLAUSULADO>> 
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DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1987, 1988, 1989 y demás aplicables del Código Civil 
Federal y sus correlativos en los Códigos Civiles vigentes en el Distrito Federal y los Estados de la República, 
el/la Obligado(a) Solidario(a) se obliga solidariamente al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas por la Acreditada en este Contrato, sin excepción alguna. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) manifiesta su conformidad en considerarse parte en este Contrato y como 
tal, se obliga a cumplir con todas las obligaciones a su cargo, aceptando expresa e irrevocablemente 
someterse a todos los términos y condiciones pactados en este Contrato, reconociendo de forma expresa que 
el Acreditante tendrá el derecho de exigirle el pago de todas y cada una de las obligaciones que a cargo de la 
Acreditada deriven de este Contrato y del pagaré que, en su calidad de Avalista suscriba. 

El/La Obligado(a) Solidario(a) únicamente podrá oponer las excepciones que deriven de la naturaleza de 
la obligación y renuncia en este acto a oponer excepciones personales o de cualquier otro tipo. 

Todas y cada una de las obligaciones relacionadas con este Contrato a cargo de la Acreditada, podrán ser 
exigidas en su totalidad indistintamente a ésta, al (la) Obligado(a) Solidario(a) o a ambos(as). 

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

El Acreditante: <<señalar domicilio >> 

<<El depositario>>: <<señalar domicilio >> 

<<El/La Obligado(a) Solidario(a)>>: <<señalar domicilio y correo electrónico >> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado por escrito a la otra, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que la 
Acreditada <<y/o el (la) Obligado(a) Solidario(a)>> deberá<<n>> remitir copia de la Cédula de Inscripción ante 
el Servicio de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

No obstante lo anterior, la Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> en este acto acepta<<n>> que 
el Acreditante podrá realizar cualquier Notificación que derive de la operación y seguimiento del presente 
Contrato por medios electrónicos, mediante la cuenta de correo electrónico que para tales efectos 
designa<<n>> en la presente cláusula. Asimismo, la Acreditada <<y el(la) Obligado(a) Solidario(a)>> 
podrá<<n>> modificar las cuentas de correo electrónico establecidas en el presente contrato, previo aviso por 
escrito al Acreditante con (8) ocho días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera surta efectos el 
cambio; la falta de dicha notificación por escrito liberará al Acreditante de cualquier responsabilidad al 
respecto. 

DÉCIMA CUARTA. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

La Acreditada deberá contar con una Evaluación de Desempeño Social realizada por una agencia 
especializada en el ramo y deberá mantenerla actualizada durante la vigencia del presente contrato. En el 
caso de no contar con ella, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha 
de firma del presente Instrumento para acreditar que inició los trámites de contratación de la Evaluación. 

En caso de no entregar en el plazo o no mantener vigente la Evaluación de Desempeño Social a que se 
refiere el párrafo anterior, la Acreditante podrá incrementar la tasa de interés que cobra a la Acreditada en 2 
(dos) puntos porcentuales. 

La Acreditada <<y el/la Obligado(a) Solidario(a)>> se obliga<<n>> a suscribir los instrumentos jurídicos 
que correspondan para documentar el incremento de la tasa a que se refiere el párrafo que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 
otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta de la Acreditada. 

DÉCIMA SEXTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado por las partes. 

DÉCIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGÉSIMA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio(s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el(los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado, quedando un ejemplar en poder del Acreditante y otro en poder de la Acreditada, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los <<fecha de firma>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. como Fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>> /<<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

_____________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

La Acreditada 

<<Denominación o Razón Social de la Institución de Microfinanciamiento 

_____________________________ 

<<Nombre representante legal>> 

<<Cargo>> 

 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con 

la cláusula octava del presente contrato 

_______________________________ 

<<Nombre del Depositario>> 

 

El/La Obligado(a) Solidario(a) 

_______________________________ 

<<Nombre o denominación del (la) Obligado(a) solidario(a)>> 
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ANEXO A 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS 

ANEXO A del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria <<y obligación solidaria>> de 

fecha <<fecha del contrato>>, (en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, I.B.D., en su carácter de fiduciaria en el <<Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario>> /<<Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 

(en lo sucesivo, el Acreditante), <<Denominación o razón social de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada) 

<<y <<Nombre o denominación del (la) obligado(a) solidario(a) (en lo sucesivo el/la Obligado/a Solidario/a) 

hasta por la cantidad de $<< monto del crédito contratado en número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Programación de Pagos de la Primera y Única Disposición del Crédito efectuada el <<fecha en que 

se realiza la disposición>> por un importe total de $<<monto de la disposición en número y letra>>. 

La Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> se obliga<<n>> a pagar al Acreditante la Disposición 

del Crédito en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil Bancario 

(según se define dicho término en el Contrato) del mes de <<mes en que se realiza la disposición>>, esto es, 

<<último día hábil bancario del mes en que se realiza la disposición>>. La Acreditada <<y/o el/la Obligado/a 

Solidario/a>>, pagarán esta Disposición mediante <<número de amortizaciones en número y letra>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por lo importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<número de cuenta>> de <<Institución Bancaria>>bajo los números de referencia señalados. 

No. de Pago Monto Pago de 

Principal 

Fecha de Pago de 

Principal / Fecha de 

Pago de Intereses – 

último día hábil 

bancario de cada mes 

Número de 

referencia bancario 

para pago de 

principal 

Número de referencia 

bancario para pago 

de intereses 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

TOTAL     

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada <<y/o el/la Obligado/a Solidario/a>> deban realizar 

al Acreditante se calculará de conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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ANEXO B 

PAGARÉ 

Por el presente Pagaré, <<denominación o Razón Social de la Acreditada>>, representada en este acto 
por <<nombre de la persona que funge como representante legal>> (en adelante la “Acreditada”) y <<nombre 
o denominación del /la Obligado/a Solidario/a>> (en adelante el/la “Avalista”), promete<<n>> pagar 
incondicionalmente, a la orden de Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., en su carácter de Fiduciaria en el 
<<Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario>> <<Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> (en adelante el “Acreditante”) la suma principal de $<< monto en 
número y letra >> en un plazo de <<plazo en número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, La Acreditada <<y/o el Avalista>> pagará<<n>> la 
suma principal mediante << número de pagos en número y letra>> pagos consecutivos y por las cantidades 
que enseguida se indican, así como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario 
de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha de Pago de 
Intereses – último día hábil bancario de cada 

mes 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

TOTAL   

 

La Acreditada <<y/o el/la Avalista>> promete<<n>> pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses 
sobre la suma principal insoluta del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última 
Fecha de Pago de Principal, a la Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> pagará<<n>> 
al Acreditante intereses moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a 
la Tasa de Interés Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda hasta la fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán 
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número 
de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios 
intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), 
y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada <<y/o el Avalista>> deba<<n>> pagar por concepto de principal, 
intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes en Blvd. Adolfo López Mateos No. 
3025, Piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, en la Ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar 
o cuenta bancaria que por escrito o medio electrónico le indique el Acreditante a la Acreditada con por lo 
menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá 
darlo por vencido anticipadamente, en el evento de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por 
concepto de principal o intereses ordinarios y, en consecuencia, exigir a la Acreditada <<y/o el/la Avalista>> 
todas las cantidades que adeuden. 
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Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

“Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las Disposiciones de Carácter General que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar intereses sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que 
corresponden a las fechas señaladas en el calendario establecido en este título de crédito. 

“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada <<y/o el Avalista>> 
debe<<n>> pagar una amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de 
pagos que aparece en el mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el día siguiente en que termine el periodo 
de intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

“Tasa de Interés Ordinaria” significa el resultado de multiplicar CETES por uno más << puntos 
porcentuales en número y letra>> puntos porcentuales. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada<<y el/la Avalista>> se somete<<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de <<número de páginas>> páginas, las cuales han sido rubricadas por la 
Acreditada<<y el/la Avalista>>. 

México, D.F. a <<indicar fecha>> 

La Acreditada 

<<Denominación o razón social de la IMF>> 

______________________________ 

(Nombre Representante Legal) 

<<cargo>> 

 

 

El/La Avalistas 

 

 

_________________ 

<<nombre o denominación del/la Avalista>> 
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ANEXO C 

Campo  Descripción  

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por sistema de la IMF al punto de acceso de 
microfinanzas. 

NOMBRE_PUNTO_ACCESO Nombre del punto de acceso de microfinanzas. 

APOYO_PROGRAMA Identificar si el punto de acceso es apoyado con los recursos del 
PROGRAMA, SÍ/NO 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito 
vehicular y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble 
en una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración 
(oficial o no), se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican 
uno o más inmuebles pertenecientes a un número exterior 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México  

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

 

ANEXO “D” 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por el sistema de la IMF u Organización a los y las 
MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población). 

INE  Clave elector INE, es clave con números y letras en el anverso. No son 
válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el reverso de 
la credencial. 

RFC Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Número identificador de las familias beneficiarias de PROSPERA. 
Obligatorio sólo para las que aplique. 

PRIMER_AP  Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  Segundo Apellido. 

NOMBRE  Nombre(s)  

FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO. 

SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular y/o 
peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en una 
vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o no), se 
indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2  
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Campo  Descripción  

NUMERO EXTERIOR ANT  

NUMERO INTERIOR Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o 
más inmuebles pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano.  

CODIGO POSTAL Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México. 

CVE_LOCALIDAD Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el o la 
MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA En caso de que la persona hable alguna lengua indígena indicar SÍ o NO. 

DISCAPACIDAD En caso de que la persona presente alguna discapacidad indicar SÍ o NO 

USO_INTERNET En caso de que la persona use internet, indicar SÍ o NO. 

REDES_SOCIALES En caso de que la persona está registrada en redes sociales, indicar SÍ o 
NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

UBICACION_NEGOCIO Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

PERSONAS_TRABAJANDO Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el apoyo de la incubación de 
actividades productivas. 

ROL_EN_HOGAR Con base en el catálogo. 

 

ANEXO E 

Campo Descripción 

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 
ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 
la línea de crédito autorizada.  

DESTINO_CREDITO Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se repite la actividad 
productiva, se describe el uso del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual sobre saldos 
insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al costo operativo  

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al costo financiero 
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Campo Descripción 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Se refiere a la proporción de la tasa de interés que se cobra a los y 
las MICROACREDITADAS que corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de 
acceso de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada promotor de 
crédito apoyado por el PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Ha 
solicitado crédito anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Pregunta que se realiza a los y las MICROACREDITADAS ¿Sus 
ingresos han mejorado después de recibir el primer 
MICROCRÉDITO? Si/No/No aplica 

 

ANEXO F 

Campo  Descripción  

PERSONA_ID  Identificador asignado por sistema de la IMF a los y las 
MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Asignado por el sistema de la IMF al MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, CVen: Crédito 
Vencido y CR: Crédito Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la IMF 
ACREDITADA, con el fin de identificar el número de disposición de 
la línea de crédito autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO Número de días vencidos. 

 

ANEXO G 

Campo  Descripción  

 PERSONA_ID Identificador asignado por sistema de la IMF u ORGANIZACIÓN a 
cada uno de los y las MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Conforme al catálogo de municipios, lugar donde se llevó a cabo la 
capacitación. 

CONSULTORIA_ID Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que otorga el 
PROGRAMA, indicar SÍ o NO 

 

ANEXO H 

Campo  Descripción  

PROMOTOR_ID Identificador asignado por sistema de la IMF al promotor de crédito. 

APOYO_PROGRAMA Identificar si el promotor de crédito es apoyado con los recursos del 
PROGRAMA, SÍ/NO. 

PUNTOACCESO_ID Identificador asignado por el sistema de la IMF a cada punto de 
acceso de microfinanzas. 
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ANEXO I 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

Importe en mora x Tasa de Interés x 2 x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera 

cubierto en el plazo pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré 

respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en mora 

es la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa 

de rendimiento en colocación primaria de los Certificados de Tesorería 

de la Federación (CETES) o el instrumento que lo sustituya al plazo de 

28 días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que 

se trate. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pago el 

importe pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió 

su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año 

comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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ANEXO J 

 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN 

 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO) 

(Fecha). 

Solicitud de Disposición 

 

 

(__Nombre del Secretario Técnico__) 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario.>> 
<<Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales>> 
Presente 

 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito simple con garantía 
prendaria <<y obligación solidaria>> que mí representada suscribió con fecha ( fecha del contrato de crédito), 
hasta por la cantidad de (importe de la línea de crédito con número y letra), me permito solicitar la primera y 
única disposición del crédito por un importe de (cantidad con número y letra). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la 
Mujer Rural. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para la creación y/o 
establecimiento de Puntos de Acceso de Microfinanzas para ampliar la oferta de SERVICIOS DE 
MICROFINANZAS a la POBLACIÓN OBJETIVO. 

Sin otro particular, 

 

 

Atentamente 

 

 

_________________________ 

(Nombre y firma de Representante legal) 

(Cargo) 
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ANEXO 3. INFORME DE LOS Y LAS MICROEMPRESARIAS QUE RECIBIERON SERVICIOS DE MICROFINANZAS 
POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO Y/U ORGANIZACIONES 

Información general de la POBLACIÓN OBJETIVO que recibió SERVICIOS DE MICROFINANZAS por 
parte de las IMF ACREDITADAS y/u ORGANIZACIONES INCORPORADAS. 

Lista de campos para la plantilla de los datos generales de los y las MICROEMPRESARIAS 

Campo  Obligatorio Descripción  

PERSONA_ID  Sí Identificador asignado por el sistema de la IMF u 
Organización a los y las MICROEMPRESARIAS. 

CURP  Sí Clave CURP generada por RENAPO (Registro 
Nacional de Población). 

INE  No Clave elector INE, es clave con números y letras 
en el anverso. No son válidos ni el folio, ni el 
número en posición vertical que está en el reverso 
de la credencial. 

RFC No Registro Federal de Contribuyentes. 

FAMILIA_ID Sí Número identificador de las familias beneficiarias 
de PROSPERA. Obligatorio sólo para las que 
aplique. 

PRIMER_AP  Sí Primer Apellido. 

SEGUNDO_AP  No Segundo Apellido. 

NOMBRE  Sí Nombre(s)  

FECHA_NAC  Sí Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa. 

CVE_EDO_NAC  Sí Estado de nacimiento conforme al catálogo 
RENAPO. 

SEXO  Sí Género conforme al catálogo RENAPO. 

TELEFONO  Sí Teléfono.  

CVE_EDO_CIVIL  Sí Estado civil conforme al catálogo INEGI. 

TIPO DE VIALIDAD Sí Clasificación que se le da a la vialidad, en función 
del tránsito vehicular y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sí Sustantivo propio que identifica la vialidad. 

NUMERO EXTERIOR 1 No Caracteres alfanuméricos y símbolos que 
identifican un inmueble en una vialidad. En los 
casos en los cuales hay doble numeración (oficial 
o no), se indica en primer lugar el de mayor 
reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2 No  

NUMERO EXTERIOR ANT No  

NUMERO INTERIOR No Se refiere a los caracteres alfanuméricos y 
símbolos que identifican uno o más inmuebles 
pertenecientes a un número exterior. 

NUMERO INTERIOR 2 No  

 TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sí Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sí Sustantivo propio que identifica al asentamiento 
humano.  

CODIGO POSTAL Sí Número que identifica al código postal, constituido 
por cinco dígitos, obtenido de la información oficial 
de Correos de México. 



Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     57 

Campo  Obligatorio Descripción  

CVE_LOCALIDAD Sí Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el 
o la MICROEMPRESARIA. 

ESTUDIOS  Sí Conforme al catálogo estudios. 

ACTIVIDAD  Sí Conforme al catálogo actividad productiva. 

LENGUA_INDIGENA Sí En caso de que la persona hable alguna lengua 
indígena indicar SÍ o NO. 

DISCAPACIDAD SI En caso de que la persona presente alguna 
discapacidad indicar SÍ o NO 

USO_INTERNET SI En caso de que la persona use internet, indicar SÍ 
o NO. 

REDES_SOCIALES SI En caso de que la persona está registrada en 
redes sociales, indicar SÍ o NO. 

FECHA_INICIO_ACT_PRODUCTIVA Sí Fecha en qué inicio su actividad productiva. 

No aplica para las personas beneficiadas por el 
apoyo de la incubación de actividades productivas.

UBICACION_NEGOCIO No Con base en el catálogo. 

No aplica para las personas beneficiadas por el 
apoyo de la incubación de actividades productivas.

PERSONAS_TRABAJANDO Sí Número de personas trabajando en el negocio 

No aplica para las personas beneficiadas por el 
apoyo de la incubación de actividades productivas.

ROL_EN_HOGAR Sí Con base en el catálogo. 

 

A. Informe mensual de los MICROCRÉDITOS otorgados a la POBLACIÓN OBJETIVO. 

 Las IMF ACREDITADAS deberán reportar la información de los datos generales de la POBLACIÓN 
OBJETIVO que recibió MICROCRÉDITOS. Así como la información que se detalla a continuación: 

 Lista de campos para la plantilla de los MICROCRÉDITOS otorgados a la POBLACIÓN OBJETIVO 

Campo Obligatorio Descripción 

PERSONA_ID  Sí Identificador asignado por sistema de la IMF a los 
y las MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Sí Asignado por sistema de la IMF al 
MICROCRÉDITO. 

NO_PAGARÉ Sí Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la 
IMF ACREDITADA, con el fin de identificar el 
número de disposición de la línea de crédito 
autorizada.  

DESTINO_CREDITO Sí Descripción del uso del MICROCRÉDITO (no se 
repite la actividad productiva, se describe el uso 
del crédito aplicado a la actividad). 

MONTO_CREDITO  Sí Cantidad del MICROCRÉDITO. 

FECHA_ENTREGA  Sí Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  SI Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

TASA_MENSUAL  Sí Tasa que se aplica al MICROCRÉDITO mensual 
sobre saldos insolutos. 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_OPERATIVO 

Sí Se refiere a la proporción de la tasa de interés que 
se cobra a los y las MICROACREDITADAS que 
corresponde al costo operativo  
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Campo Obligatorio Descripción 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

COSTO_FINANCIERO 

Sí Se refiere a la proporción de la tasa de interés que 

se cobra a los y las MICROACREDITADAS que 

corresponde al costo financiero 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

GASTO_ADMINISTRATIVO 

Sí Se refiere a la proporción de la tasa de interés que 

se cobra a los y las MICROACREDITADAS que 

corresponde al gasto administrativo 

COMPOSICIÓN DE LA TASA: 

UTILIDAD 

Sí Se refiere a la proporción de la tasa de interés que 

se cobra a los y las MICROACREDITADAS que 

corresponde a la utilidad 

FRECUENCIA_PAGOS  Sí Conforme al catálogo frecuencia de pagos. 

METODOLOGIA  Sí Conforme al catálogo metodología. 

PUNTOACCESO_ID Sí Identificador asignado por el sistema de la IMF a 

cada punto de acceso de microfinanzas.  

PROMOTOR_ID Sí Identificador asignado por el sistema de la IMF a 

cada promotor de crédito apoyado por el 

PROGRAMA. 

HA SOLICITADO_CREDITO Sí Pregunta que se realiza a los y las 

MICROACREDITADAS ¿Ha solicitado crédito 

anteriormente? 

PREGUNTA_INGRESO  Sí Pregunta que se realiza a los y las 

MICROACREDITADAS ¿Sus ingresos han 

mejorado después de recibir el primer 

MICROCRÉDITO? Si/No/No aplica 

 

 Lista de campos para la plantilla del desglose de cartera de microcréditos de las IMF 
ACREDITADAS.  

Campo Obligatorio Descripción 

PERSONA_ID  Sí Identificador asignado por sistema de la IMF a los y 

las MICROACREDITADAS. 

CREDITO_ID  Sí Asignado por el sistema de la IMF al 

MICROCRÉDITO. 

ESTATUS Sí Estatus del MICROCRÉDITO, CV: Crédito vigente, 

CVen: Crédito Vencido y CR: Crédito 

Reestructurado, CC: Crédito castigado. 

NO_PAGARÉ Sí Número de pagaré que asigna el fideicomiso a la 

IMF ACREDITADA, con el fin de identificar el 

número de disposición de la línea de crédito 

autorizada.  

FECHA_ENTREGA  Sí Fecha de entrega del MICROCRÉDITO. 

FECHA_VENCIMIENTO  SI Fecha de vencimiento del MICROCRÉDITO. 

SALDO_CAPITAL_VIGENTE Sí Monto del MICROCRÉDITO vigente a la fecha de 

presentación. 

SALDO_CAPITAL_VENCIDO Sí Monto del MICROCRÉDITO vencido a la fecha de 

presentación. 

TOTAL_DIAS_VENCIDO SI Número de días vencidos. 
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Las IMF ACREDITADAS deberán capturar mensualmente en el portal del PROGRAMA 
www.pronafim.gob.mx la información complementaria otorgada por la IMF con otros recursos al reporte de 
MICROCRÉDITOS, la cual es de carácter obligatoria: 

 Cartera 

o Saldo vigente grupal. 

o Saldo vigente individual. 

o Saldo vencido grupal. 

o Saldo vencido individual. 

 Créditos 

o Créditos activos grupales. 

o Créditos vencidos grupales. 

o Créditos activos individuales. 

o Créditos vencidos individuales. 

 Movimientos del mes 

o Total de grupos. 

o Créditos grupales. 

o Monto de créditos grupales. 

o Créditos individuales. 

o Mondo de créditos individuales. 

 Cartera en Riesgo 

o Vigente 0 días. 

o Vigente 1 a 7 días. 

o Vigente 8 a 30 días. 

o Vigente 31 a 60 días. 

o Vigente 61 a 90 días. 

o Vencidos 1 a 7 días. 

o Vencidos 8 a 30 días. 

o Vencidos 31 a 60 días. 

o Vencidos 61 a 90 días. 

o Vencidos 91 a 120 días. 

o Vencidos más de 120 días. 

B. Informe mensual de la capacitación otorgada a la POBLACIÓN OBJETIVO.  

Las IMF ACREDITADAS u ORGANIZACIONES INCORPORADAS deberán la información de la 
capacitación realizada. 

Lista de campos para la plantilla del reporte de la capacitación a la POBLACIÓN OBJETIVO 

Campo  Obligatorio Descripción  

PERSONA_ID Sí Identificador asignado por sistema de la IMF u 
ORGANIZACIÓN a cada uno de los y las 
MICROEMPRESARIAS. 

CAPACITACIÓN_ID Sí Conforme al catálogo capacitaciones. 

MUNICIPIO_CAPACITACION Sí Conforme al catálogo de municipios, lugar donde 
se llevó a cabo la capacitación. 

CONSULTORIA_ID Sí Conforme al catálogo de consultorías.  

RECURSOS_PROGRAMA SI Indicar si la capacitación se realizó con apoyos que 
otorga el PROGRAMA, indicar SÍ o NO 
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C. Informe de las incubaciones de las actividades productivas 

Las ORGANIZACIONES deberán reportar la información de los datos generales de la POBLACIÓN 
OBJETIVO, así como la información de la incubación de la actividad productiva realizada. 

Lista de campos para reporte de incubación de actividades productivas 

Campo Obligatorio Descripción 

 PERSONA_ID Sí Identificador asignado por sistema de la IMF u 
ORGANIZACIÓN a cada uno de los y las 
MICROEMPRESARIAS. 

NOMBRE_PROYECTO_INCUBADO Sí Nombre del proyecto incubado. 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA_INC Sí Con base en el catálogo. 

MUNICIPIO_INCUBACION Sí Conforme al catálogo de municipios, lugar 
donde se llevó a cabo la incubación. 

RECIBIÓ FINANCIAMIENTO Sí Identificar si el SÍ/NO. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO No Tipo de financiamiento (individual o grupal) 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO Sí Indique la Institución de crédito que otorgó el 
crédito. 

 

D. Información de los puntos de acceso de microfinanzas 

La información de los puntos de acceso de microfinanzas se deberá reportar en forma conjunta con la 
información de MICROCRÉDITOS y/o capacitación de la población objetivo, siempre y cuando se realicen 
actualizaciones a la misma. 

Lista de campos de los puntos de acceso de microfinanzas. 

Campo  Obligatorio Descripción  

PUNTOACCESO_ID Sí Identificador asignado por sistema de la IMF al 
punto de acceso de microfinanzas. 

NOMBRE_PUNTO_ACCESO SÍ Nombre del punto de acceso de microfinanzas. 

APOYO_PROGRAMA Sí Identificar si el punto de acceso es apoyado con 
los recursos del PROGRAMA, SÍ/NO 

TIPO DE VIALIDAD Sí Clasificación que se le da a la vialidad, en 
función del tránsito vehicular y/o peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD Sí Sustantivo propio que identifica la vialidad 

NUMERO EXTERIOR 1 No Caracteres alfanuméricos y símbolos que 
identifican un inmueble en una vialidad. En los 
casos en los cuales hay doble numeración (oficial 
o no), se indica en primer lugar el de mayor 
reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2 No  

NUMERO EXTERIOR ANT No  

NUMERO INTERIOR No Se refiere a los caracteres alfanuméricos y 
símbolos que identifican uno o más inmuebles 
pertenecientes a un número exterior 

NUMERO INTERIOR 2 No  

TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sí Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO Sí Sustantivo propio que identifica al asentamiento 
humano  

CODIGO POSTAL Sí Número que identifica al código postal, 
constituido por cinco dígitos, obtenido de la 
información oficial de Correos de México  

CVE_LOCALIDAD Sí Clave de la localidad a 9 caracteres donde vive el 
o la MICROEMPRESARIA. 
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E. Información de los promotores de crédito 

La información de los promotores de crédito se deberá reportar en forma conjunta con la información de 
MICROCRÉDITOS, siempre y cuando se realicen actualizaciones a la misma. 

Lista de campos de los promotores de crédito  

Campo   Descripción  

PROMOTOR_ID Sí Identificador asignado por sistema de la IMF al 

promotor de crédito. 

APOYO_PROGRAMA Sí Identificar si el promotor de crédito es apoyado 

con los recursos del PROGRAMA, SÍ/NO. 

PUNTOACCESO_ID Sí Identificador asignado por el sistema de la IMF a 

cada punto de acceso de microfinanzas. 

 

Con este informe se recaba, entre otros datos, el domicilio geográfico del beneficiario, el cual cumple con 
el objeto de la Norma Técnica Sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que establece las especificaciones de los componentes y características de la información que 
constituye el Domicilio Geográfico para identificar cualquier inmueble. 

Norma Técnica Sobre Domicilios Geográficos 

Descripción de los componentes de la dirección (*)del listado de campos para la plantilla de clientes 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN EJEMPLOS 

Tipo de Vialidad Se refiere a la clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito 

vehicular y/o peatonal: 

AVENIDA, BOULEVARD, 

CALZADA, 

CALLE, 

PRIVADA, entre otros 

AMPLIACIÓN 

ANDADOR 

AVENIDA 

BOULEVARD 

BRECHA 

CAMINO 

CALLE 

CALLEJÓN 

CALZADA 

CARRETERA 

CERRADA 

CIRCUITO 

CIRCUNVALACIÓN 

CONTINUACIÓN 

CORREDOR 

DIAGONAL 

EJE VIAL 

PASAJE 

PEATONAL 

PERIFÉRICO 

PRIVADA 

PROLONGACIÓN 

RETORNO 

TERRACERÍA 

VEREDA 

VIADUCTO 

Nombre de Vialidad Sustantivo propio que identifica a la vialidad LICENCIADO BENITO 

JUÁREZ, 

LAS FLORES, 

RÍO BLANCO, entre 

otros 

Si la vialidad es una 

carretera, el nombre es 

aquel con el que se le 

identifica y se construye 

con los siguientes datos: 

Administración: ESTATAL, FEDERAL, MUNICIPAL, 

PARTICULAR 

Derecho de Tránsito: CUOTA, LIBRE 

Código: NÚMERO DE LA CARRETERA 

Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE LIMITAN AL TRAMO 

Cadenamiento: KILÓMETRO EN EL QUE SE UBICA EL DOMICILIO 

GEOGRÁFICO 

FEDERAL LIBRE 45 

TRAMO 

AGUASCALIENTES 

LEÓN KILÓMETRO 

112+300 
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COMPONENTE DESCRIPCIÓN EJEMPLOS 

Si la vialidad es un 

camino, el nombre es 

con el que se identifica y 

se construye con los 

siguientes datos: 

Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE 

LIMITAN AL TRAMO 

Margen: DERECHO, IZQUIERDO 

Cadenamiento: KILÓMETRO EN EL QUE SE UBICA EL 

DOMICILIO GEOGRÁFICO CUANDO SE CONOZCA 

A AGUA DORADA 

MARGEN DERECHO 

KILÓMETRO 20+500 

Número Exterior 

1 /2 

Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble 

en una vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o no), 

se indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

125, 

1098, 

572-A, 

MANZANA 1 LOTE 23 

Número Interior Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más 

inmuebles pertenecientes a un número exterior 

2, 

LOCAL C, 

L-5 

Tipo del Asentamiento 

Humano 

Clasificación que se da al asentamiento humano FRACCIONAMIENTO, 

UNIDAD 

HABITACIONAL, 

CONDOMINIO, 

COLONIA, EJIDO, 

GRANJA, RANCHERIA, 

RANCHO, entre otros 

AEROPUERTO 

AMPLIACION 

BARRIO 

CANTON 

CIUDAD 

CIUDAD INDUSTRIAL 

COLONIA 

CONDOMINIO 

CONJUNTO 

HABITACIONAL 

CORREDOR INDUSTRIAL 

COTO 

CUARTEL 

EJIDO 

EXHACIENDA 

FRACCIÓN 

FRACCIONAMIENTO 

GRANJA 

HACIENDA 

INGENIO 

MANZANA 

PARAJE 

PARQUE INDUSTRIAL 

PRIVADA 

PROLONGACIÓN 

PUEBLO 

PUERTO 

RANCHERIA 

RANCHO 

REGIÓN 

RESIDENCIAL 

RINCONADA 

SECCIÓN 

SECTOR 

SUPERMANZANA 

UNIDAD 

UNIDAD 

HABITACIONAL 

VILLA 

ZONA FEDERAL 

ZONA INDUSTRIAL 

ZONA MILITAR 

ZONA NAVAL 

Nombre del 

Asentamiento Humano 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano JARDINES DEL LAGO, 

CENTRO, 

VILLAS TAURINAS 

Código Postal Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, obtenido de 

la información oficial de Correos de México 

20267, 

30487, entre otros 

Nombre de la Localidad Sustantivo propio que identifica a la Localidad ENSENADA, SANTA 

MÓNICA, VILLA DE 

ARTEAGA, entre otros 

Nombre del Municipio o 

Delegación 

Sustantivo propio que identifica al Municipio y en el caso del Distrito Federal a las 

Delegaciones 

CALVILLO, 

JEREZ, 

ACUÑA, 

BENITO JUÁREZ, 

CUÁUHTEMOC, 

entre otros 
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COMPONENTE DESCRIPCIÓN EJEMPLOS 

Nombre del Estado o del 

Distrito Federal 

Sustantivo propio que identifica a los Estados y al Distrito Federal MORELOS, BAJA 

CALIFORNIA SUR, 

COLIMA, entre otros 

Entre vialidades Hace referencia al tipo y nombre de las vialidades entre las cuales se ubica un 

Domicilio Geográfico, que corresponden a aquellas vialidades que generalmente 

son perpendiculares a la vialidad en donde está establecido el domicilio 

geográfico de interés 

REFERENCIA 1: 

AVENIDA RINCÓN 

REFERENCIA 2: 

CALLEJÓN JESÚS 

MARÍA 

Vialidad Posterior Hace referencia al tipo y nombre de la vialidad posterior donde se encuentra el 

domicilio geográfico 

REFERENCIA 3: CALLE 

COSIO 

Descripción de Ubicación Se refiere a rasgos naturales o culturales (edificaciones) que aportan información 

adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico, esto es fundamental 

en vialidades sin nombre y sin número exterior, en caminos, terracerías, brechas, 

veredas, localidades rurales de difícil acceso, elementos del territorio insular, 

cadenamiento original y que ha sido sustituido por la numeración oficial, derivado 

del crecimiento de una zona urbana y “domicilios conocidos”. 

FRENTE A LA ESCUELA 

PRIMARIA, A 900 

METROS AL NORESTE 

DE LA LOCALIDAD LA 

CALERILLA 

 

Ejemplo: 

COMPONENTE DEL DOMICILIO GEOGRÁFICO DESCRIPCIÓN DEL 

COMPONENTE 

ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CALLE CALLE LOS FRESNOS 12, COLONIA 

CHICAHUALES, 20926, CHICAHUALES, 

JESÚS MARÍA AGUASCALIENTES ENTRE 

CALLE ALAMEDA Y CALLE PIRULES, CALLE 

PINOS ATRÁS DE LA CASA EJIDAL 

Nombre de Vialidad LOS FRESNOS 

Número Exterior 1 12 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano COLONIA 

Nombre del Asentamiento Humano CHICAHUALES 

Código Postal 20926 

Nombre de la Localidad CHICAHUALES 

Nombre del Municipio o Delegación JESÚS MARÍA 

Nombre del Estado o del Distrito Federal AGUASCALIENTES 

Entre vialidades(2) tipo y nombre CALLE ALAMEDA Y CALLE 

PIRULES 

Vialidad Posterior(2) tipo y nombre CALLE PINOS 

Descripción de Ubicación(2) ATRÁS DE LA CASA EJIDAL 

 

En caso de que PROGRAMA requiera información adicional, deberá hacerlo del conocimiento a las IMF 
ACREDITADAS mediante circular, correo electrónico o en su caso en el portal del PROGRAMA, 
estableciendo plazos para la entrega de información y en su caso, para las modificaciones y/o adecuaciones, 
para el informe mensual, surtiendo efectos al día siguiente de su notificación o publicación. 

____________________________ 
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